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NUMERO .•......•..
LIBRO NQIREG
FOLIO __ ,- OOR
- En la CiudaddeMáico, a los trciDtadiasdelmesdoseptiembrcdeldosmil ODCC,)lO. el
Liccociado , • titular de la Notaríanúmero _

en el protocolo do laNotadanúmcro . ; por convcmode
sociedad con SU titular el LiCCDCiado. ,ha&oconstar:----
-LaRATInCACION del doclJmcnto queCO&iÜaleel CONTRATO DEAPUTURA
DE ClUtDITO, que otorgan: "BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD

ANONIMA, INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLB, GRUPO F1NANClER.O
SANT ANDER. en su caricter de" ACRMIitante",lepreaentJdo por SUSApocIcrados Generales
scioreI . _Y"EL OOBIERNO DEL
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAOOZA ", _su aáctcrde "Ac:toditldo",lcpr"'C'tldO

por el sefior Jsmael Bu¡eaio Ramos FJorea. en SU car6eter de Secretlrio Ejecutivo del
Servicio de AdmiDiItraci6n Tn1Ntlria Y por el seftor JOIÚ luan Ocboa Galindo, en su
cadcterdcTeaoraoGclDa'll;-----------------
- Al teoordcl8Íg1lÍClltC IDtecedcntcyclÚlllU1u' -----------

- JlIa.- CONTRATO DE APIjBTJlBA DI QlmU'Q.- Las COIDpIl'eCimtcs me
exlu"ben en este acto UDdoc::umeDto que conticme el CONTRATO DE APERTURA DE

CREDITO. que otorgan: "BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD
ANONlMA. INSTIlUCION DE BANCA MULTlPLE, GRUPO FINANCIERO

SANTANDER. en su carácter de "Acftlditmte" Y"EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
COAHUD..A DE ZARAGOZA", en su carácter de ••Ac:reditado", mismo que agrego al

apéndice de estcinsttumento rnan:ado conla letra "A". ----------
- Los comparecientes declaran que el doeumeDto antes aludido,aai como los anexos al

miamo,sonaut6oticos. ------------------
EXPUESTQLOANTElUOR.seotorpnlaasi¡uieotes: --------

------------------CLAUlUL68:------------------
- PRJMEIA.- "BANCO SANTANDltR (MEXICO)", SOCIEDAD ANoa'
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDBR, en

c:ar6c:terde ••AcrecIitaDte" Y "EL OOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA D
ZARAOOZA", CQsu cadcter de "Acreditado",1Cpl'eSeIltIdos como al principio se indicó,

RATD'ICAN el dowmalto que contieoc el CO~TO DE APERTURA DE
CREDITO, a que se refiereel ~ÚIIico doeatciDatnaneDto, queobra agregadoal
apáldicemarcado con la leen "A" y que setiene-1m por fDtearameate reproducidocomosi

alaletraseiDsa'talle. "'------------
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- SEGUNDA.- Como consecuencia de laRtificac:ióna que se mienla cláusula primera

anterior, los ieple&altantes de "BANCO SANTANDER (MIXICO)", SOCIEDAD
ANONIMA, INSmuClON DE BANCA MULTlPLE, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER., en su caráctct de "Ac:reditante" y"EL GOBIERNO DEL ESTADO DE .
COAHUn.A DE ZARAGOZA YO, en su car6dctde "Acreditado", CIlmi presencia reconoceD
como suyas las fi:rmas que ca1zan el dooomeuto que contiene el contrato de apertura de

c:rédi.toyfonnalizan el contenidoobIigacional del mismo. ---------
- EJ suscrito Notario hace CODStar que la presente certificación versa lÚÚcamente sobre la

identidad Ycapacidad legal de los comparecientes y no prejuzga CIlmaneraa1guna sobre el
contenido del documento que se ratifica. por no haber iJlteMIü.do en su elaboración y
redacción y COJl8iguientemcnte no asumetapODHbilidad alauoa al respecto. ----
- TERCERA.- Pira la interpretaciÓD ycwnp1imicotodel contenido de este instrumento,

las partes se sujetan ex~ a lajuriscJicción ycompeteDciade las Leyes y Tn'bwales
del Distrito Federal, renunciando expresamente a cuaIquierotrajuriadicci.ón que por tazón de

sus domicilios presentes o futuros pudiereDeaat a corRSpODderles. -------

------ .....---------~nRWO~~NAL~~mwADuaKS~:----------.....-----
-- Los representantes las acreditan con los siguieotesdocumentos:

- 1).- Por lo que se refiere a "BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULmLE. GRUPO FINANCIERO
SANT ANDER., con la copia cotejada, que yo, el Notario, certifico coincide con su original
con el que la comparé, de los testimonios de los instrumentos números '

. . pasado en esta Ciudad con fecba CItorQe de abril de dos mil
cinoo, ante el Licenciado _ ." titular de la Notada número

_ pasado en esta Ciudad con fecha
trece de abril del dos mil cinco, ante el. mismo uotario que la anterior y ochenta mil
seiscientos diez, pasado en esta Ciudad con fecba diez de abril del dos mil ocho. ante el
Licenciado • titular de la Notada nÓDlelO

J actuando como suplente en el protocolo de la NotarlalllÍDl«O "por el.cual
el Banco cambió su deaominaci6n por la que aquí aparece;----------
- 0).- Por lo que se refiere a "ELESTADO LIBREY SOBERANO DE COAHUn..ADE
ZAlUt.OOZA,con las CXJpias cotejadas, que yo, el Notario. certifico coinciden con sus
otiginales con las que las comparé, de los oficios de sUs nombramitOtos. ------
- Las cuales agrego al apImdice marcadas con las letras "8-1'\ "8-2","C-l" y "e-2".
respectivamente; mismas personalidades que protestaD en debida fonna ejercerpleoamentc,
por no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limitadas en DUIl1era alguna; Yque sus respectivas

~bduti~~&dk¡alpca~yama ••. ----------------
-- YO. ELNOTARIO. DQY FE:1.-De que me identifiqué pleoamente como Notario ante
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108 comparccleotes; n.- De que lo se1acioDado e iDacrto. c:oncuada con sus origiDales de
refaalcia; llL- De que los compaRlCientCII se ideDtiñ<:uon de la manen que se especifica en
la R.eJacjón de Identidad que se ••• al apéoctice de este iDItrumento man:adaCOD la letra
"O" Ya quicaes conceptúo con capec.idad legal para este acto; IV.- De que les advertí de las
pcau alque inc:um:a quicnes declaran con &Iadad aDteNotIrio yque sus dec1aracionos se
00DSicIcnu1 heciJu bajo ptoteICa de decir verdad; V.- De que leslldvcrd que el ejercicio en
territorio nacional de las actividades, as! como de los aup ypodaesconfaidoa alfilvordc
personas de nacionalidad extrIDjcn, ~ sujeto a ~ obteoción de las autorizaciones
eotreIpODCÜCDte8 por parte de la Soc.retaría de 00'bemad6a; VI.- De que maoifataron, por

Mm~~.r.------------~----------------------------------
_do elt1'cce de \

bancario y con domicilio .

. orisinario de
_ fimc,iODllrio

• nacido el

bancario

originario de
funcionario

- ISMABL BUGENlO RAMOS FLORES. m.exic:aao por Dllcimicnto, originario de
SaltiUo, Estado de Coahuila, DICido el

ingcoiero y con domicilio en
•saIIillo, CoahIúl.;

- y JESUS JUAN OCHOA GALINDO, mexicano porlUlCimieoto. ori¡inario de Saltillo,
Estado do Coahui1a, nacido el .
iD¡eaiero y con domicilio en

Saltillo. CoalnriJa; --------------
- yVll.- Deque leído este iDstrumcDto aloa DÚSDlO8 o1OlpIltes. a quieaes l. hice saber
el derecho que tienen a leerlo pencmalmcntc Ya quienes expliqué el valor y CODSClCUCIlCÍas

legales de su conterudo, lo ratifican; y fimum el dfa tn:inta de septiembre del mismo do, en

que autorizo definitivameotc.- Doy fe. ---------------
- FIRMA DE LOS SmroRES

.ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES Y JESUSJUAN ocso/
GAIlNDO.-FIRMADELNOTARlO.-ElJellodeautorizar. ---------
EXPIDO ESTE SBC:U8DO TESTIMONIO, EN SU ORDEN, QUE SB SACA DE SU
MATRIZ EN TIUrSClENTAS VEINTINUEVE PAGINAS UTILES,DENTRO DE LAS
QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO. COPIAS DB LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN
EN SU APENDICE Y QUE POR ~ DEBAN REPRODUCIRSE, PARA "BANCO .
SANTANDER. (MEXICOY'. socmoAD ANONIMA, JNSTnUCION DE BANCA
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MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDEA, EN SU CARACTBR. DE
"ACREDITANTE" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA",. EN SU CARACTER DE "ACREDITADO", A 1T1'ULO DE
CONSTANCIA.- SE COTE10 y CORRIOIO DBBlDAMBNTE.- OOYFE.- MBXICO~A
TREINTA DE SEPI'IEMBRI DEL DOS MIL ONCE.



CONTRATO DE APEllTURA DE casorro SlMPLB

celebrado entre

EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAOOZA como Acreditado,

BANCO SANTANDBll (MÉXICO). S.A.. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

GRUPO FINANCIBR.O SANTANDER.

como Acrcditantc.

de fecha 30 de septiembre de 2011
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.-
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATO") DE
FECHA 30 DE SEP11EMBRE DE 2011. QUE CELEBRAN POIl UNA PARTE
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCJBDAD ANONlMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDEIl (EL
"ACREDITANTEi, REPRESENTADO POR SUS APODBR.ADOS
o y POR LA OTRA,
EL ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAGOZA (EL "ESTADO" O EL
"ACREDITADO", INDIS11NTAMENTE) REPRESENTADO EN ESTE ACI'O POR
EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO F.JBCtmVO DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓJ'l TRIBUTARIA DEL ESTADO DE COAHUILA
y EL C. JESÚS ruAN OCHOA GALINDO. TESOREIlO GENERAL DEL ESTADO
DE COAHUILA DE ZARAOOZA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
L- .DeeIara el Eláado por mDdueto de sus represeaCUtel, q•• :

<a> Es par1l! integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos; libre y
soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. con personalidad
jurfdica para ejercer derechos y asumir obligaciones. de conformidad en lo
establecido en los artI'culos 40, 42 fricción 1y 43 do la Constitución PoUticado
los Estados Unidos Mexicanos y artfcuJo .0 do la Constitueión Polftica del
Estado Libre YSoberano de Coahuila de Zara¡oza.

(b) Sus representantes, cuentan con las facultades para la suscripción del presente
instrumento asf como pera constituir garantfas y fuentes de pago dWcta y/o
indirecta respecto de las obligaciones que contraiga el Estado de Coahuila. en
Urminos de 10 dispuesto en los artfeulos 13 y 14 de la Ley deDcuda Pliblica
para el Estado de Coahuila de Zaraaoza (la "Ley de Deuda p@ljca").

(c) El C. Ismael Eugonio Ramos Flores, acredita su ear6cter de Secretario Ejecutivo
del Servicio de Administración Tribularia del Estado de Coahuila, mediante el
nombramiento que, con fimdamento en el Artículo 13, de la Ley que Crea el
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, le fue otorgado el
dfa 18 de aiOSfO de 2011, por el Licenciado Jorge Juan Torres L6pez,
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza ..

(d) El C. Jesús Juan Ochoa Galindo. 8C~ita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coabuila de Zangoza, mediante el nombramiento que, con
fUndamento en los Articulo. 82 fracción IV y 99 de la Constitución PoUtica del
Estado de Coahuila de Zaragoza y el Articulo 16. apartado A., fracción 11de la
Ley OrgMica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza,
le fue otorpdo el dfa 9 de febrero de 2011, por el Licenciado Jorge 1uan Torres
López, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza.

(e) Mediante Decreto Número 534, publicado el 19 de agosto de 2011 en el
Periódico OfICial del Estado de Coahu!la de Zaraaoza, modificado mediante
Decreto S36'publicado el 29 de septiembre de 2011 en el Periódico Oficial del
Estado de Coahuila de Zaragoza, se autorizó al Ejecutivo del Estado de Coahuila
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de Zaragoza para celebrar la operación contenida en el presente Contrato (el
'~;. Se acompafta como Anexo "A" ,

(f) Mediante Decreto No. 535, public:ldo el 19 de a¡osto de 2011 en el Peri6clico
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, .se reaIiDron,. entre 0Ir8I, diversas
modificaciones a la Ley de lnpcsos del Estado pera el ~icio F'1SCal21)11,
entre las que se Incluye el inc:nmeJlto en los insreaos pievlstos en la misma. en
función de los montos y conceptos de endeudamiento autorizados en el Decreto

(g) En esta fecha. el Estado de Coabuila, como fideicomitente y BancoInvex, S.A.,
Institución de Banca M01tiple, Invex Grupo Financiero como ftducÜlrio,
celebraron el contrato de fideicomiso irmoc:abIe de administraci6n Ymedio de
pago No. F/1l63 (en lo sucesivo, el "Fideicomiso Maestro;' aI.cual se afectó:
(i) el derecho a percibir. y los ingresos derivados de hasta el 100% (cien por
ciento) de las participaciones que en in¡resos federales .del Ramo 28
correspondan al Estado de Coahuila de Zarasoza de conformidad con el Capitulo
Primero de la Ley de Coordinaci6n Fiscal. así como de cualquier ocro fondo o
recurso que confonne a o cualesquiera otro fondo ylo impuestos '110 derechos
'110 ingresos provenientes de la Federac:iónque lo sustituya '110 complemente por
cualquier causa, excluyendo aquellas participaciones federales recibidas por el
Estado, a tra~ de la Secretaria de Hacienda Y CRdito P6blico, a efecto de ser
transferidas a los municipios del Estado conforme a las disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal o de cualquier otra Ley federal o estatal, (iI) la totalidad
de los derechos sobre el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las
Entidades Fedcrativas a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. así como
cualquier otro fondo o aportación de naturaleza anMop o concxa que lo
sustituya de tiempo en tiempo (el "FAFEF'), en el entendido que ímic8mente
será considerado como parte del patrimoDio del Fideicomiso Maestro para
efectos del pego de los financiamientos, los iDgresOs deri\'ldos del monto
nWdmo de los recursos del FAFEF que de coofonnidld con lo dispuesto en la
Ley de Coordinación Pa y deIMs disposiciones Iplieables. si puedan servir
como fUente do pago de los tinanciamicatos; Y (lli) los iDaresos derivados sobre
el 100% del Impuesto Sobre Nóminai establecido de coDfonnidad con el
Capitulo T=ero de la Ley de HacieDda perael Bstado de CoIhuila de Zatacoza,
independientemente de que en el futuro se modifique la denominación de dicho
impuesto, Ycualquier otro impuestO o impuestos que lo substituyan y que graven
situaciones jurfdicas iaualcs o similares a las previstas en la Ley de Hacienda
para el Estado de Coahuila de Zara¡oza por lo que se refiere a este impucIto en
esta fecha, '110 cualquier otro impuesto complementario, en el entendido que, los
in¡rcsos derivados de los impuestos que, en su caso, lleguen a sustituir y/o
complementar al Impuesto Sobre Nómina, quedará automAticamente aCeetosal
Pideicomiso Maestro, en los tbminos establecidos en dicho contrato; con el fin
de que dicha iDatituc:iónfiduciaria realice por cuenta del A=eHtado, el pago a
~ acreedoreS (los Fideicomilarios en Primer Lugar) del servicio de los
créditos, emprátitos o cualesquiera 01rO tipo de flnanciamientos ylu otros
compromisos de pago otorpdos ylo aswnidos por el Acreditado que constituyan
deuda pública direc1a '110 contingente en los t6rminos del Decreto '1 su
modificac:ión referidos anteriormente en el inciso (e) de estas DeclaracioDes,
siempre que los mismos se encuentren regislrados en el Fideicomiso Maestro,
seg6n dicho contrato fue ratifteado ante el Lic. . .. .•Notario
P6blico No. . Se acompefta como Anexo "B"

3



,'-'-" ~---

\.,

~-.J

-,-,
.•..,
-.J
.....,
...."

(b) Las obligaciODCSde pasivo que asume en virtud de la contratación del presente
Cr6dito, constituyen deuda pública, en tmninos del artfeulo 3, hcción IV, V,
VI, xvm, XXI, xxm de la Ley de Deuda P6blica y deJMs disposiciones
aplicables, por destinarse a inversiones públicas prOductiva en t6nninos de lo
previsto por la legisla..iÓllaplicable.

(O Los recursos de los créditos O empréstitos que serán rcfinanciados con el
presente Crédito, fueron originalmente destinados a Inversiones P6blicu
Productiva.

,.•,
.J-,....",-,
..J

.....,
G) Ha solicitado al Acreditante, el otorpmicnto de un crédito simple, hasta por la

cantidad de SI,306.439,239.26 (mil trescientos seis cuatrocientos treinta y nueve
dosoientos treinta y nueve pesos 261100 M.N.).

IL· Declara el Aeredlta.te por coDdlleto de IUI represeataatea, que:

(a) Es una insti~ión financiera Jeplmcnte consti1uida de conformidad con las
leyes de México.

(b) Sus representantes tienen facultades suficientes para suscribir el presente
Contrato; según dichas facultades no han sido revocadas. limitadas ni
modificadas de forma alguna.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR,'" las Partes del pmentc Contrato acuerdan lo
siguiente:

...."

...."

Cláusula Uao.

CLÁUSULAS
DeftllldoJes y Reglas ck Ipt!rpretacióg. -

1.1 Jérminos Definidos. Salvo que se establelA:a expresamente lo contrario en el
presente Contrato, los términos con mayúscula inicial aquí utilizados, tendrán los
significados que Se indican a continuación:

"Acreditado" significa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Acreditante" si¡nifica Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Fin~iero Santander.

"Agencias Calificadoras" significa aquellas agencias calificadoras autorizadas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contratadas por el Estado o por el Fiduciario
00 el Fideicomiso Maestro, que califiquen el Fideicomiso o alguno de los
Financiamientos.

"Au/oridad Gubemanrental" sicnifica cualquier gobierno, fUncionario, departamento de
pierno, comisión, consejo, oficina, agencia. autoridad reguladora, organismo, ente
judicial, legislativo o administrativo, de caricter federaL estatal o municipal con
jurisdicción sobre los asuntos ret..ionados al presente Contrato Y cualesquiera de los
Financlamientos

"Banco Mexicano CaltftcaiJo ••sipifica cualesquiera de (a) Banco Nacional de M6xico,
S.A., IJrtearante del Grupo FiDIncJero Banamex (b) BBVA Bancomer. S.A., Institución
de Banca Mdltiple, Orupo Finaacieto BBVA BIncomer (e) Banco Mercantil del Norte,
S.A., Institución de BaDea Mítltiple, Grupo PiDanciero Banorte (d) cualquier banco
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comercial (1)CMStituido '-Vo las leyes, de México que •• sujeto de superviSión e
iJ)SpCCCión por autoridades bancarias mexicanas que no te eDCUeIdr'e en lA lista de
observación de cualquier AJencia Calificadora en virtud de una posible dcpdacióG de
calificación, y que DO sea t.IIa afiliada del Fiduciario O del EsCado Y (Il) cUyas
obligaciones sin prantía y sin se¡uro sean calificadas con "mxAA+" o con una
calificación mayor por dos A¡enclas Calificadoras o cualquier otra agencia calificadora
que sea aprobada por escrito por el Acreditante y (e>cualquier otro banco aprobado por
la Acreditante

"Cambio MaI,,.itJ/ Adveno" sipific:a, cualquier cambio, alteración o modificación de
cualquier'naturatezacjtie tenga o pudiese lle¡' a tener o reSultar en un Efeeto Material
Adverso.

"Canddod de Aforo", signitka, para cada periodo mensual, la cantidad que resulte de
multipUcar la Cantidad Requerida por el Factor de Aforo.

"Cantidod Requvida lo significa el importe que el Acteditante, conforme a los t6rminos
del preJente Contrato, pueda solicitar al Fiduciario del Fideicomiso Maestro a trav6s de
una Solicitud de Paso, Notificación de Ace~ión, Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración y/o Notificación de ~umplimiento, J)II'I el abono de dicho
importe en el Fondo de Paao <le Capital y/o en el Fondo de Paao de Intereses
correspondiente al presente Contrato en el Pideicomiso M8eItro Ysu posterior entrep.
por el Fiduciario al Acredltante., en la corrcspomiiente Pocha de Pago. La camidId
requerida podrA incluir, sin limitar: <a>las cantidades que conforme al preJCJJte Contrato
se rcquiem abonar al Fondo de Pago de Capital Yal Fondo de Pago de Intereses para la
realización de todos Ycada uno de los pagos que deba efectuar el Estado en t6nninos de
la Cláusula Tres del pre$CI1te Conu.to en 'a Fecha de Pago correspondiente: (b) las
cantidades vencidas y no pagadas incluyendo el vencimiento anticipado del Cr6üto en
términos del presente Contrato: y (c) cualesquier otras cantidades que por cualquier
motivo se adeuden y sean ex.i¡ibles por el Acreditante en t6rmiDos del pl'CICOte
Contrato.

"Cantidades RemalWnl,s" significa las cantidades que integren la Cuenta de
Remanentes y la Cuenta de Remanentes del PAFEF (scg6n dichos tmninos se definen
en el Fideicomiso Maestro).

"Cont1'QlO"Significa este contrato de apertura de c:r6dito simple, con todos sus anexos.
listados y formatos.

"Contrato ,ntre Ac,.dord' significa el c:onIrato que celebren los acreedores del
Estado. cuyos cr6ditos sean inseritos en el Fideicomiso Maestro. ~

"Convmio de C001't/Jnaci6nFiscIJl' slpifica Convenio de AdhesiÓll al Sistema
Nacional, de Coordinación Fiscal, celebrado por el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Crédilo" tiene el sianificado que se atribUye a dicho thmino en la CltusuIa Dos de
este CoD1rato.

"Cuen/M Concenl1't1tJol'YIJ"ai¡nifica la Cuenta Concentradora de Plrdcipaciones, la
Cuenta ConcentrIdora del FAFEP, la Cuenta Concentradora del ISN y la CUcllta
Conccn1J'aclora Adiclonal, SCJÓll dichos t6rminos se definen en el Fideicomiso Maestto.
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"Decreto" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Dec:laraci6n I(e) de
éste Contrato.

"Derechos derivados del FAFEF' significa los derec:hos aportados en términos del
numeral 2.2 de la Cl6usula Sc¡unda del Fideicomiso Maestro.

'IDerechoJ sobre /a.r Participaciol'/U" sipifica los derechos aportados en términos del
numera! 2.1 de la Cláusula Segunda del Fideicomiso Maestro.

"Dewla Total" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Disp08icionu del Crédito" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
CI6usula 2.2 del presente Contrato.

"Docu1Mntos de la OpeNlCió,," significa, CO!Üuntamente: (i) este Contrato; (ii) el
Fideicomiso Maestro; y (iii) cualquier otro acto, contrato. convenio. Instrucc:lón y en
genera1 cualquier otro documento celebrado o que se celebre en relación con cualquiera
de los anteriores.

"Efecto Material AdverJt) ., tendrá el significado que a dicho 1ÚminOse le atribuye en el
Fideicomiso Maestro.

"Empleado de ConjlanziJ" tiene el significado que se le atribuye a ese término en la
Cláusula 6.4.

"Enlidt:idesControladl1s" tienen el significado que se atribuye a dicho término en la
CI6usula 6.1S .

••u/odo ••significa el Estado de Coabuila de Zaragoza.

"Evento de Aceleración" significa cada uno de los sUpuestos a que se hace referencia en
la Cláusula 8.1, en el entendido que el Evento de Aceleración no da lugar a!
vencimiento anticipado, parcial o total. del Cr6dito.

"EwnlO de AceleNICi6n No SubJanabk" tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en la Cláusula 8-' (b).,
"Evento. Acelel'tlCión SlIhsanable" tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en la Cláusula 8.S <a>

"Evento de Incumplimiento" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la
CUusula 9.1 del presente Contrato.

"Factor de Aforo" tiene el sipificado que se atribuye a dicho término en la Cláusula
7.2.

"FIcha de Cllrre" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer
~fo de la CUusula 4.

"Fecha de Pago • 1nI47Ú" significa '. dfa de cada mes de calendario en el que
el Estado debe efectuar un pa¡o de interés confonne a! pNSeDte Contrato, en el
entendido que la primera Fecha de Paao de intereses será el - y
la última Fecha de Pago de Intereses será la Fecha de PISO Filial.
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"F~chtJde Pago de Principal" significa el, ~fa de cada mes de calendario en el
que el Estado debe efectuar un peso de prineipal c:onforme al prcacnfle Contrato, en el
entendido que la primera Pecha de Paso de Prirtcipat lCri ella Pecha de Pago Inicial y
la la!tima Fecha de Paso de Prindpai seri la Fecha PaJO FiDaJ.

"Fecha8 de Pago" significa ~juntamente, las Pechas de Paso de Pri1lcipal '1 las
Fechas de Paso de Intcraes.

"Fecho de Pago Fintd" tiene el significado que se le atribuye en la Cl6usula Tres.

"Fecha de Pago Inicial" tiene el significado que se le atribuye tn la ClAusula Tres.

"Fideicoml8arlos en Primer Lugar" significa cada uno de los fideicomisarios en primer
lugar del Fideicomiso Maestro .

••Fit:kicom;so Mouh'o ••sianifica el fideicomiso referido en la Declaración l, OO.
"Fiduciario" significa Banco Iavex, S.A., Institución de Banca Mtaltiple, Invex Grupo
Financiero, o cualesquier institución que lo sustituya en el car¡o de Fiduciario del
Fideicomiso Maestro.

"Flnanc/antlento" tiene el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"FiNl1rCiamlentos Contingentes Penn4ido" significan los finaociamicntos relacionados
en el Anexo "6" del Fideicomiso Maestro.

"Funci01fDrio ÁUIOrlzatlo del Estado" significa, según sea aplicable conforme al
presente Contrato, el SecretarIo ~ecutivo del Servicio de AdmiDistracl6n Tribus.ria del
Estado de Coahuila de Zaragoza o el TCIOl'Cl'O General del Estado de CoaItuila .de

- Zaraaoza o cualquier otro funcionario que conforme a las ~Ap6cab1es cuente:C9D
facultades -para realizar las opcnICiones '1 actos aquí contemplados siempre que en este
últimO caso, el Gobemador del BatIdo ratifique la dcsigud6n de los mismos mediante
escrito dirigido al FiducJario con c:opia a los Acreedores.

"Gastos" significa todos los gastoS ntalizados por el Acteditante en relación con la
preparación, emisión, entrega, registro. cancelación, inscripc:ión y administración de
este Contrato. los demú Docwnentos de la Operación '1 cualesquiera otros documentos
que puedan ser entrepdos en relación con el presente o con aquellos.

"Ingresos ÁdtciontllU' tencld el sianifica que se le atribuye en el Fideicomiso MIestro.

"lngreS08. del /SN" si¡nit1ca los ingresos que forman parte del parrimonio del
Fideicomiso Maestro, en táminos de la Cl4usu1a2.3 de dicho Fideicomiso Maestro. '

"Info17nQCi6n Ftnonclt!ra Anual" tiene el significado que se arribuye a dicho ténnino en
la Cláusula 6.3 (e) del presente Contrato.

"Información Flnonck1Yl Bime.Jtral' tiene el signiticado que se atribuye a dicho término
en la Cláusula 6.3 (a>del presente Contrato.

"Informaci611 Fi1taIJciera Trimestral" tiene el si¡nificado que se atribuye a dicho
ténnino en la Cl4usula 6.3 (b) del presente Contrato.
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"Ley Aplicable" significa respecto de cualquier Persona. (i) cualquier estatuto, ley,
relllamento, ~ reala, sentencia, orden, decreto. permiso. concesión,
otorgamiento, franquicia u otra disposición o restricción aubonwnental o cualquier
interpretación o administración de cualesquiera de los anteriores por cualquier
Autoridad Gubernamental (incluyendo, sin limitar. las Autorizaciones
Gubernamentales) y (ii) cualquier direc1riz, lineamiento. política, requisito o cualquier
forma de decisión o detcmlinación similar por cualquier Autoridad Gubcmamenta1 que
sea obligatorio para dicha Persona, en cada caso, vigente actualmente o en el futuro
"Ley de Ingre8os" significa la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza que
sea promulgada para cada ejercicio fiscal.

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Oblígacio1Uls Contingellles" tendrá el significado que a dicho ténnino se atribuye en el
Fideicomiso Maestro.

-.,
, "..J..,-

"Partes" significa COIÚuntamcnteel Acreditante y el Estado.

"I'asivos a CortoPlozo" tiene el signifICado que se atribuye a dicho ténnillO en la
ClAusuJa6.11 (e).

"Periodo de Disposición" tiene el significado que se atribuye a dicho t«mino en la
Cláusula 2.2 del presente Contrato.

"Periodo tk Interés" significa los días natUrales que transcurran a partir de (e
incluyendo) el dla nánnl sigÚiente a una Fecha dCPago de mtmi baita (e incluyendo)
el dlaen que ocurra la sipiente Fecha de Pago de Inter6s, en el cnteadldo que el primer
PCrlodo de Inter6s comenzlll'i el día natural si¡uiente a la Focha de Cierre Y tenninar6
en la primera Fecha de Pago de Interk .

"P~rsond' significa cualquier individuo, persona moral. fideicomiso, u otras entidades u
organizaciones no constituidas formalmente asf como cualesquier Autoridad
Gubernamental.

-
-

"Persona IndemnizOÓD" tiene el signifICAdoque se atribuye a dicho ténnino en la
Cláusula 10.2 (a).

"PrUlipflUIO de Egre.ros" significa 01 Presupuesto de Egresos para el Estado de
Coahuila de Zaragoza que sea promulgado cada ejercicio fiscal durante la vigencia de
este Contrato.

"Presupuuto de Egres08 de la Federación" si¡nifica el Presupuesto de Egrcsos de la
Federación que sea promulpdo cada ejereicio fiscal durante la vigencia de este
Contrato.

"Registro del Fideicomiso" significa el registro que llevará el Fiduciario del
Fideicomiso Maestro en términos de la cláusula $6ptima do clic:hoFideicomiso.

"Registro &1iIIIlf' significa el Registro Único de Obligaciones y Emprátitos del Estado
de Coahuila de Zara¡oa.

"Regiltl'O F'deral" sipifica el Reaistro de Obli¡acioncs y Empréstitos de Entidades
Fedorativu y Municipios. car¡o cIcla Soerctaria de HIKlicnda YCnScIitoP6blico.

-
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"&spon.rabilld4llu Inckmnizcldlu" tiene el significado que se atribuye a dicho término
en la Cláusula 10.2 (a).

"Tesol'erlo Gtneral ,.1 &Iodo" significa la Tcsoraía Oeneml del Estado o cualquier
otra dependencia. entidad o SecretIrla que la sustituya de tiempo en tiempo.

"Taso de lnlerés" tiene el significado que se atribuye • dicho lámino en la Cláusula 3.2
<a> (i).
"Taso tk &fel'encia" significa:

(i) la tasa de interés intcrbancaria de equilibrio publicada por el Banco de M6x.ico en el
Diario Oficial de la Federación, a plazo de 28 (veintiocho) dfas, o en caso de que el
t~ino de dicho plazo no fuere UD Dfa Hábil, • plazo de 26 (veintis6is), a plazo de 27
(veintisiete) o a plazo de 29 (veintinueve) días, determinada por el Banco de MWco y
publiqda en el Diario Oficial de la Federación, el Dfa lUbil inmediato anterior a la
fecha de inicio del Periodo de Intcn!s respectivo.

(ii) para el caso de que no se J1eprc • contar con la determinación por parte de Banco
de M6xico de la Tasa de btterá InterbaDcaria de Equilibrio, la Tasa de R.ct'erencia para
efectos de lo es1ablecido en el presente Contrato _ la Tasa de lnter6s que sustituya a
dicha Tasa de 1nter6s Interbancaria de Equüibrio y que as! lo haya dado a conocer el
propio Banco de ~co.

(iii) en caso de que el Banco de M6xico no dé a conocer una Tasa de Intet'6s sustituta de
la Tasa de Interés Intcrbancaria de Equilibrio, la Tasa de Referencia para efectos de· los
establecido en el presente Contrato será la tasa que resulte de sumar 50 (cincuenta)
puntos base a la tasa de los Certificados de la Te.sorcrfa de la Federación. a plazo de 28
(veintiocho) días o el plazo que sustituya a 6ste, colocados en emisión primaria, vigente
en el Día lUbil inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses mú
el Margen FiDanclcro correspondien~. .,

Si en alg6n Periodo de Intereses a que se hace rcfetencia en el p6rrafo que lIl*edc no
se lIegarcn a emitir CETES a plazo de 28 (veintiocho) días, se cóDSidcrart la tua de
rendimiento de CETBS de la semana inmediata anmrior a la semana en que se hayan
dejado de emitir dichos CETES.

Para el caso de que se dejara de publicar de manera definitiva la tasa CETES, la tasa de
interés que se aplicar6 en lo sucesivo scri la siguiente:

La tasa que resulte de sumar SO (cincuenta) punlOs buc al Costo de Captación a Plazo
de Pasivos dCDOlllilwlos en Moneda Nacioaal, que el Banco de Máico estima
representativo del conjunto de las institu<:ioncs de banca múltiple y que da a conocer
mensualmente mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo
a su Circular 2019195 Ymodificaci~ correspondiente al CCP viacnte en el Dla H6bil
inmediato antcfÍor a la CccItAde inicio de cada Periodo de Intereses mú el Margen
Financiero correspondiente.

SI en alg6n Periodo de Intereses a que se hace referencia en el púrafo que antecede no
se llepre a publicar el CCP, se considcrar6 el publicado pera el Periodo de Intereses
inmediato anterior a aquel en que se haya dejado de publicar dicho CCP.

9
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Los demás términos con mayúscula inicial que se usan en este Contrato tendrán los
sipificados a que se les atribuyen en 01 Fideicomiso Maestro.

1.2 Reglas de InteqnflCiÓD. En este Contrato Y en los anexos del mismo, salvo que
el contexto requiera 10 contrario:

(i) Los encabezados do las Cláusulas son para referencia únicamente y no afectarán
la interpretaCión de este Contrato.

(ii) Las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo oste
Contrato o cualquier otro ~umcnto de la Operación. inclm (A) todos los
anexos u otros documcmtos acljuntos ,1 presente Contrato o a dichoI Documentos
de la Operación. (B) todos los cIocumentos, instrumentos o coatratos emitidos o
celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos Documentos de la
Operación, y (C) cualesquiera reformas, reconsideraciones. modificaciones,
suplementos o reemplazos a este Contrato o a dichos Documentos de la
Operación. sep sea el caso.

(iü) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se enteodérán como "incluyendo, sm
limitar". .

(Iv) Las referencias a cualquiera persona incluir611a l()acaus8habientes y cesi<marios
permitidOs de dicha persona (y en el caso de dicha Autoridad Gubernamental,
cualquier persona que suceda las fUnciones, facultades y competencia de dicha
Autoridad Gubernamcmal).

(v) Las palabras "del presente", "en el presente" y "bIJo el presente" y palabras o
frases de naturaleza similar. se referir6n a este Contrató en pneraI y no a a1¡una
disposición en particular de este Contrato.

(vi) Las referencias a "días" sipificaran dfas naturales.

(vii) SI sin¡ular incluye el plural y el plural incluye el sin¡ular.

(viii) Las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significari.n la
le¡islación aplicable en ,¡taor de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier
le¡islación específica aplicable significara dicha 1e¡ls1aciónaplicable. se.,m sea
modificada reformada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislación
aplicable que sustituya a la misma.

(ix) Las referencias a una Cláusula o Anexo son referencias a la Cliusula o Anexo
reJcvaDtede este'Contrato, salvo que 10 indique lo contrario, Y

(x) Los derechos del Acreditante se adquieren y se regulan durante toda su
existencia en los t6rminos de la Ley Aplicable al momento de su nacimiento, sin

"Unidades de l1fV17'Siones" significa o ¡'UD}'s" significa las unidades de euenta
llamadas "Unidades de Inversión" establecidas en el "Dcercto por el que se establecen
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y refonna y
adieiona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Impuesto sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el l de abril de
1995.
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que sea válido entenderlos restringidos. eondieionados o modifteados por
DOnnas que entren en vigor con posterioridad.

1.3 ~ Los Anexos que se indican a condnuación forman parte integrante de
este Con1r8tOy se tienen por reproducidos como si a 1,1etra se insertasen:

ADuoA Cooia del Decreto y su modiflca(;ión
AaaoB CoDia del Fideicomiso Mautro
Aauoe Formaro de solicitud de • • ión
AacxoC.l Cucutu baaemu PU'& .,.ttar recursos del CMclito
AsnoD Tabla dc amortizaciones
ADuoE Deuda Total
AaeloF Formato de ce1tifi~ión de cumplimiento de oblipc:kmes de

pago
ADexeG Montos mWmo de Deuda Total
AaeltoH Formato de dictamen de Auditor Externo
Amexol Formato de rcoortc de litilios.
AaexoJ Modc1o de Contrato de Cesión

c:J6uaIaDo.. Del Cddlto.
2.1 El Acredi&lnte otorp en este acto al Estado. un U6ciito simple hasta·por la
cantidad· de $1,306,439,239.26· (mil trescientos seis cuatrocientos treinta y nueve
doscientos treinta y nueve pesos 26/100 MoN.) (el ~''). Dentro del monto del
Cr6dito no quedan comprendidos los inteJcses. comisiones y pstos que debe pagar el
Estado y.que se establecen en el presente Contrato.

2.2 Cumplidas las condiciones suSpensms establecidas en la Cl4usula Cuatro de
eSte Contrato, el EscaGo.podtt. dispóner del Cr6diCo en una o varias dUposiciones (las
"Qisposjcipnljl del CrHito"), úniCa y exclusivamente dentro· de los. . dias
IiituraleS Siguieirtes a· fa focba· de la firma de este COntrato ("Pcriodg de Disposjcjóp").
Para llevar a cabo 1Mdisposiciones del Cr6dito, el Estado debed entregar al AcreditInt.e·
a mú tardar en la fecha en que pretenda hacer la CÜ$p<*iciÓlt de que se trate, una
solioitud de RlCutSOS debicla!ncrtte"fumada por l\mcionario facultado del Estado, en la
cual especifique el monto, destino y fecha de la disposición. en términos del fonnato
que se acompafla como AQ.exo C.

Una vez suscrita y cntre¡ada al Acrcditante la solicitud correspondiente y cumplidas las
condiciones establecidas en la CI4usula Cuatro, el Acredital\te abonará el importe de la
Disposición del Cr6dito, a más tardar el Día Hábil indicado como Fecha de Disposición
en la solicitud, siempre que dicha fecha se encuentre dentro del Periodo de Disposición,
en 1a(5)cuenta(s) de cheques designadu por el Estado en la solicitud de disposición
correspondiente. Por este medio, el Estado insCruye al Acmiitante a que
inmediatamente ~s de abonados los recursos en la cuenta scftaIlda en la solicilu~
de disposición y CQDcargo a dieha cuenta, el Acreditante efoct6c las transferencias que
se seftaIan en el Anexo C.I, pera cubrir los conceptOS que en dicho Anexo se indican.

2.3 El Estádo se obliga a destinar el impoite del Cr6dito a refinanciar la Deuda
Pílblica Contingente del Estado; en el entendido que lo anterior es considerado
Inversión Pública Productiva en ténninos de la.Ley de Deuda P6blic:a.
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2.4 El Créclito tendrá una vigencia de 20 (veinte) dos contados a partir de la fecha
de la primera Disposición del CRdito

cw.U1I1a Tres. baJ.
3.1 Pago de Principal. Bl Estado, previo requerimiento de pIgO del Acreditante a
través de los procedimientos de pago seftalados en el Fideicomiso MaeItro, ~ obliga a
papr al Acrcditante en cada Fecha de Pago de Principal, el saldo insoluto del Crédito
mediante amortizaciones mensuales y consecutivas por las cantidades que se c:alcullrin
de acuerdo a lo senatado en el ÑlexQ..)2, siendo la primera amortización mensual
pagadera el.. ' (la "Fecha de Pago Inicjal") y la última
amortización mensual pagadera el (la "Fecha de Pago Final"), es
decir que el Estado contarA con un plazo de gracia desde la fecha de la primera
Disposición del Cr6dito, hasta la Fecha de Pago Inicial (sin incluir dicha fecha).

En caso de no realizaosc cualquier pago de principal del Crédito a través del
Fideicomiso Maestro según lo pactado anteriormente. el Estado estará obligado a
realizar dicho pago en forma directa al Acreditantc, en el domicilio de éste.

Si cualquier Fecha de Pago de Principal no corresponde a un DIa Hábil, el pago
correspondiente deber6 efectuarse el Dla Hábil inmediato siguiente. En todo caso. el
importe principa~, as' como la totalidad de los intereses, comisiones y/o Gastos
derivados del Cr6dito deber6D haber sido pagados completamente, en o antes de la
Fecha de Pago Final.

3.2 Intereses y Comjsiones

(a> Intereses Ordinarios sobre el Cmelito.

(i) ,El Estado debert papr interacs ordinarios respecto del monto de
principal insoluto del Crédito a partir de la primera fecha de Disposición
del Cr6dito y basta la Fecha de Pago Final a una tasa anual equivalente a
la T~ do Referencia más 2.7S (dos punto setenta Y cinco puntos
porcentuales), en el entendido que dicho margen financiero seri
modif&eadodurante la vigencia del C~dito (el "Margep Financiero", en
caso de que la calificación del Crédito sea modificada en términos de la
siguiénte tabla (la '1'asa de lnter6slt)l:
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Para dichos efectos, se tomará como referencia la calificación más baja
de las otorgadas por las 2 (elos) Apcias Calificadorai que caIitlquca el
Cr6dito en términos de la Cl6usuIa 6.12.

Los pagos de intereses ordinarios que el Estado debe cubrir al
Acrcditante en relación con el Cr6dito se efectuarán mensualmente en las
Fechas de Pago de Intereses que correspondan: en el entendido que; si
una Fecha de Pago de Intereses no corresponde a un Día fUbi~ el paso
correspondiente deberá efectuarse el Dia lUbil inmediato siguiente, )' en
el entendido que todos los días comprcndidot basCa'entonces deberán
computarse para el cAlculoy pago de los in~ correspondientes.

(ii) Los intereses ordinarios pagaderos en cada Pcc:ba de Pago de Intereses,
se caIcularén multiplicando el saldo insoluto vigente del CJidito por la
Tasa de Inta6s, dividiendo el produeto entre trescientos sesenta y
multiplicando el resultado así obtenido por el nWnero de días natutalcs
efectivamente transcurridos entre la Fecha de PAlO de Intereses
inmediata anterior y la Fecha de PIllO de in~ correspondiente. .

(m) Los intereses ordinarios devenpdos conforme a los pWfos aotaiorea
ser6n exisibles Yel Estado tendrá oblipci6n de paprlos sin necesidad de
requerimiento previo. En caso de wacimiellto anticipado del CnWito, los
lnteresel ordinarios causados serial wnsidendos ~ exigibles y
debmn ser pegados de inmediato por el Estado.

(iv) El Estado se obliga a papr al Acreditantc, en el domicilio de _ dichos
intereaes ordinarios • trlvá del Fidecomiso MaesIro o en su caso, en
forma directa al Ac.reditantc.

(b) InteresesMgratoriOJ
(i) El saldo iDsoluto vencido y no pagado del Crédito y, en la medida

permitida por la Ley Aplicable, cualesquier otros montos a cargo del
Estado vencidos y no papdos bajo este Contrato devengarán intcrcscs
moratorios a partir de la fecha de su vencimiento y basta el día en que
dichas cantidadoi sean pagadas al Acred1tante en su totalidad, a una tasa
anual equivalente a la Tasa de Intem multiplicada por 2 (dos). Los
intereses moratorios se devengarin a partir de que ocurra el
incumplimiento de que se trate y hasta la liquidación del monto
incumplido.

(ii) Exclusivamente con respecto al Importe vencido y no pagado, los
intereses ntoratorios susdtuir6n a los Intereses ordinarios y le calcularán
multiplicando el importe vencido y no papdo por la •••• de inter6s
moratoria pactada en el pérafo (i) anterior, dividiendo el producto en1re
360 'Ymultiplicando el resultado asl obtenido por el nmnero de cUas
naturales e=uvamente transcurridos enue la fecha que baya vencido el
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importe de que se trate y la fecha en que 01 mismo sea pagado al
Acreditante.

(iii) El Estado tendrá obligación de pa¡ar de inmediato y sin derecho a ningún
plazo de gracia cualesquier inlereSCsmoratorios que se causen bajo este
Contrato;

,- ,
.J-,-

(iv) El Estado se oblisa a pa¡ar al Acreditante, en el domicilio de éste, dichos
intereses moratorios a través del Fideicomiso Maestro, o en su caso, en
fonna directa al Acreditante;

(v) Las partes convienen en que la tasa de inter6s moratoria pactada será
aplicable si el Estado omite cubrir cualquiera de los pagos del Clidito, en
las Fcehas de Pa¡o correspondientes o si por cualquier causa se vuelve
exigible y no es pagada oportunamente cualquier parte del Cn!dito u otro
concepto debido Y pasadero bajo este Contrato, incluyendo el caso de
que cualquier parte o la totalidad del Cr6dito se dé por vencido
anticipadamente, confonne a lo pactado en este instrumento.

En caso de que conforme a la Ley clellmpuesto al Valor Agrepdo, el Estado deba
papr tal impuesto sobre lós interesea pactados en esta cliusula, el Estado se obliga a
pasar al Acreditante, el impuesto citado con 105 referidos intereses.

3.3. .ComjsiÓD

Apertura de cnWjto.- El Estado pasará en·1a fecha de finna del-presente Contrato, una
comisión por apertura de cr6dito equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) del
Crédito mAs Impuesto al Valor Agrepdo.

,.,
.J.-,-,

~, -

.J~

-
3.4 Indemnización por jncumpljmiento. El Estado-deberá reembolsar al Acmütante
e indemnizarlo de cualquier gasto razonable y documentado (incluyendo honorarios
loptes) en el que el Acreditante pueda incurrir actuando razonablemente, como
consecuencia de:

,
~,
j...,
-'
~~,
.J

....,
.(i) El ejercicio de acciones judiciales o exlrajudiciales derivadas del

incumplimiento por parte del Estado, en realizar puntualmente cualquier pago
del principal sobre el a1do insoluto del Cn!ciitoo ifttereses que se causen.

(ü) El incumplimiento por parte del Estado en realizar un prepI80 de acuerdo con
cualquier notificación enhpda COIIf'onnea la Cltusula 3.7. -

3.S Autorizacjpnes al fidyciuio. El Fideicomiso Maestro será UDa,pero no la 6nica,
fuente de rceursos para el PIllO de las cantidades adeudadas por el Estado al
ACrcditante, de conformidad con el presente Contrato. El Estado, ea este acto, autoriza
de manera irrevocable al Fiducilrio del Fideicomiso Maestro para l!ovar a cabo
cualesquiera '/ todos los pap de cualesquiera cantidades debida por el Estado al
Acreditantc ea virtud de este Contrato, de cont'onniclld con los t6rminos establecidos en
el Fideicomiso ~ y los dcmAs Documeatos de la ()perIcIÓD. Todas las
disposiciones contenida ea 01 presente Contrato. reIpeetO de pe¡os que deben ser
ofectuados por el Esta40 sedn aplicables a los pe¡os ofectuados por 01 Fideicomiso
Maestro. Si por cualquier cÍI'CunstaDCiael Fiduciario del Fideicomilo Maestro no
realiza el paso de las cantidades adeudadas por el Estado de conformidad con este

~.,
.j

--:J,.,
..,1
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Contrato, el Estado estará obligado a realizar dichos pagos de forma directa al
Acrcditante.

3.6 AsignacND. de Pagos. Cualquier paJo realizado por el Estado beJo este Contrato
seni aplicado por el Acrcditantc, hasta donde aJcancc, en el siguiente orden: (i)
impuestos; (ii) Gastos; (lH) comisiones; (iv) intereses moratorioa; (v) intereIes
ordinarios vencidos y no pagado¡: (vi) saldo vencido y no papdo de principal; (vii)
intereses ordinarios vigentes; (viü) monto de principal del Cr6cfito que vcnce en la
Fecha de Pago de Principal correspondieare; Y (Ix) cualquier cantidad excedeate
derivada de la 0Dtrep de la cantidad .de Aforo COIÚOI,'me a UII4 NotificlciÓD de
AcelcIr'Kión. conforme a los tinninos que se estableceo en el Fideicomiso Maeltro, será
aplicada a la OlIlma amortización de principal que ~ conforme al Anexo D
disminuyendo as{ el plazo fijado para su peao. Lo anterior en el entendido que en caso
de que le realice UDprepqo por un monto superior a $1,000'000,000.00 (mil millones
de pesos 001100 M.N.), UIIAvez aplicado a los conceptos teftalados en los incbos (i) a
(viii) anteriores, eualquier cantidad excedcllte serA aplicada a pI"MIda entre todas lu
amortizaciones pendientes de pago.

3.7 ~. El Estado podr6, sin pena o comisión alguna. pagar total o
parc:ialmente, por adelantado. el saldo insoluto del Cr6dito, sageto a lo siguiente:

(a> El Acreditante no estará obligado a recibir ning6n pago anticipado que no le
haya sido notificado por escrito por parte del EstIdo con, cualldo menos. .
Dfas HAbUesde anticipación, pm:isando el monto del prepI80 Y la fecha en que
pretenda realizaflo;

(b) La notifiClCión que el Estado d6 al Acreditante sobre la rea1izIc:i6nde un paao
anticipado serA irrevocable y vinculantc para el Estado: sin embarso, en CIJO de
que el paao anticipado no se efecb1e, no se considenri un Incumplimiento en
términos del pteSCI1te Contrato:

(c) El Acreditantc no estará obligado a recibir ninglbl paso anticipado en dfas que
no correspondan a una Fecha de Pago, salvo que exista la notificación scfIaIada
en el inciso (a) de esta Cláusula;

(d) El Aereditantc no cstar4 oblipdo a recibir nin¡(m pago anticipado por
canddades menores a S100,OOO.00(cien mil pesos 00/100 MoN.) o montos que
no sean mOltiplos de esa cantidad, • no Jet que se trate de un paso anticipado por
la totalidad del saldo insoIuto del cmnto o de pego anticipado en t6mtinos de lo
selalado en la Cláusula 3.7(g);

(e) Cualquier pago anticipado deber6 aplicarse a prepapr, hasta donde alcance, la
Iiltima amortizlci6n del Crédito que corresponda conforme al Anexo D,
disminuyendo asf el plazo fijado para su pago. Lo anterior siempre 'Ycuando no
exista ninguna c:antidad pendiente de pIllO por concepto de~ (i) Impuestos; (ii)
Gastos; (iü) comisiones; (iv) intereses moratorios; (v) intereses ordinarios
vencidos y no pagados; (vi) saldo vencido 'Yno pagado de principal; y/o (vii)
intereses ordinarios vi¡entes, pues de lo cootrario, el pago se aplicará basta
dOnde a1C8ftCea cubrir dichos conceptos en el orden citido; y
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(t) Cualquier pago anticipado realizado después de las (hora de la Ciudad
de M6xico) del día, sm aplicado basta el DIa Hibil siguiente.

(g) El Estado acepta que: (i) el 30% (treinta por ciento) de cualesquior Ingresos
AdicioDAle.sque, en su caso se reciban, y/o (ü) el 30% (treinta por ciento) de los
recursos ~ por 01 Estado respectO de operaciones de venta y/o
bursatilizaciones de activos deber6n ser aplicados a prepapr el saldo iDsoluto
del Cr6dito, en ~s de la Cliusula 3.6.

3.8 Lu. Y forma de pago. Todos los pa¡os de capital. intcmcs y cualesquier otros
COIlCeptOS que el Estado tCDp obligación de cubrir al Acredit&nte, en t6rminos de 0ItC
Contrato dobcr*t realizarse:

(a> En las ~ o plazos pac~os, en el entendido que si a1¡ún plazo vence en
algtlD dfa que no sea Dia Hábil, dicho pago debert efectuarse el siJUiente Ola
Hábil Y dicha exteMón de tiempo seri incluida en el computo de los imercses, si
los bubiere, en relación con dicho pago.

(b) A más tardar a las ars. del dia (hora de la Ciudad de México, D.F.) en el
entendido que los fondos recibidos despuá de ese momento se considerarán
recibidos hasta el'sipiente Ola Hábil;

(e) En la medida en que la legislación aplicable lo pcnnita. sin deducción o
retención alSUna. ya sea por concepto de impuestos o cualquier otro;

(d) Sin ncceaidad de ptnio Rlquerimiento;

(e) En la cuenta de cheques Número:. _ , Clabe I

a nombre de Estado de Coabuila de Zaragoza o cualquier otra que, de tiempo en
tiempo, le notifique el Acreditante al Estado.

3.9 Estado de Cuenta y Registro deOj!mciones

(a) Estadgs de Cyenta. Las Partes expresamente reconocen y acuerdan que los
estados de cUenta certificados por el contador flcultado por el Acreditante harán
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios reapectivos para la fÚación de los
saldos resultantes a car¡o del Estado en relación con el prestDte Contrato.

•
(b) Registro de Operacjones. El Acreditante mantendrá, conforme a su práctica

habitual y la normatividad aplicable, una o mú cuentas que registren el
endeudamiento del Estado fmrte al Acredi1lDtc, incluyendo los montos de
principal intereses, otros montos pe¡aderos y pagados al Acreditante, de tiempo
en tiempo de cOnformidad con este Contrato" Las anotaciones y asientos hechos
por el Acredi1lDtc de acuerdo con el enunciado anterior, deberán constituir
evidencia a primera vista, de la existencia y montos del Cr6dito; en el entendido,
sin ember¡o' que, si el Acreditantc no mantiene dicbu cuenw, o si dichas
cuentas' presentan cualquier error, no deberé, por ninpu motivo, afectar o
limitar las obliaaclones del Estado consistentes en pagar el Cr6dito, el inter6s
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causado sobre el mismo y las otras obligaciones del Estado confonne al presente
Contrato.

3.10 Cobertura

Dentro de los 6 (seis meses) siguientes ala primera fecha de Disposición del C~ito, el
Estado har6 su mejor esfuerzo por conttatar con un Banco Mexicano Calificado, en
forma y fondo aceptables para el Acreditante y sus asesores legales, una cobertura de
tasa de interés (cap. swap o una combinación de ambos) por un plazo de dos. a
partir de: la primua Disposición del Cr6dito que permita mantener el mejor nivel de
TIIB posible.

El Estado scr6 responsable de cubrir los costos de rompimiento de fondeo de los
instnunento de cobertura que contrate.

3. 1 1 Inemgento en costos.
Si con posterioridad a la fecha de firma del praente Contrato, se moditk:are cualquier
ley, re¡lamento. circular u ocra disposiciÓll (incluyondo. sin, limitación alguna,
requisitos referentes a capitalización de iDsdtuciones de benc:a m61tiplc, reservas,
depósitos, contribuciones, ordinarias o ~ impuestos y otru condiciones)
aplicables al Acreditante, a cualquiera de sus oficinas encarpdas ~ la admiDistraei{m Y
del fondeo del Cr6dito o se cambiare la interpretación por cualquier tribunal o autoridad
competente de cualquiera de las mismas, o sucediere aI¡ún evento, sqjcto o DO al cootrol
del Estado, incluyendo el incremeIlto en el ricsgo crediticio o en el nivel de riesgo que
de acuerdo a las disposiciones oficiales se deba asipar al CtHito. y como consecrucncia
de cualquiera de los hechos anteriores, aumentare el costo para el Acrcditante de hacer o
mantener vigente el Cr6dito, en una cantidad equivalente al S% (cinco por ciento) o más
del saldo insoluto del Crédito a la fecha en que ocurra la modificación, verificado por el
Auditor Externo. incluido el costo replatorio de mantener la operación, el Acreditante
notificará por escrito al Acreditado dicha situación, seftaIando (i) las cantidades
adicionales, razonables y comprobadas, que se requieran para compensar al Acreditmte
por dicho aumento en el costo o disminución de ingresos; Y (ii) las causas del aumento
en el costo o disminución de ingresos, así como sus respectivos cálculos. Las Partes
negociarán duran1e un plazo de dIas naturales siguientes a la fecha de
recepción de la nodfacación antes seftaIada, el monto del incremeilto en costos. En caso
de no llegar a un acuerdo, la determinación del Acreditante se'" concluyente y
obliptoria, Ydeberá ser asumida por partes iguales entre el Estado y el ACRdiCIIDtc. El
Estado pagará al Acreditante. la parte que le conesponda, el 6ltimo día del Periodo de
Intereses vigente en dicho momento.

Clauala Castro. COadlclo!SI........ üs Disposicionesdel C~ se
encuentran sujetas a que se cumplan las siauientes concliciolles suspcnsivas a mú tudar
el 31 de octubre de 20íl, .0 cualquier otra fecha que las partes COIlVenpn (la "Fecha de
CimJ"), en el entendido que si las mencionadas ccmcficfones suspcnsivas no se han
cumplido en la Fecha de CiClTC,dichas COIIdicioncs se en1IeDder6ncomo no cumplidas y
ninguna Solicitud. de Disposiciones de Cr6dito a que se refiere la causuJa Dos del
presente Contrato Surtid efecto Icpl alguno, a no ser que 01Acreditaote autorice lo
contrario y renuncio por escrito a una o mú de las condiciones pec1Idas a continuación:

17



4~1 Declaraciones. Las declaraciones del Estado contenidas en este Contrato
debeJ'6n ser verdaderas y correctas en todos sus aspectos en la Feeha de Cierre. como si
hubieran sido hechas en y a esa fecha.

4.2 Baistros. El Estado deberá haber registrado este Contrato en Registro Estatal,
en el Registro Federal y en el Registro del Fideicomiso.

4.3 AUsencia de Cambios O Efectos Materiales Adversos.

(a> La información y Documen~ de la Operación entregados al Aeroditante de
conformidad con la CItusuIa 5.6 del pRsente Contrato, deberén continuar
reflejando razonablemente la situación financiera del Estado a la Fecha de Cierre
y nin¡W Cambio Material Adverso WIl mpccto a dichos Doc;umentos de la
OperaCióri deberá ·hiber ocurrido deade la fecha de emisión de los mismos y
hasta la Fecha de Ciene.

(b) No debcri QXistirninaún Cambio Material Adverso en relación con la situación
financiera, económica O poUtica del EsIIdo o de tMxico, Yno deberá exjstir otra
circunstancia. evento o condición que haya tenido o poclrfa esperarse que tuviera
un Efecto Material Adverso.

(e) No deberá (i) existir cambio alguno en la Ley Aplicable, ni se deberá de haber
emitido ninguna orden, oficio, acuerdo o decreto de cualquier Autoridad
Gubernamental o tribunal arbitral, que tenga o llegue a tener con el paso del
tiempo un Efecto Material Adverso; y (ii) no deberán haberse presentado
iniciativas de cambio o modiflClCiones a cualquier Ley Aplicable que con su
promulpción o entrada en vigor tensa un et1:cto Material Adverso.

4.4 Costos y Gastos. El Estado debert haber pagado al Acreditante, o llevado a
cabo arreglos satisfactorios para el Acreditante, a efecto de pagar a 6ste todos los
Impuestos que, en su caso, se causen y los Gastos pagaderos confonne a este Contrato
con anterioridad o en la Feeha de CIem:.

4.5 Ausencia de Eyeptos de Incumplimiento o EyentQs de Ace1eración. Ningún
Evento de Aceleración o Evento de Incumplimiento debe haber ocurrido y continuar
ocurriendo '1nin¡W otro evento que pudiere l'eIUl1llr en un Evento de Incumplimiento o
en un Evento de Aceleración por virtud de la entrep de una notificación o el paso del
tiempo, o ambos, debe babel' ocurrido y continuar ocurriendo.

4.6 Sistema Nacional de CgordinaciÓD FjscaI¡ Convenios de CoorcIJlIICión Fiscal:
Convenio de Cprrtpcmntjjón de Pldie_ioges

(a) El Convenio de Coordinación Fiscal debert encontrarse vigente y ninguna do las
partes del ConveftÍo de CoordinIeiÓD Fiscal deberi haber incurrido en
it\cwnplimiento coniorme • los t6rminos del mismo.

(b) El Estado deba formar parte del Si8tema de Coordinación fiscal en ténninos
de la Ley de CoordiDIción Fiscal Ydebed cncontrme al corriente de todas sus
obligaciones ~o el mismo.
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(e) El Estado no deberá· haber celebrado convenios y/o contratos, por virtud de los
cuales se autorice a la Secretarfa de Hacienda Y Cr6dito P6blico a efectuar
compensaciones, deducciones y/o retenciones sobre las Participaciones.

CIa ••••• Clllco. DesIanslopeL El Estado deelara lo sigui~ en el entendido
que se debert intelpictar, para todos los efectos lcples, que las si¡uien1eS declaraciones
son hechas a la fecha del presente Contrato y a la Fecha de Cierre:

5.1 CaIIe&isW!eP!. El Estado es UDI entidad fecleratiw en *minos de los
artí~ulos 40 y 43 de la CoDstituci6nporftica de los Bstacb Unidos Mexanos y tiene la
capacidad suficiente para celebrar el presente Contrato y los dcmú·Documentos de la
Operación, así como para cumplir sus oblipciones en estos y aquel.

S.2 Facultadesde los rmmmtptg.
Los representantes leptes del Acreditado ~ucnta con lu facultades necesarias para
celebrar este Contrato, de confonnidad con los artículos 13 Y 14 de La Ley de Deuda
Públi~ pera el Estado de CoIbuiJa deZlragoza, mismas que 80 le han sido revocadas o
modifiCladasde forma alguna a la fecha de la celebnción del presente Contrato.

S.3 Derechos sobre !as ParticipaciOllCliDerechos deriwdos del FAFEf. La ~Ión y
afectación al patrimonio del Fideicomiso Maestro, por parte del Estado, de los
Derechos sobre !as Participaciones y de los Derechos derivados del FAFEF han
sido y las Participaciones Fideicomitidas futuras ser6n debidamente
pcrfcceionadas en térmillos de la Ley Aplablc y constituyen o constitUitin, en
el caso. de las Participaciones Fideicomitidu Futuras, UD transmisión de tales
recursos y/o derechos a favor del Fiduciario, sin nlnsón gravamen o limitación
de dominio.

5.4 Autoriza~iooesy P9O!l!!l!timjentos.

(a) La celebración, otorpmiento y cumplimiento de este Contrato por parte del
Estado. Y las operaciones contempladas en el mismo, incluyendo sin limitar, el
paso del principal, intereses Y cualquiera Otras cantidades. la transíerencia y
cesión de los Derechos sobre las Participaciones, de los Dmchos derivados del
FAFEF al Fideicomiso MICSU'O Y los In¡resos del ISN. el ~gis1ro de este
Contrato y cualesquiera otros DoeumeatQ8 de la Opcraeión ame el RegisIro
BstataI. as' como el Ite¡istro Federal: (i) han sido debidamente autorizados de
acuerdo con la Ley Aplicable; (Ii) no incumplcn, contravienen, SOQ

inconsistentes o si¡nifi~ una violación respecto <a>Dinauna Ley Aplicable; o
(b) cualquier otro contrato, prátamo. convenio o cualquier otro instrumento en
el que el Estado sea pene o confonne al cual se encuentre oblipdo, incluyendo
cualesquiera Autorizaciooes 0ubemamen1alea y los Documentos de la
Operación¡ Y (iii) salvo por la afectación de los Derechos so~ las
Participaciones, de los Derechos derivados del FAFEF al Fideicomiso Maestro y
los In¡rcsos del ISN, no resulta en, o ~uicre la creación o imposiciÓll de
cualquier gravamen o garantfa sobre o con respecto de cualquiera de los bienes o
derechos del Estado.

,
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(b) Cada uno de los Doeumentos de la Operación: (i) ha sido debidamente celebrado
y otorpdo por el Estado; y (ií) constituye, O a partir de que los mismos sean
celebrados constituir4n. obliaacioncs vAlidas. leples y exiaibles al Estado de
conformidad con sus ~i~.

No se requiere o requerid obtener autorización, consentimiento o aprobación
alguna de, O realizlr notificación pan, o presentación ante cualquier Autoridad
Gubernamental o cualquier otra persona: (i) para la debida celebración,
otorgamiento, re¡istro. pmcn1llción de, o cumplimiento por pule del Estado de
este ContratO o de cualquier opc:nciÓD contemplada por este Contrato; o (ii) para
el ejercicio por parte del AcmIi1ante, de alguno de los derechos que le
correspondan conforme a los Documentos de la Operación, o cualesquiera
recursos .respecto del Fidei<:c:mlÍsoMaestro. salvo aquellas, AutorizacionC$
Gubemamentales, que han sido o san debidamente obtmidas y surtirán plenos
efectos en o antes de la Fecha de Cierre.

(c)

(d) No ha ocurrido nin¡óD evento que: (i) resulte en la revocación, terminación o
modificación adversa de cuaJquiera de dichas Autorizaciones Gubernamentales;
y/o (ií) afecte advenamcnte cualquier derecho de cualquier persona confonne a
cualesquier de dicbu Autorizaciones Gubernamentales.

s.s
El Estado no se enc.uentra en incumplimiento coñ ninguno do los Financiamientos que
constituyan deuda pública directa o contingente en t6rminos de la Ley Aplicable.

5.6 Condición e lnfonnaci6n Financiera.

Al leal saber y entender de los representantes del Acreditado, la Deuda Total del Estado
a la fceha de cierre de este contrato es la que se relaciona en la tabla del Anexo "E".

Desde el l de septiembre de 2011, no ha ocunido ningún cambio en la situación
financiera, económica y/o poUtica del Estado que podrfa esperarse que tenga un Efecto
Material Adverso, y no existe ninguna otra circunstancia, evento o condición que haya
tenido o podrfa esperarse que tuviera un Efecto Material Adverso.

S.7 Ausencja de 19cumpIimjento. Ningún Evento de Aceleración o Evento de
Incumplimiento ha ocunido o continúa ocuniendo y nin¡óD evcuto ha ocurrido que, con
la entrega. de una notificación o con el mero peso del tiempo o ambos, pudiera multar
en un Evento de Incumplimiento o un Evento de Ace1eración.

S.8 CumpUmiento con Leyes. Sin perjuicio de las dem4s declaraciones hechaS para
el benefició del Acrediumte contenidas en este ,Contrato o en cualquier otro Documento
de la Operación, el Estado· se encuentra en cumplimiento con cualquier requisito
aplicable- de cualquier Ley Aplicable, . AutorizaciÓD Gubeniamental, orden,
mandamiento judicial o decreto, relacionada con la celebración y cumplimiento del
presente Contrato o de cualquier 0Ir0 Documento de la Operación.

-
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5.9 Coqtrataci6n del Fiducjario. El Estado cuenta con todas las autorizaciones
Gubernamentales y requisitot ncc:csarios de contOnnidad con la Ley Aplicable pita l.
celebración del Contrato del Fideicomiso Maestro con el Fiduciario.

5.10 JoicWius J.&si"aliv•• El Gobernador no ha ~ ante la Le¡islatw'a
iniciativas de reformas. adiciones o rnodificaciones a la Ley de Deuda Pilblica o dem6s
Leyes Aplicables que pudieran ser contrarias a las operaciones previstas en los
Documentos de la Operación. ,
Cl6alula Seis. Ol!Qaaslc»w 4e &ser J de No Haser. El Estado conviene y acuerda
con el ACleditanti:que. basta en tanto nose haya verificado el paao y/o cumplimiento
total de cualquier obligación a cargo del Estado conforme al ¡nscnte Contrato '110 los
demás Documentos de la Operación (incluyendo, sin limitar. el C~to y los intereses
derivados del mismo). el Estado cumplir! con lo siguiel1te: .

6.1 b&2l. El Estado deberá pagar al Acrcditaúc todos Y cualesquier montos de
principal, intelaeS, Gastos Y cualesquiera otras cantidades debidas al Acreditante blgo
este Contrato. en las fechas y en la fonna establecida en el mismo.

6.2 Presupuestp de Bmsos AnUll. El Poder lijecutivo del Estado de Coehuil. de
Zaragoza deberá hacer lo necesario para que se incluya en el Presupuesto de E¡resos del
Estado, o cualquier otro instrumento que de tiempo en tiempo sustituya al Presupuesto
de Egrcsos, pul. cada ejen:icici flSC81 basta el cumplimiento y peso total de sus
obligaciones confonne al presente Contrato, una previsión de fondos suficientes para
cubrir los montos papdc:r05 al Acrcditante conforme al presente Contrato Y cualesquier
otras obligaciones contnúdu por el Estado en virtud de este Contrato. Esta oblipciÓD
subsistirt independientemente de que los Dered\os Sobre las ParticipICÍones y/o los
Derecbo8 Derivado$ del FAFEF y/o los In¡resos del ISN. sean O no sufacientes para
cubrir la totalidad de las oblipciones • carao del Estado derivadas o relacionadas con el
pago de los Financiamientos registrados en el Fideicomiso MIctsIro. Ashnismo, durante
la vigencia del presente Contrato. el Estado cIeberi presentar, o causar que se presente,
iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Bgresos consistentes con las metas de
desendeudamiento.

6.3 . InfonoacÍÓQFinancjera.
(a) IIlfolJ1llción fin-m Bjpwtml. El Estado debert entregar o .IJacer·que se

enftgu~ al Aueditante, tia proD1O como _ disponible y en todo caso dentro
de UD plazo de 20 (veinte) dfas despu6s del cierre de cada bimestre. UDa COpia
del c.t) estado de IngresoS; (JD el estado de B¡resoS del Estado, en ambos casos
para el periodo de que se trate: UJ estado de la Deuda Total del Estado y (J2)
estado de la deuda pública indirecta del EsIado (la "ln1hrppQ1<m Fjpansiera
Bimestral'')·

(b) lnfonpacÜl Financiem Trimestral· El Estado debert entregar o hacer que se
entregue al Acrcditante. tan pronto como est6 disponible y en todo caso dentro
de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días dc:spuá del cierre ~ cada uno de los
primeros tres trimestres de cada do calendario y dentro de un t6rmino de 60
(seleDta) ellas despuá de) cierre del óltimo trimestre de cada do calendario, una
copla del c.t) estado de Ingresos; (/JJ el ess.do de Egmos del Estado, en ambos
casos para el periodo de que se trate: © estado de la Deuda Total del Estado y
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(Q) estado de la deuda pública indirecta del Estado (la "Información Financiera
Trimestral")·

(e) Infonnaci6n Financiera Anual. El Estado deberá entregar o hacer que se
entregue al Acreditante, tan pronto como est6 disponible y en todo caso dentro
de un plazo de ISO (ciento cincuenta) dias siguientes al aerre de cada aflo
c:alcndario,una copia del C&) estado de Ingresos; (6.) el estado de Egresos; «J el
estado de la Deuda total del Estado; (J2) un cálculo de las razones y/o
condiaones financieras seftaladas en la Cláusula 6.11 al cierre del afto
calendario cOrrespondiente; (E) el estado de la deuda p6blica indirecta del
Estado; (F) la situación de las ADEFAS. al cierre del do calendario
correspondiente; y (O) un dietamen del Auditor Externo del Estado mismos que
deberán sefIalar que dicha infOl'llllCiÓClfinanciera presenta razonablemente la
condici6n financiera del Estado (la "Infot]nación Flnancim AnUál").

(d) Auditor Externo del Estado. La Informac;ión Financiera Anual deberá
encontrarse audilada por el Auditor Externo del Estado Y la Información
Financiera Trimestral debed. contar con Ufta revisión limitada por el Auditor
Extemo del Estado Yser ecompdadas de un dictanen de dicho Auditor Ex.temo
del Estado en el que el mismo dictamioe que el Estado ae encuen1ra en
cumplimiento con las razones fmancioras y/u oblipciones previstas en la
Cláusula 6.11 del presente Contrato y las Oblipcioncs Financieras Mfnimas
(se¡úD dicho támino se define en el Contrato del Fideicomiso Maestro); en el
entendido que tanto en la Información Financiera Anual como en la Información
Financiera TrúÍu:stral, la deuda indirecta del Estado que no sea contingente. no
será objeto de dictamen.

(e) Otra InfOllDlCión.De tiempo en tiempo el Acreditante podrá solicitar, por
escrito, al Estado Información de caÁCteI'financiero, demo¡rifico o económico
que, en táminos de la Ley Aplicable, el Estado tenga o pueda obtener, misma
que seré entregada por el Estado, al Acreditante dentro de un plazo razonable, el
cual en ning6n caso excederi. de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha en
la que el Estado reciba la solicitud de dicha infonnación;

Respecto de aquellas solicitudes de información por parte del Acreditante que se
refieran a cuestiones distintas de las relacionadas en el párrafo que antecede que.
en términos de la Ley Aplicable, el Estado tenga o puoda obtener, el Estado
cntregalt la misma, al Acreditante dentro de un plazo razonable, el cual en
ningún caso ex.cedert de 30 (treinta) Dfas Iübiles contados a partir de la
solicitud de dicha informaciÓD,en el entendido que el Estado no estará obligado
a entre¡ar esta clase de información cuando la misma tenga el carácter de
confidenclal de conformidad con la Ley Aplicable; y

(1) Miscel4neos.En adición a lo anterior, el Estado deberá:

(i) Entregar semestralmente al Acreditante, en un plazo que no podrá
exceder de 30 (treinta) dfu • la tamiaación de cada semestre. una
certificación del Funcionario Autorizado del Estado IUltancialmente en
el formato que se adjunta al praente Contrato como Anexo F, en la que
se seftaIeque el BsIado se encuentra en cumplimiento de sus obli¡aciones
de pago derivadas de los financiamientos.

-
-
-
-

-
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(ii) A más tardar 20 (veinte) dfas despu6s de su pubtk:aciÓft en el Periódico
Oficial del Estado, entrepr al Acroditante una copia eertittcada de su
Ley de Insresos y del Presupuesto de Bpesos.

(ili) Cumplir la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aí como
cualesquier otra Leyes Aplic:ables relaciooadu con el presente Contrato.

(iv) Cubrir en tiempo y forma las contribuciones que deban hacerse al
Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado Y
~ir· el pasivo Cldstente del ..E.sta40 con dicho instituto por
$667.000.000.00 (seiscientoa sesenta y siete millones de pelOS 00/100
M.N. ) en contados a partir de _ Y reportar
el monto de dicho pasivo dentro del concepto de "Deuda Total" del
Informe Financiero Bimestral.

6.4 J¡xj.gncia de ByentOs de Ingu¡¡glin¡j.ento Y Eventos de Acelegci6n. SI Bstado
deberá informar al Acreditante dentro de los 10 (diez) Dfu HibiJes siguientes a la fecha
en la que cualquier Empleado de Confianza del Bst8do tenga conocimiento del
acontceimiento de cualquier Svento de Aceleración o Evento de Incumplimien~ o
cualquier evento que por la entrep de \JJUl notitic:ación O por el paso del tiempo pudiera
constituir un Svento de Aceleración o un Evento de Incumplimiento. Para efectos del
presente Contrato el1ámino "Empleados de COllflanzatlhd~: (1)al tiiuIar del Poder
Ejecutivo del Estado, (/1) el Secretario Ejecutivo del Servicio de Administración
Tributaria, y (iiI) el TItular de la TesorerfaGeneral.

6.S Pgo de Otras Qmtid·W. El BstIdo debed papr al Acreditante cualesquier
gastos. honorarios, impuestos que, en su caso C&U8C el EslIdo, anmceles y cualesquiera
otras cantidades derivadas deo en relación con la celebración, rqfstro, cobro, ejecución
y, en su caso. c:ancelaci60 del CÑdito.

6.6 OtrasNotiticacionm;
(a) El Estado deber6 notificar inmediatamente al Acredltantc, dentro de los S (cÍDCO)

Olas Hábiles siguientes a la fecha que cualquier Empleado de Confianza tenga
conocimiento de:

(i) La existencia de cualquier demanda. acción. litigio, reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Gubenwnealal con el propósito
de revocat, terminar. retirar, suspender. modificar. anular, invalidar o
dejar sin efectos. a cualquier AInorización Oubcmamental relacionada
con este Contrato '110 el Fideicomiso Maestro;

(ii) La existencia de cualquier demanda. acei6n, litigio, reclamación o
procedimiento que resulte en un Efecto Material Adverso;

(iii) La existencia de cualquier demanda, acción. litigio. reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Oubem8mental que tenga
relaci6n, directa o indirecta. con el Fideicomiso Maestro. los Derechos
Sobre 115 Participaciones, los Derechos Derivados del FAPEF, los
ingresos aportados en tbminos de la c~1a 20} del Fideicomiso
Maestro '110 la afeetación de dichos derechos ylo ingresos al Fideicomiso
Maestro; y

(iv) Cualquier otro evento, CÍRlUIISIanCia, desarrollo o condición que pudiera
razonablemente esperarse que tuviera un Efecto Matciial Adverso.
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Se considera que el Estado tiene conocimiento de las circunstancias descritas en los
ineisos (,) a (Iv) que an1KecIcnen el momento en que, un Bmplcldo eSeConfianza del
Estado. sea notificado de la existencia eSe cualquier demanda, acción. litigio,
reclamación o procedimiento por cualquier Autoridad Gubernamental. o cuando el
Estado sea quien inicie los procedimientos conespondientcs.

(b) Salvo que en el presente Contrato se prevenga otra cosa, cualquier notificación
del Estado al Acreditante al amparo de esta Cláusula, deberá acompdarsc por
una declaración firmada por el Funcionario Autorizado del Estado estableciendo
una descripción razonablemcotc detallada del acontecimiento referido en la
misma. seftalando las medidas que el Estado propone tomar al respecto y deberá
estar acompaftada de la cloc:umentaciónque el Estado considere pertinente, sin
perjuicio de que al Acrcditante pueda solicitar documentación o infonnaciÓll
adicional, misma quedebcrt ser en1regada por el Estado dentro de los
IS(quince) DiIS lUbi1es siguientes a la fecha en la que recibaJa notificación de
que se trate por parte del Acredi1lnte, siempre que est6 disponible para el Estado
o que el Estado pueda razonablemente obten« en el plazo mencionado.

6.7 Convenio de Coordinación Fisql¡ Sistema Naciggal de CoorsIjnación Fjsca!,

,-,
.. .J

-

<a> El Estado debed do cumplir en todo momento con las obli¡aciones establecidas
en el Convenio de Coonünación Fiscal, cuyo incumplimiento pueda traer o
traiga como colISCcu6ocia que: (i) el Estado cIojede formar parte del Sistema de
Coordinación Fiscal; (if) el Estado pierda el derecho a recibir las Participaciones;
O (iii) resulte en Una reducción de lIS Participaciones que recibe el Estado.

El E$t&I4odcbort de formar pazte del Siste!Jlll Nacional de Cooñlinación F~
ent6rminos de" Ley de CoordinaciQn F'~ durantela ~ia del presente
Contrato y de los dcmú Documentos de la Operación y deber6 de encontrarse al
corriente de todas sus obli¡ac:iones bajo dicho Sistema Nacional de
Coordinación PIscaI, cuyo incumplimiento pueda traer o traip como
consecuencia que <.) el Estado deje de formar parte del Sistema de Coordinación
Fiscal; (ti) el Estado pierda el derecho a recibir lIS Participaciones; o (ili) resulte
en una reducción de lIS Participaciones que recibe el Estado.

El Estado no deberá celebrar convenios y/o contratos por virtud de los cuáles se
autorice a la Socretarfa de. Hacienda Y Crédito Pílblico o a cualquier otra
Autoridad Gubcmarnental a efectuar com~iones, deducciones y/o
retenciones sobre los Derechos Sobre las Participaciones y/o sobre los Derechos
Derivados del FAFEF y/o los Ingresos dellSN.

(b)

(c)

.,.,
.J

•....,-
6.8

(a)

Mantonimjento de Afectacióp; ModjflClCioDesal Régimen Fisca!.
El Estado deberá de realizar todos los hechos yfo actos jurídicos que se requieran
de tiempo en tiempo a efecto de mantener la afectación de los Derechos So~
lIS Participaciones y de los Derechos Derivados del FAfEF Y los Ingresos del
ISN al Fideicomiso Maestro, incluyendo sin limitar. la realización de
aportaciones y/o cesiones suplementarias e irrevocables al Fideicomiso Maestro
y la presentación de instrucciones y/o CC5ioncs suplementarias e irrevocables al
Fideicomiso MIestro y la presentación de instrucciones y/o notificaciones
irrevocables a cualesquier Autoridades .Gubemamenta1es.

-
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(b) . En el C8IO de que las Participaciones ylo el FAFBF ylo los lngreIos del ISN sean
sustituidos, c:omplcmenl:ados y/o modificados por ocrqs fondos ylo impuestos y/o
derechos y/o ingresos provenientes de la Federación por cualquier causa, el
Estado, en caso de ser ncc:csario, deberá atéCW' Y ceder al Fldcicomifo Maestro
el 100% (cien por ciento) de dichos fondos ylo impuestos y/o derechos ylo
ingresos dentro de los· Dfas lftbiJes IÍpIÍeIlteI a que la menciOftlda
sustitución, c:omplementación y/o modificaci6n surta erectos (salvo que las
Partes acuerden otro plazo por escrito) y debed obtener cualesquier
Autorizaciones Oubemamemales necesarias al efecto. As.imismo, debem
presentar a cualesquier Autoridad Gu~' que raulte competente UDa

notifiClCÍÓD e instntcci6n irrevocable en el sentido de que didtosD~os fondos
y/o impuestos y/o derechos y/o inarcsos han sido afectados y cedidos al
Fideicomiso Maestro de forma irrevoeable y de que dicha Autoridad
Gubemamental debe de entregar al Fideicomiso Maestro de manera d~ el
100% (cien por ciento) de dichos fondos '110 impuestos ylo derccbos '110
ingresos que COlTeSpOndan al Estado. Dentro de dicho plazo de .. ~ . I)fas
H4bilcs, el Acrcdi1ante dcbem reunirse con el Estado, previa solicitudp;Or escrito
de este últhno, a fin de discutir IIDI posible ampliaci6n al plazo, en cuyo caso, el
Acreditante. sin que implique obliaación alguna de su parte, podri ampliar el
plazo a fin de pennitir al Estado la afectación y cesión al Fideicomiso Maestro el
100% (cien por ciento) de dichos fondos y/o impuestos Y/o' derechos y/o
ingresos que sustituyerOn. complementaron ylo modificaron las Participaciones
y/o el FAFEF ylo los ln¡resos del ISN.

(e) Adicionalmentc, en el caso de que por cambios o modificaciones en la Ley
Aplicable, los Derechos Sobre las Participacicnes ylo los DeNchos Derivados
del FAFBF y/o los Ingresos del ISN tberen suprimidos y DO oxisdere ning6n ocro
ingreso o derecho proVOJÚcnte de la Fedemción que púdiere ser utilizado en
sustituciÓD de los Dcrecbos Sobre las Participaciones y/o los Dercc:hos
Derivados del PAFEF y/o los Ingresos del ISN. el Estado debed otorpr al
Acreditante dentro de los T)Ias lUblIes si¡uiefttes, una prantfa '1/0
fUente de pago en fonna y sustancia accptIlble para el Acredi1ante, que sea
suficiente para asegurar el cumpUmiento de lis oblipcioncs del Estado
conforme al presettte Contrato y/o los dem6s Documentos de la Operación.

(d) El Estado deber4 abstenerse de afectar los Derechos Sobre las Participaciones
y/o los Dcrochos Derivados del FAFEF y/o los Ingresos del ISN. excepto en la
medida en la que sea permitida por los Documentos de la Operación y sujeto a
los términos y condiciones previstos en el Fideicomiso Maestro.

6.9 AntorizacÍO!1esGybemamentales. El Estado deberá obtener. renovar, mantener y
cumplir con todas lis Autorizaciones Gubemamcntalcs • su WJÓ. necesarias para
cumplir sus oblipciones ~o e* Contrato y los dcmú ~umomos de la 0perad6n,
conforme sea requerido de tiempo en tiempo conformo a la Ley Aplicable.

6.10 Ciertgs COO1J'8t01.El Estado no deberá celebrar contrato o compromiso alguno
o llevar a cabo bechos'y/o actosjuridicos de cualquier naNraleza (a excepción de los
Documentos de la Operación) que (1) restriIVan, la capecidad del Estado para cumplir
sus obligaciones bajo el presente Contrato y los DoCumentos de la Operación; (;1)
afecten la constitución del patrimonio del Fideicomiso Maestro ylo la afectación y
cesión de los Derechos Sobre las Participaciones los Derechos Derivados del FAFEF,
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los Ingresos del ISN; y/o (iil) resulten en un Evento de Incumplimiento al amparo de
este Contrato.

6.11 Endeudamiento.

(a> Deuda Total. La Deuda Total del Estado en un ejercicio fiscal no podrá exceder
de los montos máXimos para la Deuda Total establecidos en la tabla que se
anexa al presente Contrato como Anexo G. El Acreditante deberá recibir un
dictamen del Auditor Externo del Estado en el fonnato que se acljunta al presente
como Anexo H en donde se dictamine que la Deuda Total del Estado no ha
rebasado los montos que se indican en el Anexo G durante el periodo cubierto
por dicho diC1&mcl1del Auditor Externo del Estado. El dictllmcn del Auditor
Externo del Estado se incluid en la Información Financiera Anual y en la
información Financiera Trimestral y Bimestral a que se refiere la Cláusula 6.3.

(b) Monto MUimo de Endellfflllmiento. El Estado no podrá contraer nuevos
Financiamientos en caso de que la contrataciÓn de los mismos tenga por
resultado q~ la ~ Total del Estado sobrepase los lánites previstos para
dicha Deudá Total en la tabla que se acompafta como Anexo G amenos que su
Deuda Total (al tina! del ejercicio fiscal anterior mú .1 monto del nuevo
Flnanciamiento que se pretenda contratar) sea i¡ual o inferior al 100% (cien por
ciento) de las Participaciones anuales del Estado,. recibidas durante el ejercicio
fiscal inmediato anterior.

(c) ~stjcy de los FinanciamjcplOS. Salvo por los paprá sdscritos por el
Estado a prowecIores de bienes o ~ios derivados del curso ordinario de
operaciones y los FinaDciamientos Contingentes Permitidos, los Financiamientos
nuevos a •• contra1adospor el Estado· e inscritos en el Fideicomiso Maestro
deberán cumplir los Requisitos Mfnimos de ContrallCión (según dicho.t6nnino
se deflDeen el Fideicomiso Maestro).

(d) [Omitido intencionalmente).

(e) Pasivos a Corto Plazo.

(i) El Estado podrá contratar pasivos a corto plazo (los "Pasivos a Corto
Plazo") en adición a los Ilmites de la Deuda Total a que se refieren los
pérrafos que antecedeli, siempre que se cumpla con las silUientes
caracterfsticas: (1) los Pasivos a Corto Plazo deberán de tener un plazo
máximo de vencimionto de • días natw'ales; y (tI) todos los
Pasivos a Corto Plazo deberán ser liquidados en su totalidad durante el
ejercicio fiscal en el que fUeron contratados por el Estado y al cierre de
cada ejen:icio ~ no deber6n existir compromisos financieros de
ninguna fndole en relación con los Pasivos a Corto Plazo contratados por
el Eslado;

(ii) Durante Ioe ejercicios fiscales sipientes a aquelk)s en los cuales la
Deuda TOtal del BItIdo 1.1•••• ser, al fiDaI del ejercicio filcaJ anterior.
superior al 100% (cien por ciento) de las Participaciones recibidas
durante el ejorcicio ftscaI aateriOi; el monto de encteudimiento a cargo
del Estado por concepto de Anticipos ExIraordinarios sobre
Participaciones y Pasivos de Corto Plazo (COqjU1ámente), no podri
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exceder del equivalente en Pelos de 32S'OOO.OOO(trescientos veinticinco
millones) Unidlldes de 1ftversi6n~Y

(iv)Durante los ejercicios fiIca1cs si¡uíoutcs a aquellos en 101que la Deuda Total del
EStado leI, al fiDa1del ejercicio fiscal anterior. inferior al 100% (cica por
ciento) de las Participaciones recibidas durante el ejercicio fitcaI an1erior. el
monto de endeudamiento a Qargo del Estado por concepto 'de Anticipas
Extraordinarios Sobre Participaciones y Pasivos de Corto Pluo,
coqjuntamente, DO podrá exceder del equivalente en Pesos a 3SO'OOO.OOO
(treic:icnta cincuenta millones) Unidldes de InversiÓD~en el c¡ntcndido qye
l. porción de dicho monto que corresponda a los Anticipoa BxtraordiMrios
Sobre PartIcipaciones en nin(4n CISO podrt exceder del equivaIente en Pesos
I 150'000,000 (ciento cincuenta) UllidadeJ de Inversión.

(v) La suma de las ADEFAS y los Pasivos a Corto Plazo no podr4 exceder de
870'000,000 (ochocientos setenta miDones) de Unidades de Inversión, sólo
en caso de que el Estado reciba recursos CXnordinariOl de l. Federación a
los que se hace ~ncia en la Cltusula6.13(a).

(f) Conqatqs de Cobertura y Opmt;jgpp DeriyM., El Estado no podri celebrar
operaciones de cobertura y/o operaciones de derivados de las que puedan sur¡ir
obligaciones a cargo del Estado o en las que el Estado represente riesgo de
contraparte, • menos que (,) el Estado hubicrc contratado una lfnea de c:t6cIito
que sea susceptible de ser 'inscrita en el Registro del Fideicoiniso como
mecanismo para ase¡úrIr el pago de las obllpcioncs que pudieren' surgir • cargo
del Estado en relación con dichas openoiones de cobertura ylu operaciones de
derivados, o (i,) dichas ~ione5 sean cclcbndu por el Estado con Bancos
Mexicanos Calificados, con el fin de fijar o poner UD Ifinite a las obligaciones de
pego de ÍDteroIIeS a car¡o del Estado derivadas de uno o m6s tinafteiamientos; o
(iii) diebu operaciones sean contratadas con la banca de desIrro11o: ~ (Iv) la
celebración de dichas pPeI'ICiones sea aprobada por el comit6 támico del
FideicomiJo Maestro. .

(s) CiertasObUWiopea de p•. El Estado DO JlOdr' uumir oblipciones de p8pr
un precio especffico de bienes o servicios, cuando la oblipciÓD del Estado de
pagar dichos bierlClSo servicios •• inclepondicme del uso que el Betado le de a
los mismos (talce or pay), a menos que dicbu oblipcious cumplan con los
siguientes requisitos:

(1) los pasos anuales de dichas oblipciones deben de estar considerados en
los PresupuestoS de Egresos ~spondientes; ,

(ii) las obli¡aciooes deberm estar relacionadas con la construcción.
operación yl mantenimiento de infrMstnIctw'a;

(iii) dichas oblipciones no podr6n tener como prantfa o tuentc de paao las
Participaciones o el FAFEF , o el derecho a percibir los mismos o los
In¡rcsos dellSN; Y

(iv) en nin¡(m caso, la con1l'8plr1C correspondiente podr6, en un ejercicio
fiscal, demandar la contraprestación o pago correspondiente • futuros
ejercicios fISCales.

6.12 Calificaciones CmUticlp.
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'j-,El Estado deberá contratar a dos A¡encias caJificadoras para califk:ar el C~dito y

entrepr al Acreditante un oriainal o copia certificada de los documentos en los que
consten el otórpmiento de dos calificaciones crediticias. dentro de un plazo de 60
(sesenta) días naturales. prorropbles mediante acuerdo por escrito del Acreditado,
contado a partir de la fecha de firma del presente Contrato.

6.13 6deudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.
(a) LasADEFAS del Estado no podrán ~ al cierre de Qda ejercicio fiscal de

32S'OOO,OOO (trescientos veinticinco mUIones) de Unidades de Inversión. Lo
anterior en el entendido que en caso de que el Estado no reciba recursos
extraordinarios de la Federación por un monto igual o mayor a
Sl,SOO'OOO,OOO.OO(mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), entre la
fecha de cierre y el 31 de diciembre de 2011, las ADEFAS del Estado no podrán
exceder: (i) al cierre del ejercicio fiscal 2011, de 650'000,000 (seiscientos
cincuenta miUones) de Unidades de Inversión; y (ii) al cierre del ejercicio fiscal
2012, de 487'500,000 (cua!roCientas ochenta y siete millones quinientas mil)
Unidades de Inversión. Para que la exc:epc:iónanterior sea efectiva el Estado
dobcri notificar por escrito al Acr=dor haber recibido los recursos
extraordinarios yadjlDltarcomprobante.

(b) El Presupuesto de E¡resos del Estado, o el instrumento que en su caso sustituya
al Presupuesto de E¡resos, deberá de contener una previsión •. efecto de que el
Estado liquide en IU totalidad cualesquier pasivos derivados do los ADEFAS
pendientes de liquidar al cielre del ejercicio fiscal inmediato anterior.

~.14 Anticjpos ExqJordIDarjos sobre Pwticipociones.
Los 'adcucloS derivados de los Anticipos Extraordinarios Sobre Participaciones se
sujeIarÚ a lo siauiente: (1) debctin de toaer un plazo nWdmO de vencimiento de .. _

d(U naturales; Y (il) todos loa pasivos derivados de Anticipos
Extraordinarios Sobre Participaciones debet6n ser liquidados en su totalidad durante el
ejercici9 fiscal en el que fueron contratados por el Estado, y al cierre de cada ejercicio
fiscal no deberán existir compromisos financieros de nin¡una iodole en relación con
dichos pasivos por parte del Estado.

6.1 S financjamÍentq con Epticlades fmttmf'd"

-
-

El Estado no podrá obtener Financiamientos de sus organismos descentralizados.
empresas de participación estatal mayoritaria. fideicomisos póblicos, fondos de
pensiones y/o jubilaciOnes de empleados del Estado o cualquier otra Persona que sea
controlada, directa o indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas
antes mencionadas (colijuntamente, las "Entidades Controladas"). Asimismo, dichas
Entidades Controladas DO serán consideradas en ningún caso como un Nuevo Acreedor
para efectos del Fideicomiso Maestro. Para efectos del presente Contrato, por "control"
se entiende la facultad de dirigir o causar la dirección de la administración y/o polfticas
de una Persona, incluyendo derechos para vetar o impedir resoluciones; (w) ya sea a
traws de la titularidad de acciones, partes sociales, derechos societarios u otras formas
de participación societaria; (x) en rIZÓn de disposiciones contractuales; y/o (z) por
cualquier otro mecanismo.

6.16 Vegtaylo BWJltilipción de ActiyOS.
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<a> Eiercicios Fiscales Subsecuentcs. Salvo por lo que respecta a los Derechos Sobre
las Plrticipeeiones, los Derechos Derivados del PAFEF Y .loIIIiJl'CSOS del ISN;
así como lo dispuesto en el pmafo <l!) siJUiente, el Estado podrá llevar a ceo
operaciones de venta ylo bursatUización de activos. Los n:cunos obtenidos por
el Estado ser6n destinados de aeuerdo con lo seftaJado en la CKusula 14.19 (ii)
dcl Fideicomiso Maestro. pero en todo caso deberi destinarse a inversión
ptlblica productiva en tbinos de la Ley Aplicable.

(b) Adeudo' derivados de Operaciones de Venta o BurptUjpci6n de Activos. En
~ de que el Estado asuma una oblipción de paso. directa o continpnte, en
relación con openciones de venta ylo bunatillzaci6n de activos, dicUs
oblipcioncs asumidas por el Estado computar6n para efectos de la Deuda Total
del Estado en thmlnos del presente Contrato.

(e) Inforpw;ión al Acrectitante. El Estado deberi informar al AcRldítante de las
o~iones previstas en esta Cláusula, siempre que ello no resulte en una
violaciÓft de la Ley Aplicable.

6.17 IufOJ'DleJa la LgWatwa.
(a> El Gobetnador a tra\Ú de la Tcsorcrfa General del Estado deberi de informar al

Con¡reso de la celebraciÓDdel presente Contrato en términos de lo previsto por
el Decreto.

(b) El Gobernador del Estado deberá ecompaftat los estados financieros del
Pideicomiso Maestro al rendir la Cuenta P6blica.

6.18 FactordeAfom.
(a) El Factor de Aforo deberá ser en todo momento de 1.2 (uno punto dos).

(b) El Estado no podrá convenir inerementa' el Pactar de Aforo de cualquier
Financlamiento (incluyendo los dem6s FinanciamieDtos inscritos en el RegiItro
del Fideicomiso), salvo con el CODSCRtimientodel AcreditaDW.

6.19 Participaciones MuniclptlW. Salvo en el caso de que la Ley de Coordinación
Fiscal Federal (o cualquier otro ordenamiento federal que sustituya a dicha Ley) ul·Jo
establezca, el Bslado (1) DO podrt entrepr u otorpr • sus municipios un porcen~e de
Participaciones superior al 20% (vciJ2te por ciento) del Fondo Oeneral de
Participaciones recibidas por el Estado blJo el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, de confonnldad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y (11) no
podrá entregar u otorgar a sus municipios un porcentaje superior de cualquier fondo, al
establecido en las Leyes Aplicables en la fecha de cierre de este Contrato. En el
entendido que el Estado podrt otorpr a sus municipios porcentIJes tNI)'CII'eSa los que
se seftalan en esta C14usula 6.19, sin que por ello se entienda que ha existido un Evento
de incumplimiento. siempre que las cantidades corre.spond1entes proYCllpn de las
Cantidades Remanentes, de conformidad con lo establecido en dicho contrato.

6.20 Pgo de Impgcstos y Costos, El Estado deber6 de cubrir todos los Gastos
relacionados con la celebraciÓDdel presente Contrato. El paso de los impuestos que se
generen con motivo de la celebración 'Yejecución del preseme Contrato, set6n a Cu¡o
de la parte que resulte obUpda al pago de los mismos de acuerdo con lo establecido por
la Ley Aplicable.
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6.21 Otras ÑC"GP&i9PGf. El Estado deberá celebrar los documentos. contratos.
convenios y cualesquier -actos para tomar las medidas correspondiente- según el
Acreditante requiera de tiempo en tiempo de forma razonable a efecto de llevar a cabo
de manera mjs oficioote el objeto y propósito de los Documentos de la Operación 'Ypara
establecer, prote¡cr y perfeQcionar los derechos 'Y recursos creado$ o que se pretenden
crear a favor del Acred1tante conforme a lOsc:locumentolde la Operación.

6.22 Cumplimiento de otrps Encieudamientos. El Estado debcr6 cumplir, en todo
momento, con el pa¡o, cuando sea exigible,. de cualquier monto de principal o interés
derivado de cualquiera de sus otros endeuclamientos (distinto del endeudamiento
derivado de los Financiamicntos que se encuen1mt inscritos en el Relistro del
Fideicomiso). El Estado dcbert abstenerse de incurrir en hechos o aotos que aotualicen
cualquier evento especificado en cualquier pagar6, contrato, instrumento u otro
documento que evidencie o e~ relacionado con cualesquiera endeudamiento si el
efecto de lo ocurrido '110 la continuación de dicho evento es causa de, o pennite al
acreedor, tenedor o tenedores de dicho endeudamiento (o a un fiduciario o agente o
cuenta de dicho tenedor o tenedores) ocasionar que dicho endeudamiento se vuelva
exigible, o que sea prepagado totalmente (ya sea por remisión, compra. oferta de
compra o de otra manera) antes de $U fecha de vencimiento o que haga que la tasa de
inter6s establecida en el mismo se incremente.
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6.23 Subsanar Eventos do Aceleración. En el supuesto de que el Estado incurriese en
uno o más incumplimientos con relación a las obligaciones previstas en esta Cláusula
Seis. y siempre que dicho incumplimiento constituya un Evento de Aceleración de los
establecidos en la Cláusula Ocho de este Contrato, el Estado deber' subsanar o causar
que se subsane dicho Evento de Aceleración. Asimismo, el Es1ado deberá entrepr al
Acreditante el infonne o el programa de regularización mencionados en la Cláusula 8.4
dentro del plazo esJ&bIecido~ dicha CláUlUla y cumplir puntualrnen~ las actividades
previscasen el programa de re¡ularizaeión.

6.24 Cumplimiento con Montos de Deuda. El Estado deberá cumplir, en cada
ejercicio fiscal, con el monto autorizado de deuda p6blica establecido para el Estado en
la Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal de que se trate, se¡(m sea
modificada, de tiempo en tiempo ..

6.25 Rcstjtuci6n al Fondo de Resem. El Estado debert restituir el Fondo de Reserva.
conforme al Fideicomiso Maestro, dentro de los , Dias Hábiles a que el Fiduciario
notifique al Estado, a través de un Requerimiento de R.ecW'SOsAdicionales.

6.26 Efecto Materjal Adyerso. El Estado deberá abstenerse de llevar a cabo actos que
tengan un Efecto Material Adverso. sobre la condición (financiera u otra) del Estado o
sobre activos o dcrec:hospropiedad del Estado.

6.27 Evento Negatiyo sobre Capacjdad de Cumplimiento. El Estado deberá
abstenerse de llevar a cabo actos que tenpn un efecto sustancial negativo sobre la
capacidad del Estado para cumplir puntualmente cualquiera de sus obligaciones de pago
~o este Contrato.

6.28 Reporte de Ljtigios. El Estado deberá entregar al Acreditante dentro de los 30
(treinta) di•• siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal un reporte en donde se indique
la existencia de cualquier demanda. acción. litigio, reclamación o procedimiento que
pueda resultar en un Efecto Material AdV8l'$O,de COnformidad con el formato

-
-
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establecido en el Anexo 1; en el entendido que • soliCitUddel Acreditante, el Estado
proporcionara Informaeión adicional en relación con dichas demandas, acciones.
litigios, rec:lamacionCs o procedimientos de confonnidad con lo establecido en el
párrafo (b) de la Cláusula 6.6 que antecede.

6.29 Entre. de Inamos del ISN. En caso de que el Estado entregue al Fiduciaio un
monto de I$N menor al que haya recaudado conforme al Reporte de Recaudación,
debeni entregar al Fiduciario la diferencia, a IÚS tardar, en la Fecha de Distribución del
ISN siguiente.

6.30 IQmucciOnes relac!2Dtdft, cxw los lDmP del I$N. El Estado deberá
abstenerse de revocar las Instrucciones a Entidades Recaudadores. terminar la relación
con las Entidades Recaudadores o realizar ~cr acto que impida que los Ingresos
del 1SN sean recibidos por el Fiduciario. Asimismo, el Esta&> se obliga a notificar al
Fiduciario '1 a los miembros del Comit6 T6cnico la dcsi¡nación de cualquier personI o
institución como Entidad Rccaudadora a mú tarW dentro de los S (cinco) Olas H!biles
a la fecha en que cekbre el convenio correspondicotc con dicha porsoDa o institución
para que pueda RCaUdar in.,.,. derivados del ISN, en el entendido que junto con
dicho convenio el Estado debetá otorgar a dicha penona o Institución una IDstrucciÓfta
Entidades RccaudadorIs

6.31 El Estado deberá abstenerso de reducir la ••• dellSN YreaJizu cualquier acto
que impida que los Inpesoa dellSN sean recibidos por el Ffducilrlo.

cu ••• 1a Sietc.lIdeIcomilo Maettro.
7.1 Ipscripcj6p en el Fideicomiso. El Estado se oblip • inscribir el presente
Contrato y • que el mismo permanezca inscrito en el R.e¡istro del Fideicomiso y el
Acredftante tendré el cañeter de Fideicomisario en Primer Lupr lMüo dicho
Fideicomiso Maestro para todos los efectos a los que haya lupr durante la vi¡encia del
presente Contrato. '

7.2 ~actor de Aforo. El Factor de Aforo que le corresponde al Crédito en el
Fideicomiso Maestro será en todo tiempo isuaJ a 1.2 (uno punto dos).

7.3 Dmchos Mío el Contrato del Fideicom11OMaestro'. El Acreditante podrá llevar
a cabo todos los actos y ejercitar todos los derechos y/o prerroptivu que se estable:l.QD
en el Fideicomiso Maestro para los Fideicomisarios en Primer Lupr, incluyendo sin
¡imitar la presentación de Solicitudes de Pago, Notificaciones de Aceleración,
Notificaciones de IncUmplimiento y Notificaciones de TcnninaciÓD de Evento de
Aceleración.

7.4 Fondo de Reserva, El Acreditado deberá constituir un Fondo de Reserva
equivalente a -="'-.... ..~del servicio de la deuda. El Fondo de R.cserva deberá
quedar totalmente Constituido a más tardar en la fecha de vencimialto del Plazo de
Gracia. El Acrcditantc tendrá derecho, en t6rminos del Fideicomiso Maestro, al abono,
en surespcctivo Fondo de Pago de lDtcte8es Y Fondo de Pago de Capital, de las
cantidades existentes en el Fondo de Reserva del Fideicomilo Maestro, para el pago del
Cr6dito, e iatcrcsca ordinarios del presente Concrato.
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7.5 Fondo de EstaIWjzación. El Acreditado deberi constituir el Fondo de
Estabilización, según dicho lámlno se define en el Fideicomiso Maestro.

Clá1llula Oebo. Eveatof de AeeJeraci6a.

8.1 Supuestos. El incumplimiento por parte del Estado con cualquiera de las
obligaciones previstas en la CI'usuIa Seis. 7.1, 7.2. 7.4 Y 7.5 anterior. as' como la
presentación de una NotiflClCión de Aceleración por parte de cualquier Fideicomisario
en Primer lupr del Fideicomiso Maestro al Fiduciario, en cualquier tiempo, se
considerará un Evento de Aceleración para efectos del presente Contrato.

8.2 Notifica&;jónde Aceleración. El Acreditante pocbi presentar al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro una Notificación de Aceleraci6n, a partlr de que haya tenido
conocimiento del Evento de Aceleración o de que el Estado se lo baya notiflcado. La
Nodócación de Aceleración deberá instruir al Fiduciario del Fideicomiso Maesaro para:
(1) incrementar las cantidades a transferirse mensualmente en el Fondo de Pago de
Capital y/o en el Fondo de Paso de Intereses basta la Cantidad de Aforo ~ientras dure
el Evento de Aceleración; esto es, hasta que el Fiduciario del Fideicomiso Maestro
reciba una Notificación de Terminación do Evento de Aceleración por parte del
Acreditante: (ii) instruir al Fiduciario para que las cantidades adicionales abonadas en el
Fondo de Pago de Capital y/o Fondo de Pago de Intereses sean entregadas al
Ac:reditante y se utilicen en t6rminos de la Causula 3.6 del presente Contrato: y (iii)
realizar los demás pagos u otros actos previstos en la Notifac:aciónde Aceleración en
términos de los previsto en el Fideicomiso Maestro.

8.3 Excesos en la QmtjdM de Aforo. El monto en que la Cantidad de Aforo exceda
de la Cantidad Requerida se utilizad por el AcrcditanlO en cmninos de la Cltusula 3.6
del presente Contrato.

8.4 Programade Re'W'N'kMi6n Dentro de los 5 (cinco) Dfas fBbilcs siguientes a la
Notificación de Aceleración, el Estado debert entregar al Acredhante un Infonne escrito
sobre las causas del incumplimiento de que se trate y UD programa para regularizar
dicho incumplimiento. incluyendo el plazo en el cual el &lado subsanad el Evento de
Acelención de que se trate.

8.5 Imninación do UDEyento de Aceleración.
(a> Byento Subsagable. El Evento de Aceleración, y las consecuencias del mismo

establecidas en la presente CI6usuIa 8 (incluyendo en lo relativo a la
Notificación de Aceleración), derivado del incumplimiento por parte del Estado
con cuaJesqui•• do las oblipciones previstas en las secciones 6.1. 6.2, 6.3, 6.5,
6.9,6.12,6.17,6.20,6,21,6.22, 6.25. 6,26, 6.28, 6.29, 7.1, 72 Y7.4 (cada uno
un "Evento de Aceleración SybYMbIc") subsistirt huta el último día del mes en
que el Estado baya subsanado dicho incumplimiento de acuerdo con el programa
de regularización presentado por el Estado en t6nninos de la CI4uau1a 8.4
anterior. Una vez subsanado el incumplimiento que dio lugar al Evento de
Aceleración y sujeto a lo establecido en la Cl4usula 8.5 (c:i) siguiente, el
Acreditante estará oblipdo, dentro de los 15 (quince) D!aa fübiles siguientes a
la fecha en la que dicho incumplimiento fue subsanado, • presentar al Fiduciario
una Notificación de Terminación de Evento do Aceleración en t6nninos de lo
previsto en el Fideicomiso Maestro.
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(b) Eyento NQ:SubtoMhle· El Evento de Aceleración, y 1•• consecuencias del
mismo establecidas en la presente CI6usula 8 (iDcluyendo en lo relativo a la
Notificación de Aceleración), derivado del incumplimiento por parte del Estado
con cualesquiera de Iasoblipciones previstas en las scccioftcs6.4, 6.6, 6.7, 6.8,
6.10.6.11. 6,13, 6.14,6,15, 6,16, 6.18. 6.19, 6.23, 6,24, 6.27, 6.30, 6.31 Y 7.S
(cada uno un "ByeDto de Melmcióp No=Svhpneble") subIJstiñ durante los
ciento ochenta días siSUiemes a la fecha en la que el Acrcditaote haya presentado
al Fiduciario del Fideicomiso Maestro la Notificación de Aceleración. Denuo de
los quince (15) Dlas HAbiles anteriores al vencimiento del plazo de ciento
ochenta (180) días antes seftaIado '1 sujeto a lo establecido en la CJjusula 8.5 (c)
siguiente, el AcrcditInte estad obligado a presentar al Fiduct.-io una
Notificación de Terminaci6n de Evento de Aceleración, seftaJando la fecha en
que debiera terminar el Evento de Aceleración.

(c) Acumul!!QiÓBde EyentOs de Acelmcióp. En el caso que: (I) durante el periodo
en el que se encuentre pendiente de ser sub!aMdo un Bvento de Aceleración
Subsanable de acuerdo con el pérrafo (a) que antecede o (ii) durante el plazo de
ciento ocbeata dfa para Eventos deAceleración No-Subsanab1es a que se refiere
el púrafo (b) anterior, el Estado lncum¡)la con cualquiera de las oblipcioaes
previstas en la CIiusuIa 6 anterior (salvo por aquellos que CODstituyan un Evento
de IncumpJimiento en *niDos ~ la CJásuJa 9 siguiente) 'l/o cualquier
Fldeicomillrio en Prima' Lupr del Fideicomiso Maestro hubiore pl'Clentldo ar
Fiduciario una Notitkaci6n de ACeleración que no hubiere sido cancelada o
tenninada, • observar4 lo sisuiente:

..
(i) En el supuesto de que el incumplimiento le pre8eIlte durante el pIuo

para subsanar un Evento de Aceleración Subsanable, las consecuencias
del Bvento de Aceleración se ampUann por periodos de ciento ochenta
dlas por cada nuevo Bvento de Aceleración que se presente, contados a
pirtÍr de la fccba en la que el Evento de Aceleración ori¡iDaI haya sido
subsanado;

(ii) En el supuesto de que el incumplimiento se presente durante el plazo de
ciento ochenta dfas a que se refiere el pjrrafo (b) anterior derivado de un
Evento de Aceleración No-Subsanable, las c:onsecuenciu del Evento
Aceleración se ampliaño por periodos de ciento ochenta días por cada
nuevo Evento de Aceleración que • presente, contados a partir del
vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) días relacionado con la
Notifk:aciÓft de Aceleración presentada con motivo del Evento de
Aceleraci6n ori¡inal: y

(d) Incumplimiepto con Pmmma de R.egu1arizaci6p. El incumplimiento por parte
del Estado a la oblipd6n establecida en la CIAusula6.23 del presente Contrato,
tendrA como consecuencia que los efectos del Evento de Aceleración y sus
consecueneias subsistan hasta la liquidación del C~ito o hasta que el
Acreditante acuerde por escrito lo contrario a su entera discreción.

(e) Evento de; Acelmsj6p por IncurgpUmjmtn. El Evento de Aceleración derivado
de la presentaCión de una Notificación de Acelcnción por parte de cualquier



-

(i) En el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considorado como un
Evento de Aceleración Subsanable. dicho Evento de Aceleración
Subsanable y la consecuenclu del mismo establecidas en la presente
Cláusula Ocho (incluyendo en lo relalivo .a la Notificación de
Aceleración). subsistirán hasta el último dla del mes en que el Estado
haya enviado al Acreditante una copia de la Notificación de TenninaciÓD
de Evento de Aceleración presentada por el Fideicomisario en Primer
Lugar que presentó la Notificlción de Evento de Acelención original. El
Acrcditantc estará oblipdo, dentro de los 15 (quince) Dfas Hábiles
siguientes a la fecha cm la que el Estado le proporcion6 copia de la
NotificaciÓft de Terminación de Evento de Aceleración enviada por 01
otro Fldeicomisario CIJ· Primer Lupr, a presentar al Fiduciario una
NotiticaciÓll de Terminación de Evento de Aceleración propia en los
t6rminos de lo previsto en el Fideicomiso Maestro; y

(ii) En el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considerado como un
Evento de Aceleración No-Subsanable, dicho Evcmtode Aceleración No-
Subsanable y las cousecuencias del mismo establecidas en la presente
Cláusula Ocho (incluyendo en lo relativo a la Notifsc:aciÓft de
Aceleración), subsistirán ciento ochenta (180) dias a partir de la fecha en
la que el Aczeditan1e presentó al Fiduciario del Fideicomiso Maestro la
NotiflCición de Aceleración. Dentro de los 15 (quince) Dias Hábiles
anteriOres al vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) dias
mencionado y sujeto a lo establecido en la CI6usu1a 8.5 (e), el
Acreditante estará oblipdo a presentar al Fiduciario una Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración en los t6rminos de lo previsto en
el Fideicomiso Maestro, seftaJanclo la fecha en que debiera terminar el
Evento de Aceleración.

Fideicomisario en Primer Lupr del Fideicomiso Maestro al Fiduciario. será
considerado UD Evento de Aceleración Subsanable o UD Evento de Aceleración
No-Subsaoable dependiendo de la naturaleza del Evento de·Aceleración que dio
origen a la prosen1ICión de la Notificación de Aceleración por parte del
Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate. A tal efecto· se estará a lo
siguiente:

-
-

-

C16aaula Nueve.EvUtos de lpegmpJbpieato.
9.1 Supuestos. La actuaIización de cualquiera de los siguientes supuestos
constituirán UD "Evento de Incumplimiento" conforme al presente Contrato y sus
anexos:

-
(a> Si el Estado incumple una o más de sus obli¡aciones de plJo derivadas de este

Contrato, incluyendo (pero sin estar limitado· a) cualquier amortización de
capital y/o paso de Intereses o pstos papderos bajo este Contrato; o

(b) La circunstancia de que cualquier declaración o certificación realizada por o a
nombre del BIIado en 01 pmcntc Contrato y 01 Fideicomiso Maestro o
cualesquiera de los Anexos de los mismos resultase faJso en cualquier aspecto o
que el contenido de dicha declaración. prantfa O cmiftcaci6n resultase errónea
en cualquier aspectO, teniendo como consecuencia Inducir O mantener en el error
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al Acreditante. Asimismo, la circunstancia de que cualquier declaración
realizada por o a nombre del Estado en cualesquiera aviso u ocro ccrtific:ado,
documento, estado financiero u otro estado entrepdo conforme al presente
Contrato (incluyendo en las Solicitudes de Inscripción y los documentos anexos
a las mismas, presentadas en términos del Contrato del Fideicomiso Maestro),
resultase &Iso en cualquier aspectO o que el contenido de dicha declaración o
certiflcKi6n raultue errónea en cualquier aspectO Y teqa por consecueDCia
inducir o m8ntener en el enor ea cualquier lIpeCfO Importante al Acreditante y
dicho avÍlO, certificado, documento, estIdo fiDlftciero u otro esIIdo llO sea
comgido por el Estado dentro de un pluo de 30 (treinta) dlas siptientes • partir
de que cualquier Emplcado; de Confiama tuvo conocimiento del error o la
falsedad del mismo; o

(e) El Estado admita por escrito su Imposibilidad PIl'&papr la generalidad de sus
deudas al momento en que ~ se vuelvan exigibles; o

(d) La existenciade un Efecto Material Adverso, O un evento que con el paso del
tiempo pueda tener un Efecto Material Adverso, sobre: (i) la ClpllCidad del
Estado para cumplir puntualmente cualquiera de sus obIipciones ~o este
Contrato, cuyo incumplhniento de lugar a un Evento de Incum.plhniento en
t6rminos del presente Contrato; (ü) l. leplidad. validez o ejecutabilidad de
cualquier pIIrtC o la totalidad de este Contrato Y el Pideicomiso Maestro Y (iii)
los derechos, acciones y/o rccunos del Acrcéntante derivados de este Contrato )'
el Fideicomiso Maestro o cualquiera de los Documentos de la Operación; o

(e) El Fideicomiso Maestro se extinga o tennine su vigencia o ofectos por cualquier
razón o el Acreditante deje de tener una preferencia de primer grado sobre los
Derechos Sobre las Plrticipacioncs y/o sobre los Derechos Derivados del
PAFEF y/o los ingresos aportados en *minos de la cl6usuJa 2.3 del
Fideicomiso Maestro: o '

(f) El Estado DO obtenga, renueve, modifique, mantenga o cumpla con cualquier
Autorización Gubernamental neecsaria para el cumplimiento de este Contrato o
el Fideicomiso Maestro. Asimismo, si cualquiera de dichas Autorizaciones
G~es es revocada. terminada, retirada, suspendida, modificada o
desechada o deje de surtir efectos o un tercero o el propio &lado inicie cualquier
procedimiento para revocar, tenninar, retirar. suspender, modificar o desechar
dicha Autorización Gubernamental; o

(g) Si el Estado lleva a cabo cualquier acto que resulte en la invalidez, nulidad o
terminación del Fideicomiso Maestro o este Con1ratoj o

(h) Si el Estado termina el Convenio de CoordinKión Fiscal o de otra manera
incumple con cualquiera de las obligaciones previstas en la Cláusula 6.7 o 6.8
del presente Contrato: o

(i) Si el Estado instruye a cualquier funcionario Estatal o Federal, Incluyendo, sin
limitar. a la Tesom1a General del Estado ylo la SecreIaria de Hacienda YCr6c:lito
Público, para entregar los ~os Sobre las Participaciones y/o los Derechos
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Derivados dél FAFEF y/o los Ingresos del lSN a una cuenta distinta a las
Cuentas Conccntradorasdel Pideicomiso: o

(1) Si el Estado incumple con sus obligaciones previstas en la Cláusula 6.2 del
presente Contrato, siempre y cuando dentro del tbmino de 30 (treinta) días
contados a partir de que dicho incwnplirñiento fuere notific:Ido, el Estado no
realice las gestiones y acciones necesarios a efecto de subsanar dicho
incumplimiento: o

ü) Si durante un plazo de, , _ ilas naturales, las cantidades recibidas por el
Piduciario derivadas de los Detecbos Sobre las Participaciones y/o de los
Derech9S Derivados del PAFEF y/o los Ingresos del ISN son inferiores a la
Cantidad Requerida para servir este Contrato y el Estado no aporta cantidades
suficientes a fin de servir este Contrato dentro del plazo Y confonne a.1a
notificación que envfe el Fiduciario del FideicomisoMaestro: o

(le) Si cualquier Fideicomisario del Fideicomiso Maestro presenta al Fiduciario una
Notificación de Incumplimiento una vez que se hubiere cumplido con lo
dispuesto en el Contrato de Acreedores: o

(m) Si el Estado celebra cualquier contrato o convenio que pudiere afectar los
montos o los derechos derivados de los Derechos Sobre las Participaciones y/o
de los Derechos Derivados del FAFEF, incluyendo la celebración de contratos o
convenios de compensación: o

,
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(o) Si el Estado incumple con sus oblipciones previstas en la Cláusula 6.10 del
presente Contrato.

(o) Salvo en el caso de que la Ley de Coordinación Fiscal (o cualquier otro
ordenamiento federal que sustituya a dicha Ley) asi lo establezca. que el Estado
entre¡ue u otor¡ue a sus municipios: (i) un porcentaje de Participaciones
superior al 20% (veinte por ciento) del monto tota1de Participaciones del Pondo
General de Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal: y/o (ii) un porcentaje superior al 50% (cincuenta por
ciento) de los ingresos comspondientes a la adición del 1% (uno por ciento) del
Fondo General de Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, derivados de la coordinación del Estado en
materia de derechos. En el entendido que el Estado podrá otorgar a sus
municipios porcentajes mayores a los que se seIIaIanen esto inciso, sin que por
ello se entienda que ha existido un Evento de IncumpUmiento.sitmpre que las
cantidades c:orrespondieot provengan de las Cantidades ~ de
conformidad con lo cstabIecidoen dicho contrato: o

(P) Que se incumpla con cualcsquiera de las disposiciones contenidas en las
Secciones 7.1 y/o 7.2 del presente Contrato; o

(q) Si no se .Ilqare a la determinación de la Tasa de Referencia en términos de tes
pmafos (iü) Y (iv) de la definición de "Tasa de Referencia" contenida en la
Cluula Uno del PresenteContrato.
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9.2 Declaración de Incumplimiento. A partir del acontecimiento de cualquiera de los
Eventos de Incumplimiento mencionados en la ClWsWa 9.1 que antecede, el
Acreditante podri a su entera discreción. notificar al Bscado de la existencia de un
Evento de Incumplimiento. El Estado deberá contestar dicba DCltificlción entrepndo
cualquier información que c:onsidcre importanle dcnao de loa 1$ (quince) Dfas Jübilcs
siguientes a la fecha de recepción de dicha notificación (salvo que dicba notificaci6n
hubiere derivado del acontecimiento seftaIado en el inciso (a) y (c) de la CJAusula9.1
anterior. en cuyo caso el Estado tendrt S (cinco) cUas para contestar). Vencido C8C plazo,
indcpCndientmcntc de que el Estado haya dado COIltestIci6o o DO,el ~ tadri
el derecho de declarar un Evento de Incumplimiento coafonne al peIcnte CODIrIto y
por lo tanto: (i) el Cr6d1to 10 vencen. anticipadamente y todai las cantidades adeucIadu
por el Estado al ACNditante ~o este CoIltrato será exi¡ibles Y pepderas. Y (ii) el
Acrcditante tendrA derecho de enviar al Fiduciuio del Fideicomito M&eIU'O una
Nodticación de .Incumplimiento informando del vencimiento anticipado del Cr6dito,
pera los efectos previstos en el propio Fideicomiso Maestro.

9.3 Ngtipióll. de Incumplimiento. El Acredltlnte podrt instruir al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro, por medio de una Notificación de IDeumpUmiento, para que
cfect6c las transfcrencils que correspondm en *minos del preacate Contrato Y el
Fideicomiso Maestro, incluyendo el NO mtcgro del Cr6dito, intemu y demAs
cantidades papeleras bajo el praente Contrato.

9.4 Ycncimiepto Anticjpodo. El Evento de Incumplimiento declatado de
conformidad con lo anterior dad lupr al vencimiento anticipado del Cn!dito 'i el
Acreditante estaré autorizado a cobrar el saldo insoluto del CrHito. ademú de los
intereses correspondientes y dcmis cantidades papderas bajo este Contrato, ya sea a
través del Fideicomiso Maestro o de manera directa al Estado.

9.S Otros Recupo,s. A partir del acontecimiento y durante la continuación de un
Evento de Incumplimiento:

(a) El Acreditantc podrt ejercer cualquier o todos los derechos y recursos,
incluyendo, sin limitar, o sin perjuicio de loa dcmés derechos Y recursos del
Acreditante, todos Y cualesquier derechos y recursos dispoaiblcs en virtud de
cualesquiera Documentos de la Operación y de la Ley Aplicable.

(b) Cualesquiera gastos ruonablcs y documentados relaciooados directamente del
ejercicio de acciones judiciales o extrajudieiales po1' "parte del Acredltante
utilizados-para cualquier propósito referido en esta ClAu.sula, ya sean o no en
exceso del Cñdito (i) se encontrarán residos por el presente Contrato: (ii) señn
reembolsados al Acreditantc, (iii) caUJIñD intereses ala Taa previstil pana los
intereses moratorioa y (iv) ser6n cxisibles CUIIldolo requiera el Acreditante.

Cláu.aIa Diez. M!es:tM'"'91
10.1 ~,,~ El Bstado debert, una vez que se baya d1spuc.sto el Cn5dito.
paaar dentro de .--<~,:_ Dlas IUbilcs siguientes a la solicitud respectiva, todos los
Gastos. Adem6s, el Estado dcbcnl pasar todos -los impuestos que, en su caso. cauJe el
Estado y cuotas papderas o determiDadti como pepderas en relación con la
celebración, otorgamiemo, relistro e inscripción de este Contrato o cualquier otro
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OócUiñento de la OperaciÓDo cualquier otro documento que pueda ser otorgado en
relación con este Contrato. y conviene en mantener a salvo al Acrcditan1e de
cualesquiera mponsabilidades con respecto o que resul1en de un retraso en el pago u
omisión en el pago de dichos impuoslOl y cuotas. En el entendido que, en caso de que el
Acreditan1e se vea en la necesidad de sufraaar alJW10de diChOs~ el Estado se
óblip a reembols6rJe1o de inmediato, autorizando oxpruamento al AcNditante a que le
carpe en la ~ de c;heques seftalada en el presente contrato"que el :Estado tiene
abierta en el propio Acreditan1e. el importe de los referido. conceptos.

)0.2 Irufmpnjpt¡i6n. Independientemente de la c:oasumaci6n de las operaciones
contempladas por el presente Contrato:

(a) El Estado deberá papr, indemnizar y mantener a salvo al Acreditante y a cada
uno ~ sus respectivos funcionarios. consejeros. empleados, agen~
apoderados, subsidiarias y Afiliadas (cada una, una "Pmopa lpdppnM"> de
y en contra de cualesquiera Y todas responsabilidades, oblipcioncs. pádidas,
daftos, penas, reclamos, acciones, sentencias, demandas, costo&"cargos, gastOs
menores razonables o desembolsos (incluyendo costos de abopdos) de
cualquier tipo o naturaleza que puedan en cualquier momento (incluyendo
cualquier momento siguiente al pago del Cr6dito o la terminación, renuncia" o
reemplazo del Fiduciario) ser impuestos sobre, incunidos por, o dictados en
contta de cualquiera de dichas Personas Indemnizadas de cualquier forma que se
relacione con o surja de este Contrato o cualquier otro Documento de la
Operación. incluyendo el Fideicomiso Maestro y cualquier otro documento o
instrumento contemplado por o referido en el presente o en aquellos o las
operaciones contempladas en el preaente o en aquellos, o cualquier acción
llevada a cabo u omitida por cualesquiera de dichas Personas Indemnizadas
conforme a o en relación con cualquiera de los anteriores, incluyendo con
respecto al ejercicio por parte del Acreditante de cualquiera de sus respectivos
deroehos y recursos de conformidad con cualesquiera de los Documentos de la
Operación, y cualquier investigación, litigio o procedimiento (incluyendo
cualquier procedimiento de quiebra, insolvencia, reestructuración u otro
procedimiento similar o procedimiento de apelación) relacionado con este
Contrato o cualquier Documento tic la Operación, independientemente de que
cuaJquier Persona Indemnizada sea parte de los mismos, (las anteriora, en su
corVUftto,las "Rupgnghmdw' Indmpni7!d.es"). El Estado no se encontrará
obJipdo a cubrir las Responsabilidades Indemnizadas cuando éstas sean
ccmsecueneia de culpa, mala fe, dolo o neglipoeia de la Persona Indemnizada
de que se traÍe. "

(b) A elección de cualquier Persona Indemnizada, las obligaciones de
indemnización del Estado bajo esta Clálsula deberin incluir la obligación de
defender a dicha Persona Indemnizada usando asesoría legal satiJ&ctoria para
dicha Persona Indemnizada. actuando razonablemente, a costa y pslO del
Estado, si se trata de costos razonables. Todos los montos debidos bajo esta
Cláusula deberÚl pasarse dentro de._ ; j[as despuá de ser requeridos y
de entrepdos los recibos que cumplan con las disposiciones fiscales vi¡cntes.

(c) En la medida en que cualquier compromiso establecido en los p4rrafos que
antec:eden de '* Clúsula puedan ser inejecutables en virtud de que viola
cualquier ley o disposición de orden pdblico, el Estado deber6 aportar la porción
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m4xima que sea permitida para pqar y satisfilccr, de conformidad con ley
Aplicable, el PIllo y satisfacción de dicho compromiso.

10.3 NotiflClCiones.

(a) Para los efectos relativos al presente Contrato, el AcreditaDte y el EsIado,
seftalan como domicilio el siguiente:

El Acreditantc ;
• AtenciÓD: __.

El Estado General Cepeda y Castclar, Zona Centro, Saltillo, Coahuila, Telc!fono:
(844) 411 96 lO, Atmeión: Tesorero General del Estado y/o Secretario Ejecutivo del
Servicio de AdministraciÓD Tributaria del Estado de Coahuila

. ,
Para el efecto de recibir notificaciones, las partes senalan el domicilio a que antes se
hace referencia como convencional, por lo que en los tRinos del artículo 1070 (mil
secenta) del Códl¡o de Comercio, esdn enteramente de acuerdo ~ que si se acudo a su
respectivo domicilio a practicar ftOtiticación persooal Y dicho domicilio no le
corresponde, se proceda a la notificación por edictos siD necesidad de que se recabe el
infonne aeftalado en el mencionado artfculo. Mientras la partes no notifiquen por
escrito el cambio de su respectivo domicilio, los emplazlmientos y demú dilipnclu
judiciales o extnVudiciaies Be practlear6n en los domicilios seklados en l. presente
clmsula.

(b) Toda notificación que ~ hacerse de cOllfomúdad con el prcKRte Conuato,
debert ralizuse por escrito mediante fedatario p6blieo. COITeO certificado o
servicio de mensajeria, ambas con acuse de recibo, en los domicilios antes
mencionados.

Lo anterior en el entendido que lu Partes podr6n hacer notifieac:iones por medíos
electrónicos, slclt1JR que confirmen dichas notificaciones mediante correo certificado o
servicio de mensajcrfa, ambas con acuse de recibo.

I0.4 ~ Este Contrato seré obligatorio para, y operará en beneficio de, y será
ejecutable para los causahabientes re5J*tivos y cesionarios permitidos de las partes del
presente Contrato. El Estado no podrá ceder, en todo o en parte, o de otra manera
transferir cualquiera de sus derechos u obli¡aciones derivados de este Contrato o
cualquier otro Documento de la OperaciÓD.

En este acto, el Estado otorga su autorizaciÓll pera que el AcreditaDte ceda o de
cualquier otra forma transmita todo o parte de sus derechos ylu obligaciones bajo el
presente Contrato ylo cualesquier otros Documentos de la Operaci6a, de confonnidad
con la normatividad aplicable (i) • cualquier otra institución de cn5dlto u otras entidades
que formen parte del sistema tiDancicro mexicano, o (U) a un ftdelcomiso o vehfculo
similar cuyo objeto sea el bursatillzar en el mercado de valores mexicanos, sin que se
requiera el consendm1ento posterior del BatIdo pita efectuar tales cesiones o
cransm1slonos. Pan. dichos efecCoa.el ceden1e y ccsiODll"iodeber6n celebrar la cesión o
traltsmisi6n en t*miDos del modelo de docUlllelltO que le actfunta como Anexo J (el
"Contrato de Cesi6pj Y notiflcar al Estado dentro de los 20 (veinte) Ofas HibUes
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siguientes ~·la fecha de la cesión o trausmisión respectiva. El Estado deberá coadyuvar
con el AcnKÜtante y el cesionario, para ralizar todos las actos Y gestiones necesarios,
Incluyendo sin limicar. modificar el Registro, el Registro Estatal y el Registro Federal,
con el fin de qut la ccsWn respectiva surta plenos efectos y el cesionario aparezca como
titular del cr6dito que le hubiese sido cedido Yesté facultado para ejorcer los derechos
que le correspondali#como "Aereditant.e" al amparo del pl'CSf:nteContrato.

10.5 Renuncia de Dmcl\Qs.- La omisión por parte del Acreditante en el ejercicio de
los derechos previstos en este Instrumento. en niqún caso toodr6n 01 efecto de Wla
renuncia a los mismos ni que el ej~icio sin¡ular o pIIrdaI por parte del Acreditantc de
cualquier derecho derivado de este Instnunento excluye alg6n otro derecho, facultad o
privilegio.

10.6 Reemplazo. En caso de que el Ac:reditante reciba cualquier pago por o en
nombre del Estido.· que tea: posteriormente, total o parcialmente, invalidado. declarado
como fraudulento o i1egitinio. separado o requerido a _ devuelto al Estado, dicho
monto se considerará como si nWlea hubiete sido pagado al Acreditante y en
consocuencia el Escado estut obligado a cubrir el monto de principal más los intereses
correspondientes sobre dicho monto al Acreditant.e dentro de los ~ Hábiles
siguientes ala fecha en la que el monto comspondiente hubic:rc sido devuelto al Estado.

10.7 Modjficacjón o Renupeia.

(a) Ninguna disposición de este Contrato o de cualquier otro Documento de la
Operación podrá ser modificada, reemplazada, refonnada o renunciada, excepto
por WI instrumento por escrito tinnado por el Acreditante y el Estado. El
Acredltante podrá ~ manera Wlllateral y por escrito, otorpr dispensas al Estado
respCcto del cumpUmionto de cualquiera de sus obligaciones al amparo de este
Con~. .

-
-

-
(b) Cualquier renuncia y cualquier modifica4:ión, reemplazo o reforma realizada o

celebrada de acuerdo con el inciso <a>anterior seri obligatoria para el &tado y
para el Acreditante.

10.8 Inyali4ez Parcial; Nulidad o JncfWa del Contratg. La invalidez de
cualquier cláusula o pálTafo de este Contrato no afectará las demás disposiciones del
presente, las cuales deberán cont~uar vi¡entes y debolú interpretarse como si dicha
eJAusulaOpúrafo nunca hubiero sido insertado.

10.9 Ley Aplicable: Sometimiento a lwisdiceión.
(a) l&y apljcablc. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del

presente COI1Irato las Putes se someten a las leyes fcderales de los Estados
Unidos Mexicanos.

(b) Jurisdicción. Las Partes de manera. expresa e irrevocable. acuerdan someter
cualquiercontroveraia que se derive de la iftterpretación o cumplimiento del
presente Contrato a los Tribunales Federales competentes en la ciudad de
M6xico, Distrito federal, Las Panes l'OmIDeian a cualquier jurlsdic:ción o fuero
que les pudiera corresponder por virtud de su Iupr de l't.IideGcia o domicilio,
presonte o futuro.
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10.10 Medios de PMOYfechas de aqglhImielJ1O.- Los paaos que realice El Estado se
aplicar6n de acuerdo con el medio de pago utilizado de. conformidad con la tabla
siguiente:

Medios de p.,: l'eeMt de acnditaIaIaCo del lIMO:
Efectivo Se acreditad el mismo dla.
Cheque a) Del AcrecIitanIe, se acredhari el mismo dfa.

b) De ocro bIDco. depositado anteI de las
,horas. se lCftditIri a mú tardar el

día hQ,U bencario siaulente; y dcspuá de
las. horas, se acredituA a mAs tildar
el sepndo día b6bi1bucario silulente.

Dorniciliación Se acteditari:
a) En la fecha que se acuerde con el Estado; o
b) En la fecha Ifmite de paao.

Transferencias electrónicas fondos a) A trav6s del Sistema de Pa¡os Electrónicos
lnterbencarios (SPBI). o mediante cargos Y
abonos a cuentas en el mismo el
AcMitante, se ~ibri el mismo dfa
Mbil en que se ordene la transferencia.

b) A traw, del Sistema de Transferencia
Electrónicas, se acreditad a más tardar el
dfa hábil b8ncarIo siguiente al que se
ordene la transferencia.

10.11 Fideic;omiso Irrcvocabk de Medio de Pago. Sin perjuicio de la obligación del
Estado de cumplir sus obligaciones de pago bajo este ContratO de' m4ncra directa, se
establece como medio de pago el patrimonio del Fideicomiso Maestro, Incluyendo sin
limitar los recursos derivados del ejercicio de los Derechos soIn las Partieipeciones, los
Derechos derivados del FAFBF Y los Ingresos dol ISN, mediante pagos realizados por
conducto del Fiduciario de dicho Fideicomiso Maestro. para lo cual el Estado en este
acto autoriza al Acreditante para que, a crav6s de la Solicitudc5 de Pago,
Notificaciones de Aeelenciones, Notificaciones de Terminación de EventO de·
Aceleración y/o NotifICaciones de Incumplimiento, instruya al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro a transferitle o depositarle las cantidades pa¡aderu por el ~
conforme a lo dispuesto en este Contrato y en el propio Fideicomiso Maestro.

10. 12 Acuerdo Total. Este contrato representa el acuerdo defiraitivo y completo de las
partes del presente, Y todas las negociaciones previas, declaraciones. entendimientos,
escritos y declanciones de cualquier naturaleza son en este acto, sobrescfdos en su
totalidad por los términos de este contrato.

Las Partes fuman el presente Contrato en la tec:ha que se seftala al inicio del mismo.
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·LA PRESENTE ES UNA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE APERTURA DE
casnrro SIMPLE (EL "CONIRAIO") DE FECHA 30 DE SEPTlBMBRE DE 201 1,
QUE CELEBRAN POR UNA PARtE BANCO SANTANDBR ~).
SOCIEDAD ANONlMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE. GRUPO
FlNANCIERO SANTANDER. (EL "ACREDlTANTE"), REPRESENTADO POR SUS
APODERADOS .. '

y POR LA OTRA, EL. ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (EL
"ES'l'ADQ" O EL "ACRBDITADO", INDISTINTAMBNTB) REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. JSMAEL EUGENlO RAMOS FLORES. SECRETARIO
EJEet.mVO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBtITARlA DEL
ESTADO DE COAHUILA y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, TESORERO
GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, QUE SUSCRIBE:

BANCO SANTANDBR (MÉXICO), SOCIEDAD ANONlMA,.
INSTl1UClÓN DE BAN(,4.~

GRUPO FIN~V.,
COMO ACRB9fc.

-'i;
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.. .1~A'~P.{k~ES UNA HOJADE FIRMASDELCONTRATO DE APERTIJRA DE

CRÉDITO SIMPLE (EL ''CONTRATO'') DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO SANTANDER (MÉXICO),
SOCIEDAD ANONlMA, INsnruclóN DE BANCA MULTlPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER (EL "ACIUIDIIANTE"), REPRESENTADO POR SUS
APODERADOS,. .. _ _._

• y POR LA 01RA. EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (EL
''"&fADO" O EL "ACRBDlTADO", INDISTINTAMENTE) REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO
EJECU'iTvO DEL SERVICIO DE ADM1NISTRACIÓN TRIBlITARlA DEL
ESTADODE COAHUILA y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, TESORERO
GENERALDEL ESTADODE COAHUILADE ZARAGOZA, QUE SUSCRIBE:

ESTADODE COAHUILA DE ZARAGOZA
COMO ACREDITADO
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ISMAELE 000
SECRETARIOEJECUTIVODEL SERVIC DE SlRACIÓN

TRlBUTARIA DEL ESTADO DE '::OAHUILA

~-

JES'6t'Ji«OC\iOA GALINDO
TESOREROGENERAL DEL ESTADODI:.~\ltJ\~ DE ZARAGOZA

-
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16 Pf:RIODI _OOfiCIAL yicm-

1).4.00 I!a ••••Sa"a d••SHiá•••• ..,1Cantt8e" Es•••••••••••la CI•••.., ••e ~fllle. Cealullbi de Zan.- ••••• dlftle.the dla.
del •••8 dl! ••....., drtl ••••••• 11111_".

b'PittAIlA ,itIltS.DEflf'rA

HILbA U·tHItLA "bOMS! ESCAbtkA
(ltúIlRI("A)

DI'U'rAOO S.:cItKTAIUO

W'rH TI'A /HOTA
(Millltl'CA)

lJíPtrrAOO SECR.TAIUO

J~t MI(WEL IIATARSE SILVA
(RÚílItICA)

IMPrtlMASE. WMlfl'ltlQUMt y OMiM'VRSI!.
Saltlllo. C'oaItIlUa. llde AJII*ó dé 2011

EL aOJtl:lIIl'tIAOOM í"fttlll.1'tIó Il~i. EStADO

Uc.JORCr .Il1AN ·'tíiUtlS LÓP"
'Ríllllt'CA}

El..!II!:(.'METAItIO n.: aOIl'litNó

UC.IJA\lID.4GtlíbLÓN AOsALlS
CltO.IIIC¡\)

--<O>-
EL C. LIC. JORGE "UAN 1'0 ••"18 l.Ót'tt., GOílll.llNADOR INTI:R.NO DEL bTAOO rNn¡:pl:fIIDIIIIITE. LI8ltE v
8OBIi:ItAP'lO DI!:C'().4HUrLA Da:ZARAGOZA. A SUS "A ••••. A1II1'•• 8Allí:b;

OReMtTA:

P'lÚMIUtO !I.U..

"oll!:Cílt"tO POIt tL QUE sí: AlI'tORIá':A Al.. ItSTAOO Dí COA"lJIU DI!: ZARAtlOZA A COI'ltTJtA1'AM
f:MI*IlbTI'roS 'AltA sta DIEST'/ilrAIJOtIIAl Rt:"'IIIA/iIr('IA~UEN1O DÉ l.A DENJA P(¡Iut.'A I:nATAL A stl
<:'ARCo QUE SI ''''''CA. " A CIIU.tAAAR LAS DEMÁS o""ltAClc:»fU ,.II'ItANC'.f:JtAlIJ " Acto!! "V.jolco5
QUl SI: S,t¡1i¡.4LAN".

AIt:ticULO l. So.! te.lónóc" I!n SlIl8lalidlld ,. 0IruIte P&&UOlIII., EJtiIde de te.huila dI! z"hIjJoa Iju.! Jlhellala WI 'OS Ank'lII'es J.
4 y U de esie OtNNile. COIltnllída con IhIIliturionn l'Ii18/ieielas nl6:i~ dftI •••••• dit di •.etiI<JS fií\lil1éhüt¡¡ ••••iós .:uy.., .....,utSo~
fu4lron desti~, •••• su otigell, 11 itIWtslolWS _leas jJtOllucli"as offl tftilíiOs de lo prnigto Jji)r el Att/wlo 111 moeclóh VI j I dó!
1••COhstitueióh Polilic:adI! 'osflJúados LlJlldesMe~j,,_ y su ~Iii\ljlmll! de la C••nstkwiÓn Est ••• t

ARTiCULO 2. s., ••uto,l_ al Hsllldo üCoiíhuila de ~UI!II ••••• por collduetO dcllilular de'1 ••••• r ~eo:"tI••o dell!.1atlo o *1
Seo/N.ati •• 6]«II'i" ••• , !lervklo;lo: Adíriinistt'eciÓR Trlbllllitia drtl Eilrlido dé c::'tJah ••Ila. ~tJljlllk!r Ilhllh •.!ial.lii!lilo p." SIl' dWljllac!v •
in,,"t§ifll1t!s pútIIieasprvdUéti"M. ml!dilllll4! la te8li.,iún _ las o~iOflft finsi'tcier:lil y la cdo!bhleidn de los IIctos J••r1dl<l•••• 'fue,
""uneiali •.• y 11•• I1l1Ijlath'lImeri~. lkto!l1nillll estel:>ec:tdo_

.-\R·rl('lI!.O l, s~ '1UIOtia 1III!1Iládo de Co.huilll de Z~ /IIIi'a. por éOIIitlKlO dellit ••lar.1 PocIcIfEjetuU"o .,llsíadu o del
S•.,,:Ma,io ~jt".••Ii ••.o .Id SefYído ..., AífmlhiMtacidIJ ·rribuidtill _1 P;:dBdo de C'1JaIi"il" •• ..,itlhOr cOl1 W1a u tnáoI iri.titwionolS
li"d'lo1i"t'lIs. ~"'II,';.••,jr."..I1WlI8 rur .:1 ",arito lóhIf _ r~lIlte. la. L'1IIIddiWes qu.:,." .,tlá'"n ,1ft el AHlt!lIIe ••• t.IIl:!Do!eNIO. cuy"
l)f'~ "" r•.••li,."rá " Ir",,,,, di:! 1,,,, n¡.,.,alll.moslfU" d. ,,1 mismo St!; "",lublfA't!l1.

El ill1p<""" Üt'1 l' Id' 1i"" ••"i~llIi"l1u.s " <fIN ••luJO!' el p",,,,,nlO!' .•\1'11",,1•• 110 eo,n~ ••k 1••• jnt~r" se"'. ni los ."c."..".ios legótl..s y
r""IOd ••,••• <¡1M!tloIr¡~e n de I"s "'~.
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\li!ilrll~IiIVdu '('SIdd., JQtI LRIODICQ UFlCIAI, 27 .J
J\Il't ('tiLO .•• Los ffi:UflIOS q!fe' dllteng,l el ',ado pto"enicntés del ° les CItt¡m!stiÚ'lS qllt! !IV~..,lébtl.ofI en lét'tltino!l de lo pr\>!viiMO
•.'ti el Ar1Klllle j de .'!!te llec,elo ••••• rin lit, dt'i;iinlldl'lSa 1$ in\fclhiones púhlieat prodllcli"¡P Ijúe á _¡¡nuación s~ Iistan: ..,-,

¡,. "
..J

-,
-',,. ,
-.J

1, Al rellna""i"n,icnto de emptl!slit"s y etddilOs vigent"" 'lue forman j>Ilrte de la Ocudl Plitt!i ••.• Pire.lla del E$ta4t,. por un I1U11110
tUfllI de hasla JiJ.6IJ'.'HMItIlMHJ tHiINTION('O Mil. ¡rUi/SC'IEN7'(J!i 71tE:c1: ,."LLOfI/E.<; (X'I/(J( 'IEIVTO!; MIL ¡'C,<;t}"f¡ (//1"/IItl
M,N.J. eUyNl lWursos fUerort d~ihades. en s •• origen. a inw,simes píiblica. prodlltti\-t,;

II~ Al JIII1IOpw.:ial de ,•• iJeuda .Mica ContinJlnw dél Eskldo, por un rOOIltO. total de hasta .7.U '451J,1H1A1HJ /SETECIENTOS
('/NCVF:NT.4 r CUATRO MII.LONES CUAttU}('/E/V1lJ!i CINCUENTA ¡"fII. PESOS IH1IlfHI ."I.N.i. "uY"'~ _UN"" fueron
d~Slinad05 /M..••.I.s f,ntldúdts AG:reditlldas a inversiones jIIlblietlS jilVdueti~tIS:

111. Al pago ¡lo! 1(Iilllllslosde ilnpl~ttleníación de los empréstitos cuya eelebtllGión se autori'. en este lk'i:tdo. hllSta psr un monto
e.tllivat.,/Me al ~O%fCINt:O "UNTO cillO Mil CltNTO} dd m_e> 1(1(11' de la sum. de lo!> tlilstlié>s. l!8.fk1S.w, offlUncillliva
y no limiteli ••.•_te. ¡nél",",'" los ga_1jtH! ~nere '" liC¡llidlleillrt antieipada M los fina""iá/11lentb8' los ,"os d~ esiruf:/uración¡
l. cohlrallléión de la ptllnlla de palIO: la eontntaeiÓII Ife operaclmes de colJeftllra: la 4:9ñiMillfeión de fOlklM de reserva; y el p.~
du I1otínrari~ Y eomi!IÍonft. entre otros.

ARTJCf.JLO 5.. El plalto m"~¡hlD del o 1os _~jlós 'Iue se éC!lebren aJamparo'" esté Dewetu 00 elM:o:detil de J(l rtfdilNTAI
1iI0$.. IjjgJ~ hasta .1 (TRES' lIiIds •• SriCI. ¡IIItiI pago de capital. llOIitIidt» 11 panir M la 'echa de diS¡)(IIIic!ión del o los
finllnciamienlO$ olOn'ellpoltdlellteS.

ARTié't,llA:) 6. l.os tl •••••ciamiehlós ~ Sé célebren a'lIri'II'am dél ~ttte Oem!to podi-M deftomlf'lllt!le en Pesós D en Unidades
""n\O$I&I.

ART'CllLO 7. La tllsa de ittteres Oi'dln.rió que ea~ el o los etlijlrestitos que se tele/'ll'en a' JIlnjWo de oeste Dccmo poIItiI ser fija
o variablé y el pe!JO. los irtf~ __ n 'el é 11$1!I11pí1!MitOII tlliljlectl\'llS pcldtti 1lI. IMIISIIIIII. trlmewal o S<!Inestrlll.

A"'fICl/LO 8. La alftonlzeciÓII del o los ertIfH1!sIitesque se telébR:n al .mparo de este Detrero se eftctlitlt8 mtdillnlé flap
igUlI. o IIhlílíetlulfl de tálJital. 1)medilíílé IInIi eomIIinaaiónclol arílbos. ~ el! fonnll nMllIlIU8l. I"mal,..' o SCITlesltlll. deSpw!s
del fMitlodO de gtiei. qUe. en su eíIIsiJ..~. a cada ffl\jlréslilO.

AIlTíc.~UI.o.,. Los empl1istilos cUJII eelebraeión •• utorí •..• en •• tí....,.. Dem:to podtiII EOIItar con los fondos de Reserva que
tésttlten nec!eSílridII o __ ientes pariI '''' _ tnejor ealifieatiótl de MI calidad Cftdltieia.6n. c:on_ia.At! alitOri:ta
e:ocpresamérílt! al Estado de e.huila de ~ ••.• Jlaní ,!ué OÍ tra"* del titu'" del PCideT ÉjftUIivo d,,1 lisIadO o del secretario
EJeeutiyo del ScltYicio de Adntiltistntcldn 'hilMaria ., F.8tádo de CeaftuUa de ~. Iftliee lOS aelOs llfeesarios pata ,.
constitución de los Fttrldm de Rdffla ~erttts pata cádII 11110de los flllllltlamienlCill. l!tI911easo.

ARTICuLO lO. UI~ dis¡¡osicíones de.OS ~ltos cUY. celebración se auroriza eñ tI prftilllíe Decrete podrán docURlomlarsé. en
5./e_. medítlfílf l. SU'K"ripeión de pall8rft Rlismos quepodtiíl. ser ~lIkrilós por tl.lillilar del POdet Ej"'llItivo del &tado o por el
~o Ejécut¡,,¡l del SlItVicio de Adlnlnisti'lleiótl Trillltwla clel Estado. C!NIhuila di! tatagtí28. ..
Los paptj5 'l"". en Su caso. se suscriban ". •• doeumentar IlIslfi.fiO!IilliMes del o los empnlstitos q~ se celebren al ampero de esté
Deoreto. setan fJIIgHerOS en. móll_ naeiOtIiíI, deñll'n del k!ffltono de la Repilblita. Én tllnto de hMmlaffltiS dt!behin elflltse.los
dálós fllttdarnental.". tk la ptUenlt! ilutorll!lléi6h •• 1 corno l. ptoIjilli"ióft ••• 911vellta o l!6í6f1 • e~lhlojerus. ~"'o éstos gObiernos.
entidades iju"""'.mel1tlllell, organismos irílerilt'lCilInales. !l(ieietfáde,¡ o ¡Iai'Iiculllm. iAs IiIUlus da ctédiló tlfíl\!S ...,i'hlládOs 00 lend •.••
\fa'idez si no cnnsign¡¡n dichO. datos.

i\ll'ficí.I • .o 11.' Se autori? .•• al Estado de Coahuiln pahl. JIt', .,ondlfeÍo del Titular de l. i'esfI,C'rta O"ner,.I del Estado o del
Se.:~lario 1"';«1111",' d!!' Sr\'tEC. ~e#úrí oom;spomla.. ellJltntlat. en su e_. con Unll " \oatltlS lrulitueiooes ¡:¡nlln"ims de
noK;ionalidDd "",~íc,,"a. una gattlfíUII de ".,0 opoñlif'K'i de '0$ eI1Ip"IÍsiikiS 11"" Sé .:ó!I ••of>terí ttó.- el I:;stádo eon base ."'0 la5
ftUloti:lllCiohes C/W1.e"id. en es/e becrí!to.. en fá"o,. d" losa.:l"I!\!do1'6 respecli ••os. asf como el nHailciantii!ntu .kriudo del Pl,sible
••j.m:icio de t1i"h" ~i1f"nj;'I•• "..milillda ai .jIesPs o en UDIS. (:(lnP¡ue de disposición de hnsld JIl ai\e!¡ nllis el plIl20 adi"lonal
n__ lo para su "quida.:ltIn. por un lnOttto equi ••a'ent'" hUIR del ~ (SI<!lENTA POR CIfi:N'fU, del mOlIlO 101a' del o tl" 'os
empté!;li!(IS ,"'On1!5Jkindicinllis.

AMTiUII.() 12. Se autori ••.••allSllildo deClJIi/lIli1a dé 7.a1'll!l9za ,.,..pot conducto deltitu'ar del Poder Ejectnivo dell::s!1klo o <l<!1
Se_llli,' l;jccUli"" del Sen ido de !\d/ñIilisffireión Trifllltaria .1 F.strkfo de COtlhuil. de 7.atagt.7.8. «'",/;rar, ell su easo, las
0,.., •••••1_ liolll'cie,as de eoh.¡tthita '1'••••Sé _imom ne.I.rs.rillSu "-on ••,,iIlentes. jkJr el pl_ ••!fe' Sti «i..,.idtn 111:<._10. a dOWIÓde
,,~jlat •• '¡1"'llir1ult ri"'''l!<l5 "e.ln.ilni~"<j..l1ríilllc¡eru. 'Iue pUdi_ oIeri••.•t di! 105 empri!llliíos l/1M! >04!contraignn eon base ~If e~í •..
Oeeh!fo.

,\M'ri(""I,o IJ. 'It! aututi,,", al !;SI•••,•.• de Coahulla de ZIl"'t!il>~Jj ,...,,~ eñ .., w eonsidetárlo nectslll'lo. por "ondllllto del titujar
J••I "'''' •••. '-¡¡....uli •.•••. 1 •.."" •••• t> del S«ItIIIIi(l ~\leu.i\l' úel SmHiio •• Adlllil/iSltal:im l'tllllllriria doil Ii.nadó tIv l'OiIhlllltl.
l'C"'UlMllf 4IIln IIna tI l11ás il1ll1ilwiohes Illlanci_. l'Rlfií"fttitos. I1l1l1Ú111m' ''1.4''''OU,fllllJ.lIII (!""TI:; ".1/1.C.'l.·..IiR(}(·/f:NTO'''
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28J'IIRJUJ)ICO _OfJCJAL"j· ..19.Kll'ld.: 2 11
NUfF.Nr.4 r (}('HO MILLuNÉ..'i (K'H(J('IE,v1"l"'f MIl.. PÉliJA't ilflliiJlI "'J~,!.pata ••. ~ 111hltillllih:lutJlililllm. las
o!mpté!!lilos )' ehidllOS ••.i¡tilIHiIs Ij •••• rotmlin íNiltot •. lit btudíl PiílllIea 1lih!Cta nswal • o!(IIW Plao I:lJIIlt1tftt8 fklt él I:1I111OO
resfklnsalilo! IIite.:lo, 1Im,,_ dI!l ~ y/o lii:kitIj¡! do! _1ifflIiIII1o!o t!tIIi.~ <In el. (. iJlíW1li1JJe {'lIIUlitll.:iúi,. m,., ('
l'f'uJl"'Iitu ",.N d JkJU,..."II" tkP"'>I'I!I!'WhI$ JHW MeJiwr EIih.'mJhl •.•JS, I!t!~ por elOol>Wtnu del Esladé • Cuáhull. "
NlIélMIII I'I......,i-. S,N,C., Il1!IIlWciótIde 9MIiii di! oe.tfoIlo, •.••• ftlehil 10 de dlll¡emlín! • ::!009, Cd)/O!l MlUI'SOlt fuerun dellilílldus
"" SU •••.i!let1 _ in,vrsÍOfte. públicas ptOcl..xi"lS;

EiI ".. ••• d,,' oJ los .,ritJjt4!stlios eu)1l ~i6n se .•IIION>,.• "" ••• " Ati¡"lIlo jíodft neali_ • ItaVc!s • .:ua'quílllll de los
Iflet.'aft;smos de "..!,IO q••••!le I!StabI_n o!II eslt Dl!etúto. •

El impome ., {J 10$ ftli"nciittilio!n/os • .,e ••••• ". ptnMo! AHleulo •••• contjItendo! los inwteSll,., ni 1.>& .""""JOtlus legali!t y
111181ícit:l\llIque dcrivllli de lO!!mis_.

i\s.imisIIlo se YUloriza al Esa. /IIIf1I rdlnanciar cualquío:t tmpWSIilu de corto filHO que ha, •• sitÑ <lOf'IIr-dlado. o "" ~onlrat.,. para
re';fUlll"lur lus fínancianli<!ntos deti,,1KIesMI Con."ni e a "tot h_ nldJ\.ióll ette Att/(oIjIo.

AÁ1'ICULQ .4. Los etnpnjstitó:t ftlr" COO/....,Ión se aúlotilla "" o!l pteSeI'Jh! Deertto _,,,,,," ClOttIo mo!.!lilíi!llhó ú .oehi ••••'o de
¡JIiflO, .,..., ••,~"" o de lus ¡'1*¡éOInises línI"oeaItle, de Mlt1iliistrile~ Y "'80 ., n_i!lil1Oll de ""gó, curas eílracictislh:ss se
selléla" dn lOS AI'ff •••••• 15. 16 y" dI! •• 1M•.••••.

til Eslado pudtiMi¡JMrU afeelar un porcénIaj" do! IIIS PaltiCipaeilJlleSFedMllétI (Ititm., 21.".' •••.AjiMaI;iOOes Fedw.,es (RitIilo
3.1), u u.. 1"" inJl'l!Sll!llJlütllCls dl!1 EiIüIdé •••••••• en su ••a50. _ /JIItlimonlo del •• los Pldeieotnj~ jJIIi'Ilel ,.. ••• dI!! éllda u••••di! 'os
t!iIIpnbtilQ8 qtot cun/me al lIfIijRIto de i!Sle 1lem!Io. diellO jlón!eñtaJe Ui¡nWG MtIl deIeñiIilllldd jWa Ilada fll1llllciarnio!lllO. por óll
lij.ecüUVtl E_al, pét eoIidUéto del ~ &ljl!Cudwo del Scnlcl •• de¡ AdlnlniaU'8elóiI Tribútltia de' ~ de Cúahllila de
~-. tralUdUH de óflllpelones cU)III fUenuI de IlII!IO_iI las I"atticil*ilitlet "lIdétaJes u GIros In~ jltUjtio.. de, Estado. o
por tolO""II"'" del Tí!$Oltio 0enei1Il ., ~...,. I~ de o6Iip1:loilés e ••ya tuen •• de ~<i _ liS Apottllt:iones I'e.lrralcs.

ARTIC'UW 1-' C'ónelptep6sllO d<!u ••••l!&il!t un nléellÜisJ1lo de,.!IO l'IIhI tus em..-¡_ o t1Ii1in(¡i_~~ "1Io! contral" o!l
Bstldo de Coaftuila de t.ar.,g- eIi lo!tJ1lillOS ••• lo jítrtitw por 1m jJiltffiAb pririletot y.~ del Attlculo 9· .oW II lA, de
C'ootdihllC:ión 1'1_1 I'edenll en yipr ,par los AttJeulM 7/. 74. 1~.76. 17.," ümá8 /'lIIalÍ_os '1 .lle1Ibles de la Uy de Deuda
Pílblilla,** 011BsisclO de Coitlwllit de Zatítgoa. cllya rikrité dl!pa¡jCISi!IItí 1•••• PWIlé!iji8í!iCIMS 1''''''16, H atdorim.1 Estltdo do!
Collh4iil. de ~ ".,.. "ti/!., • tii\i6 del lit •••• del •••••. E.;kliti\iÓ •.• ~ ó del ~o El*ml\iÓ de, $e""leio de
Adnlini!l&hll<lón 1't1hWia ., ÉüIdII de <:"OIIhIIII. de ~ ~YIl CoriIO Plileleétillfehté, WI FldeiooittiSó 'tm-~Ie de
AdltíilílsttHiM y PtIgó. y ••••••• íllfliMnO. éóitIO poiltintonió RdeieoJ1lltldó. el ~e ~ y IÍldiéi,,¡,e de 'osdelft/lóS
que SIII!hí IlIs~i".ia'ifs "" ••••••• fldenies (líImí> :ll,. ~y fimllk Ii!OIIí • ...,.MIiíit •• biIdo ••••<:""'ull. dé ~
asl<tomo el ptod_ detlWIk> tMI'íiMiéiode lIIIt!S~ • ~ de.,e líI líiIfitWI4IIfidut!laiia tGítt!iI¡j8IIdiHle, enw lJIhlI6 ul!jilícl8
Y flrws. _11a!. líO' .-... del ÉaIitIIo di! Célllhtti'" di! ~ él IIQIJ • 1M ~ ., !idricio de ~Jtos. en!dlkís a
flt1811fri8nliOlrilos0I0Ipd0s al ••••• de CcliiIhIftlli di! ~ ii1l!fuidas lOs ~ qw lO!etJéIn!n •• lIII!Ié en las IIIItoril'.aeicJlttti
cOlíleliWas t'I1_ ~ lik!ltlíll'lUílllf l. OfjIiPd- ~ 1I/1Y11111idO~ líO' elnllsnIOen WiftI ••••• eL: la Jjtfti5tO
por lOs citados pAmat'Os primero ,. teMft¡ dIIJ MIcuIo IJ" de la Léy de C~íiln FI8dl oIIi,,1..- Y !II! elláleltl,~n ~
in""''' m el F¡~niso. t'otIIriIkI eIiel 'fUI!el hado de ColIhwlú deí.ataaoZll jlllttid4l*i tíBill!Wíi floitIltl ~ de redhir 1:8111ldDdeS
renlálto!litO!!;,

El pote_aje ,,,r;,ridtJ "" t' ptiralo IIIIlóltÍ01' deberá lIl/t .."litádo a todll$ '! eada lINl • 'lIS irlinistracmfi If~ puf "OlI':eptO de
Paltk¡pKioll~'S Fo!dc'r.'8 (ltamo 21) IIfeetli4l la Tesóretl ••de lit Fed •••."dón en fa•• d,,1EsIado de COI/hulla de Z.raJ!tTu.

El Fidck,.rni~o ',revocable de Admini.'ll!'IICión ,. Pa!W III11n releti ••• 110 !IIt,6 un tidt!il:Ómi.o dé! lIl'ral1lhl. sino unicarnellle un
~ehJo¡:ulodé pUl!'>.re lo. filillltdurnienlos ""1.ttlÚdos por el Estado de Coahuilá de britgoa '1l'e6t!lin II1""ril.". t!1i el mlsmo.

En caso de ~on!litlerarse ne..--.w. ,,1 l'.!llado de ('oahuila de Zaragou podrá implel1'l""t!Jt mas de un fidiOieO/niso con 1115
"illa~let'í"licas dO!!qúe.se aulOtiL8 en esle ArtIculo.

,\ItTI('Ul.O l •• Con (', lItopósilo de o!SIlIble."tr lMi lIk!can;sltío d" p4lJO píIrit 'os en1prHiI"" o tll\andemien'os qu.: \/OnulI"a el
Esllldo de C""hulla de ZíItlI¡jCIza;/Ii Ii1l1nínos * lo "re •.isto jIOr d Attlculó SOdé! '" lAr de Couhllll..,ión l'i:MIitJ en "ip, }'po.- 'os
.·,nícu'os "J f. '14, 7S. 76. 77. 111Y detIW; Mllti"os, aplicables de ,. Ley de Díeudíl P.u;UelI pata ,,1 I!slitdo de ('uílliullit lit! ZlOhlgou.
''''Y" "' ••nle lit! P"lJO;ie8h 'ti A¡;o¡tll<íiones Fí!detales. SOláUlOri ••• al Estado de CCId ••,•• de ~ para 'lile, 8 Ita\>b del tliula.
d<l' I'''''.:r I'jé.:lI,l\o del f.stlldu o del'I'60M'o Út'1it!hl1 dél Estado . .:úlbtilu)1l O!GiIMI"idooiwrníl"me. Un I'id<!ieonli,;o 'm; • ...,IIbI" do!
,\dn,inlsl,ack ••., ,. Pago. )' •• '",,1••. al mismo, <'OiI\cltlaltimooÓ(l fillt!i_lÚtido hIItfIl e' ~5' (VEIN1'ICINCO POR Clt:NTOt u, o!II Sil
<asO. f¡¡~"'a d ~Ilíje o Itíonln nlá.,iollu qtIO! """,,1'" 111L~)'.•• W5 itl~ y/u aw..ilu,¡ jIhIMí""" } lulutO!l ,/w .obre las
,\poo1"":' •.•",,,, F•.• raJ.,;¡ OOI'I'O!SpOnditlnl.':i '" F••• de Af,oritldd~ par.¡ el FottiIleclirlielitO.te III!I Enflllades f'ó!Jfl'dI¡"* ,1-0000 VIII ••••'
Ma/llt> u•••••,•.", .lll ,., (1 aqueU09 ftlOlOOs q ••••• tn :tu ea:IO lo ",,$lit ••ya •• " WI,.I~I8I. le EO/'J'eSpoIId¡u' al r;,¡1lIdu do;C••"hlli'R dé
.lJll'II!.t •• ~.It•••• 1~'Hn.' ." fli'JdlletO dffj". dt!I~ tWllIla tIm.-.:11OS (O haoI" lit ponteIíl.iije Ittbi •.•.•o 'tu.! o!n "" ~_lNnllillllá Ley. ík
.: ••••I.¡lIio.<r•• ,., FilItdo •• A~lur'IIó!'I ,,~ ill"'L"tt lo ~~o _ ...-ptil/llt.! de .'ll.:lIIr9OI en I1!nllilio!¡ d~ lú pt-",,¡,,¡ •• "'* "1 1..••)' de
l"Tdrd¡"""killl;i"CuI)..lll!f~ do!••ue l. jlistilbciOli lidtteiari" "orre.poridimw, <!lilA!.1I1Qs~etós Y n"" •. ""8';"". por •._la t.h!II';!IIIiIdo
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., ("/JIII'iltillllde m. ,,1pIíjO 111 ~ del -.,iei •• clélM ~ enidlitts. o •••••ll!!IIfu¡.,. otro lipu die"nan".am,_
ílklt(IíIdt1I1í1 &lado de Céllhuilil lit! ~ 'IIeI ••••• I~ eltifWStilts que se; ~ CIIIIbíM \1111_, autetiJBciones...un, •• idllS en este
DttMO. .illl1l ••.• q¡,e las dbIijillrione IIdtI'I!íjImdhlilti!!llIíapií. aleJo ev•••••••. 1M oIlmilffiU 111,*",111•.••de 10 ¡m.isID pur tll citado
Ai11",,1o JiO• la lA)' de COOidI•• ióit fi•••••éR \o'igot '1 so entllílñlh!tllléltlillífll8lt InseriIM •• I!I Fiddcoml5o. CÓIlualo en e' qlle el
EsIINIó dO! ("OIihioilll de ZiIhI!iD* pliftic:i ••••• 1iImfiIfII í*'I1el ílfiH:tb de níClbit ~,~.

1.0. port.lé1Wljtls referidos en ,11jI8mIfo ••.•••••• ddwin •••.IpIiIllllk1S • tedu '1 eada una de lasminml'llciones que ¡KIt"otlcflp1o de
iÍl__ del !"'óodo de AportJIciooft ••.• el FottoIkIeiltliaiW de las!;tllid*,-Fech!ndlüt (FtltIOO VIII dIII Rllltlo C....,etlIl 33),
tlf~túe 'a TeJóferla de la FUftaclm t!ñ flIvt\t di!1EsIMIó. Clilihitila • zar.."..

1;1 FidlriCóiníso Imvoeable de Adffllliistniei&l '1 ••• antes ttferido. ito seri Uit IidéiCóitiliHJ d", l!4J1Iitlia. sioo unleamente Un
Wll\lcul(lde ". de los fii1llllci_lentes ~ pot el Bttado de Cooíhuilá de Zílfli8éU q_ ••• in$etitCJ5en ti misino.

Eft CiIsO • _Ide_ netéSario. el EsíIIIdo • CDllhuila de .zataa¡na podri iinplemen~ más de UI1 Fldéicomiso eOI'I las
cWiicMtl!illcas.1 qtle lié autori •• en este Áitieulo.

AM'ftCVLO 17. En adición alM Fidei_l_ cuy8 coililtltuciÓ/1se .UIOriu en 105At«eÍII_'~,. 16 aftl"riores. el E~lado f'IIJdt'ii
elltllblliolér.1IiYocualquier fiJtma 1•• 1. tneéaliismo$ ,.,. el PIlló de los emptNi_ o IillíllldlamletltOi q_ 8O/I1ttIIljIIl-. hISf en lo
lIIItOtitlldó en elite DeeMO. ~ áftetiit. cemo fbente de IJIIIIOlos InlfftóS ptOfIiose' 6ttId6 dClrivlltlO\!lde eoilftilluéiÓlles.
aofw;¡rtta de llutItJIIt. ~Wrtes. defteFMJs. JíjoIIuctos. ~itif ••• OiI a lIlI8IesqUletóftUs iftJ/'ellóí de los que puedan dilj'iórlét
de ool1ftH1líi4llíl_ •• ArUWIo 71 de la béy" beudit ••••tJiléllliilíll.' Sstado d. ca.flljila de Zehlpa!:ll. m los portJenfiljes que
,,"hc1t1 rM!!éNI!I8ri_, súrl\Íientes ,.,.. " pa., de los fÍlIMIiitlmletllas tesjlIICtivM.

ARTiCULO .a. LOIo Fidei •••• '_ Irlévecabla de Adtitltí••• on, "'* ••• a que alildwf los Arifelll_ 15 )'16 de it!It<i DeCreto .
intlllb..., ••••••dltpesid6n JIIit "Iftlld de 1".•••• el l5MíId8de e_lftl" de ~ ,..Iidueto del Seétéiatio EJl!Cuiivo del
Scnicio •• AdMiflisttKióii TtifMitjria del E!.tIItIe de CoahUila de ~ e del 't~ 0IlitcitI1 del fislIItIo. ~ eo~
1'IOIit1cWi a la TestmlHa. la F~ 8IIWé la cetef:Jta;1óIIdel fllleieórilisó ~YO '1 la ifilCtUlóii de l. ",*rfjclpatiooa
,...,.Ies (lamo :tI) a ej_ ••• inéfKiióit el Artl_ 15•• de l. A~ ,.,., •• éOIl.¡IIlIidieilleS al FóIidOde ÁfiOI1ÍIiiidheí
pIItil el ' ••••• fflMlnto de ••••••••• F~ FGI1diJ VIII del lWIte ~ )j {e de G'iIIíII!uietwo Fondo dé AplíriaCIQI1a
FedéiiiIIIo 'lile ., lo lIUeIIIIiYó•••••••••• de liA!eWiie 111NtíIIIíIOe ••• ,•• ~ 1*' la Ley• ~iÓII FI_n 11que hilelt
meIIIIiótI "AI'ÚHIIJ 16. _¡.. lid' •••• e ilílltrViti. tIIIIíIcIfít iffil;loMb!i a diChaTIIidí'eriÍI de t. F~i" JllifaqUé. 8 Jlliftit dél
.,... ••••• fifI'nIi" di•• ~ ~ ala IftlítitUC!l6íi fleI.blna íllJi'ltjpUhdl•••• t•• fI'IIlIIttIiIpibl!ftfes y fldlltes detl"a4és.
,• .,U_1On •• ponlIIIni!/e •••• I.Piüti••••• F•••.••• (1Wiíó 21,. o eJe l. ,. ••• ...,. ••• t. A/lóftacl0til!S Fedlnlts
~_.,.,. •••••••• JII••••• de les ft •• IOi~ •• _ dellllIiIInIIIdIl~ ••• dic!fkIIJF"ldIIIeemlaoS lrléVoóafJl••
Adtnil1~)' PíIaIo. itlillllklOillos"p, •• I_ que lié ••••••••••• en ••• íIIMrI~ ~ eti tSte llíeei-dIO.

En dl,,1Io eseri10 .se düeri seitillat qUé la il1!11t'11eeián _.,I11III1-* til!l1e el ••.•••• .e ine"eable debido a que eII parte
I\.l1dániiírital del lIIeeiIIIiSIIIDti__ rió,.,.. " •••••••••• lIIIIilíil8kli1etí eorlllil/cÍás fIiOI'él &t.ade de C8ilhulla de btagou eti
••.•• illOlide lo jWYI8Io por 1•• po1fflifbs prifflMe Y ~rij del Att/eillj)19" Odi!t Attk:1IIIOSO de la bey de! CoordillMlótI Fiseal en
\<1101, .pa mult • .,lleaWe., y ell ~_é¡". lIriI1IetfiIi lNIfíi cWílplit las obli.-iones de fHIIO qua OOtIttali!4 el Hslado edi1
d¡"enos áereedcm18 , q••• lós temlhíOs •• 1Ii•••• illlúu4leléll Qñiclílftiiite tIOíItin ••. rilOdiflCildes si • "uenta UWI la aceplali:ión por
eseritcl4kIockJllIOll aeteedíItM ¡lileri_ eti el FhteiOOftljja JSi! éUltlple eeIí lo IImliltó en el sijllierile Jl'mtfO.
De OOIitofíftidlMl oroll ., At'lft." " de l. Ley de 0eu4a Pídlliea ••• el .Estado de Qlahllll. de ZíitiI8IiZli. los lerm iií09 de la
Instl'1íCCldIi IM_Ble a 1111"flIIOtetfa de la FéckJtík:jdli 1II1tt!slM!fIáhNlaúIIlcaillrl!lltt fi'IIdrIíí iII!t modlflClldoll si ti F,Jó!t:úliv", !;atacal
remite. dicha depiend_cla UIiIIsolleillld Poi' éf!icñtOen la q" asi lo ttiIIuie;a y • la que di!tIeti ~uma,. 10$,i.,¡¡,nles do.."tlffientos:

A) El De.mlC'" eti el que el COI1gr.!sodel 6sIádo Ubre, SoberatlO dI!CClllhuila de bta •• autorice ell.pteslllnenle la moditlL"lICióna'a iníttUclCiÓ/1 iM..-bIe;

8) un listado. emitido por el Fidooillrio en d FideiCól1liso Itretocable de Adtninisinu:idli , "'*go. de los fideicotl1 isarios en Pritllllt
Luaa' ,uyos Iillliliciiamiel1loíl !le eOOUOífIlniriillltritos eti didiu t1deicarnisO en la reeha en que K' pMenda inoilifl\!lir 111in~Í'IICc¡óri
ittéYlIdIJle: y

C) 1•• aeeplaciun i"presa }' poi' e!W:ritó a 1••• IIIS. rlIodllleaei(ll'l$ de que se ItIII! emitida,., r ludás y ea.III úllll de Ids petsol1a..
'lsioáll o inof1Ilesqlie. en l!'SetIioi'I1el1to. sNII Fideiuomisariós en Primer l.u,ar en el teférilló Fideleoiniso de ""mín/sthlelan y ••••go
de ácII1Itdó a' liStado de Fidelcomlsarios en Prill10iltLlftjlit iIiIIlIIIlIdoen d InéiltOB) qtil! ~.

.~RTIC(JW ,,,_ Se autoriza .ll;stlldo de (' •• huila de Zatal\OZli piIi1I "ue. por conducto .'titular del pocL!, E.i.,.,uti.,.o1M Estado (.'
del !lóJcrl' •• rio f.JIKIII'ivodel !lemeio de AdininiSll1kién Tñllutaria del Estlldó de CoaJwila dfl1ZRta¡Jo-. segun :kl ""Iult'3 •• cflldu
di: fKl!!ibilit •••. '. imjlle_ilti6l1 di! I'ffi/latlt:'lemliInUI '" /ftSttuttunhJiéf¡ dél. Delldil fiVlllleII_' EstádD !M!ftalallaen lOs "ffitulos'-
t,..ftioa •• ".1' U.y ti de este Dl!tteló. modifMjIJ~ rwoque (j éKtill1l 165FldeieomiSéS Y lMelIIIiímoa 1I!l/IIes que w hu!;jenm
eéléllinlclo pr<Mam~ilte ••••.• pl"lllitlut o reall_ él' •••••• do! '(15 tltipniSlllEIII , etHikNJ qw i~ 'h!hII I>ftjda. 6011'i1 las
jnodifl".cl_ ••••..,..••• ,..IlíH ••••.•• 1 s.a....., flvdl"i In_milnílir CItti'Jucit, sq¡ó multe lII!IlaIIño Ii COn"milnle. 1011POl\!tI1li1jes de
I'attkll*iunllS FI!éefaIé5.feetOs • los misfflO\!l.
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EI1 d caso d¡, "Ui! pard lu moollt1_IÓII 9 tel<ooaei6l1 eOffl.'Spoítditll1.:. l1I.'Nq ••it!ñi. etJíbo I'ttquiSllo """io a la ~l!IIC:ióíi por ,,1
<'''''I/n!So dotl EshIIkl. 'fUO! dicho ""'t t.qlslaiiWJ h!eiba la aU\/Jtlt.¡¡o:léd éíI¡ItfSa '1 flclt BetilO a ,. modiliaiei6n di! qUt! se l....w
emitida por Iodos ,o. A<!1'I!!i!don!!s iltsetkos en él Fido!iieomisu. el f'edí!f ~¡IIó" l!sIlIIto deIIori ~ anté el C'Ultgteso la
In!t:iath·a de ~D pat¡i /ti /WIGritlílOOn elJií""'eme llna vd qIII! eueakl cIOñ la liIIÍIIriueiÓII de los AtradOtl!'S ins.:ritüs tn el
1:¡•••.•,CtJI11iw dO!quO! se trato!.

AIlTIClIU> 2•. Se Rllloria alli5Cáilo. t"oahuila dé l~"'l!os 1I8fI"I"'''''-' ~ 1h!111tul. dfl Poder lijeo:ut;"Odél &lado"
del Seematiu &j«uli.o del Sehi,,1o do; Adiílillittiáeión Tribullltla .f EsI.MIo do! C'eelillila dé ~ •• ~ Se i'1!quWhI. a ¡,fotdo
d •• posibílitat fa implt'm..nl8cióll dtl telltwítillmlenru o 1Wsi.....n_ióh di! la Deucr.l'idiliOlá Ih!I Est_ 5C!ftaI•• en los AttJl!'IíIÚII .•
Inu!dunes •• y 11. Y I.l de ale Dfiteto.. modifique. ca/lul •• o ••••n Sil l!aIiO .lIIiÜtU)'ll éWllquiu !II1hInUi IIhltpda con ttláélón a lo-
elnpn!slilOS y ctftlitm t¡Ut int..., diclilll Deuda .

.-'M'rtCülb 21. ~ _ona al ElIkIdede COdIiMifllde ~ p8IIí,!JOt ~ deltllMt.t dell'odIt tijftldivo del EIIIIdo o detlllu'.
del Setvldo • AdIiIilliSlhlciÓl1 i'ribulilriít del •••• de c'oahulladi! Zlíi'il~ eóíifiW hIiU d9it iiíIlIIIlII!Iork!I ealj~ do! v/lloM
'fue o~ l. ~ oondltlones de ".,10, ~ia; ealidad di! .".,lélo. ~ y deifIM Ci~liIit petti_s. a •••1i!tw
de qlM!' t!lnlbut la ""'ifleatitln JOIn> la IliIIldiId m1IdiiicLt de 108 ~iWs <jW Sé ~ eGllliíIIII! en fIk!DéCteió.

AM"íCUl.O 22. Se llUiotiza al (;!lIado de COáhuila dé ZlltaMUZaPllta que. en_ de qtJí!_Ufálile et proe_ patIl tefin_l •••.y
lIUsciwir 1••• oI",pn!síitos y etHhlM ••••• Iiludén lO!!Artlei •••• 4 tfoHti_ l. )' lL Y ti di! ttW Deutéle. teeillíi of ••.•• u ofó!tIM. d •••
las ínslitu<iioots tinanci-. lié ••••• téttdi __ " 1* l'efttruetlllile/éiI de liljllOO 0111._ dé lO!! aitljlHMlleS vi~ "Uttllápn
jnllftüátio ,,11ntti_illifllilttto o. PO" CUIIIqtliet otra ••••••••• """'Ie ~ e eoíWéíIlentf !III. lftSthlcjIut8élóÍl. OfIiIe por di.:ha
_IUI1kriÓII y, en co~ cetetftt! el e los "des jutid'oeea ~e/tlt!s..

E' ••••• cIet IIII!tVlcio. la deuda dIiri\1IIfa dé Iós ~ o ~ lfIe, en IlIIl11SO. te ~ ti'! Wi11Iínot. la ~ótt
cOtItI!It¡.... <'11_ Atth:uki. JICIdIt HllllÍI!íMtII! ••. ftv8 de lo!! 1ldei1lUlfli_ o IIlI!IWUIiíIJIIi di! jIiIIIIoI!.<dMlies i!i1 l. culilldtíd o lit. los
f'IdoIiClOltliaos I~ de Adfflilll!fil:i6n l'l"IIF Y~ ~a 'IliI!!liludéii ItisAi'di:.'" 150.6 t .7"" ~

AR11CULO ». El rv.r EjeaIIi'WJ •• GIIíIIo dMiIft llílSlllir denIr9 dé JIISj~ lit t'IItteio de ~ dé ~ del EtIiIdo
de CGIihIIIla.,.... •• fWMI •••••• ti IaíjlrMidlis JihISItfI'= •• 'ei íIIiIIIMtiIIIIy!lllf1elllUl!l p!iti Clllliit.1!Iit liIi tdtIl ••••• 1IIf.., dIII
!Jl«\liéio de la dIIItIá .Ia •.....,•• liMIíiIá iIelWíIdíIde •••• ~ 4íIíililei ~ o, 1ft IJU .., ~ al iIi1piIñJ do!!
pI'IISI!Iitte~ lnéI ••••• -~iepia1~ 10"'" _..JjII •••••••••••et~ ••. ~. '.

Las "anida!; ptt$tJpueslales 8Nft seiI8I •••• SIrih 8IIICItiZadfi 8llualml!tH pot el Coqni$O del Estacio 1ft létníi/íó$ de lo ~jslo
por los ArtfelllOs 13 (tllt'Clólt XVII" 19 df 'a u" de DctIda PiítIIica poI•••• f ESl8dDde C'eáltlÚlli de zatqoza.

A.Uicul.OU fut tetmlikJs de 10 fWéYililOpOrel Artf<!Ulo :17.,. Ley. btiüda NIIliéa jMtiI el buido de Cdllhuila'" 7.l1h1go1ta.
en yirtud de qUe la ~ié" de IIIS enijlnfSlilos qUe Se _I.liia i!d tsle Oeé •••• ImplJea ellltjereiefo do! it1GtIíc:Isl' olCItI~ de
éndeudllmiellto 111)previSlllSo acllcltltllllí!5 illos IIulOrizadOs o!I1.11l"'11.1dl!' Ihftl'bOS de, ÉSiádo,... el E,jl'rtit:ló FI •••'III di!1 Ailu 20i l.
di e", •• on.te ••••ni"nIo dflIoi!f'i "'~ él adieÍlftWSj¡ • l1ít de eet1lll.,.,.lós. AlIimlslno. Sé di!lNrih reali ••. los IIjWltlls
o:ottl!sporldilihlt's.tn ,,1 I'l'lIsIIpuesíodé EatftOs del Estado Pát'IIcl EJétcieiO FI_11011. EIi lado _ ,••• i"i!!form.as u Ihff"iOíWS antB
sei'laladlO5 d~ tealiadSé lftvillllWftto! ti 41- elEstiIdO.., CUllilllihí de z...o- cont •••i••••lo:! emflt6íitus antes nell!tidus.

AN'flcuLO lJ. lil PoohIt E,jO!t.:lltiv. dd a••••• jíOt com/uckt eltl Sw/'étlirio lijeellii" •• del Servi"lo di! Admiílisttlh:ión n¡l)utarl.
del Esta.Jo ol•• 1:'0111'11"'.dll z.•.•__ . íktbm selicilit la in,••,tip.:lán ,M él 1m _~itCIs 'IIIó!Sé .:el'" al álrlf>1ll'o • I!'ilIi<o...til!lO
en ,,1 RegislhJ de Oblil!8Oliolies Y Émjlñ!stit(l$ deF.lilidadd I'o!di!riliv.s y Mulilcipiéil"ue IInal. Seeh!Ultia de Ha.::it"da y Ch!dilo
Público" inscribirlos ~n el Regí.tu Vltio/ó de ObIi~it:HI<tS y fimjlh!stilos el Esüdo de Cllahuila dot ZlII"'SO:la IJÍU!!1It'\·" e 1 propi ••
!ktv¡~i e dll Adminisu·/I •.•ióh '/'tibutiítiá del ElUltiódc! ('óllhUíIIl.lata~.

AltTi<:t!LCJ 2••..Una v••z reflll8ltc:iádos 1 liquiclados o. di sU caso, r~'5ttllalri1idos. les "mptéslilos y é~ilOS • qu" .I ••••n 10:1
A ftI ••."Uio .• trawlelles J. 1 11. 'j U cltt ~ JJecl'4Ho",on ,,,,, •.•.-t:••""'" jltu_enienlb del o 108 t!tIIptéstitos "I~ SI! celelir.!n al ampiltO
,J'" mislho. ..1 Esl. dé COIIhIliI. di z.ttgetll ddJ..'hI solid""'. por _dúClCI del Séh:tehltle IlJalulh'o del Ser-.¡ci" do!
i\dmihislta.:i.,., Ttibularia del lisIado df C8IIhtñí. dé Zllhlg07 .••. en Sil e_. la canctlllCiótt di! las illst.'fijlciol1l!. ~lJmsp.intliI!ÍII"" a
di.:h.". "mptéstitus .'lIé 0:1R.gi,..m" Otilipeionl!s y ~.Ji1pn!.lit ••• El"F.riI1Wides Fl!dI!l'aiivlY}' MlmiéipiU$ "lié 1I"•.a 1•• St!IItol1.rí8 di<
U ••••io!lI.... y Ct,ldill' I'"bli"ó '! okbi!r1\ ~ •• lá CIIilCt'lacion de 'If IIIIOIlWióIt qlll: ct'HtEsponda ••11 el It&!g.i'lm Úili.::o di>
Obll!t'léiuru .." ~ Emp•.•.••tiibs del flsta.lo do! c'oahuita dé z,¡i1illo"".

,\ltTU'lILO 21. En I"n"illo" de '0 pÍ'e'I'i,,1O fió<' ,,1 "Hit.' ••..u ol" l. Ley de lJ.!tu/a Públi". p8nI el I~ado de Cuahllfla dot
I'.arag.".",. ~I ¡¡tul"" .t..1 Poder lije<:••tivo del E" dektolti!rIIillt al Coi1fV"ilO del Éstádli. do!l1IfO dt! un pt_w lIl! WSéll1a "ias
l1••tutlil •..,.. _,ados 8 partir tk la t1.!cha de "••••• 1.". di<cada uno de los .tIiIjIHSIiIóS que éo/ttí'lltt III iIii\paI'o ""1 ~lIh! OKMQ •
•u. inli,m." Ptlt t!!i<lri¡uque ró!l1i!je ,,1 t11Ol'IIo.fotrilol ,. I<lnnil"'. doIlasmi..nos. incl ••yendO 1'1_. ~i. '! 1_. de illl4ltfl ordj01ati. ~



1,0anlfriOl'. sin ~lIieio de la inllmltil¡¡itin q\le elEJeelllivo E$tatal dfba ttIIIitlr al C'0iI~ del ES4-.Ju sobre la situación de! 'a
deuda pídJt iea ••••• 1. .1 l'tIIdit la CtH!lIIl l'ílbliea ikil 6stado,

AIlTlcVLO 211.S, Poder lijeeuilvo del E.1do cIebetá _tríflllllllt les irifófm418 flilllrit:ietoa del o los fideieomlsos a que aluden los
Atti., •••• '$Y .6. e.e lJMHIo. IIÍn!ftdIt ••••••• llf*Ite. la Cllt!riia PQbli.". del Estado. Coaltui/a. :t_¡;ou.

,
AIlTfCVLO JO. lJe autoriza Id EsiNo. eOllflui/a • btiI!JOl!8 patII que. por oondvcto ., tiWlar del Poder Ejecutivo de, lisíado o ..,
del 5«mario E;jc!CUíjyo., Servicio cIe AtlminiMi1leldn TribllÍllri' dé! •••••• de Coahulla de ~ . o de ambos. aetuando l!íI .J
fOntta ilOlljuflll. y de-eOi1fOm1ld1Mfeon la! leyes apliéillilés:

l. "'eallce 100. lti JJeS'loIIes1 irámíle!l _ios ÍII1fe ,. enild. pOblieas y pth'''' 111M! col"Te5f:lO/lClari. tendientes a la
uelebraelon de tos eft1prftillOs a que el"'" los ArlItllln ••••• )' '3 ., _e ~: '1. l!fI ¡¡eneraI.• ,. uel~íGn "" las
opetaClonll!l flnlnel-,11doS Jutfdil105 que autm:lill ••••• 1lIIc1'$¡

U. Nqo.;ie y C(ljj\fen •••• ~dO lo fH"hislú en esío! Oeen!tó.. tcHkIIl08 ¡iliminos, uOridieiolles y modalidades cuya inc'lIIIión se
•• Ime ~ en los tIOI1trMIUI.tftulos de cnlditO ;. en jjéñfilil. __ jlltfdiCól eliír'tlllipundle •••• :

ni. Nepeie y conVllflp todos les IffflIillOS. üoocliciOllés ., fflodIIi4ades Idiclótlllles a los Jlft'v¡", en este lJtocreIo. cuya ¡nellllllm
•••• itM liCiue$ltiaen los ~ mulos de cl'l!dile ., •• tt jl!tll!hil; ••• jul'klieGs ~ietItes:

IV. SuMtiba" \ltí~ie. seaún CIJIt~. los IIdeIIjuricliéo1l y tltulos de mklito qllé dlielntlelítai los I!ttIpt&titos: y. en prieta!.
_leiquiet 0U0lI GIOfItI'IIfooso liGtés. jllridieos o iidminl"rillÍvos íliMi lIftA ~GI (1 eonY4llrieílta "ti! e' ClltlljJllmlettto de! lo
pml_ eneMe Deetelb.

V. Las faclllíaOesqiMi se ae/IaIelt en las hmo ••• l. a IV. deesle Ariíelllo set6n 4Ijetci_ per. el Tesorero Gen"l del Ilstado
~ lus ~ ~¡WGt letII*' eGPIO, ruente di! ....., ~ " •••• Ia. Atlleionalmetite, en i!l9ó de iestlltarn-"o .._~.' T~G-.d <Id ~ •••••••••••• 1*II1ioII••• ttlfl i._~ún",~._,.,..i_de
IIIt ••peracÑil*i flilllMi_ YlIetWjllrfdléué Cjue llUlúriál ••••• Ueetetó.

1'RAl"I8.1'OAI01J

AR1'icvLO ".iMí:Ró.- 81 ~ Decreto 0IIthri en yl•••. el dla .Igul •••• al • su jJtIfIIlvación en el PeriOOieo.Oficial del
lmIIdo de Coahulle de ~

ARTicULO !lWíJ/'IIoo.~ Se detOpit todas las dispOSiciones qué _ OfiOngIin .10 dilljJU8stO en íIIiIe DecI1lCo.

ART'CIIW TERCEfID.- I"ublrquéSC! el "reten •.•decreto en e' PttIódicó Oficial ., !ist1MlO.

PAPO•• " Sal ••• de 8•• 1•••••• eJ COálI- ••1Est ••• eti 'a CI.d.d de SáiflHo. O,.IUllla de z.•.••ou.••los d¡Mledle dlllS
de' 11tH de ••••• u dt'l ••••••••• iI_",.

tJ'''lrtADA •••. E!ilnE/'IITA

HILO,", ESTHtLA F1.Ollts ESCALF:ltA
("".AltA)

UIf*irtAOO St<:"U'AMIO

LOTH 11f*A MC7i".\
(R('IIIII(:.-',

DIPUTADO neMt .•.A.'O

Jost MICU"&. 'A'tAl'tsE SILVA
(JilÓIIUt.'A)

IM,."'MM9E. COMlrJ'lj'QlJESt: y OlíStRVESt.
hllillu, Coahuila. iIde AttMfO de lO 1I

El.GotERNAbOft INtERINOOE1.lSTAOO

uc. JORO • .111"1'11'ttJRAtj bO,jr.z
(ItO."CA/
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EXTltAORnlNAIUO
ORCANOBit. GOamjJIó CONstmJClOft(AL blL mADO
llWlhlO)ltN't'l, UfIItt YIOUlWfo DI éOAlltJt1.ADI:

tAAAOOZA

PERIODICO OFl
~,

RBOISTItAOO COMO ARffctJLo DE SSOUNDA CLASI1IiL DiA 1 DE olciBM8RJ:! DS 1921.
. FuNDADO BN a AAó DI tMO

LAS L.Eye. O~ y DéMÁS DlSf'OSlGlÓl'IlS SUiiülOlWj sON OBLIGAtoRIAS POIlEL. JmCMO
D!PU8bICAIIBI! IN iíStl! i'üIOOICO

r
t.tC. JOKoi: JUAN TORUSLOnz

Oolí'lltDldíJt lIl1érbíó dell!8lildé de ÓllliluiIfI dé ~

INDICE
pODD Jn:ctmVO Bit utAOO

DSC1UttO No. '36.". Se terotmllil, lídlliionlltl y detopn dlvetus dllfldlléieriill •• Délireto No. 534 por él ••• se
autGril!a al l!íatIdé de Celhlilla dé ~ • ~ • .,otIitJtvs pfi l/II!t deIliMilM iI tefí1wid1lll'llfllllo de ,. díIudi
pública estátál UII ••••• té lildiCíl,Y • éeIf:IIriIt'*' _111 ~GMi lliítíieietU y IId!ttjlltfdl_ qllf se iIII!IIIáIiri,
publlea40 en el Petl6d1oo 0fldaI dél ÉIitíIdG No. 6ti .I'tiitleta l!IécIéión, él di. 19 dé lÍgUitó dé 261l.

'"to

EL e LIC. J()ItQE JVAJ'if 't"()RIlU ¡,óPd, 008EMAbOA nrtUJN() 0&1. í:S1' AOO 1N0J:I't!:NUI&JIiI11t, bl"'Ü y
SOBERANO DE COAJIutLA DE ZAttAOQZA. A sus HASftlt.t'ttU SABED! '

QUB &1.COJIIGltUO DEL U'l'MK> 'NDItPl1'fD1BNrí:, LJkltt Y !!IÓnMNO OJ: COAIltJILA 1)1:Z.UtAOO~;

Dí.CkETA:

./IfÍlM&R05U..-

Afll1CtlbO (/Nl00 .••S. teÁn1llll1l1oa ArtlCíII1O$ 1, J pñmet~. 4, \l llriltW (*tífó. 17.y 19 flrimet I'*tifb: té Hldeaa
••.• tlégutldo piMfU. álAtttllllló J, plllltlídoer aetiIáI.seaundo t*tafb • serWl!et f*i'8Ib: .'1" ••••••• el I'lItiíM ~ del ArIleü\t)
19. tüd6s del t)!Crurro No. n4." "Di!dtsro POR m. Qutl SI AllT'OiIZA AL MTADO Da COAttUILA mEZAMOOZA
A CONt'RATAíl lMtít.ÉlJTft'OB PARA s8k :bü11NADós AL Ul'iNANCJAMtBNf() DE LA DlM>A flÓBl.1CA
ES'tATAL A .S11CAlloo QtJI.SB INDICA, y A Cl!LDRAtt LAS J;)sMÁS OPEltAetONSI!i PlNANdIttAS y ACtOS
JUtUOIOOS QU6 SS s~ALAN·. jiUbll~ i!ÍI el PetiédIilO 0611iá1 del EItlidó él dfA 19 dé ~ de 2011. jiát1l qiIt!dIIr como
siStJt!: '

ARTicuLO t. Se reconoce, ~ lIIJI'Uetla Y ordena el \iIP dé la Deuda Nllea del s.wte ~ • tlilS lrIiJ1itOS
séftilílklS éIi lós A•.•••••••• YU de este Oecteto. Cíóilttlfda ééí'l ~ fI~ lfIfti ••••• medllitté ~iliU!l.Y
GthI!I. ~ c¡Ué MI •• .., •• 1'IItifieén,kl5 Mki$ tIietiMI••••• ; CII'isu ilrijefl •• ~jíObHeu pI'Oduetl~ i!i1
t6tffl11lO$de lo txeViltb por el Atlleulo 111 ltiiéeibIi \litt de la ~ PdtlílM dé kíS ~ \llIlIb ~ , su
equMieme Mla ~ tIsIataI.,



Ak·· CULO 3. Se aulOr1m al Estade de éeaIíúi cI6ZIfiIoia •••• pót eOtiduClo del tifíllat /íotlM·éGUtivo.. . .. o del
~o Jijecutivodel servicio d. AdmiIlisttaclén tliblitlltlll del l1./Itado dé COehuila. cotitrlilllreon una o fflts IlIítltütioties
fIntNIer'iIS, entpttlitilos. Iílllila por el rtitlfito tetaI qlll l'í!áültt de l. antidllde qtle se 84IIIIihIri111les ArtI"uJaI •• '1 U de late
~ '*>'0 pqa se teIllilllti a lnIv. cl6lf1í1/ft1C11ñlámOS111M!en el tnlstnü se estlIbIeoen.

Lo iII1terior, en el entendido de que el Iia&adó.jlOdíi relllíáíkíilll' óUlllqli1et ~ito¡ ~itO iI ollfigaoi6i1. dIí paao toi1ttaIda
pte'IiIfflBí1l6 11'a fiIdia en qué HIkIflCíI.,a 'alWmaJlt:aelón de las ópehléiones d6tdnliíMlillffl~"q'" allídeñ 10$AitleulO$ 4 y
1J de ••• OéeteIo, o oonthl&ai'••• .,.*RIa o tdditoS adieiOitllIes. sitmpte que elllíóJílo toüI de l. dea que resulté no l!Xéeda la
SUItíll da \0$ lnOt1toII autOrizados en aiehoe 11IIrMttIts.

ARTtCVbO 4. Los tl!OOi'Só!i que obten •• el fWad9 ptOVenH!ntllS IItI (1 I()S emP*titos •• se CElleIxtmen thttilÍ'ÍO$ dé lo prevístD
tIh el AI'UoIiJó J de este Deetétó. déNrin serllélltiíliWlbsí

l. Al refll18l1Gilltíliénlo H Dellda Públiél DlítciIá del &iado¡ hUta por UIImonto «MI de 12S,.íj· ••• 'OOO.ot (VBINTlCfNCO MIL
$I1SCílP<ftOS 11lKCEMtLLO'NBS ~II MIL -msóS 001100 M.N.) ¡

~:.:,.~~~ ~~~cJ:m~~ m:l:¿S:¡~'"(SETECIBN1US CINCUENTA y

111. Al paati • los pstOs de Irtíplemetllalli6íi dllOSlltlpíistitos 1 ttflnlltlfliamlW1tes ~ oeIelít'léllttl se autoriZa en e!IIe.lJemtó,
hliítl JIGt lIrt trifIíitOequivaHlflk 111tUm (CiNCÓ l'Utm) csao lOA ClJ!N1'()) dellfMíiltó toW de ¡aWlñIl dé los ~ mü el .
~ aJ v_ AatePJO. JlIItoS que.1iiUIíIli1tM Y1Hílimiüti,,~ iMluyen: 10í qué jMIIi'é 'allqui4lllli6ft·1I1tiGipada de 109
tinttKiiamitllllOl y MtmIóIIIII6n liilÜei,.a ., üíiIdI&iiííión lit i~ 411ti...,. 1IíOGiiIdós¡ lOSJPI$tóíIde ~ón; la
~ dt la IJíh!ÜII •• PIIF ••• Cclíliliüüi6n di fbndoa dé ttSIItYíI¡ ., .1 ,. t1e lléootIItWs Y eomiSiOrles, lIIItte OIM.
Adl~ ti B$IIIdo podn\ ~ ~ 4Í6 ~ ti I~ deri\llilJ08; wyo GOíIté no !MiOiJIijjdéflri pata
.,... del ~a MftaIIIdo '" esta fI1ióOi6n.

AitrtcuLO d. Se IIvtot1li1l al &tado •••• pIIt tlOIIctuéto del titUlar del Podét tijeMi"'; dell!südo (j del 5ecmItíirio EJecutiVO del
lJemeIo dé ~ 1'tilNilrilldllll!átadé di t:oIiINlla. ~ é:Oh unll o tíds ~ ftíillliíii •••• empt6idwa. hasta
por S'7..,.. •••••• 'OO(8IBn MIL WA1'ílOClSNt08 NCMV«A y QGh() MlbLONlnJ OéHoc;tÍ5l"l1QÍj MIL PESOS
001100 M.N.) ••••••. diistinaíIos 111~ de 1. flIjlipct •• dO,. IjUIIItImííIíí patté de la dtUda rtlifttida en al
iittIwJo primem di CIte ~; Oíi&i~ iIetMdII di! desouento'llé fiíI:tótI¡je eJe duálltntMét. (illliluyendo illll ~ o
~) oon biIíe en 61 Cí:t1mIIíió di! ~ di iIIIa CiIdeIia ~ I*l él tJc!ahóllo di! Ptoveedotes jJl)t
MadI_ BIeaInJnlGoe. ~ jHir el ~ del MtiIdo de CGaiiIliI. 00n NíIeioIiaJ ~ S.N.e.• IIiIlituGiéít del sanca de
~C), ylo de! eu6IquIer oIrV llpo de ••••••••• 'lIó ~ 41 dúNnlliltlíí¡ lilye¡ ~ ~ dllltitililkii fliI su cm •• a
II'IYltllónaII pObliou ptódüeti'lail¡

ARTfcvLO í1. Con el propósito de ~ un tnaeIIniamo de ••• pata1c»s.~ oftllllltCillltiiellfOS que contrai •• el
BNdode CaaJlUila de Zata¡Jóa en ttimItlós de ló pmisfO por el Altietilo 11 de ¡"Ley di Deuda Públillíl pata e1.1l8tIIdO de
CI:MI!NIIá de Ztirquta y demü relttivos y aplic6llleí, íCIautofill!lllll ~ dé CoMuila t1eZIIttípa ,II1'IIqlle, • cmes del tittilát del
'0dIt 8jíIóUtiVI:I del BIIIáI10 Ó del ~ ~aéUtl\lO del S4itVieiOde AdIfIiilisttiGibl'l Tn1íü&ltil del BstIIdO de COIIhuiIa, coDatifuya •
óOttIO flidel~ un "idelcomilló~l¡¡ di AdmIttistnMII6IJ'1 Medie di ••.., Y aftMIt6 íII jltllrimOllió de dkiho fllhri8Otttiso,
huta el 100% (ClSN POlI. CtSN'toj de lGs I~ dílriváMs éIei lilIpIieIitó Íóbtt Ntmütl ••• eteeto de qtl6 la ih8titOOi6tl
fidUcilll'ia ~éDIe, etItte tiIriJS Objetolly ftfIeI, teIlIloe l'Ot GIIIíitá del l!.sIíido t1e COíIIíuil. de ZfijOi.II. el ,.., a 1&
~. del M\i1óiO de la dad 4tlriVlllll de .tiIIjHM_ o ftnIIiiciillíílieátés ~ íII lIMado dO Cóa1tulta de ZatagOZll,
Iftollll_ 1_ emptéítitos que se oelÁhlíl eotI •• en las ~ OOiIteíridM en el ~ tMi«6. SltIIIfIi't· que IIIS
obliJllllklllas ~liIIItae hayan skkI ~ '*' el mISmO en tMIi'Iinós de lo pmiítO M la ~ • t:teüdil PilbliGa pata el
Batido de éoIIltu!Ja de ZIII"qMá Y •• ~ dllIidiíIbente iílSCritail '" el ftlkri8rJtlilíO.

SI Fideicomiso de Admil1isftCilm YMedió" p.1ItItIIS ttftítldó. liés«i UilftHitlÓlfiiíO dé gataIltIa. sino úrtIeánlente UI1vehfooló
46 NO dOkie Ill11111eilltnienté8CófIü'iIIdóB par" lIMado d6 COáhuila d¡¡ ~ que ••.• itisetItoS en el mÍ8illo.

11 1'1~1O de AdñilíilíttáCión '1 Mtdió ••. ltigo tefiriao éri .1 pteII!hIe articdlo. J*Ir' ••. el l!iijttib ttdeiGoffiiló que si!
~ f*I."'" de lo senalado én et 1IttléU1e IJ '1/0 i6, Se álftbriza 1\18jf1éJ11tivo t1e1BItaOO allafóelatlu BlIulIUtu. tfñIjiÍlós
yOOft4Ií1iCllíllí de los OCIftWIItosttlativéS, púdi4IIIde éíllíltleeet. etitt6 Ottás --. ídiliSulü ttlativü a fbñdos d6l'f11ií1íVa. ooOettUtIlS
da __ dellit4Jttt pIItIllos flnan"llIrtriemo. inserit6S, tJItIIIiüü d6 pago ~ 11fiaYClt de 1_ ~ '1 flíéítQHiS di ílfotO pata
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AR:rlcuLO '9. 8f autoriZá al Estado".. que, pot toI1dlilító itéI titular del Podl!t1!JtoütlVé iItIIYa4ID o dé! s..ano iijecutlvif'
del Sérvicio de AdnUniíllHión Tribllkiria del ..Éllldo, • lié ~ a jftIófb Ü flellbilltat la ilíiflll!!rl1eñtld6rt del
ref'htlllCiamitlfító ti teíSltUctutaclÓII de la DeQda Patlliaa del BIiidó !ílftjlilda 1ft 108A'*III01 .••7 U de l!Ite Dc!tlt«e. JIiOdjflque;
revoque o extil1p léS FidelCótni.lol y itleIiMiSnIéIIlegales que lié hutiieten ..~ pteYllIi1MItitejtIIrapt8tltl_ o reallW el ti.
de léS .ntpt4sCitot 7 ~tos ljIlI! ilttéjtál1 didía t)euda. I3ftw lu modI~ áIftS rIIfetlus. ei estado pOdti itlC1teItIenw.
re(looit o desafactat. según li!StJ1te~ o éóilYelliéIrte, lOs~es de t>littloiplíClOrtts'edenlle¡ areetoi aJOs It\lsll1Os .

••• SeDetOp

1'ltAN$.1'OIt.08

AR11CuLO tlUMUo.- &1pteSetite lJec:rnItt¡ ~ envilJOf el dla de IV __ 16ft en el Periódico OfIcial del Estado de
Coa/iuila de ZantgoZIL

AltTfCULO SWUNDO.· Se def08I!í tódás talliSpmiclone. flUélié ~ • lo ~ en éSte Déeteto.

AR11CULO TUOltOr Publlque8lii el pnI!íeiIté ~ en el Peri44lice Oftdíildel BItiIda.

DAOO ea et h ••• d. hllmia kI COllar- del Bata•• éíI laa ••• de s.tdd., t.liúila dli tAl,..... •• los •••• U.CM
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CONTRATODE FIDEICOMISOIRREVOCABLEDEADMINISTRACiÓNY MEDIO DE PAGONÚMERO
F/l163 CELEBRADOENTRE EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN SU CALIDAD DE
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EL "RDEICOMITENlr, EL
'IIF1DElCOMISARIÓEN SEGUNDO,WGAR" O EL"ESTADO"); y BANCO INVEX,SA, INSTITUCiÓN
DE 'BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCERO, EN SU CALlDAQ DE FIDUCARIO (EL
"FIDUCIARIO"I, DE CONFORMIDAD CON LOSSIGUIENTESANTECEDENTES,'DECLARACIONESY
CLÁUSUlAS:

ANTECEDENTES

l. En fecha 7 de agosto de 2011, se publicó en el Periódico OfIcial del Estado la nueva Ley
de Deuda Pública del Estado (la "ley de Deuda Pública").]

11.En fecha 19 d. agosto de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto
Núm. 534 (el "Deqeto de Autorización del Reflnanciamlento") por el que se autoriza al Estado a
contratar empréstitos para'"ser destinados al reflnanclamiento V/o reestructura de la deuda
estatal ahl indicada, así como para celebrar las demás cperaclenesñnanelerasy actos jurídicos
necesarios paraelJo. Copla certificada del Decreto' de Autorización del Reflnanciamiento se
adjunta al presente como Apéndice •A" .

111.En fecha 29 de septiembre de 2011, se .publicÓ en el Periódico Oficial del Estado el
Decreto Núm. 536 (el "Decreto Modlflcatorio al Decreto de 'Autoriza¡;:lón del Befinanc;iamientoN

y en conjunto con el Decreto, de Autorlzac;i~n .d.el: Reiina!l!=)ánlie,f'!to, los' '"DeCretos, 'de
Autorización del Retlnanclamlento") por medio del cual se reform~ro¡'~ ,adicionaron y'derogaron
diversas disposiciones del Decreto de Autorización del Reflnaneiamlento. Copia certificada del
Decreto Modlflcatorio al Decreto de Autorizacl6n del RefinancialTliento se adjunta al Presente
como Apéndice "8"

DEClARACIONES

l. El Fidelcomltente' declara por conducto de sus representantes, quienes
manifiestan bajo protesta de decir verdad, que:

(a) El Estado de Coahulla c;Ie Zaragoza forma parte Integrante de la Federación de los
Estados Unidos Mexicanos, y ejerc~ su soberar'lfa por medio de los Poderea.del Estado, en
términos de' la Constltuc:lón Polrt¡~ de los ,Estados Unidos Mexicanos y con apego a la
Constltuc:l6n Polrtlca del Estado de <:oahulla de Zanlgoza.

(b) El C. Jorge Juan Torres López, Gobernador Constitucional Interino del Estado de
Coahulla de Zaragoza, acredita su c:arácter de Gobernador del Estado de Coahulla de Zaragoza
con que comparece a la celebración de este Contrato, mediante los siguientes documentos: (1)
"'Decreto No.448", publicado en el Periódico OfIdal del Estado de Coahuila de Zaragoza, de
fecha 7 de enero de 2011, por el que el Congreso del Estado Independiente, libre y Soberano
de Coahuila de Zaragoza, declara lo siguiente: "'SENOMBRA AL CIUDADANO LICENCIADO JORGE
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JUAN TORRES LÓPEZ, COMO GOBERNADOR iNTERINO DEL ESTADO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA, POR EL PERrODO COMPRENDIDO DEL 4 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL AnO
2011."; Y (Ii) "MINUTA DE LA SEGUNDA SESI6N DEL PRIMER PERfoDO ORDINARIO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCERAnO DE EJERCICIO CONSTlTuQONAL DE LA QUINCUAGtSIMA
OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO", celebrada el día 4 de énero de 2011,
durante la cual se declaró el nombramiento del ciudadano licenciado Jorge Juan Torres Iépez,
como Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza y, habiéndose llevado a cabo la
Declaratoria para que el Congreso del Estado se constituyera en Sesión Solemne, el ciudadano
licenciado Jorge Juan Torres lópez, rindió la protesta de ley como Gobernador Interino. Se
agrega ál presente Contrato de Fideicomiso copla- de los documentos antes señalados,
marcados como Apéndlcé Ne".

(e) El C. Ismael Eugenlo Ramos Flores, acredita su carácter de Secretario Ejecutivo
del Servicio de AdminIstración Tributarla dél Estado de Coahuila, mediante el nombramiento
'que, con fundamento en el Artrculo 13, de la ley que Crea el Servicio de AdministracIón
Tributaria del Estado de Coahulla, le fue otorgado el dra 18 de agosto de 2011, por el licenciado
Jorge Juan Torres lópez, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza .. Se agrega al
presente Contrato de Fideicomiso copia de dicho nombramientó como Apéndice liD".

(d) El C: Jesús Juan Ochoa Galindoi acredita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el nombramiento que, con fundamento en los
Artfculos 82 fracción IV y 99 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el
Artfculo 16, apartado A., fracción" de la ley Orgánica de la Administración Pú~lica del Estado
de Coahuila de Zaragoza, le fue otorgado el dfa 9 de febrero de 2011, por el Licenciac':loJorge
Juan Torres López, Gobernador dél Estado de Coahulltl de Zaragoza .. Se agrega' al presente
Contrato de Fideicomiso copla de ,dicho nombramtentc como Apéndice 'T".

'(e) Mediante los Decretos de Autorización del Refinanciamiento, obtuvo la
autorización del Congreso del Estado para celebrar el 'presente Contrato, así como para afectar
Irrevocablemente, entre otros, las Participaciones Fldelcomitidas, Ics D.erechos Derivados del
FAFEFy los ingresos' derivados del ISN (según dichos términos se definen más adelante) como
fuente de pago de los flnanciamientos contrafdos al amparo de dichos Decretos.

(f) Con fecha 19 de agosto de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la
reforma a la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2011 para prever los ingresos
derivados de los flnanciamlentos que, en su caso, se contratarárr con base en los Decretos de
Autorización del Reflnanciamlento. Copia certificada de dicho Periódico Oficial se adjunta a este
Contrato como Apéndice "F".

(e) Todas las declaraciones efectuadas por el Fideicomitente bajo los Documentos
de los Flnanclamlentos, como dicho término se define más adelante, son verdaderas, completas
y cOrrectas en la fech a de este Contrato.
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(h) Con el objeto de establecer un mecanismo para dar cumplimiento a las
obligaciones del Fldelcomltente CIII amparo de .los Flnandamlentos, Incluyendo en forma
enunclativa más no IImltatlva la obligación de pago de principal más Intereses aplicables y
demás cantidades, el Fldelcomltente se ha obligado a (1)celebrar este Contrato, (11)transmitir y
afectar Irrevocablemente a favor del Fiduciario (en su carácter de fiduciario) las Participaciones
Fldeicomitldas, los Derechos Derivados del.FAFEFy los Ingresos derivados dellSN (según dichos
términos se definen más adelante).

(i) El Fideicomitente ha recibido una explicación en forma inequlvoca de parte del
Fiduciario del valor y las consecuencias legales de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción XIX
del Articulo 106 de la Leyde Instituciones de Crédito y de lo dispuesto en el punto 5.5 de las
disposiciones que en materia de Fideicomiso emitió el Banco de México, mediante Circular cuyo
texto se transcribe en la Cláusula Veintinueve del presente Cf)ntrato, asl como el contenido de
las demás dlsposlclones legales que más adelante se mencionan en este Contrato y el alcance y
contenido de este Fideicomiso,

O) Reconoce que el Fiduciario no es parte de los Documentos de los
Financiamientos y. en consecuencia los términos de los mismos no obligan al Fiduciario.

,(k) ,Conviene ~xpresamente,a to~as las distribuciones de cantidades en dinero que
realice el, Fiduciario en estrleto ·apego con los tér,minos de este Contrato, en relación· 'con los
. ¡nsre50s que sean. recibidos, de· tiempo ,en tiempo, por el Fiduciario en las cuentas del
fideicomiso., .

(1) Reconoce que el Fiduciario no asume ni asurrilrá obligación de pago alguna, ni
obligaciones mancomunadas o Individuales, en caso de que el Patrimonio del Fideicori'ilso no
cuente con recursos suficientes para realizar los pagos y las demás distribuciones conforme a
los términos de este Contrato.

(m) Todas las aportaciones económicas que' realice, de tiempo. en. tiempo, al
Patrimonio del Fideicomiso proVfndrán de fuentes licitas.

(n) Con fundamento en el artfculo 16 (dieciséiS)de la Leydel Impuesto Empresarial a
Tasa Única, el FI!ieicomitente manifiesta optar por cum!)lIr con las·obligaciones derivadas de .
dicha ley por su cuenta) IIberando·detod, resp.onsabllidad al Fid,,!ciariopor el cumpllmi~nto de
las mismas, toda vez que serán.estrlcta responsabilidad del.Fideicom~ente.

11. ElFiduciariodeclara, a través de su delegado fiduciario, que:

(a) ~ una institución, de. banca milltiple debidamente constitu.ida y válidamente
existente de conformidad con las léyeS de México, según lo preVisto enia' escritura pública
número otorgada ante la fe del licenciado

" titular de la Notaría Pública número.' del Distrito Federal, cuyo
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primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal bajo el folio mercantil

(~ CiJenta con las facultades necesarias para celebrar este Contrato y cumplir con
las obligaciones a su cargo al amparo del mismo.

(c) Sus delegados fiduciarios, los señores .
cuentan con las facultades necesarias y suficientes para celebrar este Contrato en su

representación, según cOnsta en (i) la escritura 'pública. - ,., de -
otorgada ante la fe del lleenctade _ "Notario Público número

. y (11)la escritura pública. .., otorgada
ante la fe del licenciado _ .; Notario Público número, ~ del

.., respectivamen~e, las cuáles' presentaron en esta fecha para su revisión por
parte dé los firmantes del presente Rdeicomiso, y dichas fac~ltades no le han sido, revocadas o
modIficadas en forma alguna.

(d) la celebración de este Contrato y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo
consignadas en el mismo, no contravienelí ni resultan en' incumplimiento alguno de, (i) sus
estatutos sociales, (11)alguna disposición contractual o de otra naturaleza a la que se encuentre
sujeto, o (111)cualquier ley, regla, decreto, resolución Judicial o administrativa, licencia, permiso
o concesión' de cualquier tipo ;¡j liJque se encuentre sujeto.

(e) Este Contrato constituye una obligación legrtima y vinculante exigible en su
contra de conformidad con sus térmInos.

(1) Tal y como lo requiere la ley. de Instituciones de Crédito y demás disposiciones
retacionadas( ha proporcionado por escrito a las partes una explicación clara e inequivoca del
significado legal y las conslkuenclas del aitículó 106, sección XIX, de la Leyde Instituciones de
Crédito; la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México en relación con fideicomisos, y
cualesquiera otras reglas relacionadas.

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁusulAS

Cláusula Uno. Definiciones y Recias de Interpretaci6n.

1.1 Definldones.

Lossiguientes t~,rmlnos con mayúscula que se utillz,anen el presente Fideicomiso y en
sus anexos y que se Ilstan a continuación, tendrán los siguientes significados y obligarán a las
Partes de ,conformld~d con dicho significado. En ,los términos que contengan la preposición



"de",'podrá, según el contexto en que se utilicen, utilizarse igualmente las preposiciones "del" o
"de cada".

"Acreedot" significa la Persona, así como cualquier grupo de Personas siempre que se
encuentren representadas a través de un representante común, que. hayan otorgado un
Financiamiento al Estado que hubiere sido inscrito debidamente en el Itegistro mediante la
suscripción y presentación de una Solic~ud de Inscripción y que cuenten con una Constancia de
Inscripción emitida por el Fiduciario del Fideicomiso, así como sus respectivos cesionarios o
sucesores permitidos en los términos de los Documentos del Financlamlento correspondientes.
También se considerará que es "Acreedor' cualquier ,institución financiera que hubiere
celebrado con el Fidelcomitente un Contrato de Cobertura que haya sido Inscrito debidamente
en el Registro junto. con el o los..Flnanciamientos con respecto a los cuales dicho Contrato de
Cobertura fue cORtratado. Lo anterior, en el entendido que resp.e.ctode Financiamientos que
hayan sido otorgados pormedlo de bUfsatUizadones, únicamente se considerará "Acreed9r"
bajo el presente Fideicomiso al Representante Común de la bursatillzación .correspondiente, sin
que los tenedores de los títuloS'tenga!'l derecho de solicitar su inscripción de forma individual.

"Acreedores Garantizodos" significa, de manera conjunta, los Acreedores cuyos.
Flnanciamientos se encuentran garantizados mediante un Contrato de Garantía.

"Acreedores Originales" significa cada uno de los Aereedores que se señalan en el Anexo "40"
del presente Contrato.

"ADEFAS" significan los pasivos del Estado que se generen como resIJltado de erogaciones que
se devenguen en un ejercicio fiscal pero que $Iueden pendientes de liquidar al cierre del mlsrno,

"Agencias CQI/ficadora~ significa aquella.s agencias calificadoras autorizadas por la Comisión
Nacional Báncarla y de·Valores, contratadas por el Fi~elcomi1:~nte.o por el Fiduciario, que
califiquen el Fideicomiso o alguno de los Financiamlentos y que sean autorizadas, de tiempo en
tiempo, por el Comité Técnico.

"Anexo" significa cada uno de los documentos anexos al presente Contrato, los cuales forman
parte Integral del mismo. . .

ItAntldpos Extraordinarios Sobre Ptlr.tIdpat:lodes" significa aquellos anticipas c;le
ParticipaCiones S!)licltados, dispuestos o reCibl"os por el FiduCiario provenientes de la
Federación cUYO''fundamento legal para sUotdrgarhlento¡ por parte de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, no sea el segundo párrafo del artrculo 7 de la ley de Coordinación
Fiscal.

HAportad6,; Inldar Slgnlfl~ la cantidad de si.oo (un Pe$.()00/100 moneda nadonal).

"Auditor Externo del Estado" Significala firma de contadores p(ibllcosde reconocido prestigio
Internacional, de las sellaladas en el Anexo "1- de este Contrato, que sea deSignada por el
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Estado como auditor externo del Estado. El,Auditor Externo del Estado podrá ser también el
Auditor Externo del Fideicomiso.

"AudItor Externo del Fideicomiso" significa cualquier' firma di! contadores públicos de
reconocido prestigio internadonal, de las sel'laladas en ."Anexo "1" de este Contrato, que sea
designada por el Comité Técnico y contratado por el Estado y/o el Fiduciario.

"Autoridad Gubemamentaf' significa cualquier gobierno, funclonario~ departamentó de
, gobierno, comisión, consejo, oficina, agenciá, autoridad reguladera, organísmo, ente judicial,
legislativo o admlnlstrátlvo, de carácter federal, estatal o municipal con jurisdicción sobre los
asuntos relacionados al pre~nte Contrato y cualesquiera de los Flnanciamlentos.

"Autorizaciones Gubernamentales'" significa cualquier autorización, consentimiento,
aprobaclén, licencia, reglamento, permiso, certificación, exendón; demanda, orden, sentencla,
decreto, publicación, notificación, declaración, o registro ante 'o con cualquier Autoridad
Gubeina'mental:

"Cantidad de Aforo" significa, con respecto a un Financiamiento (distinto de los Contratos de
Garantfa y de los Contratos de Cobertura), V para ccfdaperlt1do'mensual (ton 'respecto al cual
los Derechos Fideicomitidos sean dispuestos de conformidad con el presente Contrato), la
cantidad que, re~~ite de mliftlplicsrla Cantldad'Requerid'a :para' dicho Finandamiento por el
Factor de Aforo de dicho Flnanclamiento.

"Canti'dades Pag~as en Exceso"Signlflca;respecto de cualquier Flnanciamiento, las cantidades
que, sin derecho' a ebtenertas conforme a los Documentos del Flnanclamiento respeétlvo, el
Fiduciario hubiere entregado al Acreedor correspondiente.

"Cantidad Pendlebte de Pago" significa cualquier cantidad Requerida que no haya sido pagada,
total o parcialmente al Fidelcomlsarlo en Primer Lugar en la Fecha de Pago correspondiente,
incluyendo, enunclatlva mas no limitatlvamente, las cantidades vencidas y no pagadas
Incluyendo el vencimiento anticipado de las cantidades adeudadas por el Estado en los
térmln~s' de los respectivos Ananciamlentos. '

"Cantidad Requerida" significa el importe que el Fiduciario deberá abonar mensualmente al
Fondo de Pago de Capital v/o Fondo de Pago de Intereses de .cada Flnanclamiento, confdrme a
las instrUccionés que el Aduciarlo redba del' Acreedor respectivo mediante SoUcitud de Pago
y/o lÍiotlflcacióhde Aceleración y/o Notificación de Terminádón de Evento de Aceleración y/o
Notificación de Incumplimiento. Lacantidad Requerida podrá incluir, sin limitar:

(1) las cantidades que conforme a los Documentos del Flncihciamlento se requiera
aboriar al Fondo de Pago de Cáplial y al Fondo de Pago de, Intereses para su entrega, al
Acreedor resp'ectivo, en la' Fecha de Pago' !establecida en su respectivo Documento de
Fin¡inclamien~o,en términos del presente FideiComiso;y ".



(iJ) cualquier Cantidad Pendiente de Pago.

"Cantidades Remanentes" significa, la cantidad que debe ser entregada al Estado por el
Fiduciario de conformidad con la Clíusula Ocho. Para evitar lugar a dudas, las Cantidades
Remanentes no incluyen las Cantidades Remanentes de los ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF. .

IICantldades Remanentes del FAFEFUtilizable" significa las cantidades que resulten después de
que el Fiduciario hubiere efectuado las transferencias, abonos y/o depósitos previstos en el
presente Contrato con los recursos derlvados de los Derechos Derivados del FAFEF.

"Circular 1/2005" significa la Circular 1/2005 (según la misma ha sido y sea modificada, ya sea
parcial o totalmente, adicionada o de cualquier otra forma reformada en cualquier momento),
emlt.ida por el, Banco,de México, la cúaf,contiene las'''Regfas a las que Deb.erán Sujetarse las
Instituciones de Crédito; Casas de ,Bolsa; Instituciones de Seguros; Instituciones. de Fianzas;
Sociedades Financieras de Objeto Umitado y la' Financiera Rural, en lás Operaciones de
Fideicomiso".

"Cióusula" sjgnifica cada Linade las ~Iáusu!asdel presente Contrato.

"Comlté Tknl(O"slgnlflca el co~~é, técnico dei presente Fldelcom~o, que te~drá laSfunciones
y atribuciones que se establecen en la'CláusulaDiecinueve. ,.. "

"Constando de Inscrlpd6n" significa la ,constanda expedida por el Fiduciario de"eenfermldad
con lo e~lecido en el presente FideicomiSosUstanclalmente en el (ormata qué se'a¡'~)(~al
presente Contrato como Anexo "2,". ' ,

"Contnlprestad6n ,de los ContnltOS de Garantlct' significa cualquier contraprestaclén que cada
Garaotetenga dere.cho a cobrar de'con~¡'midad con los términos y dU,ranté la Vigenciade e'ada
uno de los Contratos de Ga,rantfa.

"ContnltDR significa este contrato de fideicomiso y sus respectivos ApéndiCeSy Anexo.s, tal y
como unos y otros sean modificados de tiempo en tiempo. .'.

"'Contrato de Adhe$l6n~,s!gnlfic¡¡ei contrát~ celeb~d~ por el Flducl¡¡irloy I,osÁ~eci!)..es ci,n el
p.f:op6$!t()de qu~ lossegv,rid~s ob~"gan la inscrlPci6n de su Financl~!"'ieri~oen ,e! ~egistro del
Fi(felcomiSó,en los términos del formato ,que se adjunta' al presente cOntrato como &!.!w!
"22n, . ..-

"Contratos de Cobe~rrr" silJ:llflq'l,conjuntam~nte, los contratos de intercambio de flujos
(conocidos como,swaps), coberturas de ta,sa .de ¡n"te~s (conocidoscolTlo cops) o colla~,
celebrados por el Fldelcomltente con una o ~,r.las Instituciones de' crédito en relación con uno o
más .Flnanciamlentos, que hayan sido Inscritos en el Registro del Fideicomiso junto con los
Flnanclamlentos correspondientes. . '" ..
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"Contratos de Gtll'flntla" significa, conjuntamente, cualquier contrato de garantía; total o
parcial, incondicional e Irrevocable que sean celebrados entre un Garante, el Fideicomitente V
el Fiduciario, mismos que deberán contener las caracterfsticas mrnimas que apruebe el Comité
Técnico por Mayorfa. -

"Contl'flto entre AcreedoreS' significa el contrato que se celebre en términos sustancialmente
similares al Anexo "4".

"Cuenta ConcentradóroAdlclonor significa la cuenta bancaria' número 7 CLABE
a nombre de Banco INVEX,'S.A. _ _,Jlbierta en

Banco INVEX,S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito al Fideicomitente y a los Acreedores; a efecto de
recibir lat,imsfetElncta dé: (1) las"cantldades derlvadás (fe cualquier'ap'órtatl6n realizada por el
Fldeicomiterite, distinta' a las cantidades que resulten" dél ejercicio de-Ios Dere-chos
Fldeioomltldos; (11) las cantidades que no se encuentren afectadas' al Fondo de Resérva y/o'
Fondos de Pago de Capital V/b Fondos de Pago de Intereses;(i1l) los productos financieros de,
todos ellos, en tanto no sean aplicados a los fines de este Fideicomiso, salvo las cantidades a
que se hace referencia en el inciso (f) de la Cláusula Seis; y (Iv) los montos devueltos por los
Acreedores en razón de las Cantidades Pagadas en Excéso.

"Cuento Concentry¡dórade Port1dpodones" signifiCa la cuenta bancaria número _ , _, CLABE
a nombre de Banco INVEX,'S,A. ..

abierta en Banco INVEX, S.A., Institucl6n de Banca' Múltiple, INVEXGrupo' Financiero; o
cualquier otra cuenta que el Fiduciario notifique por escrito a la Tesorerfa de la Federación y/o
a la UCEF,a efecto de recibir la transferericla de las cantidades que resulten del ejercicio de los
Derechos Sobre la Participaciones. '

"q.,entD'ConcentrGdol'fl del FAFEF' significa la cuenta bancaria número
_. a nombre de Banco INVEX,S.A. . _. , abierta en

Banco INVEX;S.A~; Institución de Banca Mllltlple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito aía Tesorerfa de la Federación y/o a la UCEF,
ambas de la Seeretarfa de Hacienda y'Crédito Público, a efecto d~ teciblr los ingresos derivados
del FAFEF,en el entendido Qu. tlnlcamente se entenderán afectos al presente Contrato los
recursos derivados de los Derechos Derivados del FAFEF.Esta cuenta se abrirá, en la fecha de
ñrma del presente Contrato y deberá ser una cuenta productiva sin riesgo.

"Cuento Concenti'ádol'fl dei/Sir significa la cuenta bancaria número:' .. , CLABE..,
,. ~ ,a nombre de sanco INVEX,S.A.; . . ' ; abierta en, Banco

INVEX,S.A., Institución de Banca Ml1lt1ple,INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra cuenta que
el Fiduciario notifique por escrito a las Entidades Recaudadoras dellSN, a efecto de recibir los
ingresos derivados der'lSN.



"Cuentas Concentradoms" significa, conjuntamente, la Cuenta Concentradora Adicional, la
Cuenta Concentradora de Participaciones, la Cuenta Concentradora del FAFEFy la Cuenta
Concentradora del ISN.

"'Cuenta de Pago de las Garantlas" significa la cuenta que cada Garante notifique por escrito al
Fiduciario, en la que el Fiduciario deberá cubrir a dicho Garante cualquier cantidad que se
adeude en los términos de los Contratos de Garantfa.

"CUenta de Remanentes del FAFEF" significa la cuenta bancaria que abra y mantenga el
Fideicomitente, en la cual se depositarán los recursos derivados del FAFEFque deban ser
entregados al Fideicomitente, en términos de este Fideicomiso.

. . .
"Cuentas Indlvldual,s de Coberturas" significa, conjuntamente, las cuentas o subc;uentas
bancarias, que de conformida.d con los términos y col)dlcl~mes del preseriteContrato, el
Fiduciariodeberá establecer y mantener a su nombre en relacl6n con cada uno de los Contratos
de Cobertura, a efecto de recillirlos flujos y demás cantidades quela contraparte del EstadQ en
el Contrato. 'de .Cobertura de que ~e trate deba transferir al Estado. de conformidad con los
términos de dleho.Contrato de Cobertura.

"Cuentas Individuales de Garantla"slgniflCa, conjuntamente, las cuentas o subcuentas
bancarias que de conformidad con los términos 'y condiciones del pre'sente Contrato, el
.Flduclarlo, en su caso; deba establecer y mantener a su,nombre en relacl(tn con cada uno de los
Contratos de. Garantfa, a efecto de. recibir las cantidades que, en .,su.caso, los G~rante$ le
entreguen de conform1da,dcon los términos de cada uno 'de dichos Contratos de ~.arantfa.

"Decretos .de Autorl%a~6n del-Re/1na~am¡enta" tendrá el significado que se le atribuye en' el
Antecedente 111anterior.

"Derechos Derivados del FAFEF' significa lo que resulte mayor entre (lJ 25% (velnticincp por
ciento) de los derechos. e. Ingresos derivados del FAF.EFap,.lJcableen cada al'lo, y (10 el 25%
(veinticinco por ciento} de los derechos e Ingresos derivados del FAFEFen el afto en que se haya'
contratado cada Financlamlentoi en el entendido .que dichOs 'm~ntos podrán y deberán
modificarse de c;onformidadcon los montos máximos e~able<:idos en el..artfcuJoso de la Ley dé
Coordinaci6n. Fiscal, que el fideicomitente pueda afectar al. presente Fidf!icomiso con ~I.
propósito· !le .llevar a ca~o el pago de los Flnandamlentos reSpéctó del FAFEFy' los ingresos
derivados de ~Ichos derechos. .

"Derechos Flde/comltldos" ~lg"1flcaCQnjMntamente,los Derechos Sobre las Participacicmes y los
Derechos Oerlva~o5'"del FAf.EF,asr como los produCtos ylo los Ingresos derivados de dichos
derechos. . . .

"Derechos Sobre las Partldpadond significa el derecho a percibir.,y los ingresos derivados de
hasta el 100" (cien por ciento) de las Participaciones. Para evitar lugar a dudas, los Derechos
Sobre la Participaciones Incluyen el derecho a solicitar antlClpos sobre Participaciones en
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términos de lo dispuesto por la Leyde Coordinación Fiscal.Loanterior, en el entendido qye la
afectación de los Derechos Sobre las Participaciones se perfeccionará de conformidad con lo \
establecido en la Sección 2.1.

"Deuda Totar' significa, sin duplicación. todas las obligaciones del Estado que constituyan
deuda pública del Estado" directa, o contlngente,i u otras obligaciones análogas, incluyendo
enunclatlva mas no IImitativamente: (1) todo el endeudamiento del Estado derivado de
cualquier tipo de préstamo (registrado o no en el Fideicomiso);(fl)"cualquierobligación de pago
de compraventa diferida de activos Ylo servicios que de conformidad con las NIFsea un pasivo
en el balance del Estado; (Iil) cualquier obligación dé pago relacionada' con la negociación o
requerimiento de pago de una carta de crédito emitida por cuenta del Estado;' (Iv) todo
endeudamiento de otra persona o entidad que involucre cualquier gravamen ylo afectación
sobre recursos o el derecho a recibir recursos del estadO' (incluvendo, sin limitar, respecto de
los Ingresos); (v) todas las obligaciones de pago derivadas de pasiVOSdel estado que
constituyan deuda pública en términos de la Leyde Deuda Pública para"el Estado de Coahuila
de' Zaragoza, Independientemente de que dichos pasivos se 'encuentren o no' inscritos en el
Registró Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado o en la contabilidad del Estado; (vi)
cualquier obligación de pago que el E~ado o cualquier persona por cuenta o a nombre del
Estado adquiera bajo un, contrato de apertura de crédito o acto análogo, salvo' aquellos
contratos o instrumentos similares que el Estado contrate con' el consentimiento de los.
Acreedores de los finandamientos que' se encuentren Inscritas en el Fideicomiso, y en general;
(vii) cualquier obllgadón de pago que comprometa o pueda llegar a comprometer flujos'
presentes y/o futuros del ¡;stado, sea deuda pública o no" tales como: (a) créditos de ,corto
plazo, distintos de los flnanciamientos permitidos en los documentos de la Operación, (b)
cuentas por pagar derivadas de factoraje ordinario y/o bajo el esquema de cadenas productívas
con la banca de desarrollo; (e) pasivos con institutos de pensiones eStatales; (d) obligaciones de
pago asociadas a proyectos de prestación 'de servicios o su equivalente, en la medida que éstos
no cuenten cen fuente propia de pago (en la me~ida que no fueran autosuflclentes)" {e}
anticipos de participaciones federales, (f) bursatillzaclón de activos (salvo por-los previstos en el
párrafo siguiente); (g) obras vIo servicios finanCiados; (h) cualquier acto análogo .o similar a los
anteriores.

Loanterior, en el entendido que iaDeuda Total no Incluirá: (1}'los pasivos de comercio
surgidos en el curso ordinario de operaciones con proveedores de servicio ylo contratistas del
Estado, (2) los pasivos a corto plazo permitidos en los térmiJios de'los Documentos de la
Operación, (3) las ADEFASque contarán con IIneamientos y /fmltes correspondientes en los
Documentos de la Operación, (4) bursatlllzaciones de activos siempre' que (I) tos recursos'
utilizados para el servido dé!a déuda no provengan, directa o' indlrectam~nte, de recursos
Federales, X (II) los contratos y documentos de la bursatlllzacl6nestablezcan' de forma clara y
expresa que los tenedores de los tltulos correspondientes vIo acreedores de cualqUier
naturaleza no tendrán recurso alguno contra el Fideicomitente, y (5) los Finaneiamientos
Contingentes Permitidos.
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"010 H6blr significa, con mayúscula o con minúscula, cualquier dla hábil bancario en que las
instituciones de crédito deben mantener abiertas sus oficinas, conforme al calendario que
anualmente publica la ComisiónNacional Bancaria y de Valores.

"Ola" significa, con mayúscula o ~n minúscula, un dfa natural.

"Oocumentos del Finandamiento" significa el o los contratos de crédito o convenios de crédito
o de reestructura, o en su caso, los pagarés o títulos de crédito mediante los cuales se hayan
dispuesto, y los convenios modificatorios correspondientes, el Sámario correspondiente asf
como los demás documentos, lnstrumentos, títulos y documentación accesoria y sus
respectivos anexos, incluyendo, sin limitación, los Contratos de Cobertura, los Contratos -de
Garantfa (según los mismos sean modificados de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se
encuentre instrumentado cada Flnanciamiento.

"Efecto Material Ad~rso'" significa un efecto sustancial negativo, O 'un ~ento que con.el.paso
del tiempo tenga un efecto sustanci.al negativo, sobre: (/) la condición ftnánciera o una porción
sustancial de los.activos o derechos propiedad del Estado (conslder.ado~ en su conjunto) cuyo
valor,' Individualmente o en su· c.onjunto, sea ~uperlor al equivalente .en Pesos a 100'000.090
(Cien millones) de Unidades de Inversión; (ffl la cap~cldad 'del Estado para cumplir
puntuafmente.p.lal.qulera de sus obllpclones bajo c;ualquierDocumento de Financiamlento del
cual sea par!:e;(¡¡i}la legalidad, v.lidez o ejecutabilidad de cualquier p.arte o la totalid~ ..de
cualquler Documento de Flnancia~iento; y.(lv) los derechos, acciones y/o recursos de los
Acreedores derivados de .~alesqulera Doc:;umentosde Financlamiento.

"Entidades ControladaS' significa los.organismos descentralhados, eillpn!sas de participación
estatal mayoritaria, fi~elcomisos públicos, fondos de p~nsiones y/o jubll~iones de empleados
del Esta~p.o cualquier.otra PersOna que sea controlada, dlre~ olndlrectarnente, por el.Estado
o por. cualquiera. d~ la~ Personas ant~~ mencionadas. Para efectos del 'presente Contrato, por
"control". se entiende -la facultad. de dirigir o causar la dirección de la administración y/o
polítlc.as de una Perspna, incluyendo derechos para vetar o impedir resoluclones: (1)ya sea a
través de la titularidad de acciones, partes sociales, derechos socletarlQs u Otras formas de
participación societaria; (ffl en razón de disposiciones contractuales; (111) por mandamiento
legisla~vo, reglamentario o administrativo; y/o (Iv) por cualquier etro mecanismo.

"Entidades Ret;audal/oJusr slPIt'iQl!'len conjunto las instituciones de .crédito y, en su caso, .las
demás personas- morales que estéf.l autorizllda~. por ~I FI~eIComitente.para' recibir i.ngresos
sobre el ISNdirectamente de los contribuyént~ del ISN,según .las mi~mas se enllsten en el
AnexO"34'" del presentetOntrato (según JilchoAnexo se modifique detiempo en tiempo),

"Estado" o "Fldelco",1tente" significael EstaJi.ode Coahuila de Zaragoza.

"Eventos de AceJemd6n" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
Aceleración en lo~Documentos del Financiamlento correspondientes a cada Flnanciamlen~.
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o "Eventos de Incumplimiento" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
0. Incumplimiento en 10sOocume;,tos del Flnandamlento correspondientes a cada

Flnandamiento.

(l

(1

"Factor de' Atoro" significa, para cada Flnanclamiento (distinto dE!los Contratos de Garantla y
de los Contratos de Cobertura), el factor que se aplicará a ,a Cantidad Requerida, el euaí es
especiñcado en los Documentos del Financiamiento de cadá Flnailclamieilto.

"'FAFEF"significa el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas
a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, asl como cualquier otro fondo o aportación de
naturaleza análoga oconexa que lo sustituya de tiempo en tiempo.

"FAFEFNo UtIlizable" significan los recursos del FAFEFque de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Coordinación Fiscaly demás disposiciones aplicables, !!2 puedan servir como fuente
de pago de los Flnanclamle~tos. .

"Fecha de Det1!rmlnad6n'" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Sección 8.6
del presente Contrato.

"Fecha de Dlstrlbud6" del FAFEP' significa cada Ola Hi6bil·en que se reciban en la Cuenta
Concentradora del FAFEFlas cantidades liqUidas derivadas de los Derechos Derivados del
FAFEF,siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de las horas de dicho Día
Hábil y, en su defecto':el OlaHábilslgulente~ .

"Fecha de DIstrlbud6n de Partldpadones" significa cada Ola Hábil en que se reciban en la
Cuenta Concentradora de Participaciones los flujos derivados de 105 Derechos Sobre las
Participaciones, siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de' las horas de
dicho OlaHábily, en su defecto, el Ola Hábilsiguiente. En el entendido aue. en caso de que los
ingresos derivados de los Derechos Sobre 18$ Partlc!paciones se reciban en dos'o más remesas,
se considerará como Fecha de Distribución de Participaciones el OlaHáblren que se reciba en la
Cuenta Concentradora de Participaciones cada remesa siempre y cuando dichas cantidades se
reciban antes de las' .horas de dicho DíaHábilY,en su defecto, el bra'Hábil siguiente.

"Fecha de Olstribucl6n del ISN" significa el tercer Día Hábil siguiente al dla númerb
de cada mes calendario.

"Fechá :de Entrega de Cantldadu RemaMntes" tiene el slgniflcado'que se atribuye a dicho
,término en la Sección 83.1(e)·del presente Contrato.

itFecha de entrega de CiJntldades Remanentes del FAFEFutilizable" tiene el significado que se
atribuye a dicho término en la Sección 8.4(bldel presente Contrato.

"FechtJ del Flnandam/entoN significa la fecha que los Documentos del Flnandamientoindlquen
como la feeha de Iniciode la vigencia de dicho Flnanclamlento. '



"Fecho de Pago" significa, con respecto a cualquier Financiamiento, las fechas que se
establecen en los Documentos del Financiamiento para el pago en cada Período de las
cantidades pagaderas de dicho Financiamiento; en el entendido qye: (1)la Fecha de Pago será
en cualquier caso la Fecha de Pago programada para cada Periodo, de conformidad con los
Documentos del Flnanclamlento de cada Flnanciamiento; y (11) cualesquier pagos que el
Fiduciario deba de realizar conforme a los Documentos del Flnanclamlento de que se trate
(Incluyendo en el caso de vencimiento anticipado o aceleración por cualquier causa del
Flnanclamlento correspondiente) serán efectuados en u!"a.Fecha de Pago.

"Fidelcomlsarlo en Segundo Lugar" significa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

NFldelcomlsarlos en Primer Lugar" significa cada uno de 10$Acreedores.

"Fideicomiso" sigl'Jlfi~ael fideicomiso irrevocable de administración y medio de pago creado al
amparo del presente Contrato. .

)

"Fiduciario" significa Banco Invex, S.A.,_
cualquier "otra Institución, bancaria deSignada conforme a . los términos del presente
Fideicomiso, y sus respectivos causa~abientes o cesíonarícs.

"Flnandam/ento"· sig~lfica,para e~s del presente q>r.rtrato,.cada uno de los emp'réstit~s,
créditos, préstamos o cualesquier otro tipo de flnancia,mlentos,sean. ~os. bal'!~rios, ~u¡'sát,i!es .
o de cualquier otra naturáleza, directos o contingentes (Incluyendo, SinIimltadÓn, 10s"C:ontratos
de Garantfa), otorga.dos· al.Estad9 o con aval o garantía del Estado y que.)!j! enc;uentren .
debidamente inscritos. en el Registro, y, en su caso, los. Contrátos de Cob~rtura qué el
Fideicomitentecelebre en relación con dichos empt:éstitos,.prestamos o flnanciamie-ntos.

.'
RFlnancJamlentQsConflng"ntcs Permllld.os" significan los financlamlentoscontingen~es que se
relacionan en e~AneXo"r del pr.esente Contrato. . ..'

"Flnandamlentos .. Gqt:QntlzGdos", .signlflca, de manera conjunta, los Flnanciamientos
contratados por el'Estado en los que las obngaciones a su cargo se encuentren garantizadas
~ediante un Contrato de Garantla. .

"Fondo de Pago de copltDr· signifiCa, para cada Financiamlento, la cuenta o subcuenta
mantenida por el Fiduciario, a la qlal de$tlnará Irrevo~blemen~e (~cepto·por 10.~~I~idoen
la Cláusula s.6(b)(i1i)con respectO a'los C!,>ntratQSde 'Garaotla) p~ra el ,pagOoportunQd~:dlého
.Flnanciamiento Y,sujeto a las reglas establecidas en ia C1áustllaOcho, mediante' el abono en la
misma, las cant.ida.desde.~d!l$de.los. Dere~~,?~.fl~~,COl1:!it¡.dosy. d~l.osingre~s derivad.os c(el
ISNo, en su defecto, cualquier .O'tr.é!.cantidad que.s6 eDaie~re en las Cuentas' Ccincentradoras,
que le sean notificadas por el Fideicomlsario en Primer Lugar que corresponda mediante la
respectiva SOlicitudde Pago y/o Notifiq¡ción de Aceleración y/o Notificación de Ter!l'inación de
Evento de Aceleración y/o NotifIcad6n de Incumplimiento. Losabonos en el Fondo de Pago de
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Capital se destinar'n, exclusiva e irrevocablemente (excepto por lo establecido en la Cláusula
8.6(b)(lii) con respecto a los Contratos d'e Garantfa)' al pago del capital del Flnanciamiento
respectivo conforme a las Instrucciones del Fldelcomlsarlo en Primer lugar establecidas en una
,Solicitud de Pago V/o una Notificación de Aceleración V/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración vio una Notifltación de Incumplimiento, en el entendido que. en el caso
de los Contratos de CÓbertura, (os abonos en el Fondo de Pago de Capital respectlvo se
destinarán exclusiva e irrevocablemente al pago de las cantidades que por concepto de pago
anticipado parcial o tatar el Estado deba de' pagar a su contraparte en el Contrato de Cobertura
respectivo, conforme a las Instrucciones de dicha contraparte establecidas en una Solicitud de -,.
Pago vIo Notlficaci6n de 'Aceleración vIo Notificación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de
Capital se compondrá, sin limitar, de lo siguiente: (1)el importe total que mensualmente separe
Vabone irrevocablemente (excepto por ló establecido en la Cláusula 8.6(b)(liI)con respecto a
los Contratos de Garantfa) el fiduciario de los fngresos derivados de los Derechos
Fldélcomltldos V del ISN, conforme a la respectiva Solicitud de Pago V/o Notificación de
Aceleración V/o Notlfléaclón de Terminación de Evento de Aceleración V/o NotifiCaciónde
Incumplimiento; (11)'la cantidad de dinero que en su caso, abone el Fideicomitente o el
Fiduciario en cumplimiento de las instrucciones derivadas de la' Solicitud' de Pago vIo
Notificación de Aceleración vIo Notificación de Terminación' de Evento de Aceleración vIo
Notificación de Incumplimiento; (111) la cantidad, de dinero que en su caso abone el Fiduciario
cuando este determine que existen Ingresos Adicionales; (iv) las demás cantidades que se
encuentren en dicha cuenta por cualquier motivo válido V legítimo; V (v) los rendimientos
obtenidos por el Fiduciario en la inversión de las cantidades'menclonadas en los Inclsos (1)a{iv}
anteriores.

NFondode Pago de Intere~ significa, para cada Flnanciamiento, la cuenta o' subcuenta
mantenida por el Fiduciario, a la cual destinará irrevoc:ablemente(excepto podoe5tablecldo en
la Cláusula 8.6(b)(iii) con respecto a los Contratos de Garantfa) para el pago oportuno de dicho
Financlamlénto, Vsujeto a las reglas preVistas en la Cláusula Ocho, mediante el abono en la
, misma, los ingresos derivados de los Derechos Fidelcomltidos V del ISN o en su defecto,
cualquier otra cantidad que se encuentre en las Cuentas ,Concentradoras 'y en las C~entas
IndMduales de Coberturas, que le sean notificadas por el Fldelcomisario en Primer Lugar que
corresponda' mediante la' respectiva Solicitud de Pago V/o Notificación de 'Aceleración vIo
Notificación de Terminación de Evento'di! Aceleración V/o Notificación de Incumplimiento. Los
abonos en el Fondo de Pago de Intereses se destinarán exduslva e irrevocablemente (excepto
por lo establecido en la Cláusúla 8.6(b)(III}con respecto a los Contratos de CSarantfa)al pago de,
Intereses Vcualesqutera accesorios del F1nanclamlento respectivo/Incluyendo comisiones (V,en
su caso, la Contraprestación de los Contratos de Garantla, cuando deba pagarse con cargo a
este Fondo', gastos y todas las cantidades que el Estado deba pagar a sus éontrapartes en los
Contratos de Cobertura relacloñados con dicho Flnamlamlento,:en los términos de dichos
contratos, distintas de las cantidades que el Estado deba pagar por concepto de terminación
anticipada parcial o total (salvo por aquellas cantidades disponibles derivadas de tos Derechos
Derivados del FAFEF,mIsmas que serán destinadas excluslv8mente al pago de capital, Intereses
V comisiones del Flnanclamlento' de, que se' trate', ccnforme a' las instrucciones, del
Fideicomisarlo en Primer Lugar respectivo establecidas en una Solicitud de Pago vIo



Notificación de Aceleración y/o una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración y/o
una Notificación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de Intereses se compondrá, sin limitar,
de lo siguiente: (1) el importe total que mensualmente separe y abone irrevocablemente
(excepto por lo establecido en la Cláusula 8.6(b)(IIi)con respecto a los Contratos de Garantia) el
Fiduciario de los in~sos reclbldos por los Derechos Fideicomitidos y el ISN, conforme a la
respectiva Solicitud de Pago y/o Notificación de Aceleración y/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración y/o Notificación de Incumplimiento; (l1) la cantidad de dinero que en su
caso, separe el Fldeicomitente o el Fiduciario en cumplimiento de las instrucciones del
Fldelcomlsarlo en Primer Lugar respectivo a través de una Solicitud de Pago vIo Notificación de
Aceleración y/o Notificación de Terminación de Evento de Aceleración V/o Notificación de
Incumplimiento; (111) el Importe total que separe V abone Irrevocablel')1ente (excepto por lo
establecid.o en la .Cláusula8.6(b)(llI) con respecto a los Contratos de Garantfa) el Flduclarjo de
las cantidades que, en su caso, reciba de las contrapartes del Fldelcamltente en los Contratos
de Cobertura, confomie.a.la t.espectlva Solicitud de Pago V/o 'Notificaclón de Acele~acióiiy/o
Notificación de Termln~ción de Evento de Aceleracl~n y/o Notificación delncumpllmlento: (iv)
las demás cantidades. que se encuentren en. dicha ,cuenta por cualquier motivo válido y
legitimo; V (v) los. rendimientos obtenld,os por el Fiduciario en la in~erslón de las cantidades
mencionadas en los.In~sos (1) a·(Iv)anteriores. ' .' .
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"Fondo de,Pl'flpago" significa la cuenta o subcuenta a~rturada por el Fiduciario.a su nombre V
en benefíclo de los Rde~misarios en Primer,Lugar y del Fideicomitenté, según corresponda,
mismo que Sf! activará y operará en la forma y términos descritos' ¡m, el presente Contrilto~ .'

"Fondo de Reserva" significa la cuenta o subcuenta aperturada por el Fiduciario a su nombre y
en b~neficio exclusívo de los Rdelcomisarios en Prlf'(IerLugar,mismo que se actiyará,y operará
en la forma y términos descritos en el presente Contrato. .

"Fondo (3enelTll de. Partldpadones" slgnifl4;ael fondo general de participaciones a que se hac,e
referencia en el articulo 2 de la Ley de Coordinación Fiscalo, en su caso, el que le suceda por
ministerio de ley o lo complemente. '

"FondM' significa, conjun~",e¡'te,el fondo/de Reserva y, respecto d~ cada Financiaml!!nto, el
Fondo de Pagp.de Capital y JI Fondo d~ Paso ,de In!ereses. '.

"'FuDdonarloAyto'rl~do .del 'Emldo" s,lgnlflca, ~gíln sea. apll(:liQle.conforme ,.111 ' pr8$ente
Fideicomiso, el SecretaJ:io ejecutivo del Servicio de. Adminlstracl6n. Trt~utari!Í del Est..dode
eaahulla de Zal'8loza o.el ,T~,ro General ctelEstado de Coahuila ci~~ragoz~ o cualqukÍ!rqtro
funcionario .que conforme;a las, Leyes Aplicables c,:!.ente..COn ~~Jt8des para realizar las
op,raciones,y actos aquf ~ntempl,dos sielT!preque .ne$te últÍmo' case, eJ Gober"adorde.I
Estada !'8tlflquela ~eslgt)aci6n de.los m~mos mediante escrito dirigido al Ad\lclario con copi., a
los Ac:reedores, . '.
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, "GalTlnte" slplflca .cualquier Institución que contrate el Fideicomitente, o el Fiduciario
conforme aJas instrucciones del Fid.l~itente, a ef~o de garantizar las obligaciones de,pago
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que conforme a lo previsto en el presente Contrato, deba cubrir el' Fiduciario a los
Fldelcomlsarlos en Primer lugar.

"Gastos de Implementad6n" significan todos los gastos derivados de la'contreclérr'de asesores
legales y financieros y prestado res de servicios para la celebración, modificación, o cualquier
otro concepto relacionado con el presente Contrato, Incluyendo, enunciativa mas no
limitativamente, cualesquiera gastos 'de notarios, cuyos servidos estén sujetos a un solo pago a
ser' realizado por el Fiduciario en las cuentas y por 'los montos que, en su caso, apruebe el,
Fidelcomltente al momento de la celebración del presente Fideicomiso y el Comité Témlco en '
cualquier momentodurante la vigencia del presente Contrato~'

"Gastos de Manten/mienta" significa todos los gastos que sean necesarios o convenientes a fin
de administrar, mantener y defender el presente FIdeIComisoy su Patrimonio) cuyos' rubros se
ltstanen el Anexo "8" del presente Contrato.

"Ingresos Ad¡donale~ significa el monto de los ingresos que reciba el Fiduciario del Fondo
General de Participaciones, más 10$Ingresos derivados dé los Derechos Derivados del FAFEF,
más los Ingresos derivados delISN, en exceso' respecto a los·ingresos acumulados proyectados
por dichos conceptos' según se reflejan en el Anexo"37" y según dicho monto se calcula
conforme a lo previsto en la Sección 8.11.

"InStrucciones a Entidades ReCtludadoraS"significa, en conjunto, las insttucciones irrevocábles
que otorgue ei EStado a his Entidades Recaudadoras con el propósito décjOe éstas últimas
depositen los recursos que reciban del ISNen la Cuenta'Concentradora dellSN amás'tardar el
Ola Hábilsiguiente al dla en que los hayan recibido. las Instrucciones a Entidades Recaudadoras
podrán documentarse' como mandatos Irrevocables o convenios de transferenciaJ siempre V
cuando cumplan con todas y cada una de las características previstas en el Anexo !"M" del
presente Contrato.

"Intereses" significa los intereses ordinarios y moratorias que se establezcan en los
Documentos del Flnanclamlento de cada Financlamiento.

"IS"" significa el Impuesto Sobre Nóminas establecido de conformidad con el Capítulo Tercero
de la Ley de Hacienda para el Estado de eaahulla de Zaragoza, Independiente de que en el
futu'ro se modifique la denominaclóri de dicho impuesto, y cualq,ulerotro impuesto o impuestos
que lo substituyan y qU!! graven situaciones jurldlcas Iguales o similares a las previstas en la Ley
de Hacienda para el' Estado de COahuilade Zaragoza por lo que. se-refiere a este impuesto en
esta fecha; y/o cualquier otro Impuesto complementario, en.el entendido que. los ingresos
derivados de los impuestos que, en su case, lleguen a sustituir-y/o complementar al Impuesto
Sobré Nómina, quedarán automática mente afectos al presente 'Contrato en los términos
establecidos en este Fideicomiso. , .

"Ley Aplicable" significa respecto de cualquier Persona, (1) cualquier estatuto, ley, reglamento,
ordenanza, regla, sentencia, orden, decreto/. permiso, concesión, otor:pmi!!nto,. ~nqulcia u



otra disposición o restricción gubernamental o cualquier interpretación o admlntstraclén de
cualesquiera de los anteriores por cualquier Autoridad Gubernamental (incluyendo, sin limitar,
las Autorizaciones Gubernamentales) y (/1) cualquier directriz, lineamiento, polftica, requisito o
cualquier forma de decisión o determinación similar por cualquier Autoridad Gubernamental
que sea obligatorio para.dlcha Persona, en cada caso, vigente actualmente o en el futuro.

"Mayor/a" .significa el consentimiento del .número de miembros del Comité Técnico que
representen la mayoría simple de los miembros de dicho Comité Técnico con derecho a voto,
en el entendido que dicha mayorfa deberá representar a su vez cuando menos el 51%
(cincuenta y un porciento) del monto Insoluto de principal del total de Financiiunientos inscritos
en el Registro.

"Monto Disponible de los Contratos de GarantJa" significa .el monto total que el
Fideicomitente, a través del Fiduciario, tenga derecho a disponer, de tiempo en tiempo, al
amparo yde conformidad con los términos de cada uno de los Contratos de Garantra.

"'Monto Mensual R~bldq" ·significa.el equivalente en. UDI's del monto de los ingresos que
reciba el fiduciaFio del Fondo General.de Pa~iclpaciones, más los i.ngresos que resulten de los
Derechos De.rivadosdel FAFEF,más los ingresos dellSN en cada mescalendarío. . .

"Moqto MensuQI.Proyectado" significa !,!specto. de cada mes calendario el manto proyecta~o
en t,JOI'spaOld.ich.omes, establecido en la ta.bla denominada-Monto Mensual Pl"9y~adQ." que
se adjunta.a.1pr~ente Fideicomiso eomo Anexo -sr. '.
"Monto palTi el Prepagopar Ingresos Adicionales"' tiene 'el significada:.que se le atribuye a
dichat'érmlno enla Sección 8.11 (2)(d).

"NIFN significa las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de
Normas de Información Financiera, A:C.

"NotlJicad6n de Aceleraci6n" significa la notificación· dirigida por cualesquiera de los
Acreedores al Fiduciario,·informándole de la existencia de un Évento de Aceleraélón de. su
respectiVOFlnal'ldamlento conforme a los Documentos de~Flnandaml~nto correspondientes, y
utilizando un formato que, como mrnlmo, tenga los requlsitos,a que se refiere el Anexo "r de
este Contr.ato;· En dicha-oNotiflcación.de Aceleradón 'deberá ~ablecerse,· como mfnlmo y
conforme a los Documentos del Flnandamiento. correspondiente, el concepto de Evento de
Aceléración de que. setrate, as" eeme- las consecuencias que se· deriven de la existencia del
mismo en los términos siguientes: (1)·18Cantidad de Aforo·que deberá·destinarse al Fondo. de
Pago de Capital y al Fondo de Pago de Intereses¡así como el detalle ·de las cantidades .que
deberán abonarse a uno y otro; (/1) las cantidades que deberén pagarse por concepto de capital
e intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo
de Pago de Capital y en el' Fondo· de Pago de. Intereses; Y (111} la Fecha de Pago V demjs
instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (11)anterior. El
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Fiduciario deberá seguir lo Instruido pór'el Acreedor correspondiente mediante la Notificación
de Acelerádón, debiendo únicamente cerciorarse de 'Ia autenticidad de diCha Notlfi"cación de
Aceleración.

"Notiflcad6n de Cantidades Pagadas en ExCeso" signlflca la notificación dirigida por el Estado
y/o ei Fiduciario (en cida caso con copla al Estado o al Aduciarlo, según corresponda) a UFl
Acreedor informándole.de la entrega de Cantidades Pagadas'en Exceso, de conformidad con el
formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "10".

"Notificación de Consulta de Aspectos no Previstos en el Fideicomiso" significa la notificación
dirigida pot el Fiduciario al Comité Técnico mediante la :cual solicite su opinión respecto de
asuntos no previstos en el Fideicomiso. Lo anterior de cOnformidad con el formato que se
anexa al presente Fideicomiso como Ariexo "11". I

"NotIflcail6n de Incumpllmlentd' significa la notificación dirigida por cualesquíera de los
Acreedores .al Aduclarlo Informándole de' la existencia de un EVento de Incumplimiento de su
respectivo Financlamlento conforme a los Documentos del Flnanclamientocorrespondientes, y
utilizando un formato que; como mínlmo, tenga losrequfsltos aque se refiere elAnexo «un de
este Contrato. En dicha Notlflcadón de Incumplimiento deberá establecerse, como mfnlmo y
conforme a los Documentos del Finariciamiento correspondientes, 'el concepto de Evento de
Incumplimiento de qu~ se trate, así COmolas consecuencias que se deriVen de la existencia del
mismo en ios términos siguientes: (1) las cáritldades que deberán destinarse al Fondo de Pago
de Capital y al Fondo de Pago de Intereses; (11) las cantidades que' deberán pagarse por
concepto de capital e intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y
depos~a~s en el Fondo de Pago de capital y en el Fondo dé Pago de Intereses; y (1m IIFecha
de Pago y.demás Instrucclo.nes de pago para abono de las' cantidades' 'a que se refiere el
numeral(ii) anterior. El Aduclarlo deberá seguir lo InstruJdo por el"Ac:reedor correspondiente
mediante la Notificación de Incumplimiento, debiendo' únicamente cerciorarse de la
autenticidad de dicha Notificación de Incumplimiento.

"Notlflcad6n de Rechazo de Insalpd6n" significa la notlflClición' que enviará el Aduciarlo al
acreedor que pretenda Inscribir en el Registro un flnanclamlento otorgado al Estado, con copla
al Fldelcomltente, Informándole el motivo del rechazo de su solicitud de Inscripción en dicho
-Registro. Lo anterior de conformidad con el formato que se ahexa al presente' Adelcomlso
como Anexo "14".

''NotJj1cad6n de TermlntJd6n de Evento de Ace/erad6n" significa la notificación dirigida por
cualesquiera ~delos Acreedores al Fiduciario Informándole que h.adejado de existir un Evento
dé Aceleración respecto·del cual se ha dirigido una Notificación de Aceleradón, y utilizando un
formato que, como mrnimo, tenga los requisitos a que se' refiere' el Anexo "15" de este
Contrato, por virtud de la cual se deja sin efectos, a partir de ese momento, la Notificación de
Aceleración respectiva, estableciéndose en la misma los térri1inos siguientes: (l)' la cantidad que
deberá destinarse al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de Pago de Intereses, asr como el
detalle de las cantidades que deber'n abonarse a uno y otro; (ti) las cantidades que deberán



pagarse por concepto de capital e Intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades
transferidas y depositadas en el Fondo de Pago de capital y en el Fondo de Pago de Intereses; y
(/11) la Fecha de Pago y demás instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se
refiere el numeral (11)anterior. El Fiduciario deberá seguir lo Instruido por el Acreedor
correspondiente medlanté la Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, debiendo
únicamente cen;lorarse de la autenticidad de dicha Notificación de Terminación de Evento de
Aceleración.

"Obligación Contingente" significará, sin duplicación: (1) cualquier obligación del Estado
constitutiva de deuda pública contingente en términos de la Ley de Deuda 'Pública para el
Estado de Coahuila de Zaragoza; (11) cualquier obligación del. Estado que garantice (bajo
cualquier figura o estructura) cualquier endeudamiento u obligación; y (111) el valor nominal' de .
todas las cartas de crédito expedidas a cuenta del Estado con antenorídad a que las.mismas
hayan sido negociadas y por tanto su Importe no hubiese sido dispuesto o pagado.

El monto d.e tualqui~¡' Obligación Contingente deberá considerarse como un monto
igual a aquell!fecthtalTlente garanti~ado por el Estado o, en caso de que no se establezca o :no'
sea determinable, la responsabllidad~.,tlcipada máxima respecto.de ia mlsma..Sin perjl,jidQ'de
lo ~nt~rlor'y para fines de darld.ad, no ser:án consideradas ·Obllgaqones ContingenteS» tI) hls
obligaCionesdel Estado derlvacla~decontrates de.ap,ertura de crédito o Instrumentos slrnílares,"
que e!. estado· contrate. para prantlzar Flnanclamlentos, (y) las obligaciones del .E~ado·
derivadas d~,Joscontratos de cober.tura el intercamb'io de flujos que el E$tado celebre, ni (¡Vos.
Flnanclamlentos ~!ltlngentes Permltldos~ . .

"O",fgadona RflanderasMlnim" significan ·lásQbl.I~,clones descrltas'l!n el An ••.. "3:¡i;·.d~1
presente Contrato,.que el.Estado deberá c;umpllrdurante la vigencia del presente" FideiComiso
para que flnanclamlentos (d:lstlhtosde los ptorgados por los Acreedores Orlgil'lal~~)puedan ser
Inscritos en el Registro del Fldelcoml~o. . .

"Porter' slgnlflca conjuntamente, e!.Fldeltomltente, el Flduclarlo;',os Fldelcomlsarlos en Primer
Lugary el Fldel~mlsarlo en.Segundo Lugar.

"Portldpodones" significa las participaciones ql,le en ingresos federales correspondan al
FJdeicomltente de conformidad con. el capftuio Primero de la Ley de Coordinación Fiscal,
IndUyendo, enunclativa mas no Ilmltativamenfe, las participaciones derivadas del Fondo
General de Participaciones, del Impuesto especial sobre producción y servicl6s, del impuesto
sobre la renta, del Fondo de FIs.callzacl9n,.asícomo ~e cualql,lier,otro fondo'y/o re.curso ylo
Imp.uestos ylo derechos ylo Ingresos provenientes de.la FederaciÓn que lo sústltuya ylo
complemente por Q.!alqulercausa, excluyendo .expresamente aql:leilasparticipaciones federales
que reciba el,.Estado, a través. de la S~rfa "de Ha~el)da y Crédito Público, para ser
transferidas a los ."uniclpios del Estado conforme a las dlsppslciones de la Leyde CoordinaCión
Fiscalo de cualquier otra Leyfederal o estatal. '.
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HPartldpadones Fidelcomltlda~ significan las Participaciones afectadas al Patrimonio del
Fideicomiso, en los términos y sujeto al cumplimiento de la condición' prevista en, la Sección2.1
de la Cláusula Segunda del presente Contrato, o cualesquiera otras que las sustituyan ylo
complementen.

"Patrimonio del Fideicomiso" tendrá el significadoque se le asigna en la CláusulaCinco.

."Per16dicooficiar significa el Periódico Oficialdel Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Periodo" significa, para cada Financiamiento y según se determine en los Documentos de
cada Financ'iamiento, un lapso que se contará: (1) respecto del primer PerIodo, a partir del Día
siguiente de la Fecha del Flnanciamlento hasta la' primer Fecha de Pago; (il) respecto de los
Periodos subsecuentes, excepto el último PerIodo, a partir del OlaSiguiente de la anterior Fecha
de Pago, hasta la Fecha de Pago inmediata siguiente; y (NI) en el caso del último Periodo, desde
el Orasiguiente de la anterior Fecha de Pago, hasta la fecha en· la que se pague la totalidad de
las cantidades adeudadas.

"Persona" significará cualquier Individuo, persona moral, fideicomiso, u otras entidades. u
organizaciones no con~ltúlda$ formalmente asl como cualesquier AutorIdad Gubernamental.

"Peso", "Pesos" y el signo 1t$".:~lgniflcaráncada uno de ellos la moneda de transmisión librey de
curso legal en México. .'

"Prlndpar o "CaplWr tendrá el significado que se le atribuye a este término en los
Documentos del Flnanclamiento correspondientes.

"Recursos Adldonale~ significa las cantidades que el Fldelcemitente deberá transferir al
Fiduciario, de conformidad con lo establecidó en la C1'usula Ochó de este Contrato.

"Réglmen de Invers/6n" significa el régimen de inversión conforme al·.cual el Fiduciario
invertirá los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras y en los Fondos, de
conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso.

"Reglstro" significa el registro que lleva el Fiduciario con base en lo establecido en la Cláusula
Siete, de conformidad con el formato que se anexa al presente Contrato como Anexo 817".

"Registro Estatar significa el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de
Coahulla de Zaragoza.

"Registro Federar significa el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federatlvas
y Municipios a cargo de la Secretarfa de Haclénda y Crédito Páblico.

---------------------_._------_ .... -
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"Reporte Anual del Fldudario" significa el informe que debe entregar el Fldu~iiuio a las
Agencias calificadoras, a los Acreeciores y al Fidelcomitente, en los términos eStablecidos en la
Sección 16.8 y de conformlda~ con los términos del anexo "18" del presente Contrato.

"Reporte de Recoudac¡ón" Significa el informe que el Fideicomitente deberá entregar al
Fiduciario (quien a su vez deberá entregar una copla del mismo a los miembros del Comité
Técnico) y al Secretario del Comité Técnico, conforme al formato que se agrega como AD!!2
"38" al presente Contrato de Fideicomiso.

"Reporte Mensual del Fldudario" significa el informe que debe entregar el Fiduciario a las
Agencias Calificadoras, a los Acreedores y ill Fideicomitente, en los términos establecidos en la
Sección 16.8 y de conformidad con los términos del Anexo Rl9" del presente Contrato.

flReporte Trimestral del Fldudarid' significa el informe que debe entregar el Fiduciario a las
Agencias Cilliflcadoras,a los Acreedores y al FldelcOmitente, en los términos establecidos en la
Sección 16.8 y de conformidad con los términos del Anexo "ZO: del presehte Contrato.

"Requerlmlento de Recursos AdldonaJeS' significa la solicitud d~ Recursos Adicionales que
haga el Fiduciario al Fldelcomltente, con copla a los Acreedores, .en los términos de éste
Contrato. lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente Fideicomiso
como Ango"Z1". .

"Requlsitos M[nlmos de Contratación" significa!,!los requisitos mínimos que deberá cumplir
cualquier financlamlento a ser inscrito en el Registro, según los mísmes se describen en el
Anexo "36" del presente COntrato de Fideicomiso. '

"Saldo Objetivo del Fpndo de Reserva" slgnifica,.en,cada Fecha de Determinación a partir del
mes _ > " contado desde la fecha de celebración del presente Contrato, la cantidad
equivalente a 3 (tres) meses del servicio de la deuda documentada en los Financiamientos,
calculado en base a las cantidades Requeridas presentadas conforme a las Solicitudes de Pilgo,
Notificaciones de Aceleración vIo,Notifica~jones de Incumplimiento presentadas. en el mes
respectivo sin considerar el Factor de Aforo.

"Sollcltud de Insulpd6n" significa la solicitud dé inscripción que deberá ser firmada de manera
conjurita p.or:el Fldelcomltente V el acr~dor de un f1nanciamlento otorgado a aquél y que
deberá presentar dicho acreedor al Fiduciario, conforme a lo establecido en la Cláusula Siete V
en términos del AnIXO "23".

"Sollcltud de Pago" significa para cada Flnanclamiento en términos de los Documentos de
Flnanclamlento del mismo y pira cada perlo~o mensual el documento que d,$ldamente
requisltado y en términos sustancial mente l¡uales a los. cOntenidos en el Anexo -24" «;Iel
presente COntrato, deberé presentar el Acreedo.r correSpondiente al Fiduciario para cada
periodo mensual conforme a la a'usúla Ocho de este COntrato. En dicha Solicitud de Pago ~
d~beré establecerse, 'en su caso, cuando menos: (1) la Cantidad Requerida que deberá
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destinarse al Fondo de Pago de capital y al Fondo de Pago de lntereses, as{ como el detalle de
las cantidades que deberáli 'abonarse a uno y otro; (11) las cantidades que deberán pagarse por
concepto de capital e Inte'reses y demás accesorios, con cargo' a las cantidades abonadas en el
Fondo dePago de Capital y/o en el Fondo de Pago de Intereses; y,(/1I) la Fecha de Pago y demás
instrucciones de pago' para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (iI) anterlor. El
Fi~uciario deberá de seguir lo instruido por el Fldeicomisario en Primer lugar correspondiente
mediante la Solicitud de Pago, debiendo únlcamentecerclorarse de la- autenticidad de dicha
Solicitud de Pago.

"Sumario" significa el documento emitido en términos similares a los previstos en el Anexo
~ que deberá presentar el acreedor de un financlamiento o la contraparte dei Estado en un
contrato de Intercambio de flujos o cobertura, según corresponda, al Fiduciario a fin de obtener
la Inscripción del mismo en el Registro. Dicho Sumario deberá contener pdr lo menos los datos
que se seflalan en el Anexo antes mencionado.

"Unanimidad" significa el consentimiento de la totalidad de les miembros del Comité Técnico
designados por los Acreedores. '

"Unidades de Inversl6n" o "UDI'" significa las unidades de cuenta llamadas "Unidades de
Inversión" 'establecidas en el "Decreto por el que se establecen las obllgacfones que podrdn
denominarse en Unidades de Inversi6n y'reforma y adlcfona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de
la F.ederac/ón el1 de abril de 1995.

"UCEF" Signidica la Unidad de Coordinación con Entidades Federatlvas de la Secretarra de
Hacienda y,Crédlto Público.

1.1.2 Reglas de Interpretad6n.
(

En este Contrato y en los Anexos y Apéndices de este Contrato, salvo que elcontextc
requiera lo contrario:

(a) los encabezados de las Cláusulas y Sécclones son para referencia linlcamente y no
afectarán la Interpretación de este Contrato;

(b) las referencias a cualquier documento, Instrumento o contrato, Incluyendo este
Contrato o cualquier otro Documento de Financlamlento, Incluirá (dJ todos los anexos y
apéndices u otros documentos adjuntOs 'at presente Contrato oa dichos Documentos del
Flnandamlento, (IJ todos los documentos, Instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato o de dichos Doctimentos del Flnandamlento, y (" cualesquiera
reformas, reconslderaclones, modificaciones, suplementos o reemplazos a este Contrato o a
dichos Documentos del Flnanclamlento, seg{lnsea el caso;

, (e) las palabras "Incluye" o "Induyendo" se entelider.§n como ·'ncluyendo, sin limitar";



(d) las referencias a cUalquiera Persona Incluirán a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna Autoridad Gubernamental, cualquier
Persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha Autoridad
Gubernamental);

(e) las palé1bras"del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases
de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en
particular de este'Contrato;

(f) el singular Incluye el plural y el plural incluye el singular;

:(,) las referencias a la ley Aplicable, generalmente, significarán la ley Aplicable en vigor
de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier legislación.e~pedflca aplicable significará
dicha LeyAplicable, según sea modificada reformada o adldonada de tiempo en' tiempo, y
cualquier ley Aplicable que sustitwa a la misma;

(h) los derechos de cada uno de los Fideicomisarios en Primer Lugar y los Derechos
Fideicomitidos se adquler~n y se regulan durante tod •. su existencia en l!?~términos de la Ley
Aplicable ·al momento. de su nacimiento, sin' ql;le sea válido ~nte!lclerlos restrJn.Sidos,
condiciohados o modificados por normas qu~ entren en vigor con posterioridad; y ..

el) las referencias a una Cláusula, Sección, Apéndice o Anexq.,son referen,clás .'~ la
cláusula o sección relevante de, o anéXo relevante de, este Contrato salvo que se Indique lo
contrario.

. .

Ol las referencias que se hagan a la palabra cuenta o subcuenta deberán entenderse .
como una cuenta bancaria o como el registro contable de los movimientos que tenga que
realizar el Fiduciario en términos de to establecido en el presente 'Cónt;ato;'Derlvado de. lo
anterior, las Partes.recQn~n.qu.~ para efe~s prácticos, el Fiducl2!riopodrá abrir una cuenta
bancaria para cada Flnanclamlento, en donde se mantendrá el registro de los ingresos de la
Cuenta Individual de Cobertura, de la Cuenta Individual de Garantfa, del Fondo de Pago de
Capital y el Fondo de Pago de lotereses de dicho Flnandamlento.

1.3. Apéndices y Anexos.

LosApéndices·y Anexos que se indica~ a contlnuaci.Ó"forman parte 'integránte de este
Contrato y se tienen aquf por reproducldo~ como si a la letra se -,insertasen:

.Apéndices

Apéndice "A" Decreto de Autorización ·d.1Refinanciamiento

Ap6rádlcetls- Decreto ·ModlflCatorlo al Decreto. de. Autoriz.aci6n del
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Apéndice "C'

Apéndice "O"

Apéndice "F"

AnexoN1"

Anexo"Z"

Anexo "3"

Anexo "6"

Anexo "7"

Anexo "9"

Anexo "10"

AnexoUll"

Anexo"l2"

Anexo "13"

Anexo "14'"

Refinanciamlento
Nombramiento del Secretario Ejecutivo del Servicio de
Admin!straci6n Tributaria del Estado de Coahulla de Zaragoza

Nombramiento del' Secretario' Ejecutivo del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombramiento del Tesorero General del Estado de Coahuila de
Zaragoza

ley de Ingresos del Estado para'ell!!Jercicio fiscal 2011

Anexos

Auditor Extemo del Estado

Constancia de Inscripción

Contrato Portal Fiduciario

Contrato entre Acreedores

[Intencionalmente omitido]

Flnanclamientos Contingentes Permitidos

{intencionalmente omitido]

Gastos de Mantenimiento

Notificación de Acelen!td6n'

Notlflcacl6n de cantidades Pagadasen Exceso

Notificación de Consulta de Aspectos no- Previstos en el
Rdeicomiso

Notlflcaclón de Incumplimiento

[Intencional mente omitido 1

Notificación de Rechazode Inscripción



Anexo "15"

Anexo"16"

Anexo "17"

Anexo"1S"

Anexo "19"

Anexo "21"

Anexo"22"

Anexo "23"

Anexo"24"

Anexo "25"

Anexo"26"

Anexo"2S"

Anexo "29"

Anexo"30"

Anexo "31"

Anexo "32"

Anexo "33"

Anexo "34"

Notificación de Terminación de Evento de Aceleración

Deuda Total Permitida _

Formato de Registro

Reporte Anual del Fiduciario

Reporte Mensual del Fiduciario

Reporte Trimestral del Fiduciario

Requerimiento de RecursosAdicionales

Contrato de Adhesión

Solicitud de Inscripción; Formato de Certificación

Solicitud de Pago

Sumario

[Intencionalmente omitido]

[Intenclooalmenfe omitido]

Formato de Instrucciones del Comité Técnico

Formato de Certificado de funcionario Autorizado del Estado
Respecto de la Información Financiera Trimestral

Formato de Certificado de -Funcionario Autorizado del ~~o
respecto de la Información Financiera Anúal -

Honorarios del Fiduciario

Formato de Certificación de Cumplimiento a Acreedores

Formato de Designación de Miembros del Comité Técnico

Entidades Recaudadoras¡ .Caracterfsticas mfnimas de __las
Instrucciones a Entidades Recaudadoras

Condiciones Financieras Mfnimas
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Anexo "36" Condicione$Mfnimas de Contratación

Anexo "37" Proyecciones sobre Ingresos

Anexo "38" Reporte de Recaudación

'Anexo"39" (Intencionalmente omitido]

Acreedores Originales y Procedimiento de 'Inscripción de los
Acreedores Originales

Cláusula Dos. Constitución del Fideicomiso.

2.1. Aportación Inicial; Participaciones Fldelcomitldas.

ElFidelcomltente constituye en' este acto un fideicomiso irrevocable de administración y
medio de pago, y transmite en propiedad fiduciaria al Fiduciario, a fin de que se cumpla con los
términos y condiciones establecidos en el presente Contrato: (1)la Aportación Iflicial¡y (iI) los
Derechos Sobre las Participaciones, asf como los Ingresos derivados de-su ejercicio, sujeto a la
condiCión suspenslva de que sean desafectados de los vehfs;ulos a los -que actualmente se
encuentran afectados, en el e'ntendido qu'e la afectaCión a este Fideicomiso se perfeccionará a
paso y medida en que se liberen eSas Participaciones (las "PartlciDiciones Fldelcomltldas").
Bastará para tener por cumplida esa condición: la entrega al Fiduciario del original o copla'
certificiJda de' los documentos que acrediten las desafectaciones respectivas. En todo
momento, el Fiduciario deber" llevar un control de las Participaciones afectadas al PatrimoniO
del Fideicomiso, es decir, de las Participadones Fidelcomitidas.

2.2. ~;

El Fldelcomltente afecta de forma Irrevocable los Derechos Derivados del FAFEF,asr
como los Ingresos derivados del' mismo, de 'conformidad con lo previsto en la S~clón 3.2
siguiente. El Fldelcomltente, el Fiduciario y los Fldeicomlsarlos' en Primer -Lugar aceptan y
reconocen que la afectación de los derechos de cobro del FAFEFy los ingresos derivados del
mismo se limitan única y exclusivamente al monto de los Ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF,en el entendido que los derechos de cobro sobre el FAFEFNo Utilizabley
los Ingresos derivados de Jes mismos que por cuálquier motivo se Iregaran a depositar en las
Cuentas Concentradoras no se considerarán' para efecto alguno, parte' del' Patrimonio del
Fideicomiso, estando obligado el' Fiduciario a abonar los Ingresos derivados del FAFEFNo
Utilizable en la Cuenta de Remanentes del FAFEFen la F~cha de Distribución del FAFEF
correspondiente:

2.3. mi

-------------------- _ .._,-,----



ElFideicomitente en este acto afecta de forma irrevocable los ingresos derivados sobre
el 100%delISN, en el entendido gu.:

(a) la afectación del ISN se implementará dentro de los 90 (noventa) días naturales
siguientes a la fecha en que se celebre el presente Contrato de' Fideicomiso, a través de la
celebración de las Instrucciones a Entidades Recaudadoras.

(b) En caso de que se sustituya y/o complemente ellSN por cualquier otro impuesto, el
Fideicomitente se obliga a llevar a cabo cualesquiera acciones que sean necesarias para
implementar y perfeccionar la afectación al presente Contrato de Fideicomiso del impuesto
sustituto de' que se trate y que el 100% (cien por ciento) de la recaudación de los ingresos
derivados de dicho impuesto sustituto y/o complementario sean depositados en la Cuenta.
Concentradora delISN.

Para efectos de que la totalid.ad .de los ingresos sobre el. I~N.sean ~epositados en la
Cuenta Concentradora del ISN, dentro de los '90 (noventa) días naturaleS"Siguientes a la
celebración del presente Contrato'de Fidel.comiso,el Fideicomitente deberá llevar a cabo las
siguientes acciones:

(1) Susenblr y entregar a cada una de las Entidades R~udadoras una Instrucci6n a
Entidades Recaudildoras, que cumpla con las 'caracterrstlcas prevl~as en el Anexo"$4/' del
presente Fideicomiso, con cada una de las Entldades ..~ecaudadoras .para. que depositl,ilhVi9
transfieran 10$ Ingreso$.derivados dellSN a la Cuenta ec?ncentradora dj!IISNde.forma d.i~rla;y.

(li) AutqTizar al Fiduciario frente' a las i~siituciones de~~édito correspondient~s,
para que cuente COI) acceso para. consulta de movimientos ,vlaelectrónica de todl's V.cada ~Jla
de las cuentas utilizadas para recibir los ingresos. sobre el ISN; sl.endo respcmsabilidad del
Fideicomltente el realizar todos los actos que sean neCesarios para que las citadas insiit~íones
de crédito, entreguen al Fiduciario y habiliten todos los instrumentos y mecanismos necesarios
para dar cumplimiento a lo anterior; e "

.(IiI) Instruir a ~da. institución de crédito con ..quienes tenga!) ¡¡perturadas cuentas
para recibir ingresos ..sobre I,i!I ISN para que envie al .Fiduciario mensualmente copia de los
estados. de cuent¡¡ correspondientes.

.A más tardar al fin.a.ljzarel plazo de 90 (noventál dí~s.nat~rales a que se reflere esta
Cláusula, el Fide!comitente deberá entr¡!gar al fiduciario y al Se~retario deí Comité Té~ico
copla de todos y c;adauno de las Instrucciones a,Entidades Recaudadoras, asr como una rela.ción
d~ la totalidad de las cuentas aperturadas con institu'ciones de crédito en las que se recibran los
ingresos..derivados del ISNa fin. de. que el Fiduciario aC:tuall~.la información contenida en. el
Anexo "34". Lo anterior, en el entendido que, el fiduciario deberá remitir una copia de dictta
información a todos los miembros del Comité Técnico dentro de los S (cinto) Días Hábiles
si¡uientes a la fecha en que la haya recibido.
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ElFideicomltente se obliga a notificar al Fiduciarioy a los miembros del Comité Técnico
la designación de cualquier persona o institución como Entidad Recaudadora a más tardar
dentro de los 5 (cinco) OrasHábiles a la 'fecha 'en que celebre el convenio correspondiente con
dicha persona o institución para 'que pueda recaudar ingresos derivados del ISN, en el
entendido que junto con dicho convenio el Fideicomltente deberá otorgar a dicha persona o
Institución una Instrucción' a Entidades Recaudadoras.

Asimismo, el Fldeicorrilte'nte se obliga 'a notlñcar al Hducíarlo' (quien a su' vez lo deberá
Informar a todos los miembros del Comité Técnico) y al Secretario del Comité Técnico su
Intención de dar 'por terminados los convenios que tenga celebrados con cualquier Entidad
RecaudacIóra cuando menos con 10 (diezrDras Hábiles de anticipación a la fecha en que se
pretenda darlos por terminado. En 'el entendido' que (1) los convenios que documenten la
tetminación de dichlf ·rélaclón deberán prever que la'Entldad Re'caudadora tendrá la obllgadon
de transferir a la Cuenta Cencentradora del ISNcualesquiera reeurscs derivados del ISNque
reciba:aún después d'!!darse por terminada su relación con el Estado, y (11) siempre tendrá que
existir cuando menos una Entidad Recaudadora.

2.4. Contratos de Co\;ertura VContratos de Garantía.

ElFidelcomltente, en adición a cualqufer Contrato de Garantía que contrate el Fiduciario
en los términos del presente Contrato de Fideicomiso, podrá ceder y aportar los derechos de
cobro y los ingresos derivados de los Contratos de Cobertura o Contratos de Garantfa que haya
celebrado, en relación a uno o varios Flnanciamlentos, en favor del.Fiduciario¡en el entendido
que previo a su inscripción en el Registro, el ,Fiduciariodeberá verificar que las obligaciones de
pago derivadas de dichos Contratos de Cobertura o Contrato de Garantía cumplan ton las
condícícnes para su Inscripción en e/Registro.

2.5. Reconodmlemo de afettad6n.

, El Fldeicomltente acepta que a partir de la presente fecha no podrá ceder, transferir,
afectar o destinar de forma distinta a lo senalado en este Contrato el Patrimonio del
FideicomiSO,ya que el mismo se encuentra afecto exclusivamente a los fines sef'ialados en este
Fideicomiso. '

Comó consecuencia de la afectación fiduciaria' Irrevocable de los, Derechos
Fideicomltldos y de los Ingresos derivados delISN, durante toda 'la vigencia del Contrato: (1)el
Fiduciario será la única Persona legitimada para solicitar, exigir, comprometer o recibir
cualquier par1:e o la totalidad de los recursos correspondientes a los Derechos Sobre las
Participaciones ylo a 'los Derechos Derivados del FAFEFy/o Ingresos derivados delISN¡ y (11)el
Fldelcomlténte sólo estará facultado a recibir O éomprometer recursos derivados de los
Derechos Sobre las Participaciones ylo de los Derechos Derivados del FAFEFvIo los 'ingresos
derivados del ISN, por medio del presente Fideicomiso,· en los términos del mismo, V
exclusivamente en su carácter de Fideicomlsarlo en Segundo Lugar.
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2.6. Aceptación del Fiduciario.

El Fiduciario acepta su designación con tal carácter bajo este Contrato y se obliga a
desempeñar sus funciones· de conformidad con las disposiciones de este Fideicomiso y de
conformidad con todas las instrucciones por escrito que, en su caso y según corresponda, le .
sean entregadas por el Comité Técnico, los Fldelcomlsarios en Primer Lugar o el Fideicomitente
(en estos últimos casos, exclusivamente respecto de las materias previstas expresamente en el
presente Contrato), de tiempo en tiempo, de conformidad con los términos de este
Fideicomiso, en el entendido que cuando el Fiduciario actúe en esctricto cumplimiento con lo
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso y de conformidad con las instrucciones
entregadas por el Comité Técnico, los Fideicomisarios en Primer Lugar o el Fldeicomitente (en
estos últimos casos; exclusivamente respecto de las. materias previstas' expresamente en el
presente Contrato), según corresponda, quedanlllberado de cualquier re$ponsabilidad que se
derive al respecto, salvo que dicha respons",bilidad resulte. de la negligend~, culpa, dolo ó mala
fe del propio Fiduciario o de sus. empleados, determinada mediante sentencia jnapelable por
autoridad judicial competente. . .

Elpresente Fideicomiso quedará registrado en los archívoscentables del Fiduciario con
el número F/1163. . . .

.Cláusula Tres. Solf~des.' la UCEF.

3•.1. Solicitudes para la Inscripción de la Afectación de Participaciones.

El Fidelcomltente se obliga a emitir una solicitud, en los .térmlnos de las LeyeS
Aplicables, Inmediatamente despues de celebrar el eenvenlo por medio del cual se desafecte ó
revierta la afectación de las Participaciones de cualquler fideicomiso y/o vehículo de cualquier
naturaleza en el que se encuentren afectadas, con ;e.1objeto de; (1)Informarle a la Uq:F, para
que esta a su vez informe a la Tesorería de la Federación, la ·atectadón al Patrimonio del
Fideicomiso de las Participaciones. Ficlelcomltldas, a efecto de que el Fiduciario destine los
recursos al pago de los.Ananclamh!ntos, y. (11)solicitar a la.U~EFque Instruya Irrevocablemente
a la Tesorería de I~ Federación para que, enJo.suceslvo y mientras se encuentre vlget:\t~este
Contrato, en cada ocasión que deba enterarse al Estado cualquier pago, minlstraclón,· ajuste o,
entrega de Participaciones, la Tesorería de la Federación entr~ue directamente al Fiduciario
las cantidades qu~ le comt~po.ndan en relación con las Part;iclpaclonesFldeicomitidas,.mediante
abono o transferencia ·eJectr6nlca de fondos respectivos a la ~enta Concentrad ora de
Participaciones.

ElFldeicomitente reeenece y acepta que mediante su ñrma en este Contrato afectó ícs
Derechos sobre las Participaciones al presente. fideicomiso, por lo que acepta y se Qbliga.a no
afectar o de .cualquier otra manera otorgar derechos .sobre. la~ P~rticipaciones a Persoria,
fideicomiso y/o vehículo de cualquier naturaleza, di$tinto. del presente Fideicomiso (eXceptQ
por los fideicomisos y/u otros. vehfculos a los cuales se encuentren afectadas a la ·fecha de
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3.2. Solicitudes para la l~criDci6n de la Afectación de los Derechos Derivados del
FAFEF.

El Fideicomltente se obliga a emitir una solicitud, en los términos de las Leyes
Aplicables, inmediatamente despues de celebrar cualquier financiamiento a ser inscrito en el
Registro, con el objeto de: (1) informarle a la UCEFpara que ésta a su véz ~eInforme a la
Tesorerfa de la Federación la celebración del presente Contrato como mecanismo irrevocable
de administración y medio de pago de los Flnanciamientos; (ii) la afectación al Patrimonio del
Fideicomiso de los Derechos Derivados del FAFEF,a efecto de que 'el Fiduciario destine los
recursos derivados de los Derechos Derivados delfAFEF al pago de los Flnanciamientos, y (111)
solicitar a la UCEFque instruya irrevocablemente a laTesorerfa de la Federación para que, en lo
sucesivo y mientras se encuentre vigente este Contrato,'en cada ocasión que deba enterarse al
Estado cualquier pago, mlnlstraclón, ajuste o eqtrega del FAFEF,la Tesoterfa de la Federación
entregue dlreetamente al Fiduciario ,las cantidades que le correspondan 'en relacíén con el
FAFEF,mediante abono o transferencia eléctrónlca de los fondos respectivos a la Cuenta
Concentradora del FAFEF.

El Fldelcomltente reconoce y acepta que mediante su firma -en el este Contrato afectó
los Derechos Derivados del FAFEFal presente Fideicomiso, por lo que acepta y se oblig., a no
afectar o de cualquier otra manera otorgar derechos sobre los Derechos Derivados der FÍ',FEFa
Persona, fideicomiso y/o vehícalc de Cualquier naturaleza, distinto del presente Fldeicc,miso
(excepto por los fideicomisos y/u otros vehfculos a los cuales se enciJentren afectadas a la ft'cha
de celebración del presente Fideicomiso y s610 por el monto y tiempo 'que actualmente se
encuentren afectadas).

3.3. Reglas Generales.

Las solicitudes que el Fideicomitente deba presentar ante la UCEFdeberán prever
expresamente que (1)los montos que le correspondan al Estado por concepto de los Derechos
Fideicomitidos deben ser entregados de manera directa al Fjdeicomisoa través 'é:lesu abono a la
Cuenta Concentradora aplicable, (11)dichas solicitudes no podi-án ser revocadas sin la
autorización del Congreso del Estado y el consentimiento por escrito de losAcreedores Inscritos
en el Fideicomiso y (111)llnicamente el Fiduciario está facultado para solicitar anticipas de
participaciones.

Cláusula Cuatro. Partes del FIdeicomIso.

Son partes de este Contrato de Fideicomiso las siguientes:

Frdelcomltente y Fldeleomlsarlo en
Segundo Lugar:

ElEstado de Coahulla de Zaragoza.

~---- ..._~



Fiduciario: Banco Invex, S.A., .

Fldelcomlsarios en Primer Lugar: LosAcreedores

Oáusula Onco. PatrimonIo del FideicomIso.

El patrimonio de este Fideicomiso (el "Patrlmonlo del Fidelcomlso"l estará Integrado
por:

(a) la Aportación Inicial;

.(b) los derechos al cobro sobre las Participaciones Fideicomitidas y los ingresos
derivados de su ejerl;icio;

(e) los derechos al cobro sobre el FAFEfy los ingresos derivados de su ejercicio, fUI.
el entendido gueno. formarán parte del Patrimonio del Adeicomiso los recursos derivados dei
FAFEFNo Utillzable¡ .

(d)

(e)

los ingresos derivados delISN¡

cualquier producto o rendimiento' o'btenido de las Inversiones Permitidas;

(f) los ,derechos de cobro y los recursos derivados del ejercicio de los Contratos de
Garantra, si las hubli!re¡ .

(g) los derechos de ·cobro.y los recursos derivados de los Contratos de Cobertura,

(h) con los recursos que en su caso aporte el Fideicomiterrte con el propósito de
lIevar.a cabo el prepagode los Fi~anciameintos, y

.. tl) con los bienes, las,delTlásca.ntld~des y dE!rechosde que ~ea litular el Fiduciario
enrelaci6n con el presente CQntratO de Fid~misopor cualquier causa válida y legal,
incluyendo cualquier recurso, distinto de, lo~ previstos en 'Ia presente Cláusula, .que le sea
afectado o transmitido por el Adeicomiterite. .

. ~

De conformidad con lo previsto por la sección S.l (cinco punto uno) de la Circular 1/2005; el
Fldeicomitente y los Fldeic.omisariosen Primer lugar acuerdan y reconocen que lo establecido
en la presente Cláusula hará las veces de Inventario del Fideicomiso de los bienes y derechos
que integran el Patrimonio del Fldelcomiso y la suscripción del presente Fideicomiso, junto con
·Ia entrega de su. respectivo ejemplar, hará las veces de acuse de recibo del mismo; asimismo
reconocen que dicho inventario se irá modificando de tiempo en tiempo (1) conforme se
reciban recursos en la Cuenta Concentradora de Participaciones y en la Cuenta Concentra.dora
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del ISN;(n) conforme se afecten derechos e ingresos sobre los Contratos de Garantfa V/o los
Contratos de Cobertura; (111)con los rendimientos que generen las Inversiones Permitidas del
Patrimonio del Fideicomiso; V (Iv) con los pagos o retiros que se realicen con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en el presente.

Cláusula Seis. Fines del Fideicomiso.

De conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso, son fines del mismo, que
el Fiduciario: .

(a) Abra, opere Vmantenga, independientes unas de otras, luCuentas Concentradoras
con la institución financiera que ei propio Fiduciariodetermine de tiempo en tiempo;

.(b) Lleve a cabo todas aquellas acciones' y actos que sean necesarios o convenientes a
efecto de conservar 'los derechos a ·reciblr tas cantidades derivadas de los Derechos
Fideicomitldos VdellSN, según lo dispuesto en este Contrato;

(el Abra, opere Vmantenga cuentas Independientes para el Fondo de .Reserva, el Fondo
de Prepago, asr como, respecto de cada Financiamiento, el Fondo de Pago de CapitalVel Fondo
de Pago de Intereses que corresponda;

(d) Reciba en la COénta Concentradora Adicional: (/) los Recursos Adicionales; (iI) las
cantidades derivadas de cualquier ap'ortaclón realizada por el Fldeicomltente, distinta a las
cantidades que resulten del ejercicio de los Derechos Fldelcomltldos y o de las cantidades
derivadas delISN;' (/11) las cantldadés que no se encuentren afectadas al' Fondo,de Reserva y/o,
Fondos de Pago de Capital y/o Fondos de Pago de Intereses ni a las otras Cuentas
Concentradoras; (Iv) los productos flnancleros de todos ellos (salvo lo,dlspuesto por el inciso (f)
sigUiente), en tanto no sean aplicados a los fines de este Fideicomiso; y (v) los montos
devueltos por losAcreedores en razón de las Cantidades Pagadas en Exce~;

(e) ReCibaen la CUentaConcentradora de participaciones, por parte de la Tesorerla de la
Federación o de c~alquierotra dependencia u autoridad competente, según sea el caso,' la
totalidad de las cantidades Irquldasderivadas de los Derechos Sobre las PartiCipaciones;

(1) Reciba en la Cuenta COncentradora del FAFEF,por parte 'de la Tesorería de la
Federación' o' de cualqúier otra dependencia uautoridad competente,· según sea el caso: (1)la
totalidad de las cantidades Irquldas derivadas de los Derechos Derivados del FAFEF;y (11)los
productos financieros de los recursos obtenidos en razón de los Derechos Derivaclos~el FAFEF,
en tanto los' recursos disponibles derivados de los Derechos Derivados del FAFEFno sean
aplicados a los fines de este Fidéicómlsoj' .

(g) Que el Fldudarlo, según sea' necesarío, comparezca a la firma de las Instruceiones a
Entidades Recaudadoras que al efecto le instruya el Fidelc;omitente, y. que notifique a las
Entidades Reeaudadoras el nómero de la Cuenta ConcentraclOra del ISNa efecto de que éstas



de forma diaria transfieran al Fiduciario los ingresos derivados del ISN que hayan recibido.
Asimismo, que el Fiduciario actualice el Anexo "30" segán se incorporen nuevas Entidades
Recaudadoras o se den por terminados los convenios celebrados con las ya existentes, de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Fideicomiso.

(h) Reciba en la Cuenta Concentradora del ISN, por parte de las Entidades
Recaudadoras, o de cualquier entidad o dependencia del Estado, la totalidad de los Ingresos
derivados delISN.

(1)Abra, opere y mantenga, Independientes unas de otras, las Cuentas Individuales de
Coberturas con la institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en
tiempo;

U} Reciba en la Cuenta Inéflvidwalde ,Cobertllras que corresponda a cada uno de los
Contratos de Cobertura, los flujos y demás cantidades que las contrapartes del Estado en dichos
contratos 'deban transferir al Estado de conformldatl con 'los térri'llnos de ,dichoscontratos: ,

(k) Abra;opere y mantenga, independientes unas, de Qtras, las Cuentas Individuales de
Garantía con la;iriStltucl6nfinancler.aque e\.proplo fiduciario determi~e de tiempo en tiempo;

(1)EntregUe al Estado, mediante tranSferencia electróniCa de fondos a la cuenta que el
Estado le notifique por, escrltoperló~li~mente, ,10$.r.~!=ur.sos,del FAFEFNo Utilizable de
conformidad con lo previsto en la Cláusu.la0ct10 de8$te .Ad,eicomiso¡, ."

. .- . ..'

(m) Reciba, mantenga'y aplique la Aportacl6n Inicialal Fondo de ~eservai' ..

(n) Opere el Fondo de ~eserva de conformidacl eon lo establecido en la Cláusula.Ocho;

(o) Abra y mantenga el Registro;

(p) 'Inscriba los 'Financiamlentos en el, Registro y expida las Constancias de Inscripción
correspondientes en los términos de lo:dlspuesto.por'el pre.sente Contrato;

• ",' i~.

(q)Apllque las cantidades exIste.,tes en las Cuentas Concentradoras y en cada una de las
Cuentll5·lndlY.ldualesde Coberturas, al Fondo de P~gQde Int,reses y aHondo de, Pago de
capital de cada Flnanclamlento, de confOrmidad con lo seflalado en,la qá.usula.Qcho;

(r) Aplique las cantidades .existe,nt.s en. cada una" dI!, las C~entas Individuales de
Garantra, áltondo de Pago de Intereses y al Fondo de, Pago de Principal del Ananclaml~nt~
GarantizadOrcorrespondiente, de conformidad con lo seftaladoen la Oáusula Ocho; .

(s) Para cada Financlamiento,.separe oportunamente y conforme a las Instrucciones del
Acreedor corresPondiente de las Cuentas Concentradoras y de las C-uentas Individuales de
Coberturas' y destine Irrevocablemente al pago del mismo mediante la transferencia enles
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respectlvos Fondos de Pago de Capital o Fondos de Pago de Intereses, según corresponda, las
cantidades que le sean' notificadas por el Acreedor mediante la respectiva Solícltudde Pago,
Notificación de Aceleraci6n, Notificación de Terminación de' Evento de Aceleración o
Notificación de Incumplimiento; ,

(t) Efectúe los pagos correspondlehtes a cada Flnanclamlento con cargo a los Fondos
que correspondan de conformidad con los Documentos del Flnanclamle'nto respectivos'V con lo
establecido en las correspondientes' Solfcltúdes de 'Pago, Notificaciones de Aceleración,
Notificaciones de Incumplimiento vIo Notificaciones de Terminación' de Aéeleraclón; ~
entendido que los recursos disponibles derivados de los Derechos Derivados del FAFEFque
sean abonados a los fond,os de Pago de Capital vIo Fondos de: Pago de Intereses serán
destinados exclusivamente al pago de capital vIo Intereses de los respectivos Flnandamlentosi
asimismo, que efectóe los prepagos correspondientes a cada' Flnanclamlento con 'cargo a los
Ingresos Adicionales de confo~mldad 'cOn la Sección 8.11;

(u) Retenga V pague los Gastos de Implementaci6n VGastos de Mantenimiento con los
recursos existentes en las Cuentas Concentradóras (salvo en la CueRta Concentradora del
FAFEF)después de haber realizado los abonos en los Fondos de Pago de Capital y Fondos de
Pago de Intereses de cada Flnanelamlento V en su caso, en' el Fondo de Reserva,"de
conformidad con lo seflalado en la CI'usula Ocho;

(v) Comparezca a la firma, según sea necesario y conforme a las instrucciones del
Fidelco-¡',itente, de los Contratos de Garantfa Vdé los Contratos 'de Cobertura.

(w) Disponga' V reciba en las Cuentas Individuales de Garantfa, los recursos disponibles
de cada uno de los Contratos de Garantla V aplique dichos recursos para pagar capital e
Intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la Cléusula Ocho del presente Contrato
y en los,propios Contratos de Garanda; ,

(x) Solicite, reciba V aplique, en su caso, los RecursosAdicionales, de conformidad con lo
establecldo'en la d'usula Ocho del presente Contrato; ,

(y) Entregue al Fldelcomltente las Cantidades Remanentes, en la Fecha de Entrega de
Cantidades Remanentes de que se trate, de conformidad con lo previSto en la Oáusula Ocho del
presente Contrato;,

(z) Entregue al Fldelcomltente las Cantidades Remanentes del FAFEFUtilizable mediante
su depósito en la Cuenta de Remanentes del FAFEF,en la Fecha de Entrega de Cantidades
Remanentes del FAFEF Utilizable de que se trate, una vez realizados los abonos a los
respectIVos Fondos de Pago de Capital V Fondos de Pago de Intereses, de cada Flrianclamiento
conforme al presente Contrato V a los Documentos de Financlamlento y, en su caso, al Fondo
de Reserva;



(aa) Entregue al Fideicomitente los recursos remanentes de las cantidades depositadas
en las Cuentas Individuales de Coberturas, de conformidad con lo previsto en la Sección 8.5(b)
del presente Contrato;

o
o

(bb) Invierta conforme al Régimen de Inversión aplicable en términos del presente
Contrato, los recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras y de los respectivos Fondos
de Pago de Capital, Fondos de Pago de lntereses y Fondo de Reserva así como de cualquier otra
cantidad que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso, durante los plazos que corran de la
fecha de recepción de 10$ mismos por el Fiduciario, a las fechas en que deba realizarse el pago
de los Financiamientos o la entrega de las Cantidades Remanentes o la fecha en que deban de
aplicarse a cualquier otro fin de este Contrato¡

o
o

(ee) Prepare y entregue al Fldeicoml:tente, a las Agencia~~alificadoras, según sea el caso,
y a los Acreedores el Reporte Mensual del Fld\lclario,'el Reporte Tr:lmestral del Fiduciario y el.
Reporte Anual del Fidudario¡

o

(dd) Mantenga y defl~nda el PatrlmQl)lodel FldeiCOfl!i$Oen los términos .de la'CláuSl!la
Dieciocho del.presente Contra~o. Lleve a c;abo todas las aedones que sean necesarias o
convenientes a fin de conservar ,Y en su caso oponer a. t~rceros la titularidad sobre el
Patrimonio del Fideicomiso, seglln lo dispuesto en ~Ipresente Fideicomiso; .

o

.(ee) Propordon~' aecesc a la informaciÓn.pel Regi~ro a su cargo, a cualesquiera de los
Fidelcomisarios, al Fideicomitente, a las Agencias callt'lcadoras, al Áuditor Externo del E~ado y
al Auditor Externo del Fideicomiso,' que lo solicite a fin de conocer el Sumario 'de cada
Financiamiento, así como la·conStltución del Fondo d~ R~serva. ElFideiéomitente y cada UnO de
los Acreedores liberan al Fiduc'arlo·de cualquier responsabilidad derivada de la revelación de la
información en términos del pres~m~ i!,ciso¡ (-

. (ff) Proporcione a través del Fldeicomitente acceso a la información relativa al uso y
aplicació'n de los recursos recibi~os en relación con los Derechos Derivados del FAFEF,a la
Secretaría de la Función PlÍblica y la Secr,tarla de Hacienda y Crédito Público del Gobierno
Federal asi como a la Auditorfa SUperior de la Federación. El Fideicomitente y cada uno de los
Acreedores liberan al Fiduciario de cualquier responsabill~ad -derivada de la revelación de la
información en términos del present.e inci&o¡ .

o

o
o
o

o

(u) Comparezca si así se lo.requiere el Fldeicomitente o cualquiera de los Acreedores, a
la celebrad";n Ydé cumplimle~.toal Contrato entre Acreedores¡

':
(hh) Lleve a cabo. ~s a~s que sean necesarios. a efecto de solicitar antldp.o.s sobre

Participaciones de conformid.ad.con las.Instrucciones que le I?.foporcioneel Comité Técnic~;. .
. .

(11)Que el Fiduciario le transfiera al Fideicomisarlo en Segundo Lugar el remanente del
Patrimonio del Fideicomiso, Incluyendo cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas
Recaudadoras y los Fondos, o a cualquier tercero que éste designe conforme. a la LeyAplicable,

\.
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una vez que (Ir las obligaciones a cargo del Hdelcomltente derivadas de los Documentos de
Financiamlento hayan sido cumplidas en SU"totalidad v· dicho cumplimiento haya sido
confirmado mediante instruccióE)por escrito de la totalidad de los Fideicomisarlos en Primer
Lugar inscritos en el Registro ai momento "de la solicitud de extinción del Contrato, (i1) el
Fldelcomitente así lo solicite cuándo no haya Financiamientos Inscritos en el Registro, o (1Ii) el
Fidelcomitente y todos y cada uno" de • los Fideicomisarlos en Pnmer Lugar cuyos"
Financlamientos se encuentren inscritos en el Regístroasl lo solldten por escrito.; y

(jj) Comparecer, según se lo requiera el Fideicomltente o eualquter Acreedor, a la firma "
de los cOnvenios de extinción de cualquier otro fideicomiso del Estado que tenga afectadas
Participaciones.

(kk)" Retenga y pague los Ga~os de Implementación con cargo a las Cuentas
Cóncentradoras de confotmldad con lo dispuesto en la Sección "S.2 de la Cláusula"Ocho del
presente Contrato.

(11) Realice los prepagos de los Flnanclamlentos, con los"recursos que para"tales fines
aporte el Fideicomitente en el Fondo de Prepago, conforme a lo prevísto en la Sección 8.12.

(mm) En general, cumpla oportuna y diligentemente" con"todas las obligaciones a su
cargo de conformidad con este Contrato y con las demás dlspasiciones legales aplicables.

Las Partes están de acuerdo en que cualquier pa~ que el Fiduciario esté obligado a
hacer en los términos del presente Fideicomiso para el cumplimeinto de los Fines del
Fideicomiso, será siempre" con cargo al Patrimonio del Fideicómisb y únicamente hasta donde"
éste baste y alcance.

Cláusula Siete. Re¡istro.

7.1. InsCripciónde Flnandamléntosen el Registro.

(a) Mantenimiento del Registro. ElFiduciario abrirá y mantendrá el Registro, en el cual
se InSCribirán, sujetó a los requisitos estabíecldes: en el presente Fideicomiso, los
Financiamientos. El RelJstro deberá contener la Información y datos relativos a los
Financlamientos registrados, así como a los Acreedores correspondientes. Únicamente los
flnanclamlentos (y, en su caso, los contratos de intercan:tblo de flujos o de cobertura) V los
Contratos de Garantra debidamente inscritos en el Registro tendrán el éarácter de
Flnanciamlentos para todos los efectos que se sei'lalan en el presente Fideicomiso, iFlcluyendo
que el Acreedor de cada Financlamiento sea considerado como Adeicomlsarlo en Primer Lugar
del presente fideicomiso.

(b) R~ulsitos de Inscripción.



1. Tratándose exclusivamente de los Acreedores Originales, para la inscripdón de sus
financiamientos se estará a lo dispuesto en ei Anexo "40" del presente Fideicomiso.

2. Tratándose de cualquier acreedor distinto de los Acreedores Originales, a fin de
inscribir un finaneiamiento en el Registro, el acreedor correspc;mdiente deberá presentar al
Fiduciario una Solicitud de Inscripción sustancialmente en el formato que se establece en el
Anexo "23n, debidamente firmada por dicho Acreedor y por el Fideicomitente, acompaiiada de
la siguiente documentación:

(1)ElSumario correspondiente;

(iI)Copia certificada ante notarlo o corredor público de (y) los documentos mediante los
cuaJes se encuentre .lnstrumentado el financlamiento (induyendo, en su caso, de los'
contratos de intercambio de flújos o de. cobertura que estén vinculados con dlcho
financiamiento), y (z) la publicaCiónen el Dllill10Ofidal del Estado del Decreto por medio
del cual se haya autorizado la cOritratación del f1nandamiento correspondiente así como
el uso de recursos derivados de los Derechos Fldeicomltidos y dellSN para su pago;

(111)Una certificación emitida por el Fidelcomitente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscripción.que se adjunta al presente como Anexo "23"', en la
que conSté: (V) qUe el nuevo financlamlento ..~mpl~, conles .Re.c¡uisltos·~íllimos de
Contrataci6n correspondientes; (w) que el Fldeicomitente ha cumplido y prevé que
.continuará cumpliendo con las Ob1ipdo"es.Flnande~as M(nlmas correspondientes; (x)
que Ia . Inscripción del finanda~l,nt(, prepuestp," no geo~r:ariíEventOs de
Incumplimiento o Eventos de Acelenición. de los FlnandarTlientos' preyiamenle
registrados; .(y) que el Factor de Aforo del flnanciamiento que sepr~~nda inscribir
(distinto de los Contratos de Garantía; de los Contratos de Cobertura y de los
~inanciamientos que el E$ldC!contrate en relación con la reestructuración) es V será,
durante toda su vigencia, jguai o menor a 1.2 (uno punto dos) y (z) que ha cumplido y
prevé que continuará cumpliendo con las obligacione~ establecidas en !!ste Fideicomiso;

(Iv).Una carta de consentimiento y acu~rdo por I~ cual el At.re.edor de q,u,ese trate se
adhiera de manera plena e Incondicional a los términos y condidones del Contrato entre
Acreedores; .

(v) Un.original o CQpiacertlfic~da de la.insc:rlpclóndel Financiamiento correspondiente
en el Registro Estatal ,yen el,Reglstro Federal. .
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(vi) En' caso de. que el flnaodamientó de que se trate sea un Finandamie"to
Garantizado, además de los requisitos que se mencionan en ·los.párrafos que antec",def\, e
los documentos mediante íos cuales se encuentre lnstrumentedo dicho finandamiento e
deberán contener una d~laracl6n del Acreedor de que.se trate en .Ia.que cC!nf;irmeque
conoce y acepta de manera plena e incondicional los términos y condiciones del O
Contrato de Garantfa correspondiente.
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(e) IneumplimlentC):de Requisitos. Encaso de que: (1)et financiamiento que se pretenda'
inscribir no cumpla con todos los requisitos establecidos en el apartado (b) que antecede y/o
con los Requisitos Mfnlmos de Col'1tratacl6n;(11) el Estado no se eneu'entre en cumplimiento con
las Obligaciones Financieras Mfnimas; V/o (111)el Estado no entregue al Fiduciario copla
certificada ante notario o corredor púbfico del documento donde conste que el Financlamiento
ha quedado inscrito en el Registro Estatal y en el Registro Federal, el Fiduciario, a más tardar
dentro de los 20 (veinte) OrasHábiles contados a partir de la fecha en la que retibió la Solicitud
de Inscripción, enviará una Notificación de Rechazo de Inscripción al acreedor correspondiente
y al fideicomitente.

(d) Consentimiento del Comité Técnico. El Fideieomitente podrá solicitar al Comité
Técnico, quien deberá adoptar la resolución correspondiente por Mayoría, que otorgue su
consentimiento para que el Fiduciario Inscriba en el Registro un ftnaneiamiento que no cumpla
,con los supuestos seflalados en el apartado (b) anterior.

(e) Constancias de Inscripción. A más tardar dentro de los 21 (veintiún) Olas Hábiles
contados a pártir de la fecha en la que et Fiduciario recibió la Solicitud de Inscripción V una vez
que el fiduciario: haya verificado, con base' en la documentación entregada por el
Fldeleomitente, que la Solicitud de Inscripción correspondiente, asCcomo sus anexos, cumplen
con los requisitos a que hace referencia en el apartado (b); y siempre que el Fiduciario hublere
recibido dentro del referido plazo una copla certificada ante notario o corredor público del
documento en el que conste que el Flnanciamlento ha quedado Inscrito en el Registro 8tatal y
en e'lRegistro Federai, el Fiduciariollevará a cabo lo siguiente:

(i)Celebrará el Contrato de Adhesión;

(11)Inscribirá al"flnanclamiento correspondiente en el Registro; V

(111)Expedirá' y entregará al Acreedor correspondiente la Constancia de Inscrfpclón y
enviará copia de ésta al F1delcomltentey a cada uno de'los demás Acreedores.

(f) Adhesión a Términos y Condiciones. De conformidad con lo establecido en los
artrculos 1868 al 1871 y demás disposiclon~s aplicables del C6d1goCiViIFederal, se considerará
qué los Acreedores, a través de 'Ia firma de la Solicitud de Insaipdon córrespondierite, se dan
por enterados' del contenido y alcance legales del presente Fideicomiso y aceptan todos los
derechos que el presente Fideicomiso establece a su favor y las condldones que en su caso se
requieran cumplir para el ejercicio de sus derechos.

(,) Flnanclamlentos Garantizados. Contratos de Garantra y Contratos de CobertUra·
. Para la Inscripción de los Flnanclamlent05 Garantizados, los Contratos de Garantfa V los
Contratos de Cobertura en el Registro, s610 se deberá proporcionar al' Fiduciario los
documentOs que se mencionan en los inclsos (b)(I),(b)(il),(b)(lII)Y(b)(lv)de esta Sección 7.1. Lo
anterior, en el entendido áúe-tanto los Contratos de Garanifá como los Contratos de Cobertura



podrán Inscribirse en -elregistro con posterioridad al Flnanciamiento correspondiente, siempre
que se cumplan IQSrequisitos antes sei'lalados.

3. Para la inscripcl6n en el Registro de un nuevo acreedor derivado de la cesión de
derechos y obligaciones bajo los Documentos de Flnanciamlento que lleve a cabo un Acreedor,
se estará a lo dispuesto en la Seccfón7.2lndso (f) siguiente.

7.2. Modlflcadones al Registro.
. .

(a) Requisitos de Modlflcaci6n. En caso de que algúli Acreedor y el Fideicomitente
lleven a cabo- modificaciones al contenido de los Documentos del Flnanciamiento de algún
Finandamlento, el Acreedor ..deberá presentar al Fiduciario una nueva Solicitud de Inscripción,
indicandoJos Documentos del Financiamiento que se hubiesen modificado, accmpañada de la
siguiente documentadén:

(1) UnSumario, indicando los nuevos términos del Financlamiento;

(11) Cop.!a certificada .ante notarto o corredor público de los Documentos del
Financiamiento m~dlflcados.y de los nuevos instrumentos celebrados entre ambas
partes; y

(ni) Una certificad6n~ emitid.a por el. Fidelcomltente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscripción 'que se adjl,!nta al presente .como Anex9 "23", en la
que conste que derivado de la modificación a los Documento~ del Finandamiento: M el
Financlamiento modificado cUmple con los Requisitos Mfnimos de .'Contrataci6n
correspcndlentes, (l1li) el F~ctor de Aforo no será Incrementado; (x) que el
Fideicemltente ha cumplido y prevé que cOntinuará cumpliendo con las Obligaciones
Financieras Mfnimas corrl!sp~)I)dientes~sta.blecld8sen el Fideicomiso; y (y) que una vez
Inscritas las modiflcadones a los Documentos del Financiamiento respectivos, éstas
madificacionesno gen!!rarán Eventos.de Incumplimiento o E,YeJ1;os'deAcelctración de
los Flnanciamlentos preylamente registrados; y (z). que ha. cumplido y prevé que
continuará cumpliendo con sus obligaCionesestableCidas en este Contrato.

(Iv) En caso de que s~ trate de un Financla,mlentoGarantizado, un ejemplar original o
una c¡opia .certlficada. del. documento en el que conste la autorlzacl~n del Garante
correspondiente a I,asmodifl~!=iones ef~adas a los Documentos. del FinanC\am.iei1to
respectivos.

(v) Un original o copia certificada del documento que acredite la modificación del
registro del Financlamlento en el Reglstro Estatal y. en el Registro Federal.. . .. ..... . ~. . . -, - ~~ .

(b) Verificad6n de Requisitos. ElFiduda.r:todeberá verificar dentro de los siguiente's 20
(veinte) oras Hábiles contados a partir ~e la fecha en que recll?a I.aSolicitud de,lnsc;ripcl6nlq\le
ésta haya sido presentada. de conformidad con los reqUisitos sel'lalados en ei Inciso (a) que
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antecede, en cuyo caso el Fiduciario, previa opinión del Comité Técnico; deberá proceder a
Inscribir la modificación solicitada y. emitirá la Constancia' de "1scrlpclón a que se refiere el
Inciso (el siguiente.

(e) NotIflcaclón al Comité Técnico. El Fiduciario deberá notificar por escrito al Comité.
Técnico la modificación solicitada por el Acreedor de que se trate dentro de los 3 (tres) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que haya ,concluido la .verificacióna que se refiere el Inciso (b)
anterior.

, (d) Oposición del Comité Técnico. ElComité Técnico pcdrá.opónerse, dentro de los 6
(seis) OrasHábiles siguientes a que reciba del Fiduciario la notificación a que alude el inciso (e)
anterior, a la Inscripción de la modificación solicitada.,en caso de que dicha modificación (i) no
cumpla con los Requisitos Mínimos de Contrataclón;(H) el Estado no se encuentre en
cumplimiento de sus Obligaciones Financieras Mínimas; y/o (111)el Estado no hublere
prese.ntado, dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes '8 la Solicitud de Inscripción, una
copla certificada ante notario o corredor público del documento donde conste que los
documentos modificados han quedado inscritos en el Registro Estatal y en el Registro Federal.
En caso de que el Comité' Técnico se oponga a la lnserípclén de la modificación a los
Documentos del PinanCiamlento conforme a lo previsto en este Inciso (d), el Fiduciariod~berá
considerar como Documentos del Flnanclamlento sólo aquellos previamente inscritos en el
Registro.

(e) Constancia' de InscrlpciÓD. El Fiduciario emitirá y entregará at Acreedor
correspondiente una nueva' COnstancia de Inscripción que contemple las modificaciones
al,ltorlzadas en los términos de la presente Sección y enviará una copla de la misma al
Fldelcomltente y a los demás Acreedores. DlcliaConstancia de ll"!scrlpclóncontará con el mismo
numere de registro que la constancia original, al cual se antepondrá la letra -M'".

(f) ModHIcadÓDpor CesI6n del Acreedor. En el evento de que un Acreedor ceda sus
derechos y obligaciones bajo los Documentos del Flnanclamlento correspondiente en favor de
un tercero, se estará a lo siguiente:

(1) Siempre que las condiciones del Flnanclamlento correspondiente no hayan sido
modificadas (excepto por aquellos datos e Informai'::lóricorrespondlériteal.nuevo acreedor), (¡)
el Acreedor cedente jünto con eJ ceslonaño deberán, presentar al F1dudalio, con copla al
Fidelcomitente, un escrito por medio del cual le notifiquen la cesión y al .cual adjunten un
original o copla certificada del documento en donde conste [a cesión de los derechos; Cl) una
vez que se haya entrepdo el escrito antes mencionado, el Fiduciario deberá dentro de los 3
(tres) Dfas Háfiil~ siguientes a la fecha en que hayarec[bido' dicho esCrito, celebrar con el.
nuevo Acreedor un Co'ntrato de Adhesión y realizar las modificaciones qHe correspondan al
Registro del Ffnanciamlénto correspondiente, y (¡) una vez que se hayan realizado la5 acciones
a que se refieren los Incisos (x)V (V) anteriores, el FIduciarioentregará al nuevo Acreedor una

, Constancia de Inscripción en los términos del Inciso (e) anterior.



(i1)En caso de que junto con la cesión de derechos Vobligaciones bajo los Documentos
del Financiamiento se lleve a cabo una modificación de los términos V condiciones del
Financiamiento respectivo, en adición a lo previsto en el sublnciso (x) del párrafo (1)anterior,
será aplicable el procedimiento previsto en los incisos (a) a (e) de la presente Sección 7.2 para
llevar a cabo la inscripciÓO-correspondlente.

7.3. Cancelacl6n de la Insqipcl6n en el Registro.

(a) Cancelaci6n por Falsedad de Información. El Fiduciario deberá cancelar, en
cualquier tiempo, la Inscripci6n de cualquier Financiamlento que haya sido inscrito en el
Registro, con base en las Secciones 7.1 V 7.2 anteriores, en el supuesto de que: (1) la
información proporcionada en la Solicitud de Inscripclpn; V/o (11) las deélaraciones emitidas por
el Fidelcomitente en las certificaciones respectivas, resultasen falsas o sustanelalmente
Incorrectas según lo determine Unaautoridad competente.

(b) cancelación por ¿mpllmlento. Cada Acreedor, una vez cubiertas en su totalidad las
cantidades que sederlven de los Documentos del Financlamlento respectivos, deberá. solicitar
de manera conjunta con el Fldelcomltente, la.cancelación del registro de su Flnanciamiento ElO

el Registro. Loanterior, dentro de los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que
el Fiduciariorealice el pago total de las calitidades derivad~sdel Flnan~i~miento respectiVo.. '.

(e) Responsabilidad por no Cancelacl6n. El Fideicomisario en Primer Lugar cuyo
Financlamlento haya sido totalmente pagado de conformidad con !os Doc!Jmeritos del
Financlamlento respectivos, será. responsable ante el FidelcOmitel1te V anté los demás
fldelccmlssrios por los danos y perjuicios que ocasione en caso de no solicitar la cancelaclón de
su registro en el ~egistro dentro del plazo seftalado en el párrafo .,nterlor.

(d) Plazo de cancelación por Solicitud. ElFiduciario deberá cancelar definitivamente en
el Registro el Financiamiento respectivo dentro de los 5 (cinco) Dras siguientes a aquél en que
reciba la solicitud a que hace referencia el apartado .lb},inmediato antenÓr.. .

~usula Ocho. Operación de los Fondos.

8.1. . presentación de Solicitud de. Pago YJo Nptlflcadqn de' Aceleración ylo
NotlflcadÓD de r'rmlnad6n de Emrto dé_1,~d6ny/o ·NOtifIcaCl6qde incumplimIento
por los Acreedores.

Cada~reedor debe~ presentar al Fiduciario una Solicitud .d, Pago V/o una Notificación
de Aceleración y/o·Notiflcación de Termiflacl6n de Evento de Acei~raci6n y/o una Notifjeación
de Incumplimiento,· respecto de su respect.jyo Flnanclamiento.dentr.o.de los.prlmerps S (cinco)
oras HábUesde cada meScalendario anterior al mes.correspondiente ¡j'Cad.aFecha de Pago.

En caso de FlnaneJamlentos que, con~rme a sus respectivos .Documentos. de
Financiamiento, las Fechas de Paso correspondientes no seen mensuales, los montos
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solicitados mensualmente en la Solicitud de Pago y/o Notiflcaclón de Aceh~raclón y/o
Notlflcación de Termlnaclóh· de Evento· dé Aceleración por el· Acreedor respectivo, que en
términos del párrafo anterlorentresue mensualmente al FiduCIario, deberán ser proporcionales
con la cantidad que en la Fecha de Pago deban de recibir, es decir, no se deberá de retener en
un solo mes el total delmonto a pagarse en la Fecha de Pago de que se trate. Para efectos de
mayor claridad, respecto de aquéllos Flnanciamientos cuyo Perrada de pago sea mayor a un
mes, los montos solicitados serán el resultado de dividir la Cantidad Requerida o la Cantidad de
Aforocorrespondiente para cadá Fechade Pago entre el número de meses de dicho Periodo de
pago.

Eri caso de que por cualquier motivo el Acreedor no entregare en tiempo dicha
comunicación al Fiduciario, respecto a su Flnanclarrii.ento, se entenderá que es aplicable a dicho
Financlamlento, la última Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración, Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento que hubiere
presentado.

las Notlflcaclones de Aceleración, Notiflcaclones de Terminación de Evento de
Aceleración o Notificaciones dé Incumplimiento también podrán presentarse en cualquier
tiempo y podrán tener como resultado, con efectos InmeCtiatos a [a presentación de dicha
notiflcación, modlflcar: (1) las cantidades que habrán de ser destinadas irrevocablemente al
pago del Financlamlento que corresponda mediante el·abono a los Fondos de Pago de Intereses
y/o de Pago de Capital que correspondan de conformídad con lo establecido en el presente
Contrato; y/o (11)[as cantidades que habrán de paga'rsedefinitivamente del Fondo de Pago de
Intereses o del Fondo de Pago de Capital, de confórmldad con lo eStablecido en el presente
Contrato.

los Acreedores tendrán derecho de revocar en cualqulertlem"po una Solicitud de Pago,
Notificación de Aceleración y/o Notiflcaclón de Incumplimiento que hayan presentado al
Fiduciario. En el entendido que el Fiduciario no será responsable por [os pagos que lleve a cabo,
cuando dicha revocación se solicite en la Fecha de Pago y le sea impoSible revertir o evitar la
ejecuclónd el pago. ..

El Fiduciario tomará nota de dicha Solicitud de Pago, Notificación de .Aceleraci6n,
Notificación de Terminación de Evento de Ace[eraclón o Notificación de Incumplimiento,
expidiendo un 'reclboar Acreedor correspondiente mediante [a flima a[ calce de dicha Solicitud
de Pago, Notificación de Aceleradón, Notificación de Terminación ·de Evento de Aceleración y/o
Notiflcación de Incumplimiento conforme a [os formatos respectivos anexos a este Contrato,
dentro del Ora Hábil slsuiente a aquel en que se haya recibido la comunicación del Acreedor a
que se refiere este apartado.

En caso de que por cualquier causa no se hayan abonado la totalidad de [as cantidades
notificadas por el Acreedor que corresponda en cU~lesquiera de [os Fondos de Pago de
Intereses o Fondos de Pago de capital, y no se hubiere presentado en tiempo, para e[ slsulente
penodo, una Solicitud de Pago, Notificación de Aceleraciórt, NotlfiCáción de Términaci6n de



Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento, las cantidades quese hayan dejado de
percibir en dichos Fondos se entenderán automáticamente agregadas a las cantidades que se
entenderán notificadas por el Acreedor en términos de esta Sección 8.1.

LosAcreedores sólo tendrán derecho a recibir las cantidades 'que se establezcan en las
Solicitudes de Pago, las Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Terminación de Evento
de Aceleración o NotificaCionesde Incumplimiento correspondientes, sin tener derecho alguno
con relación a otras cantidades que se encuentren en las Cuentas Concentrado ras, o en los
Fondos de Pago de Intereses o Fondos de Pago de Capital de los otros Flnanciamientos, salvo
por el derecho de los Acreedores Garantizados a la'redlstrlbuclén de las cantidades inicialmente
abonadás a los Fondos de Pago de Intereses o Fondos de Pago de Capital de los Contratos de
Garantla correspondientes, según se establece en la Sección 8.~ (b)(iii).

8.2, Reéepct6n y Uso de cantidades I(au/das.

El Fiduciario recIbirá en las Cuentas .Concentradoras correspondientes las cantidades
liquidas derlvadas:~e.los Derechos fldelcomltldos ydel.ISN, los Recursos Adicionales y demás
cantidades .que-Ingresen al.Patrlmo~lo 'delFideicomlso de conformidad Con lo prevísto en el
presente Contrato. '. .

. 8.3.:' AQllcad6n de los Dpchos Sobre lIS PartIcipaciones y de los !"greSOSÍ1erfvados
!I!J.Jm.

. 8.3.1. Aplicación de los i)erechos s~~;eI~sParticipaciones.

(a) En cada Fecha de Distribución de Participaciones, el Fiduciario deberá hacer lo
siguiente, en el orden eStablecido .a CQntlnuaci6n,y.~asta por los montos que no hayan sido
cubiertos" en el mes. correspendiente con. otros recursos disponibles en las Cuentas
Concentradoras conforme a lo disp~esto en elpresente Contrato:

. .
(/) retirará fondos suficientes de la Cuenta Concentradora de Participaciones a efecto de
cubrir los honorarios que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente
Contrato;

. (1/) (etlrará fondos suficientes de.dlcha cuentCl.aefectada cubrírlcs honorarios que les
correspondan a las Agencias Calificado~; y .' .

mI) .retirará fondos· suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementacl6n.

(b). D.urante el.~I~",po .en el.que las.can~dades derlva~as de tos Derechos Sobre las
Participaciones sean entrepdas lTIensualment~en .una sola remesa, asr como en el mes de
.diciembre de cada. ejercicio flsc;tl•.• n cada . Fecha de Distribución de Partlclpacl(!nes, t¡!1
Fiduciario, en ese orden,.:y hasta por los mónt()s que no hayan sido· cubiertos en .1 mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en 'las Cuentas Con'centradoras conforme a lo
dispueSto en el presente Contrato: ". ,,,. ,

(l) abonará dichas cantidades a pro-ratede forma irrévocable(salvo por lo señalado en
.. el inciso (f) siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de Capital dé cada Financiamlento, confcrme a las sOliCitudesde Pago, Notificaciones de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento récibidas de los Acreedores emitidas
de'conforniidad con lo establecido en la·SeecI6n8.1, haSta la totalidad de las cantidades
que correspondan al Fondo de Pago'de Intereses y al Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dichos Acreedores, asl como el 100% (cIen por ciento) de las' Cantidades
·Pendientes de Pago (en ei entendidO que,·en caso de que dichas cantldades-no sean
suficientes para satIsfacer en su totalidad las cantidades solicitadas por los Acreedores
conforme a la Sección 8~1,de las éantldades determinadas para abono en los Fon'dosde
Pago de Intereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciario deducirá -1 pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreedores- el monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contraprestacl6n Mensual de los Contratos de Garantla y abonará en esa
misma fecha dicho mento a la Cuenta de Pago de la Garantla);

(11) abonará, de forma Irrevocable, en· el Fondo' de Reserva, (y) durante los _
. " meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la

cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dieciseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número ) a
partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del fondo de ~eserva;

(111) retendrá .en cualquiera de las CUentas Concentradoras las cantidades· necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de 10$ pagados conforme a la Sectoión
8.3.1(a), lnclsos Ci)a 'CIIi)para ser pagados cuando Venzan.

.(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Secci6n 8.11 siguiente.

(e) Sujeto a lo previsto en el inciso (d) siguiente, durante el tlempo en el-que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean .entregadas mensualmente
eti dos o más remesas:

(1) Primera Remesa: con los recursos derivados de la primera remesa,' en la Fecha de
Distribución de PartiCipaciones correspondiente, el Fiduciario, en ese orden, y hasta por los
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en liS Cuenta$ Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente Contrato:

. (i) abonará a pro-rata de forma Irrevocable (salvo por lo seftalado en el inciso (f)
sigUiente), en los respectivos FondOsde Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital
de cada Flnanciamlento, col)rorme a las Solicitudes de Pago, Notiflcadones de

/ /
<1./



Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecido en la Sección 8.1, hasta el 50% (cincuenta por ciento)
de las cantidades que correspondan a cada Fondo de Pago de Intereses y Fondo de Pago
de capital, asr como el 100%(cien por ciento) de las cantidades Pendientes de Pago (Jn
el entendido que de las cantidades determinadas para abono en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedo,res Garantizados el Fiduciario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Garantizados - el monto total de la
.Contraprestaci6n Mensual de los Contratos de Garantía y abonará en esa mlsrna fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de la Garantía),

(11)abonará, de forma irrevocable, en. el Fondo' de R.eserva, (y) durante los .
. . . . .meses slguielJtes.a la fecha de' celebración del presente COntrato la
cantidad de $a2Al~,121.QO.(treinta y dos millanes cuatrocientos dleclseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (t) a partir del mes número. . I a
partir de la firma del presente Ccmtrato, el monto quesea necesario para mantener el
Saldo.Objetivo del FC)ndode Reserva;' .

(111)retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradorás las cantidades necesarias
para cubrír los Gastos de ~an~~nlmiento distintos de los ~gados conforme a la Sección
8.3.1(a), inclsos (1).i!I (lII),para ser pagados cuando venzan; y

(IV)abonará en'el Fondos de Prepago el Monto para el Prep'ago, de C9nforrnidad con lo
dlspuest~ en la Seccl6n:8.11,.slguiente.

(2) Segunda Remesa: con los recursos derivados de la segunda remesa¡ en la Fecha de
Distribl.lclÓn·dePart!clpa,cionescorrespondiente, el Fiduciario, en ese orden, .y hasta .por los
montos que no.hayan sldQ,.cubjert~sen el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el present~ Contrato:

(i) .~bonar:á a. pro-rata de forma .Irrevocable .(salvo por lo est_b.lecido .en el inciso (f)
siguiente), en los respectivos Fondos de Pago c:!e Intereses V Fondos de"Pago de'Capital
de cada Financlamlento, conforme a las SolicitudeS de Pago, Notificaciones de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento recibld.asde los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecido en la SecJ;íón 8.1, e1\50% (cinC\Jenta por ciento)
restante de las cantidades que correspcmdan al Fondo de Pago de Intereses V al Fondo
de Pago de Capital y, en su caso, cua.lesquiera cantidades que, por cualquier causa, se
eneuentrenpendlentas de ser abonadas a los Fondos de Pago de Intereses y/o Fondos
de Pago de capital, .

(11)abonará, de forma. Irrev~ble, . en. el fcmdo de Reserva, (y) durante los-
. meses si8ulentes a la. fecha de celebraCi6n del presente Contrato la

cantidad ~e $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dleclseis mil ciento
veln~lllnPesos 00/100 mqneda naclcmal),V(z) a partir del mes nOmero ~ a
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partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el ¡'

Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(lIi) retendrá en cualquiera de las· Cuentas Concentrado ras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento· distintos de los pagados conforme a la Sección
8.3.1(a), Incisos (I).a(i1i),para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 Siguiente. .

(d) No obstante· lo prevístoen el inciso (e) antél'ior, dúfánte el tiempo en el que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean entregadas
mensualmente endes o más· remesas, en el mes Inmediato siguiente a cualquier mes en
que el Fiduciario hublere utilizado ·recursos del Fondo de Reserva de conformidad con lo
previsto en la Sección 8.9 y/o lina vez alcanzado el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva
por primera vez, las cantidades aplicadas por el Fiduciarioconforme al inciso (e) anterior
no hubleren sido suficientes para mantener el Saldó Objetivo del Fondo de Reserva, el
Fiduciario, en la Fecha de Dlstribuci6n de Partleipacione~ correspondiente a la primera
remesa:

r-.

n

n
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r-.

(1) abonará a pro-rata de forma Irrevocable (salvo por lo serialado en el inciso (f)
siguiente), en los respectiVos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital
de cada Flnandamiento, conforme a las· SOficitudes de Pago, Notificaciones de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con lo esteblecldo en la Sección 1J.1, el 100% (den por ciento) de las
cantidades que correspondan a cada Fondoide Pago·de Intereses y Fon~ode Pago de
Capital (en el entendido que de las cantidades determinadas para abono en los Fondos
de Pago de Intereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciario deducirá -a pro rata
de la cantidad que le corresponda a dithosAcreedores Garantlzados- el monto total de
la Contraprestaclón Mensual de los Contratos de-~Garantra y abonará .en esa misma-
fecha dicho monto. a la Cuenta de Pago de la Garantía), asl como"el 100% (cien por
ciento) de las Cantidades Pendientes de Pago,

(11) abonará,· de forma Irrevocable, en el Fondo de Réserva, (y) durante los
, meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la

.cantidad de $321416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dleclsels· mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número . a
partir de la firma del preSente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(111)retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los GastO$de Mantenimiento distintos de los pagados conforme ala Sección
8.3.1(a), Indsos (1)a (111),para ser pagados· cuando venzan; y

..------_._._----------------



(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente.

Con los recursos derivados de la segunda y subsecuentes remesas, el Fiduciario deberá
proceder de conformidad con lo previsto en el inciso (c) (2) anterior.

(e) Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentrado ras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y' de las Agencias Calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, y hubiere abonado y/o retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme a.los lnclsos lb) o (c) y (d) anteriores, para (1)
cubrir en su totalidad los abonos previstos en dichos incisos,a los Fondos de Pago de Capital, los
Fondos de Pago de In.tereses y el abono del monto total de la Cont,raprestaci6n,Mensual de los
Centratos de Garant!a. a la, Cuen~ de Pago. de la Garantr~, (11)alcanzar por primera vez o
mantener el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, y, (ID) ,pagar los Gastos de Mantenimiento a
que se refieren dichos incisos (b), (e) y (d) .anterlores, en el mismo Dfa Hábil en que hubleren
sido retiradas, .abonadas Y/~ res(!rvadas dichas cantídades '(cada una de dichas fechas, una
"Fecha de Entrega .de cantidad" Remanentes"), e' Fiduciario ~ntregará ,al Fideieomitente los
recursos excedentes de .las cantidades derivadas de los D,erechos Sobre las Partíclpaciones, a
menos que el Fideicomitente i~Instruya que' mantenga dichos recursos en la Cuenta
Concentradora de Participaciones conforme a la Sección 8.8, inciso O) siguiente.

(f), Losabones ,qt,l.se efeCtú~n al amparo de los inclsos (b), (e) y (d) de esta Sección
8.3.1 al ,fondo de' Pago.de ~pital.y al'Fondo de pago dé Interes~s 'de cada uno de los Contratos
de, 'Garant!a, serán revoca~,es (salvo PC!rlo~ abonos realizados para pagar aquellas
Contraprestac;iones de los Contratos de' Garantra qque conforme al contr:atQ'~~o'rTesp,ondiente.
sen irr~vOcable)y estarán sujetos a lar.edistriblJcl6n descrita en la S~cclón8.6 Inciso,{b).párrafo
(Iil)siguiente. ., '

(e) En caso de que el Fid~lcomitente..o cualquier contraparte cI~ un Contrato de
Cobertura notifique al fiduciario que dicha cOnU:aparte reali~rá un. pago al Fiduciario al
amparo del. Contrato de Cobertura 'resp~iyo en la siguiente Fechá' ·de Pago, el Fiduciario
considerará, para efectos de I~aplicación d~cantl~ades.a cada un9 de los Fon~os d. Pagos de
Intereses conforme a las Secciones 8.3.1 Inclsos (b); (e) y (d), 8.3;2 indso (b) y 8.4 de este
Contrato, y pafa ~ctos del cálculo que debe hacer después de dicha apllca~óny en cada Fecha
de Determinactón. coriforme a la"Sección 8.6, el monto de dicho PilBOcom!? si 41cho pago
hublere sic~o,reall~ado.en la f~ha, en que se lIe~ a cabo diCha aplicación o "en la Fecha de
Determinación, se8lln sea el caso, sin duplicar.

8.3.2. Aplicación de los Ingresos Derivados dellSN.

(a) En cada Fecha de Distrlbuclónd.II,SN, el Fiduciario ~eb~~ hacer.lo slg\Jiente, en el
orden establecic;fou:ontlnuaclóo, y hasta por los montos que nO,hayan sido cubiertos en el mes
correspondiente con otros recu~s disponibles .en las' Cuentas Con,centradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato: '
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(1) retirará fondos suficientes de la Cuenta Coneentradora dellSN a efecto de cubrir 105
honorarios que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente ,
Contrato;

(11) retirará fondos suficientes de dicha cuenta a efecto de Gubril'los honorarios que les
correspondan a lis Agencias calificadoras; y

(iil) retirará fondos suficientes de dichá cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementación.

(b) En cada Fecha de Distribución dellSN, el FiduCiario,en ese orden, y hasta por ros
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente Contrato:

e:
('

(1) abonará di'chas cantidades, a pro-rata de forma irrevocáble (salvo por lo sei'ialado en
el Inctso(d] siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de capital de cada Fhiaticfamlento, conforme a 1.5Solicitudes dt! Pago, Notificaciones de
Aceleració(l y/o NotlficaClohesde IncumplimientO recibidas de los Acreedores emitidas
de conformldadcon lo establecido en la Sección 8.1, hasta la totalidad de las cantidades
que correspondan al Fondo de Pago de Intereses y al Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dichos Acreedores, así como el 100% (cien por ciento) de las Cantidades
Pendientes de Pago (en el entendido que, en Caso de que dichas cantidades no sean
suficientes para satisfacer en su totalidad las cantidades solicitadas por los Acreedores
conforme a la Sectión 8.1, de las cantidades deterrTiln.das'para abono en los Fondos de
Pago d~'lntereses de los Acreedores Garantizados el Fldudarlo deducirá ·a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreédores- el 'monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contraprestaci6n Mensual de lOsContratos de Garantía y abonará en esa
misma fecha éllchO":,onto a'la Cuenta de Pago de'la Garantía);

(Ii) abona~, de forma irrevocable, en el Fondo de Reserva, (y) durante los
, meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la

cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos millones 'cuatrocientos dleciseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número, a
partir de' la firma del prfsente Contrato, el monto' que sea necesario para 'mantener el
Saldo Objetlvb del Fondo de Reserva; ,

(111) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de' los pagados conforme a la'Secclón
8.3.2(a), inclsos (1) a (111) para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 slgulenté. ' '



(e) , Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentradoras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y de las Agencias calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, y hubiere abonado vIo retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme al Inciso (b) anterior, para (1)cubrir en su
totalidad los abonos previstos en dichos incisos a los Fondos de Pago de Capital, los Fondos de
Pago de Intereses y el abono del monto total de la Contraprestacl6n Mensual ,de los Contratos
de Garantfa a la Cuenta de Pago de la Garantía, (11)alcanzar por primera vez o mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, V (111)pagar los Gastos de Mantenimiento a que se
refieren' dichos inclsos (b), (c) y (d) anteriores, en el mismo Oía Hábil en que hubieren sido
retiradas, abonadas y/o reservadlJs dichas cantidades (cada una de dichas fechas, una "f.csbi
de Entreia de cantidades Remanentes"), el Fiduciario entregará al Fidelcomltente los recursos
eKcedentes de las cantidades derivadas del ISN,a menos que el Fideicomitente le instruya que
mantenga dichos recursos en la CUentaConcentradora dellSN conforme a la Seccl6n 8.8, Inciso
(j) siguiente. ,

, ' ,

(d) , Los "bonos que se, efect6en, al amparo dellnclso (b) de esta Sec.ción8.3.2 al
Fondo,de Pago de capital yal Fondodj! Pago de Intereses de' cada uno de los Contratos de
Garant€a, serán' revocables (salVQ por .los ' abonos ,realizados p'ara pagar cualquier
Contraprestación ,de los; Contratos de G,r¡mt€a, que canfQrrm!a .los propios Contratos de
Garantía sean lrrevo~ble) y estarán sujetos.~,la redist~buciÓndescri.ta en la Sección 8.6 inciso
(b) p¡{rrafo(m) si~lente. ' " '. ' ". ' ,

, (e) En caso, ,de que el Fldeicómltente ,o cl.!¡llquiercontraparte de un Contrato de
Cobertura notifique a' Rduclari~ qÜe dicha ,contr~p'a~~' r~aliiafá,un pago al Fiduciario al
amparo del, Contrato';de Cob~rtu"" respectivo,;en 'ia,~iJUlente F~cha de Pago, el Fiduciario
conslderará,para efectos de la aplicación ,de cantidadeS'a cada uno de los Fondos de 'Pagos de
Intereses conforme a las Secciones 8.3,1 inclsos (b), (e) V tél),~8.3.i inciso (b) V 8.4 de este
Contrato V para efectos del cálculo,que debe hacer después 'de dicha aplicación yencada Fecha
de Determinación conforme a 'l. Sec.c;16n8.6, el monto de dicho pago como' '~(ilchO pago
hubiere sido realizado en la fecha en que se lleve a .cabc dichá aplicación o en la Fecha de
Determinación, se8'1n sea el caso, si,n:duplicar.

8.3.3. Apllcad6n de Iqs 1~'D_lsponlblu en ,laCuenta Concentradora Adldonal.

O.entro del Día ,Hábllsi~l."te a aql,.lelen, quere,clba e'~.Ia Cuenta Cóo~ntradora
Adicional las cantidades que le correspondan, el Rduclarlo, ~eberá"distrlbulr los recursos ahí
disponibles de conformidad con lo dispuesto en la Sección 8.2 anterior.

8.4. Apllcad6n de 1..,Derechos del FAFEF.

(a) Encada Fecha de DIStrIbucióndel FAFEF,el Fiduciario:
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1. abonará, a pro-rata de forma irrevocable (salyo por lo ,establecido en el inciso (d) O
siguiente), en ese orden, y hasta por los montos que no hayan sido cubiertos en el mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato:

(1)el monto necesario de los ingresos derivados de los Derechos Derivados del FAFEFen
. los respectivos FÓn~íos de' Pago de Intereses V Fondos de Pago de Capital de cada
Flnanciamiento, hasta cubrir la totalidad de las cantidades que correspondan a cada
Fondo de Page) de Intereses y Fondo de Pago de Capital conforme a las instrucciones
recibidas de los Acreedores emitidaS" de conformidad con lo establecido en la Sección
8.1 por concepto de principal vIo intereses (incluyendo intereses 'moratorios) (~
entendido áue; de las cantidades determinadas para abono' en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedores GarantizadOs el Fiduciario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedor~s Garantizados- el monto total de la
Contraprestacl6n Mensual de los Contratos de Garantfa V abonará en esa'misma fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de las Garantras), y

(11) la totalidad de las Cantidades Pendientes de Pago (incluyendo intereses moratorias}.

2. Abonará, de forma Irrevocable,' en el Fondo de Reserva, (Y) durante los _.
. meses siguientes a la fecha de celebración del presente' Contrato la cantidad de
$32,416,12i.OO (treinta y dos millones cuatrocientos dieciseis mil ciento veintiún P~s 00/100
moneda nacional), y (z) a partir del mes número ..~ ." a partir de la firma del
presente Contrato, el montO que' sea necesárlo para mantener el Saldo Objetivo del Fondo de
Reserva ..

3. abonará en e1 Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente.

(b) Siempre y cuando las cantidades aplicadas por el Rduciarlo conforme al inciso (a)
anterior hu.bieren sido suficientes para fondear en su totalidad los Fondos de Pago de Capital,
lós Fondos de Pago de Intereses y el abóno del monto total de la Contraprestaclón Mensual de
los Contratos de Garantra a la Cuenta de Pago de las Garantfas, en los términos sei'lalados en
dicho Inciso (a), y se haya alcanzado el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, en el mismo Ora
Hábil a la feche en que dichas cantidades hubleren sido aplicadas (cada una de dichas fechas,
una "F8cba de Entren de Cantidades BtmaDlIltll del FAFEFUtl!!ia~Ie"), el Fiduciario
entregará al FldelcomJtente '105 recursOs 'excedentes derivados de los Derecho.s Derivados· del
FAFEF.

(el En cada Fecha de Distribución del FAFEF,el Rduciarlo entregará al Estado, mediante
tran$ferencla electrónica de fondos a la· Cuenta de Remanentes del FAFEFo a cualquier otra
cuenta que el Estado le notifique por escrito 'perlódlcamente, los recursos del FAFEFNo
Utilizable .:

(d) los abonos al Fondo de Pago de Capital V al Fondo de Pago de Intereses que puedan
corresponder a los Garantes en relación con los Contratos de Garantia que se efectúen al
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amparo del ¡ncisó (a) de esta Sección 8.4 no serán irrevocables (salvo que espedficamente se
acuerde lo contrario en el contrato correspondiente) y estarán sujetos a la redlstribución
descrita en la Sección 8.6 inciso (b) párrafo (ili)más adelante.

o

e
8.5. aplicación de los Montos depositados en las CUentas Individuales de Coberturas. o
(a) En la misma fecha en que el Aduciario reciba en cualquiera de las Cuentas

Individuales de Coberturas cualesquiera cantidades que la contraparte del Estado en el
Contrato de Cobertura que corresponda deba pagar al Estado de conformidad con los términos
de dicho contrato, el Fiduciario abonará de forma irrevocable, exclusivamente en el Fondo de
Pago de Intereses del F.inanciamlento que esté relacionado con el Contrato de Cobertura de
que se trate, hasta cubrir la totalidad de las cantidades que correspondan al Fondo de Pago de
Intereses de dicho Flnanciamiento.

()
o
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(b) Una vez efectuados los abonos descritos en el inciso (a) anterior, el Fiduciario
deberá entregar al Fideicomitente, a más tardar en el OraHábil siguien~e a la fecha en que el
Fiduciario reciba las cantidades a que se refiere el párrafo (a) anterior, los recursos remanentes
de las cantidades depositadas en las Cuentas Individuales de Cobertura, si las hubiere, siempre
y 'cuando el Fondo de Pago de .Intereses del Financiamien·to·que esté relacionado con el
contrato de.Cobertura de que se trate haya sido fondeado en su totalidad.

8.6. Determlnad6ti de SUfidencia o Insufidencia de Recursos en una Fecha de
Determin~c¡6n. ..

o
o
O
O

(a) A más tlIrdar a las " ,., hora ,de la üudad de tv.,1éxlco,del·· , Día
Hábil previo al .": Ola Hébll de cada mes calendario (cada una, una -F!$ha de
Determlnad6nH), el Fiduciario determlnar:á si los recursos d·lsponibles en el Fondo·de Reserva,
los Fondos.de Pago de Capital, en los Fondos de Pago de Intereses Y, en su caso, los recursos
que serán deposltlldos porl,as contrapartes de .Ios Contratos 4e ·Cobertura en las Cuentas
Individuales de Coberturas que le hllyan sld.onotificados conformtil,~las Secciones 8.3.1 Inciso
(g) y 8.3.2 Inciso..(e) serán sufldentes para cubrir, en .su .tot.;lidad, las cantidades que
correspondan ..• cada. Fondo de Pago de Intereses· y Fondo de Pago de Capital eonfcrme a las
Instrucclones,recibldas.de los Acreedores emitidas de co.nfomildad. con. lo establecido en la
S~16n $.1 para la~.F~as. ~e .pago que ocurran ,ent~e esa Fecha de ,DeterminaCIóny el Ola

, .." .anterior a·l;i Fecha éle "'., del meS 'cí!lén:darlohlmedlato siguiente.
En caso de que el Fiduciario determine que las solicitudes de los' Acreedores emltidas de
conformidad con lo establecido en la Sección 8.1 serén IntegramEmte cubiertas con 105 fondos
disponibles en dichos Fondos y Cuentas, entregará al Estad,ocualquier excedente de recursos
que estuviere disponible en las Cuentas eoncentradoras, entre la Fecha de Determinación y la
siguiente Fecha de DIstrlbud6n de Partlclpa.cionéso Fecha de .Distribucióndel.ISN,en cuyo caso
realizará las aplicaciones pr~vlstas en las SecQones 8.3.1, Inciso (e), 8.3.2, inciso (e) y 8.4 inciso
~ .
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e



í\
"
r-.
" '

('.

n,

r,
r:

('.

o

(b) En caso de que en una Fecha de Determinación el Fiduciario determine que los
recursos disponibles en el Fondo de Reserva, en los Fondos de Pago de Capital, enlos Fondos
de Pago de Intereses y, en su caso, los recursos que serán depositados por las contrapartes de
los Contratos de Cobertura en las Cuentas Individuales de ,Coberturas que le. hayan sido
notificados conforme a las Secciones 8.3.1 inciso ,(g)y 8.3.2 inciso'(el no serán sufitientes para
cubrir, en su totalidad, las cantidades que correspondan a cada Pende- de, Pago de Intereses y
Fondo de Pago de Capital conforme a las Instrucciones recibidas de los ACreédores emitidas de
conformidad' con lo establecido en la Sección 8.1 para las Fechas de Pago qué ocurran entre esa
Fecha de Determinación y el Ola Hábil Inmediato anterior a la Fechá de Determinación del mes
calendario Inmediato sigulente,"el Fiduciario, en esa misma fecha y en el orden siguiente:

(1) abonará a la Cuenta de Pago de las Garantfas, con cargo exclusivamente a las
cantidades depositadas en los Fondos de Pago de Intereses. correspondientes a los
Flnanciamlentos Garantizados, cualquier cantidad faltante de cualquier
Contraprestación 'de los Contratos de Garantía que corresponda al periodo mensual de
que se trate;

(li) destinará irrevocabh~inente al pago de los Financiamientos, mediante el abono en el
Fondo de Pago de Intereses y en el Fondo de Pago de capital, en ese orden, las
cantidades que se encuentren en el Fondo de' Reserva a prorrata, en"el entendIdo que'
los abonos que se efectlÍen al amparo de este inciso (iI)al Fondo de Pago de Capital yal
Fondo de Pago de Intereses de los Cont~os de Garantf., no serán Irrevocables
(excepto por los abonos realizados para pagar cualquier Contrapre$lci6n de los
Contratos de Garantía que conforme al prOpioContratos de Garantfa sea irrevocable) y
estárán sujetos a la .redlStrlbucióndescrltae!n el slgufente in'dso (iIll,seglln sea aplicable;

(111)durante la vigencia de los Contratos de Garantra, retirará las·cantidades deposltadas
en el Fon~o de' Pago de Capital v en el Fondo de Pago de Intereses de cada "unode los
Contratos de Garantla que en su caso se hiyan celebrado (exduyendo'1as cantidades
que pereoneepte de cualquier ContraprestacI6"'de los Contratos"de Garantfa'hubleren
sido deposltatlas en dicho fOndo, cdnforme<a 'Ia Solicitud de Pago más r.eciente
presentada por" el Garante correspondlénte, 'siempre" que dicha contraprestaci6n sea
irrevoCable conforme al propio éontrato d'eGarantía) para efectos de abonar lasmismas
Junto con las cantidades que corresponalÍn:a cada Contrato deGa~ntfa de la aplicación
del Fondo de Reserva at Fondo 'dé Pago de Capital y"al F.ondode Pago de Intereses del
Flnandamlento Garantizado que corresponda, en cada caso, hasta donde sea necesario
para que se cubra la totalidad de las transferendas de principal e Intereses ordInarios o,
en su caso, los pagos al amparo de un Contrato de Cobertura (distinto de los pagos por
concepto de terminación anticipada parcial o totall solicitados por el Acreedor
Garantizado de que se trate, en ti ent.ndldia, qua las antidades que, en su caso,
queden en el Fondo de P'agcrdeCapital yen éi"Fondo de Pago de Inteteses d. cada uno
de los Contratos de Garantía una vez que el, Fídúclario haya llevado a cabo la
redistrlbución a que se refiere 'este" Inciso: (III),deberán: ser transferidas al Garante
correspódiérite, de cónfOm'ÍldacftOn las Solicitudes de Pago correspondientes; y
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(Iv) en caso de que, una vez realizada la redistribuclón mencionada en el inciso (Iii)'
anterior, las cantidades depositadas en los Fondos de Capital y en les Fondos de
Intereses de los Flnanciamlentos Garantizados no fueren suficientes para realizar los
pagos solicitados por los Acreedores de los Financiamlentos Garantizados en su
totalidad en la siguiente Fecha de Pago, deberá solicitar al Garante correspondiente los
recursos disponibles al amparo del Contrato de Garantfa correspondiente conforme al
procedimiento establecido en la.Secclón 8.10 y los abonará, hásta donde alcance, en el
Fondo de Pago de Capitaly Fondo de Pago de Intereses del Financiamiento Garantizado
de que se trate, según se establece en la Sección 8.10, en el entendido que cualquier
solicltud de dlsposld6n conforme a los Contratos de Garantfa deberá ser modificada o
. revocada por el Fiduciario, a más tardar a las del DfaHábil inmediato anterior a
una Fecha' de pago¡..encaso de que antes de recibir. dei .Garante.correspondiente los
recursos solicitados de dieho Garante, en la Cuenta' Individual de la, Garantra, el
Fiduciario hubier:e.recibido cantidades 'adlcionales en.C1,I!illquieradi!,. las Cuentas
<::oncentradoras que permitan el pago total de ras' cantidades selíeltadaa por los
Acreedores conforme a la sección 8.1. Sin perjuicio de lo anterior, 'Cada .uno de los
.Acreedores Garantizados. podli~iglr al. Fiduciario"medla!'lte. notlflcacl9t1 por escrito,
que solicite al Gar:ante correspondiente los recursos cflspo¡'liblesal amparo de los
Contratos, .de Garantía correspondientes, en caso de que el' Fiduciario, por cualquier
~zóri,.~incumpla-.con ~u 'obl,lPCIÓ!l de ,sol!citar dichos recursos a', .Garante que
corresponda conforme a.prev.lstoen este inciso.(iv).

.... ,'.

.' (e) ·Sin.perjuiciOd~.Io.pre~o ..en w.alquierotra disposición del. presente contrate, en
caso d~ que en.cu.alquier fecha e,l;Ique el,Fidu~arlo deba aplicar los 'recufso~de,ri~dos de
Participaciones, dellSN o de los Derechos Derivados del FAFEFconforme a las Secciones 8.3.1
Inclsos (b), (e)y{d).8.3.2Indso,(b).0 ,~.,~d,e~ste Cpntrato, dichas can'idades no sean sl.!ficlerites
para. ser-apll~das enlos t~lTI\ln~ preV!~os..•m dlch'asS~one$ 8.3.1 inclsos(bj; (e) y (d), 8.3.2
Inciso (b) p 8.4; según $,e. ,el~so"el Fiduciario, el Ola Hábil siguiente a dicha fecha, mediante
un Requerl.mlento' de R.ecursos'AdlciO!'aies1'soílcita,,* .al .FI~elcomlt~~te..,que .Ie ,e,ntregue
Recursqs ~dlclonal.s"a m'-tardar el penúltlmo,Dla Há.blldel mes cor¡r.esponc:O,ente",C,Onel fin
de alcanzar el Saldo Objetivo d~1Fondo.de .~~rva.y ,la cantidad Requer.ldao.la Cantidad de
Aforo correspondiente de los R~~nclalrilentos y, en Cuanto reci~(tléhos. Recursos Adicionales
los usará, en ese orden, paraO}fo,~dear en SU tptalldad los Fon~Qs4e Pago de Capital y Fondos
de Pago de Intereses, hasta donde!llca~ce, y ((1) mantener el S~ldo Qbjetlvo dei Pondode
Reserva.

8.7. Reglas de APllcaci6n.

(a) Par.acada abono en los,f.o~dos de. Pago de Intereses y Fondos de pago de Capital que.
requiera una' dl.strlbuct6n,a Ptoriáta Por' insuficienciat :de re~u~QS de. confórmldad con lo
previsto en la Seccl6n 8.6, el Fiduciario (1)51 se tratase dei primer y/o seBundo Periodo en el
cual hubiese insuficiencia de,recursos, aplicará las canti,dades disponibles para ser abonadas a
los Fondos dePé!go, de Intereses y Fondos de Pago d~ CapitaLde, los dlstintos.Financiamlentos
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conforme a la proporción que las cantidades que deban separarse a sus respectivos Fondos de
Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital representen del total de las cantidades a separar
por la totalidad de los Financiamlentós en dicho Periodo, o (2) si se tratase del tercer o
ulteriores Períodos en el tual hubiese Insuflclencia de recursos, entre todos los Acreedores en
la prop~rclón que el capltallnsoluto de los Flnanclámlentos de cada Acreedor, Incluyendo tanto
el capital vencido como el vlge¡rte, represente con respecto al capital Insoluto de la totalidad de
Flnanclamientos que aparezcan en el Registro del Fideicomiso, Incluyendo tanto el capital
vencido eorno el vigente, excluyendo cualquier capitalización que, en su caso; se haya previsto
que tenga lugar por insuficiencia de flujós del Fideicomiso.

(b) Lascantidades que le corresponden a cada Flnanclamlento y estén abonadas en sus
respectivos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pago de Intereses serán transferidas al
Acreedor correspondiente' y éste las aplicará de conféirmldad con lo establecido' en los
Documentos del Financlamiento respectivo.

8.,8, Reglas de P~BO,

(a) El pago' de Intereses (Incluyendo Intereses mcratoríos), accesorios,
Contraprestaclones de los Contratos de las Garantías, de existir, y,' en su casó, tas cantidades
que el Fídeicomitente esté obligado a pagar a sus contrapartes en los Contratos de Cobertura
en los términos de dichos contratos, distintos de las catttldades que el Estado deba pagar por
concepto determinadón anticipada parcial (, total, se llevará a cabo con los recursos abonados
al' Fondo de Pago de Intereses precisamente en la Fecha', de Pago establecida· 'en los
Documentos del Flnanclamiento correspondientes y a través de la forma Indicada en la SoliCitud
de Pago, la Notificación de Aceleración, Notlflcación de Terminación de Evento de Aceleración o
Notlflcación de Incumplimiento. •

(b) El pago de capital de cada Flnancfamiento (y, en el caso de los Contrátos de
Cobertura, las cantidades que el Estado deba pagar por concepto 'de terminación anticipada
parcial o total de dichos Contratos de:Cobertura) se "llevaráa cabo con los recursos abonados al
Fondo de Pago de capital Precisamente en la Fecha de Pago de cada Financiamlento y a través
de la forma Indicada en la Solicttud de Pago, la NOtlflcaclón'de Aceleración, Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración o Notificaciónde Incumplimiento.

(e) ElFiduciario deberá pagar los Gastos de Mantenimiento dentro de los 7 (siete) Oras
siguientes a aquel en que reciba la factura correspondiente de cada' pago siempre que se
encuentren pre~lstos en el Anexo "'r del presente Rdelcomiso. Todos los gastos no previstos
deberán ser autorizados por el Comité Técnico.

(d) Todos los pagos a los Acreedores se realizarán preferentemente mediante
transferencia electrónica de fondos Inmediatamente' disponibles, y en todo caso de
conformidad con lo establecido en los Documentos del Flnanclamiento respectivos, .!m....J!
entendido que. en las transferencias de fondos, el Fiduciario y el banco del beneficiario podrán
basarse en los'números de cuenta, o cualesquiera otro número' de fdentlfieación simllar que la



parte que deba instruir al Fiduciario conforme a este Contrato le proporcione por escrito, para
identificar a (i) el beneficiario, (11)el banco del beneficiario o (111)cualquier banco intermediario.

(e) Todos los pagos a terceres se realizarán preferentemente mediante transferencia
electrónica de fondos él la cuenta que el tercero le notifique por escrito, en fondos
inmediatamente disponibles, previa entrega de la factura correspondiente al Fiduciario.

(f) Solo se considerará que los pagos conforme I la presente Sección se han realizado,
hasta que se encuentren debidamente acreditados en las cuentas de los destinatarios. El
Fiduciario deberá obtener y conservar la documentación que acredite las transferencias
realizadas.

(g).[IntencionaJmente omitida]

(h) Sujeto a lo dispuesto en el apartado Q) siguiente, el Fiduciario transferirá al
Fideicomlsarlo en Segundo Lugar las Cantidades Remanentes mediante transferencia
electrónica de fondos a la cuenta que se determina en el Anexo "2r'del presente FideIcomiso
o a eualquler o~ cuenta' que .el ~ideicomisarlo en Segundo Lugar le notifique por eserlto, en
fon~os Inmedlatament~ dlsponl~les. '.

.. (1) Sujeto a lo dispuesto ~n el ap,arta!:lo Q) slgujente, el FI~u~l~rio.transfiri!" al
Fldelcomlsarlo .en Segun~o Lugar las c;antldades Remanentes del FAFEFUtilizable medbinté
tran5fere~cia .·~elect':6nl~: d~. fondos a la Cuenta:' de Remélr'entes del FAFEF,'en fcindói
Inmediatamente dlsponlble~.

O) Como excepci6n a lo previsto en los i~cisos (h) e (1)anterlores, el Fldeh:omisar!o e~.
Segundo Lugar podrá instruir al fiduciario, con' anterioridad a la Fecha de Entrega delás
Cantidades .RElmanentes, que mantenga en la respectiva Cuenta C~lOcentra~ora de
P•.•rtlcipaclones .0 en la Cuenta Concetradora de ISJII,sep'n· correspende, cuáiesquier montos
der-iv.qdosde las Cantidades Remanentes. a efecto de d.estlnarlas al abono de los Fo~d~s ~~
Pago de Capitaly Fondosd.e Pago de Intereses de Financ!amientos inscritos en el Registro cuyos'
Acreedores no hayan presentado la S9licitu~d~ pa.o respectiva.

8.9. Operadóndel Fondo de Reserva.

(a) EI·Flduciarior,edbirá la Aportación In~lal en 'Ia Cuenta Concentradora Adicloné!1y la
aplicará a m.éstardar el OraHábll..~iguiente a la fecha en que la reciba al Fondo de Reserva.

(b) El·Fondo de Reserva se constituirá durante los primeros , meses
contadQs a partir ,de la fecha ~el presente Fideicomiso,mediante el abono mensual que lleve a
cabo el Fiduc;larlo'durante dicho periodo de la cantl.dad de $32,416,121.00 (treinta y dos
millones cuatrocientos dledsels mil ciento veintiÓn P.esOs00/100 moneda nacíonall hasta
alcanzar,.la can.tI~ad.de $778,000,000.00 (setecientos setenta y 'ocho millones). 4> anterior, !!l
el entendido ,que, a partJr' . _ contado a partir de. la cel~braclón de.!
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presente Fideicomiso, el FlduclariQdeberá abonar en el Fondo de Reserva las cantidades que
correspondan conforme a la Cláusula Octava anterior a efecto de mantener el Saldo Objetivo
del Fondo de Reserva.

(e) En caso de que el Fiduciario utilice recursos del Fondo de Reserva repondrá las
cantidades necesarias para alcanzar el' Saldo,Objetivo del Fondo de Reserva de los recursos
disponibles en las Cuentas Concentradoras y en las Cuentas Individuales de Coberturas, de
conforrnldadcon lo dispuesto en las Secciones 8.3.1, Inclsos(bl, (el y (d), 8.3.2 inciso (b), 8.3.3 Y
8.4, InCiso(al, después de-haber realizado los abonos correspondientes a los Fondos de Pago de
Intereses y Fondos de Pago de Capital de los Financiamiehtos; en el entendido que en caso de
que el Fiduciario utilice cantidades que se deriven de los Derechos Derivados del FAFEF,el
Fiduclano abrirá una subcuenta del Fondo de Reserva en donde abonará por separado las
cantidades 'que hublere tomado de la Cuenta Concentradora del' FAFEF(la "Subcuenta ·del
Fondo de ReservO"I~ respecto de la e~al se procederá conforme a lo siguiente:

(1),Dentrodel OraHábilsisulente a aquél en que reciba en las Cuentas Concentradoras la
siguiente transferencia de las cantidades derivadas' de los Derechos Sobre las
Participaciones, después de haber efectuado todas las 'transferencias que se requiera
conforme a. esta Secclón 8.9, el Ffduclarlo retirará los' recursos abonados en la
Subcuerita del Fondo de Reserva y abonará al Fondo de Reserva un monto equivalente
al saldo de la Subeuenta del Fondo de' Reserva 'con las cantidades recibidas en razón de
los DerechosSobre las Participaciones o de los Recursos Adicionales. Uná vez efectuada
dicha operación, el Fiduciario depositará eri la Cuenta de Remanentes del FAFEFlos
recursos que estuvieron depositados en la Subcuenta del Fondo de Reservá; y .,- .. .
(11)En caso de que antes de que el Fldudarlo 'afectóe los traspasos y abonos a que se
refiere el párrafo que-antecede fuere necesario aplicar los recursos depositados en el
Fondo de Reserva conforme a lo previsto en la SeCcl6n 8.6(b), las transferencias
previstas en dichas secciones se efectuarán con los 'recursos depesltados en la
Subcuenta del Fondo de Reserva; en el entendido que' el Fiduciario no abonará a los
respectivos Fondos de Paso de Intereses y Fondos de Pago de capital cantidades
existentes 'en la-Subcuentá del Fondo 'de ReServa para .un fin distinto del pago de

. prlncfpal e intereses (incluyendo moratorios) de los Financiamientos.

(f) En caso de que una vez aplicado lo señalado en la Sección 8.6 (a) las cantidades
transferidas no hubleren alcanzado para cubrir el Saldo Objetivo deJ Fondo. de .Reserva, el
Fiduciario d~berá solicitar al Fidelcomltente las-cantldades necesarias para alcanzar dicho Saldo
Objetivo del Fondo de Reserva. lo anterior mediante un Requerimiento de Recursos
Adiclonaies que deberá enviar de conformidad con lo establecido en la Seccl6n 8.6(cl¡ ID..!!
entendldg que:'(i) el Fidelcomitente se abUsa a tranSferir al Rduciariolos Recursos Adicionales
eorrespondientes a más tardar el penllltimo Día Hábil del mes en que reGibael Requerimiento
de Recursos Adicionales, y (11) hasta en tanto no se reciban dichas cantidades del
Fidelcomitente, el Fiduciario destinará recursos depositados en las CUentasConcentradoras a la
cuenta dei Fondo de Reserva hasta alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva.



(g) El último Ola Hábil de cada mes, el Fiduciario retirará los recursos existentes en el
Fondo de Reserva que excedan del Saldo Objetivo del Fondo de Reserva Vlos depositará en la
Cuenta Concentradora Adicional.

8.10. DIsposici6ny pagOde 195 Recursos de loSContratgs de Garantfa.

Los recursos que el Fiduciario disponga al amparo de cada uno de los Contratos de
Garantía que en su caso se celebren sólo podrán utilizarse para realizar pagos al amparo del
Financiamiento Garantizado correspondiente Vno podrán utilizarse para otro fin.

Para efectos de la Secclón·.8.5, inciso (b), párrafo (iv) de este Contrato, el Fiduciario, a
más tardar a las . del DíaHabil.slguiente a la Fecha de Determinación, entregará a cada
uno de los Garantes una $Olicitud.dedisposición de col'lformidad conles términos de ca4a uno
de los Contratos de Garantía (con copia al Estado), por el monto que sea necesario para cubrir
en su tpta.ll.dad los montos .adeudados por concepto de principal !! intereses ordinarios del
Financlamiento Garantizado de qu.e se trate (V,en el caso de I,?sContratos de CObertura, los
montos ..adeudadcs por .el Estado al amparo de dichos contratos, que sean distintos de las
cantidades qüe éste- deba .pagar por concepto de .terminaclón anticipada parcial o tota!), hasta
donde aJcan~el Monto I;)lspontlJlede IQS ,Contratos de Garantfa. En la fec.ha en que el
Fkludarloreciba de .cualquler Garante, en las Cuentas IndMduales de Garantía, los recursos
dl5Pu~os ·al amparo. de los Contratos .de Garantra, de!lerá· apli~rlos al. pago de principal e
Intere~e5 adeducfados confon:ne al Flnanclamlento Garintí~do qüe corresp'oo~a en cada caso,
mediante el abono en.el Fondo d~.Pago de Intereses Ven el Fondo de Pagc{deCap..ltalde dicho
Flnanclamlento Garantizado, en ese orden, .n el eótendldo que, en e! caso de Ios Contritos de
Cobertura, los recursos. que sean dispuestos por el Rduciaiio al amparo de los Contratos de
Garantía.correspondientes, serán apllcados,·mediante abono al Fondo de Pago de Intereses de
~da Contrato de Cobertul!il,al pago de los montos adeudados por el Estado al amparo de
dichos contrates, que sean distinto5 de las ca~tidades que éste deba pagar por concepto de
terminación anticipada parcial.o total ..

8.11. Disposición de Ingresos Adicionales pan eI.PrePMO de Flnandamlentc>s.

Con el propósito de llevar a cabo el prepago de los Financiamlentos, se estará a lo
silJ.liente:

1•. EIFldeicomitente se. ob,liga a entrepr al Fiduciario dentro de los 13 (trece) días
naturales de Ci!.~ames calendario un rep.orte en el que, de conformidad tc;Jnla información gue
le hayae"tregadQ al Tesorerfa de la Federación, ~ desglQCeníos ingresos que la Tesorerra de la
federación haya depositado .en las CuentaS Concentradoras del Fideicomiso, derivados del
Fondo General de Participaciones y de los Derechos Derivados de,1 fAFEF.

2. ElFiduciariollevará a cabo las slsulentes acciones:
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(a) A partir del mes contado desde la celebración del presente Fideicomiso, el
Fiduciario a más tardar en cada Fecha de Cálculo i:IePrepago, deberá verificar que los montos
de los ingresos derivados del Fondo General de Participaciones y de los Derechos Derivados del
FAFEFque tenga registrados respecto del mes inmediato anterior coincidan con los montos
reportados por el Fideicomltente en el reporte a que se refiere el numeral 1 anterior.

(b) Calcular si se recibieron Ingresos Adicionales en el mes inmediato anterior, conforme
a la siguiente formula:

Donde:

IAt = Ingreso Adicional en el periodo del cálculo

MMR, =Monto Mensual Recibido en el periodo i

MMP¡;;;; Monto Mensual Proyectado en el periodo I

lA,;;;; Ingreso Adicional en el periodo i

UOIr: valor de la UOI en el periodo del c6/culo

t = periodo del c6lculo, que puede tomar valores de
crédito

(meses dentro del plazo del

(e) Una vez realizado el· cálculo antes menclonadó, el Fiduciario deberá notificar ·al
Fldelcomltente los resultados. lo anterior, en el entendido que el Fideicomltente podrá dentro
de un plazo de S (cinco) OrasHábnes contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a
que se refiere este Inciso objetar dicho calculo para lo cual deberá presentar al Fiduciario por
escrito los calculas correspondientes juntO con la Información que acredite los mismos. Encaso
de que se reconozca la exJstenca de un error en el cálculo, el Fiduciario ajustará los resultados
segó n corresponda. . .

(d) Únicamente y exclusivamente en aquellos casos que' los Ingresos AdJclonales
resulten en una cantidad positiva, el Fiduciario en el mes natural inmediato siguiente a la Fecha
de Cálculo de Prepaso que los arroJe~abonará irrevocablem~nte al Fondo de Prepago el 3Q%
(treinta por ciento) de los Ingresos Adicionales (el "Monto para el Prepago' por IngreSOS
Adlggnales"'), con los recursos que para tal efecto separe de las Cuentas Concentradoras dé
conformidad con lo dispuesto en las Secciones 8.3 y 8.4 anteriores.
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(e) A más tardar dentro de los lS (quince) Oras Hábiles siguientes al cierre de cada
ejercicio fiscal, el Fiduciario deberá verificar el monto de los Insresos Adicionales calculados
durante el ejercicio flscallnmedlato anterior. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario deberá
su'mar las cantidades que hayan resultado del cálculo dé los Insresos Adicionales durante cada
mes de dicho ejercicio fiscal.

(f) En caso de que el resultado de la suma sei'lalada en el inciso (e) anterior resulte en
una cantld~ positiva, el Fiduciario distribuirá dentro de los S (cinco) OrasHábiles siguientes a la
fecha en que realice la verificación los recursos depositados en el Fondo de Prepago a cada
Financlamlento inscrito en el Registro rnedlantesu depósito en la cuenta que cada Acreedor
haya sei'lalado para recibir pagos de capital, a pro rata en consideración del porcentaje que
represente la Cantidad Requerida de cada Financlamiento señalada en la Solicitud de Pago,
Notificación de Aceleradóny/o Notificación de Incumplimiento presentada al Fiduciario por
cada Acreedor en el mes inmediato anterior. En el evento de que de la veriflcadón antes
mencionada resulte una cantidad negativa o un monto inferior al depositado en el Fondo 'de
Prepago, el Fiduciario entregará al Fideicomitente las cantidades depositadas en exeso a los
montos que el Flducialrio 'deba distribuir entre los Financlamientós conforme al presente
párrafo.

(g) El Fiduciario deberá notificar al fideicomitentey a 105.Acreedores el monto del,
, prepago realizado dentro de los S (clrico)OfasHábiles siguientes a ia fecha en que lleve a cabo
el pa"gocorrespondiente. "

8.12 Prep'lOS con recursos del Fldelcori!ltentl.

El Fiduciario deberá aplicar los recursos que.en su case aporte el Fideicomitente en
cualquier momento al Fondo de Prepago al prepago de los Finandamientos mediante su ¡tbOr,lO
en las cuentas que los Acre~dores le hayan notificado para recibir los pagos de principal, de
conformidad con lo prevl$1:oen el Contrato entre Acreedores. Hech~ lo anterior, el Fiduciario
deberá notificar al Rdelcomitente y a los Acreedores e! monto del J)rep'~go,reallzadq dentro de
los S (cinco) oras 'Hábilessiguientes • 1•.fecha en que lIeve!l cabo el pago correspondiente.

~Ia N~.".. Ca!'rt~des ~agadas en Exceso.
• •• ~ ~ 1

(a) Notificad6n de Cantidad Panda en Exceso. Salvo que se establezca algo distinto en
los Oocumentos'de los Finandamlentos, en caso de que SE! cónsldere que se han entregadó a un
Acreedor Cantlda~es Pagadas en Exc;eso;el.,~do Y/9 el Fiduciario enviarán alAcreedor de que
Sé trate una,Notlflcadón de r;antl,QadPagada en exceso de cOnfoo.nlcia,.dcon el formato. que se

, ,

adjunta al presente como<Anexo ~10",$el'lalando el ~~nto de las Cantidades Pagadas en
Exceso y requlrl~ndo al·Acreedor correspondiente de que entregue dichas Cantidades Pagadas
en &aso en un plazo de 5 (Cinco)D,ras liábiles contados a partir de la recepdón de. c;licha
notificación;"
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(b) Devolución de cantidades Pan"as' en Exceso. Salvo que se establezca algo
diStinto en los Documentos de los Financlamientos, en caso de que algún Acreedor hubiere
recibido Cantidades Pagadas en Ex~eso y dichas cantidades no hublerensldo restituidas al
Fiduciario mediante su abono en la Cuenta Concentradora Adicional dentro del plazo
establecido en la Notificación de Cantidades Pagadas' en Exceso, entonces, el respectivo
Acreedor, a partir de la fecha en la que debió restituir las Cantldadés' Pagadas. en Exceso,
deberá pagar al Fiduciario intereses mor'átorios diarios sobre las Cantidades Pagadas en Exceso
'no transferidas, que se calcularán a razón de la tasa de interés moratoria 'fijada al Estado en los
Documentos de Flnarrciamiento del Acreedor respectivo sebreel importe de dichas cantidades,
por los dfas efectivamente transcurridos entre el dra en: que debió haberse realizado la
devolución y la fecha efectiva en que se realice la misma, de conf9rmidad con la siguiente
fórmula:

1M - CPE x ((~: x NDET ))

En donde:

1M = Intereses Moratorlos derivados de cantidades Pagadas en Exceso al Acreedor que no
fueron restituidas en el plazo establec::ldo.

CPE = Cantidad Pagada en Exceso.

TlM = Tasa de Interés Moratorlo

NDET = Número de dras transcurridos desde·'a fecha en que se debieron de haber restituido las
Cantidades Pagadas en Exceso hasta la fecha' en que efectivamente fueron devuelt~s dichas
cantidades.

CJ¡'usulaDlez~Notlflcad6nde Acelenlci6n.

10.1. Recepción de una Notificación de Acelenld6n.

En caso de que el Fiduciario reciba una Notificaciónde Aceleración deberá:

(1) Enviar una copla de la Notificación de Aceleración a las Agencias calificadoras, al
Fideicomitente y a cada uno de los demás Acreedores dentro de los siguientes 2 (dos)
oras Hábiles contados a partir de la fecha en la que redba dicha Notificación de
Aceleración.

(Ii) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 siguiente, con base en la Cantidad
Requeri~a y en el Factor de Aforo establecido en el Sumario y en los Documentos del
Financiamiento de cada Flnanciamlento, el·Fiduciariodeberá, a partir de la fecha en que
reciba la Notificación de Aceleración correspondiente y hasta que, en su caso, reciba

..-_._-.'.__.__..-------.-.-·········r·-------------------



una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, transmitir la Cantidad de
Aforo al Fondo de Pago de capital y al Fondo de Pago de Intereses de todos y cada uno
de los Financlamientos Inscritos en el Registro del Fideicomiso.

(111)ElFiduciario pagará en cada Fecha de Pago del Financlamlento la cantidad de Aforo
con base en la Notificación de Aceleración o Solicitud de Pago que le proporcionen los
Acreedores a más tardar el Ola Hábil anterior a cada Fecha de Pago.

La aceleración del Financlamlento estará vigente hasta que 'el Fiduciario reciba una
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración por parte del Acreedor de que se trate.

10.2. Insuficiencia de RecUrsos.

Eñ caso de que los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras no alcancen para
cubrir la totalidad de las transferenclas solicitadas por todos los Acreedores, incluyendo
aquellos que hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b} del presente
Fideicomiso.

Cla\usuJa Once. Notificacl6n de IncumpliMiento.

11.1 RectDCi6n de una Notjfjcad6n d. Incumplimiento.

Encaso de que el Fiduciario reciba una Notlflcación de Incumplimiento deberá:

(i)·Enviar una copia de la Notlflcadón de-Incumplimiento a las Agencias Calificadoras, al
Fideicomitente y a los demás Acreedores, dentro de los siguientes 2 (do.s)Días Hábiles
contados a partir de la fecha en la que reciba dicha Notificación de Incumplimiento. '

(11)Sujeto a lo establecido en la Sección 11.3 siguiente, abonar en el Fondo de Pago de
capital y/o Fondo de Pago de Intereses del Acreedor que envió la Notificación de
Incumplimiento, las cantidades sollcit;!!das por (Jlcl'!o Acreedor y entregar dichas
cantidades, en la Fecha de Pago establecida en su respectivo Documento de
Flnanclamlento .

.11.2 Plurálldad de Notlflgciones de.lncumpllfTt1ento.

En caso de·que ,el Fiduciario reciba varias. Notificaciones de Incumplimiento, el procedimiento
establecido en la presente Cláusula se aplicará para cada Notificación de IriCumplimiento.

. 11.3 InSuficiencia de Recyrsos.

Encaso de que los rec.ursos.existentes en las Cuentas Concentrádoras no alcancen para cubrir la
totalidad de las transferencias solicitadas ·por todos los Acreedores, incluyendo aquellos que
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hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
Incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b) del presente
Fideicomiso.

Cláusula Doce. Régimen de Inversión; Uso de Portal del Fiduciario.

12.1 InversiOnes Permitidas.

El Fiduciario 'Invertlrá las cantidades que se encuentren depositadas en las cuentas
Concentradoras y én los Fondos, en cualquiera de los siguientes instrumentos denominados en
Pesos o Unidades de Inversión, a trávés de cualquier intermediario financiero, incluyendo
cualesquira sociedades integrantes de INVEXGrupo Financiero, S.A. de C.V.en: (1)cualquier
deuda pública interna de 'los' Estados UnidoS"MeXicanos' representadas en bonos u otros
instrumentos de deuda emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos a plazo no
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) dlas; (11)depósitos a la vista que devenguen
Intereses en las Cuentas Concentradoras, mientras se encuentre pendiente la transmisión de
los recursos depositados en dichas Cuentas Concentradoras alas Fondos; o (nI) contratos de
reporto sobre valores gubernamentales de los Estados Unidos' Mexicanos cuyo plazo no sea
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) dras, sé'gilnse define en la Cláusula M.42 dela
Circular 2019/95 emitida por el Banco de México, sujetos a las disposiciones dedleha circular; o
(iv) acciones representativas del capital social de soCiedades de Inversión de deuda con cartera
compuesta exclusivamente en valores gubernamentales,' banearloso. comerciales con
calificación credlticla de "AAA"o equivalente otorgada por un'a institución caiificadora de
valores, en el entendido que: (xl el contrato de reporto sea celebrado con una Institución de
crédito mexicana cuya calificación creoitid"a en léi'escala nacional sea de AAA,osu equiValente;
'(y) el plazo para el contrato de reporto no exceda de 30 (treinta) días; y (z) cualesquier otra
inversión que se aprobada por escrito por él COmitéTknlcO. En caso de que ef Fiduciario no
reciba lristrucción alguna de parte del Comite TécniCO,el mismo .procederá a invertir los
recursos existentes en las Cuentas Concentradoras, sin responsar:;mdad'alguna, en Ios,términos
de lo establecido en la Sección 12.1 anterior. .'

12.2 Instrucdon~.

El Fiduciario Invertirá los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras y en ,los
Fondos conforme a las Instruc~iones que reciba del Comité Técnico, sustanclalmente en el
formato que se establece en el 'Antxo '.".. 'loanterlor, en el entendido que el Fidudario
continuará aplicando las (¡Itlmas Instrucciones recibidas del Comité Técnico en tanto no reciba'
una nueva instrucción, siempre que dicha Instrucción 'se encuentre dentro de los parámetros
estableddos en la 5ecclón'12.1 anterior.

12.3 Responsabilidad del F1dudarfo.

En tanto se ajuste al Régimen de Inversión correspondiente, °el Fidudario no será
responsable por los menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precio de adquisición,



por fluctuaciones en el mercado, en los términos del artículo 391 de la LeyGeneral de Títulos y
Operaciones de Crédito.

12.4 Uso del Portal de! Fiduciario

Las Partes declaran estar enteradas del contenido y alcance de los términos y
condiciones del"Contr'ato 'de Prestación de Servicios por tnternet", para el acceso a la página

. "i'ortal Fiduciario·, el cuál se adjunta al presente
como Anexo."3". Las Partes, según se determine conveniente por el Comité Técnico, podrán
aceptar suscribir dicho contrato a efecto de hacer uso de los servicios descritos en el mismo
según sean necesarios o convenientes para alcanzar los fines del presente Fideicomiso.

Cláusula Trece. Auditoría del fideicomiso.

13.1 .Auditorías Periódicas.

El Reporte Anual del Fiduciarlq ,a:~er ,entregado en ~érm¡n.osde la ~eéCión 16.8, del
presente, Contrato, . deberá' ser acompaña~o por un dictamen del, Au~lt.0r ~erno:: d~1
Fideicomiso en donde se sef'\al.eque dlc.ho reporte representa razOl'!ablemente la condlclén
financiera del p-'r.!monjodel Fldel~miso y que el mismo ~a,sido prepa",do de conformidad
con las NIFó,Eld!~men del Auditor Externo del Fideicomiso a q4e se,re~re el presente párrafó.
debeliser entregado a m'~tardar !;f~ntrpd'e los 90 (noyenta) 'dfas slgúíentes a laf~dla en la
que el Fiduciario presente dl~o rep0rw. a dicho au~itor.- . .

13.2 Designación de Auditor ~mo-del Fldeicom.'so.

EI.ComltéTécnico podrá designar y remover al.Auditor Extem~del Fldelcomlso. Enr;:aso
de deslgnacic$nde nuevo Auditor ~emo del Fideiq:Jmisose deberá curnpllr con los requisitos
establecidos en el presente Contrato. .

13.3 Honorarios del Auditor Externo de! fideicomiso.

Los honorarios del Auditor Externo del Fideicomiso serán cubiertos con cargo a Gastos
de·Manten.ir:niento.

.', Clá~la. ~o~. Otras Obll•• d~,s del F1deicomite¡:¡te;

Además de las otras obllga~lonesdel Adelcomite.nte consign~¡:Iasen este Fideicomiso vIo en I~s
respectivos Documentos del F1nanclamlento,el Fldelcomitente.tendrá, en' todo tiempo durante
la vigencia del presente Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

14.1. Contratadón dtI Auditor Externo de! Estado•
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Celebrar dentro de los 30 (treinta) dras naturales siguientes a la celebración del presente
Contrató el contrato de prestación de servicios correspondiente con el Auditor Externo del
Estado, cuyos honorarios serán cubiertos con cargo al presupuesto del Estacfo. El Estado se
obliga a mantener contratado en todo momento durante le vigencta del presente Fideicomiso a
un Auditor Externo del Estado, en el entendido que podrásustltuirlo, de tiempo en tiempo, por
otra ñrma de contadores p¡jblicos de li!s'prev.iStas en el Anexo "1" del presente "Fideicomiso.

14.2. Declaraciones.

Realizar todos 105 actos vIo hechos jurrdicos necesarios para, o tendientes a, que las
declaraciones del Fidelcomltente en este Contrato sean; en todo momento durante la vigencia
del mismo, completas V verdaderas, y no omitan nlnguna'lnformaclón relevante.

14.3. Afectación de los Derechos Fidelcomltidos y de lOs ingresos deriyados delISN.

Realizar todos los actos vIo hechos juridicos necesarios para, o tendíentes a, mantener
la validez de la transmisión V afectación conforme a la Ley Aplicable de los Derechos
Fideicomitidos y de los ingresos derivados dellSN al pago de los' Financiamlentos en términos
de este Contrato.

14.4. Valld~ de los Flnandamlentos.
r:

Realizar todos' los actos vio hechos juridlcos necesarios para o tendIentes a mantener la
vaUdez V exigibllldad de los Financiamientos V evitar la existencia de Eventos de Aceleración o
Eventos de Incumplimiento conforme a los mismos.

14.5. Validezde este Contrato.

Realizar todos los actos vIo hechos jurrdicos para o tendientes a, mantener la
exJglbllidady validez de este Contrato.

14.6. lr1yersl6n)'9bJlg Produ ••

Realizar todos los actos vIo hechos juridlcos necesarios para o tendientes a destinar los
fondos recibidos por 'el Fideicomltente' en razón de los Flnanciámlentos a Inversión pública
productiva conforme a la LeVAplicable. .

14.7. Insmpcl6n en Registros.

. Realizar todos los actos ylo hechos jurrdlcos necesarlos- para o tendientes a mantener
los Flnanciamlentos registrados en el Registro Estatal V en el Registro Federal. El Fideicomitente
deberá acreditar fehaclentemente ante el FlduG:larlodicha Inscripción.

. .

14.8. InstruCCiones' Autoridades e InstruCcIones a Entidades Recaudadoras.



Realizar todos los actos y/o hechos jurfdlcos necesarios para, o tendientes a, mantener
en plena fuerza y vigor (1) las instrucciones de pago a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFrealizadas a la Tesorerfa de la
Federación, a la UCEFy a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, asr ·como para que los depósitos a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFse hagan oportuna y diligentemente; y
(Ii) las Instrucciones a Entidades Recaudadoras con el propósito de que todos los ingresos
derivados dellSN sean depositados en la Cuenta Cocentradora de ISN.

14.9. Cooperadón con .elFiducfarlo.

Coadyuvar con el Fiduciario para que éste pueda administrar completa, eficaz y
oportunamente los Derechos Rdeicomitldos.

14.10. Pagos.de Deuda Total.
',: .

Pagar la Oeud~.Tot~1de conformidad con sus vencimientos.

14.11. Notificación de Efecto Material Adyerso.

Notificar al Fiduciario. a las Agencias CalificadoraSV a los 'Acreedores por escrito dentro
de los 3 (tres) D~.~·liáblles siguientes a la fecha. en la que tenga ~noclmlento de la existencia
de álguna demant!.ll"-o procedimiento en su contra, que puedan afectar sustaneíalmente el
cumplimiento de. sus obligacioneS establecidas en este Contrato o pueda. tener un Efecto
Material Adverso.

14.U. Notificación de Procedimientos.
.. .

Notificar al Fiduciario y a los Acreedores que sean integrahtes del Comité Técnico por
escrito dentro del Ora siguiente ¡j la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de
alguna demanda o procedimiento que Incida de manera c;fjiectao indirecta en los Derechos
Fideicomltidos vIo los ingresos derivados del ISN~Para efectos del presente Contrato, se
considerará que. el Fldelcomitent~ tiene conoclm.lentQde un' procedimiento en el momento en
el que el mismo sea notiflqdo de la, existencia de dicho procedlmíento ~or la Autoric!ad
Gubernamental competente (Incluyendo paneles arbltrales) y/o en la fecha. en la que por
cualquier otra causa (induyendo medios de difusión masiva) hubiere tomado conocimiento del
mismo.

14.13. NotlficaclóDd. Flnlpclam1entos.
. -

Notificar por escrito al Rduclarlo y a los miembros del Comité técnico. dentro de los S
(cinco)OlasHábiles slsulentes a la fecha .en la que haya contratadocualesc:iuier flnanclamiento.
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14.14. Información Financiera.

(a) Informaci6n sobre Pasivos. El' Estado deberá entregar al ' Fiduciario y a cada
Fideicomisario en Primer Lugar(a través de sus representantes en el Comité Técnico) y a las
Agencias Calificadoras un reporte bimestral en el que se sel'lale el estado, de sus 'pasivos
derivados de cualesquiera flnanciamientos u otras obligaciones asumidas por 'el Estado que
sean o puedan ser consideradas como parte de la Deuda Total.

(b) Información Financiera Trimestral. H' Estado deberá' entregar 1) hacer que se
entregue a los Fldeicomisarios en Primer Lugar (a través dé sus representantes en el Comité
Técnico) y, en su caso, a las Agencias Calificadoras,tari pronto 'como eSté disponible y en todo
caso dentro de un término' de 45 (cuarenta y cinco) dras despuésdelcierre de cada uno de los
primeros tres trimestres de cada al'lo calendario y dentro de' un 'término de 60 (sesenta) dfas
después del cierre del·último trimestre de cada año calendario una copia de: (A) el estado de
ingresos (Brel estado de egreSos, en ambos casos para el periodo del que se trate, (e) el estado
de la Deuda Total, y (D)'un certificado de un Funcionario Autorizado del Estado serlalando que
la información financiera presenta razonablemente la condlcfón ñnanelera del' Estado, en
términos sustancialmente similares al formato que se adjunta al presente como Anexo "29" (la
"Información Financiera Trfmestral").

(c) Información Financiera Anual. ElEstado deberá entregar o hacer que se entregue
al Fiduciario, los Fidelcomlsarios en Primer Lugar (a través de sus representantes en el Comité
Técnico) y, en su caso, a las Agencias calificadoraS, tan pronto como esté disponible y en todo,
caso dentro de un término de 150 (ciento cincuenta) dras siguientes a cierre de cada arlo
calendario, una copia de: (A) el estado de ingresos, (8) el estado de egresos, (C)el estado de la
Deuda TOtal, (D) un cálculo de las razones vIo condiciones financieras sel'ialadas en la Sección
1.1 "Obligaciones Financieras Mrnlmas" al cierre del ariO'calendario' correspondiente (D) ,a
situación de las ADEFASal cierre del ano calendario correspondiente, V (E)un certificado de un
Funcionario Autorizado del Estado senalando que la información financiera presenta
razonablemente la condición financiera del Estado, en términos sustanclalmente similares al
formato que se adjunta al presente como Anexo "30" (la "Informaclón financiera AnuirJ.

(d) Auditor Externo del Estado. La Información financiera Anual deberá encontrarse
auditada por el Auditor Externo del Estado y.la Infonnaclón Financiera TrimeStral deberá contar
con una revisión /imitada por dicho Auditor Externo del Est!ldo en el que el mismo dictamine
que el Estado se encuentra en cumplimiento con ~s razones financieras y/u obllgadones
previstas en la Cláusula Séptima del presente Contrato;

(e) otra'lnformacl6n. De tiempo en tlem'po erCOmité Técnico podrá solicitar al
Estado Información de carácter financiero, demográfico, económico o de cualquier otra
naturaleza que el Estado tenga o razonablemente pueda obtener, misma que será entregada
por el Estado, al Comité Técnico dentro de un ptazo razonable, el cual en ningún caso excederá
de 30 (treinta) dras contados a partir de la solicitud de dicha información, en el entendido que
el Estado no estani obligado a proporcionar dicha informacfón cuando la misma sea

---------------------_ ..,---



considerada como confidencial en los términos de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental o la ley de Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales para el Estado de Coahuila, o cuando no sea información generada por el
Fldeicomitente y habiendo hecho un esfuerzo ra~onable no le sea pOsibleobtenerla.

(f) Mlsceláneos. En adición a 'lo anterior, el Estado deberá, en caso de que los
respectivos Documentos de Financiamiento asl lo establezcan:

(1) ·Entreglilr semestralmente al Acreedor respectivo, en un término que no podrá
exceder de 30 (treinta) días naturales a la terminación de cada semestre calendario, una
certificación del Funcionario Autorizado sustanclalmente en el formato que se adjunta al
presente. Contrato como Anexo "31", en la que se seliale que el Estado se encuentra en
cumplimiento de sus obligaciones de pago derivadas de los Financlamientos.

(II):Amás tardar veinte (20). días naturales d~spués de su publicación en el Periódico
Otlcial detEstado, entregar al Acreedor respectivo un original o una copla certificada de

o • • •

su Leyde Ingresos y del Presupuesto.de Egresos.

(.) . Reporte de Recaudación. Entregar mensualmente al Fiduciario (quien deberá
entregar una copla a los miembros del Comité Técnico) y al Secretario del Comité Técnico el
Reporte de Recaudación.

14.15. Convenio de Coordinación Fiscal~

Abs.tenerse de llevar acabo actos ylo hechos jurídicos que I?ued~ncausar otener corno
consecuencia. la terminación del Convenio de Coordinación Fiscal celebrado .entre .el
Fideicoinitente yls.Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

14.16. Interrupción de Flylode Recursos.

(i)~stenerse de llevar a ~bo cualesquier actos y/o hechos 1U!idicosque modifiquen o
iiiteiiieran o que puedan m¡'dificar o interferir con las transferencias de las cantidades
líq",ld;¡sder.ivadas de los Derechos Fldelcomltidos y dellSN,y demás aportaciones, a las
Cuentas Concent~doras correspondientes.

(11) ElFldeicomitente .deberá abstenerse a partir de la fecha de cel",bración deJ presente
Fideicomiso, de disminuir la tasa del.lSN,otorgar mayores excenciones, subsidios (,
1mpiementar cualquier otro mecanismo legal que tenga por efecto la reducción de la
recaudación delISN. Asimismo, el F.ldelcomltentedeberá abstenerse de recaudar del ISN
por medio de oflclnas recaudadoras del.propio·Fldelcomltente, . . .-

> .

14.17. Afedadón d. Derechos deAqeedores.
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Abstenerse de impedir el ejercicio de -Ios derechos de cualquier Acreedor, de
conformidad con los Documentos del Flnanciamlento correspondientes, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones legales derivadas de los derechos con los que cuente el Estado de
conformidad con los mismos.

14.18. CUmplimiento con las Q~l!gaci9nes I=fnanciem M(nlmas.

Cumplir en todo momento con las Obligaciones Financieras Mfnlmasy con los Requisitos
Mfnlmos de Contratacl6n.

14.19. Saneamiento Fiminciero.

(1), Reducción de'la Deuda Total. Reducir gradualmente su Deuda Total de acuerdo
con el programa previsto en el Anexo "16".

(11) Destino de ReciJrsos derivados de'Bursatlllzaciones. DeStinar cuando menos el
30% (treinta por Ciento) de los recursos derivados de cualquier bursatilizaclón que lleve
acabo al prepago de su deuda.

(iii) Ley General de Contabilidad Gubernamental. Cumplir plenamente con las
disposiciones de la Ley General de Contablltdad Gubernamental (según la misma sea
modificada de tiempo en ~Iempo)o cualquier otra que la sustituya.

(Iv) Fondo General de EstablHzaci6n. Establecer y mantener un fondo general de
establlización"con el 70% (setenta por ciento) de los Ingresos Adicionales que se
. determinen en cualquier FeCha de Cálculo de PrepaSO, una vez que 'se le hayan revertido
al Estado.

14.20. Fue,. de PalO única.

Utilizarel presente Contrato de Fideicomiso como vehfculo llnlco para la afectación de
activos estatales como fuente ~e pago de flnanclamlentos que formen parte de la Deuda Total.

14.21. Palos ,'Instltutp de peQs!o~es.

Cubrir puntualmente con los pagos y aportaciones que deba realizar conforme a las
LeyesAplicables, al Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Serviciodel Estado.

Cláusula Quince. Derechos del Fldelcomltente.

Además de los otros derechos consignados en este Fideicomiso, el Eldeicomitente
tendrá, en todo tiempo durante la vigencia-'dél presenti! Fideicomiso, lós siguientes derechos:

15.1. Acceso a Información.
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Derecho irrestrlcto a acceder en dlas y horas hábiles a toda la documentación- e
información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada o relacionada con el presente
Fideicomiso; incluyendo aquella información que sea necesaria para dar cumplimiento a las
disposiciones de los Decretos de Autorización del Reflnanciamlento y de la Ley Aplicable
relativas a la vigilanciade los Derechos Derivados del FAl'EF.

15.2. Obleclón a Cálculos.

Derecho a objetar cualesquier cálculos realizados por algÓnAcreedor, en el entendido
de que la objeción no suspenderá la transferencia de las cantldades a los Fondos de Pago de
Interesesci Fondos de' Pago 'de Capital así cómo el pago en la Fe-t:ha'de Pago de' los
Financiamientos. El Fideicomitente podrá notificar al Acreedor correspondiente sobre sus
objeciones al cálculo realizado. Si dentro de 30 (treinta)' Días Hábiles el Fideicomitente y el
Acreedor alcanzan un acuerdo en cuanto al cálculo, el Fiduciario a petición del Acreedor
implementará de inmediato el, acuerdo sin responsabilidad ulterior alguna. Transcurrido ese
plazo .sm que se haya, alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del
Fldelcomiténte para reclamar, en las instancias legales que corresponden, los ajustes que
procedan y en su caso los dallos y perjuicios que dicho error le haya causado; en el entendido,
de que en caso de ql,lese hubleren entregado al Ac~eedor~rresporidiente Cantidades Pagadas
en Exces9se estará a lo dispuesto por la dáusula Nueve. , ' ,

15.3. EItce!6n d.SustItutos.

Der.echo de elegir, de entre las alternativas, que le seanpi-Qpuést~s por el Comité
Técnico, a la, Persona que, .en su caso, sustltlNl al,Fld!lclirlo, una. Agencia éallfleaoora o el
Auditor Externo del AdelcomlsQ. El derecho a favor del Fid'elcomitente a que se refiere este
párrafo, caducará si dentro de un plazo de S (cinco) OrasHábiles el Fldelcomitente. no notifica al
Fiduciario su elección en relación con las temas presentadas por el Comité Técnico. En el
supuesto de que 'haya caducado el derecho del Adelcomitente establecido en esta sección el
Comité Técnico tendrá el derecho de elegir a,la Persona que sustH:4Y8al Fiduciario, la Agencia
Calificadora o al Auditor Externo del Fideicomiso dentro de las alternativas presentadas al
Fidelcomitente.

15.4. AntIclpos Extraordinarios i9bre Particlpadon ••

(a) El Estado podrá solicitar al Fiduciario que presente ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público una solicitud de Anticipas Extraordinarios Sobre Participaciones. La
solicitud del Estado al Fiduciariodeber;i contener cuandO menos: (1) la Indicación del monto del
anticipo correspondiente; (11) el tiempo que el Fiduciario dejará de percibir cantidades por'
concepto de Partic¡pacion~en razón del anti~¡po,soUcltado,o en su caso, el monto en el que se
verán disminuidas las siguientes entregas déPartlclpacicmes a consecuencia de dicho anticipo;
(/11) la tasa de Interés aplicable al anticipo de que se trate; (Iv) el destino que se dará a dlchos
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recursos; y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará íntegramente
amortizado o será compensado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

lb) Dentro de los 3 (tres) oras Hábiles siguientes a que se reciba la notificación a que
se refiere el párrafo que antecede, el FiduCiarioconvocará a una reunión del Comité Técnico a
celebrarse a más tardar' dentro de los ,5 (cinco) oras Hábiles contados a partir de la fecha en la
que los miembros del Comité Técnico reciban la convocatoria por parte del Fiduciario. ElComité
Técnico podrá resolver, por;Mayoría, el autorizar que el Fidui:iarlo solicite, a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, un adelanto sobre Participaciones conforme a la solicitud hecha por
el Estado en términos del párrafo (a) anterior.

(e) En caso de que el Comité Técnico apruebe la solicitud formulada por el Estado, el
Fiduciario notificará a los Acreedores inscritos en el Registro, dentro de los 3 (tres) OrasHábiles
siguientes a la autorización del Comité Técnico, a efecto de que estos puedan presentar una
nueva Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración y/o Notificación de Incum,pllmlentopara
sus respectivos Financlamlentos en donde se Indique el monto de principal y de Intereses que el
Fiduciario debe de abonar a sus respectivos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pago de
Intereses. Lanotificación deberá Informar a los Acreedores acerca de: (1) el monto del anticipo
correspondiente; (/I) el tiempo que el Fiduciario dejará de percibir cantidades por concepto de
Partrclpaciones en razón del anticipo solicitado, o en su caso, el monto en el que se verán
disminuidas las siguienteS entregas de Partlclt;aclones a consecuencia de dicho anticipo; (¡I,lla
tasa de Interés aplicable al anticipo de que se trate; (Iv) el destino que se dará a dichos
recursos; y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará íntegramente
amortizado o será compensado por la Secretaria de,Hacienda ,y Crédito,Público.

(d) El Fiduciario deberá presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico la
solicitud descrita en el inciso (a) anterior, dentro de los S (cinco) OrasHábiles a la fecha 'en la
que haya enviado a los Acreedores la notificación descrita en el Inciso (el anterior.

aáusula Dleclsels. Otras Oblipclories del Fldudario.

Además de las otras obligaciones del Fiduciario consignadas en' este Fideicomiso, el
Fiduciario tendrá en todo tiempo durante la vigenda del presente FIdeicomiso, las siguientes
obligaciones:

16.1. CUmplimiento de Obligaciones.

Cumplir en tiempo y forma con las obllgadones a su cargo y los fines del presente
Fideicomiso y con lo dispuesto en los Documentos de cada Flnandamlento.

16.2. No Actividades Empresariales.

Abstenerse de realizar cualesquier tipo de actividades empresariales a través del
Fideicomiso.

---------------------------_ .._---_. '



16.3. No Actos o Hechos ContrariOs.

Abstenerse de realizar actos y hechos jurfdicos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en este Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o
tendientes a que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos.

16.4. Cumplimiento con Leyes.

Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,
emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental.

.16.5. Conservación de Derechos.

Realizar todos los actas y.hechos Jurfdlcos necesarios para o tendientes a conservar los
derechos de que sea titular conforme a este Fidejcomlso.

16.6. Mantenimiento de Fondos.

Crear y mantener de manera Independiente los Fondo~ pr.evistos. en ,el presente
Contrato y las .Cu~nta$Concentrado~s sin que las cantidades transferidas en ellos s, puedan
confundir en cualquier forma. ...

16.7. Consultas con el ComltfT4cnlCo.

Consultar con elComité TécniCO,eri caso de que d.ebatomarse alguna decisión, respecto
a.asuntos no,previstos en este Fideicomiso co.nformeal siguiente procedimiento:

, .
(1) El Fiduciario notificará al Comité Técnico, otorgándole un plazo de 10 [dlez]. Oras
Hábiles (o el p!azo que s,.sta~!ezca en ·Ia notificación, para ,el caso de consultas
urgentes), para que emita su decisión. El plazo se contará a partir de que el Comité
Técnico reciba la notlfl~ción respectiva.

(11) Encaso de que el Comité Técnico no 'emita su decisión dentro del plazo Sei\alado en
la notiflcación a la que hace referencia el numeral (1) Inmediato anterior, el Fiduciario
tomará la decisión que considere más ade~ada para la PrQteccióA.de los derechos de
los Fideicomlsarios en Primer Lugar y deí Fldéicomitente de conformidad· con el
presente Fld~lcomiso.En esteeaso, el Fiduciariono incurrirá en responsabilidad alguna,
siempre que actúe como un bu~mpadre de familia. .

16.8. Entrep de Reportu.

Entresar a los Acreedores, a las Asenclas calificadoras y al Fldelcomltente: (1) el Reporte
Mensual del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) OJasHábiles de cada mes calendario;,
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(11)el Reporte Trimestral del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) Oras Hábiles de cada
trimestre calendario; y (111) el dictamen del Auditor Externo del FideicomiSosobre el Reporte
Anual del Fiduciario dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha en la que el Fiduciario
presente dicho reporte' al Auditor.

16.9. Acceso a Informaci6n .:

Permitir a los Acreedores y al Fldeicomitente el acceso a todos los Sumarios, así como a
cualesquier notificaciones presentadas por losAcreedores islFiduciario.

16.10. Vajldez de Dec!antclones.

El Fiduciario se obliga a mantener válidas las declaraciones hechas en el capItulo de
Declaraciones del presente Fideicomiso, durante ~uvigencia-del presente Fideicomiso.

CI'usu!a Diecisiete. Sustitución V Renuncia del Fiduciario.

17.1. Causa!es de Remoción.

ElFiduciariopodrá ser removido en cualquiera de los siguientes casos:

(1) SIel"Comité Técnico determina que el Fiduciarioha incumplido con cualquiera de
sus obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso.

(11) En caso' de que cualquiera de las Agencias Calificadoras disminuyan la calificación
del Fiduciario por'debajo de MxAA~(o equTvalente),

17.2. Designación de Flduci,rlo Sustituto.

. En caso de que se actualice alguno de los supuestos seftalados en la Sección 17.1,
anterior' el 'Comlté Técnico designará al fiduciario sustituto sujetándose al procedimiento
. descrito en la Secci6n 15.3 del presente Fideicomiso; eh el entehdidO que ninguno de los
Acreedores cuyos Flnanciamlentos se encuentren Inscritos en el Registro del fideicomiso
podrán' ser.deSignados como FiduciariOsdel Fideicomiso.

17.3. Actividades y RequisItoS a partir de la De~lmaci6n del Fiduciario SUstituto.

Encaso de que se decida la sustitución del fiduciario deberá cumplirse con lo siguien.te:

(1) Elnuevo fiduciario deberá ser una Institución de crédito de reconoclda"solvencla,
prestigio y' con experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos y no deberá ser
Acreedor de ninguno de los Flnanclamlentos;



(11) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del
Fiduciarioestablecidos en el presente Fideicomiso;

(m) . El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y
documentación relacionada con el presente Fld~icomisoy cada uno de los Documentos
del Finanelamlento, que tenga en su poder y deberá llevar a cabo cualquier acto
necesario para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario asegurándose
de que no se afecten los derechos de los Fidelcomlsarlos y del Fldeieomitente, de
conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso; y

(iv) Mientras el nuevo fidUciariO no haya entrado en funciones, el Fiduciario
continuará en el desempeño de su encargo.

17.4. Renuncia' del fiduciario.

(a) En caso de que el ~Jduclarlo tuviera causa grave panl renundar a su encargo,
deberá hacerlo del conocimiento del Fideicomltente mediante un escrito en el que el Fiduciario
exprese claramente las razones de dicha determinación.

(b) Recibida la notificación del Fiduciario, el Comité,TécniCOdeberá sujetarse a lo
dispuesto en la Sección 15.3 para llevar ~ cabo la sustitución del Fldúclario.

(e) Larenuncia del Fiduciario no surtirá efectos sino hasb:que UI'1nuevo Fiduciario,
desigriado por el Comité Técnico, acepte el cargo y entre en funciones. .

. .' .. ,

Oáusula Dieciocho. Honorarios""Responsabilidad y D.f~O$adel Patrimonio del
Fideicomiso.

18.1. AUsenciade Responsabilidad.
. .'

El Fidudarlo. en todo momento actuará. conforme 11 lo establecldo .en .el. pJ:e~e/'lte
ContratoJ.C()nforme.a.Io..~blecldo el) los contratos y documentOsqu~ flrm.e.e'; cumplimiento
de los ñnes del Fldelconilso y siempre de conformidad con las.solicitudes e instrucciones del
Fideicomitente, Fldeicomisarios o del. Comité TécnIcO, seg1'Jna,rresponda, mismas que.
Invariablemente deberán constar pcr escrito. En virtud de lo anterior, el Fiduciario.no será
responsable de:

(1)
Fondos.

Cualquier mora. o,incumplimiento de pago por Insuficiencia de r«!CUrsosen los

(11) Lospagqs que reall~ conforme a las inStruccion~ o~org¡¡daspor los Ac~dores
en términos del presente Contrato, 'nl de los Eventos ·deAc~l.era.!=ión, .I;ventos de
Incumplimiento, Notificaciones de Aceleración o Notificaciones de Incumplimiento que se
presenten de acuerdo a lo establecido por las C"usulas Diezy Once del presente Contrato.
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(1iI) la insuficiencia o retraso por parte de las Autoridades Gubernamentales
correspondientes en, la entrega de los recursos derivados de los Derechos Fideicomltidos en las
Cuentas Concentradoras correspondientes conforme a los términos de lo establecido en el
presente Contrato.

(iv) El cálculo de las cantidades establecidas, en las Solicitudes de Pago,
Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Incumplimiento proporcionadas por los
Acreedores, serán responsabilidad del Acreedor de que se trate.

(v) Hechos,' actos y, omisiones del Fideicomitente, de los Acreedores, del
Fldeicomlsarlo en Segundo lugar o de terceros que impidan o dificulten el cumplimiento de los
fines de este Fideicomiso.

(vi) Los actos que el Fiduciario realice en cumplimiento de lo establecido en las
instrucciones que reciba por escrito de conformidad con lo establecido en el presente Contrato.

18.2. Notificación de Procedimientos.

En el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del Rdeicomiso o cuando
el Fiduciario reciba alguna notificación judicial, administrativa o d'e cualquier orden, respecto
del pre~ente FideicomiSO,el Rduciarlo deberi notlflearlo al Comité Técnico del Fidelcomisó por
escrito privado dentro del oras Háb/f siguiente a que tenga conocimiento el Fiduciario de 'los
actos o hechos que amemen la defensa del patrimonio del.Fldelcomiso, asr como a otorgar un
poder especial sujeto a los términos del presente Fideicomiso, sin su responsabilidad (salvo
culpa, dolo o negligen!=ia),a la Persona o Personas que sean designadas, por el Comité Técnico,
en los términos de la CláusulaDiecinueve del presente Contrato, para,hacerse cargo de ejercitar
las acclones u oponer las'excepciones que procedan.

18.3. Ausencia de Responsabilidad por la Actuación de los Apoderados.

El Fiduciario no se hará responsable de fa actuación" de los apoderados, ni estará
obllgado a cubrir sus honorarios profesionales o cualquier otro gasto que se geliere'con motivo
de su actuación, en cuyo caso, el Fiduciario, con la previa aprobación del Comité Técnico,
liquidará directamente las erogaclones que sea necesario realizar, las cuales serán cubiertas
con cargo a los Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso.'

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduCiariase requiera la realización de
actos urgentes, o cualesquiera otra circunstancia no prevista en 'el presente Contrato, cuya
omisión pueda causar notoriamente perjuiCios al Patrimonio del Fideicomiso, el FiduCiario
procederá i reallzarlos. Cuando por urgencia del caso, el Fiduciario no tenga tiempo de esperar
la réspuesta del Comité Técnico, deberi actuar conforme lo establece la Ley Aplicable,
protegiendo' el Patrimonio' del Fideicomiso; en tanto reciba las Instrucciones correspondientes.
El Fiduciario cuando actÍle siguiendo las Instrucciones que por escrito le entregue el Comité



Técnico, y siempre y cuando las mismas se encuentren dentro de los fines del presente
fideicomiso, quedará libre de cualquier responsabilidad por los actos ejecutados con tal efecto.

Ni el Fiduciario ni el Comité Técnico se harán responsables de la actuación del
apoderado a que hace referencia la Sección 18.2, ni estarán obligados a cubrir sus honorarios
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación. En tal caso, las
erogaciones que sea necesario realizar se liquidarán con cargo a los Gastos de Mantenimiento
en 105 términos sellalados en el presente Contrato.

18.4. Gastos y Costas.

En el caso de condenas en los juicios respectivos, el pago de gastos y éostas, serán con
cargo a los Gastos de Mantenimiento en los ténninos seflalados en el presente Contrato. ESta
disposición se transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabílldad para el
Fiduciario si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza par~ cubrlr'dlchosgastos y costas.

18.5 Provisión de Fondos.

Ni el Fiduciario, ni los Acreedores estarán obligados a efectuar 'desembolso o gasto
alguno con cargo a su propio,peculio, por lo tanto, para cualquiergasto'~ desembolso que en su
caso deba realizar.en cllmplimiento de losñnes del Fideicoflliso, será con cargo, al Patrimonio
del. Fideicomiso, no existiendo" responsabilidad alguna ni para el. Fiduciarío ni' para los
Acreedores encaso de no recibir opp.rtUi1ament,e!iichaprovisi6nde fondQs.

18,.6. "ObDnc1onp.con Terceros; Indemnizad6n.

, Queda entendido que las obligadones y responsabi!ldades que el fiduciario asuma en el
desempeño de este Rdeicomiso frente a terceros, ser,n siempre, con cargo a los Ga~os de
Mantenimiento en los términos sellalado$ en el presente Fideicomiso o con .ca'rgo al
Fideléomitente seg"n. lo, dl$pu.,sto e~ el: p~ente Col)t~to~: sin que por eílc .asuma
responsabilidad' directa alguna y no estará obligado a' realizar ni'i1g6n acto que implique
erogaclones,sl no existen fol;'dQSen el Patrimonio del Rdeicomiso suficientes para cubrirlos.
Asimismo, el Fldeicomltente,se comprom~ea Indemnizar y,sacar el'l:paz y,'4 salvo al'Fk!uda.rio
asf como a sus delegados,fldudarlos, fundonarlos y empleados, de toda responsabilidad, dai'io,
obllgacl6n, demanda •. senten~ia, tlllnsacdón, requerl",lento," 8a~OS y cOstas de ci,¡alquler
naturaleza, incluyendo ¡os h'onorarlos, de abogados, ql!e :dlrecta o Indlrect~m¡!nte s~ hagan
valer contr.a, como resultado de, -lmpuesta sobre, o incurrida por, con motivo o como
conse<;u~ncia ele, actos reallzadO$, por el ,Fiduciario para el cumplimiento de los fines
consignados en este ,Fideicomiso,y la.defensa de,lPatrimonio del Fldeico,m~o(a menos que sean
consecuencia del d()lo, culpa, negligencia o mala fe de' Fldw;jarloo cuando el Fiduciario realice
al~n acto que .nc le .estéautorl~ado por,el presente Fideicomiso, $tlvo por los as~ctos no
previstos en. este Fldelg)miso),o por reclamaciones, multas, penas y c;ualqulér otro adeudo de
cualquier naturaleza en relaci6n con el Patrimonio del Fideicomiso o con este Fideicomiso, .va
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sea ante autoridades administrativas, jUdiciales,tribunales arbitrales o cualquier otra instancia,
tanto de carácter municipal, estatal y federal de los Estados Unidos Mexicanos.

18.7. In'demnizad6n pOr CUmplimiento con el Contrato;

En el caso que se genere cuafquier situación de hecho o acto de' autoridad o
cOnsecuencia delndole legal que produzcan responsabilidades pecuniarias sobre el FideicomiSo
y/o el Patrimonio del Fideicomiso que hubieren sido generados por actos u omfsiones de las
Part~s o por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del'Rdelcomiso;'incl'uyendo erogaciones
relacionadas con los actos y conceptos que se mencionan enel párrafo anteriór (excepto en lo:;
casos en qúe hublere mediado dolo, culpa, 'neglfgencia o mala' fe' del Fiduciario o que el
Fiduciario relJllzarealgClri'acto que no le esté áutorlzado por el presente Fidelcornlsoo por 'los
Documentos del FlnanCtá'mleritode los Flnanclamlentos, salvo por los aspectos no previStos en
este COntratol, el pago derivado de dichas responsabilidades pecuniarias corréráa cargo del
Fideicomltente, comprometiéndose el Fidelcomitente a sacar en paz y a salvo al Fiduclarioy al
pago que hublere efectuado o deba efectuar con los recursos provenlentes del Patrimonio del
Fideicomiso o con cargo al Fldeicomltente de conformidad con lo dispuesto en el presente
Contrato. Asfmlsmo, el Rdeicomltente en este acto, aUtoriza al Fiduciario para quede las
cantidades que integren el Patrimonio del RdeicomlsO, realice las aplicaciones para cumplil"láS
obligaciones de pago derivadas 'de obligaciOnes pecunla'rías que se le hubleren impuesto
derivadas de los coneeptesque se mencionan en esta C/áusu/a·e,n la inteligencia de' que dichas
aplicaciones por ninglln motivo podrán ser equiparadas o asimilada~ a los honorários del
Rduclario, cuyos térmlriÓs se establecen en el Anexo "32-. Losrecursos obtenidos en razón de
los D,erechosDerivados del FAFEFno podrán destinarse alpago de obligaciones pecuniarias con
cargo al patrimonio del Fideicomiso, excepto por el pago de principal, Intereses y comtslenes de
'0,5 Financlamlentos'lnsctltos en el Registro.

18.8. Responsablgdad del Rduclarlo.

El Fiduciario estará obligado a cumplir con el presente Fideicomiso conforme al acto
constitÚtlvo.Por lo tanto, no podrá excusarse o renunciar a su encargo slnoccnforme a las
causales establecidas en el presente COntrato y deberá cumplir oportuna y diligentemente'con
tbdas las obligaciones a st.r Cargo·de conformidad con este Fideicomiso y con ras demás
disposiciones legales aplicables, siendo responsable de- las pérdidas o menoscabos que el
Patrimonio del FideicomiSosufra cuando no actúe comeun buen padre de famlliá, ElFiduciario
responderá civilmente por los dallos y perjuicios que Se causen por la falta de cumplimiento en
las condiciones o términos seftatados en el presente Adelcomlso.. Sin perjuicio de lo anterior, el
Fiduciario podrá abStenerse de realizar cualquier acto Jurldleo en relación con el presente
Contrato, siempre y cuando' juStifique de manera fehaciente 'y por escrito a las partes de este
COntrato que como consec¡uencia directa de dicho acto se vlolarla alguna LeyApliCable. El
Fiduciario en ningún caso estará obligado a realizar erogación o gasto alguno con recursos
distintos a los que Integran el Patrimonio del Fideicomiso, salvo por lo establecido en esta
Sección 18.8.



18.9. Ot@SIndemnlzadones del Fl#elcomltente.

(a) ElFideicomltente está obligado a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario
ya los Acreedores en su carácter de miembros del Comité Técnico, sus delegados fiduciarios,
empleados, apoderados y demás personal, en caso de que se presente reclamación,
procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida" daños, sanciones, acciones o
sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o Impuestas por cualquier Persona o
autoridad ,competente en contra del Fiduciario, 105 Acreedores en su carácter de miembros del
Comité Técnico, sus consejeros, funcionarios, empleados apoderados y demás personal, en
relación con la validez y legalidad del presente Fideitomiso, o cualesquiera actos realizados por
el Fiduciario, conforme alas instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico en
cumplimiento. de lo dispuesto en el presente Contra,!>,o por el propio Comité Técnico salvo que
Se trate de, actos realizados con negligencia, c\,llpa,dolo e mala fe y slempre y cuando dichas
instrucciones "se hayan e~jtido en los ',supuestos y conforme a: los términos y condiciones
establecldos,en el presente Fideicomiso. "

(b) Delamisril~ forma, el F.ldeicomltentese oliliga a rembolsar al.¡:iduciarie o a :ios
Acreedores en su 'carácter de miembros del Comité Técnico, :su~ delegados fiduciarios,
empleados, apoderados y dem~~ personal, cu,alquier costo; gas.to o erQgación de cualquier.
~atu¡'aleza (incllPiendo gast!>sY b,C?norariosde,asesores legales y ab.ogados) en que incurran, o
cualql,lier.,c!"ño cu!~rJuiclo qU!!sufran en virtud de 'alguna redam¡JC(ón~juicio, procedimiento,
demandil" re~ponsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción Q séntencia entabláda, dictada o
impuesta en cOIJ1:radel Fiduciario o de los Acreedores en su carácter de miembros del Comi~é
Téenlco, sus consejeros,)updona,rios, eJripleadO$,apoderados y demás personal, en re,hlción
con la .validez o legalidad d~1 presente Fideicomiso o eualesquíera actos. realizados por el
Fiduciario, conforme a las instrucciones que reciba por escrito, dél Comité Técl')ico en
cumplimiento de lo disputsto en el presente Contrato y siempre y cuando dichas instrucciones
se hayan emltldo.en los supuestos y conforme a los términos y condiélones e~ableddos en el
presente Fideicomiso, o por el propio ComitéTécnico. ' , "

, (e) ,Ig~almentei. el. Fldeicomltente se ,obliga a rembolsar al FiduCiario y a los
Acreedo •.•s.en su carácter, de mi,embros del Comité Técnico,sus d~legados fiduciarios,
empl~ados, .apoderados y demlSs personal, c!Jalquler costo, &asto o erogaci6n de cualquier
natu~leza, (lnch"'yendQgastos y honora,~ de aséspres legales y. abogados}.imque inc;ur@n,o
cualq\ll~r d¡¡f!q Q. perJuiC;ioque, ~ufran e/,l,virtud de. alguna r:eclamadÓn, juicio, procedimiento,
demanda, responsabilidad, p,rdlda, ciafio" sancIÓn, acción ti Sentenda entabl~dá, dictada o
Impuesta por el Fidudario,los ~ores en su carácter d~'mier:nbrQsdel Comité Técnico, 'sus
cc;ms.ejeros,funcionarios, empleados, ~poder,dos y d~más perSonal~en reladón con los actos u
omlslenes del Fldeicomltente que impliquen,lnc,~mplimlen~ode sus obligaciones estableci(las
en el presente Fideicomiso.

CI'usula pJecinueve. ~é Técnico;

19.1. Integradón.
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(a) ElComité Técnico estará integrado por: (1) un representante con voz y'voto de
cada uno de los Acreedores y sus respectivos suplentes; y (11)dos representantes del Estado (en
conjunto, los "Representantes del Estado") y sus respectivos suplentes.

(b) Losmiembros del Comité Técnico deslgnadóspor los'Acreedores (distintos,de los
Acreedores Originales)' permanecerá en su encarga durante el tiempo en el que el' saldo
lnsoluto del o los Flnanclamientos otórgados por el A:creedorcorrespondiente represente el 5%
(cinco por clento).o más del saldo,insoluto de'lo's Flnailclamlentos registrados en el Regi$tro.

(e) En ningún caso podrán ser miembros del Comité Técnico los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos, fondos
de pensiones y/o jubilaciones de empleados del Estado o cualquier otra Persona que sea
controlada, directa o Indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas, antes
mencionadas. Para"efectos' del presente Contrato, por "control" se entiende fa facultad de
dirigir o causar la dirección de la administración 'ypólrtlcas de una Persona, incluyendo
derechos para vetar o Impedir resoluciones:(w) ya sea a través de la titularidad de acciones,
partes sociales, derechos socletarios u otras formas de participación socIet.ria; (x) en razón de
disposiciones contractuales; (y) por mandamiento legislativo, reglamentario o administrativo;
vIo (Z) por cualquier otro mecanismo.

(d) La designación y remoción de los miembros del Comité Técnico' se efectuará
mediante fa entrega de una notificación al Fiduciario por la Parte que designe V/o remueva a
dicho miembro del COmitéTécnico sustaneíalmente en el formato que se adjunta al presente
Contrató como Anexo "33".

, , '

19:2. Rúlmeo de Votacl6n.

(a) Unanimidad. Se requerirá de Unanimidad para autorizar, a solicitud del
Fldelcomitente, un aumento en la Cantidad de Aforo de cualquíer Flnanclamlento previamente
registrado. '

(b) Mayoría egn Pa[tidpad6n de los Representantes del Estado. Se requerirá la
aprobaci6n de la MayOría de los miembros del Comité Técnico '(tomando en consideración el
voto de los Rep'resenta'ntes dél Estado únicamente para 'efectos de-déterminar si se reúne o no
el consentimiento de la mayorfa de miembros del Comité Técnico, en términos del enunciado
(1)de la definiCióndel término MayoHa) para los 'asuntos que se Indican a,cóntlnuación; en el
entendido de que los siguientes asuntos son los únicas en los qué'tos Representantes del
Estado tendrán derecho ¡I'votar:

(1)Acordar la sustitución del Fiduclarlo en el entendido de que el Fiduciario sustituto
deberá ser 'elegido con base en las mejores condldones técnicas y económicas dentro de
las temas propuestas por el Comité ncnlco;



(ii) Instruir o dirigir al Fiduciario del Fideicomiso a fin de tomar cualquier acción para
preservar o defender al Fideicomiso o los derechos derivados del Fideicomiso; ~
entendido que Ú!) si dentro de un plazo razonable (determinado con base a limitantes
de plazos establecidos para cualquier actuación legal o de cualquier otro tipo) el Comité
Técnico no ha instruido al Fiduciario, el fiduciario del Fideicomiso estará obligado a
continuar llevando a cabo todas aquellas acciones que sean necesarias o suficientes a fin
de preservar y defender el Patrimonio del Fideicomiso, y ~ en .caso de que la defensa
del Patrimonio del fideicomiso se derive de un acto del Estado en contra de dicho
patrimonio o del Fideicomiso, los Representantes del Estado no tendrán derecho de voz
ni voto en la Asamblea respectiva; en el entendido, además. que el fiduciario no podrá.
realizar actos que sean contrarios o inconsistentes con los términos expresos del
Fideitomlso;.

(111)Instruir al Flduci"rlo el otorgamiento de p.oderes para defender o preservar al
Fideicomiso o el Patrimonio del fJdelcomlso, en el entendidO. que en caso de que la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso se derive de un acto del Estado en contra de
dlch:opatrimonio, los Representantes del Estad.o'no téndrán derecho de voz ni voto en
la sesión respectiva; .

(Iv) Proponer dos o más Asencias calificadoras al Estado .y, en el sup~sto de que el
Estado no designe a cualesquiera de las Agencias Calificadoras propuestas dentro de los
5 (dnco) Olas Hábiles siguientes a los que el Comlt4 Técnico le re.allzó la propuesta,
deslgn.ar.a cual~quiera d~las Asenclas Calific:a.doraspropuesta~ al EStado;

(v) Proponer dos o más Auditores Externos del Fideicomiso al.Estado y, ·en el supuesto
de que el Estado no designe a dicho auditor propuestos dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a los que el Comité Técnico le realizó la. propuesta, designar a
cualesquiera de los candidatos propuestos al Estado; .. .

(vi) Aut9rizar gastos de mantenlmiento dh(ersos a. los previstos ·en er Anexo «1" en el
entendido ~e que los prestadores de servicios a los que se vayan a pagar .los gastos
deberán ser elegidos, por el Comité Técnico, con base en criterios de calidad y costo; y

(vii) Establecer . las caracteristlcas mfnimas de .los .ContratQs de .Garantfa a ser
cQntratadas. por e~Rduclar.loo el Rdel~mitente en~~LaGión:a les flnanci~mientos.

(c) .Mó!yorJasin PartldDiKión del·M1embro D.lndg.spor el. Estldo. Se requerirá
la aprobacló" de la Mayorla de los mi~brO$ del Comité Técnico; $1'1, qqe los.Representant~s
d~1 Estado tengan derecho de voto, para resolver. sobre las cuestíones que se enumeran a
continuación:

(1)' Autorizar la Inscripción de cualquier Flnanclaml.nto en el Registro después de
que el Estado hublere Incumplido con cualesqu.lera de sus obllpe/ones en términos del
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n presente Contrato, incluyendo, con las Obligaciones Financieras Mrnimas, de

conformldad con lo slgutente:

()

l'
(1

."';

(y) A partir de que se hubiere presentado un Incumplimiento por parte del Estado, el
Comité Técnico tendrá la facultad de autorizar o negar la inscripción de",cualquier
financiamiento en el Registro. ElComité Técnico podrá decidir no ejercer dicha facultad,
en cuyo caso el procedimiento de Inscripción de flnanclamlentos en el Registro se
llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Cláusula Siete y demás aplicables del
presente Contrato como si el incumplimiento por parte del Estado no se hubiere
verificado .

('

(\

(z) Durante la vigencia del presente Contrato, la facultad del Comité Técnico de
autorizar o negar la Inscripción de cualquier financiamiento en el Registro "apartir de
que se verifique un Incumplimiento del Estado, tendrá" una duración de un año
calendario a partir de la fecha del rechazo. En este sentido, una vez que hubiera
transcurrido dicho plazo, el procedimiento de inscripción de Flnanclamtentos en el
Registro se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la dáusula Siete y demás
apllcabies d~1presente Contrato como si el i",cumplimiento por parte del Estado no se
hubiere verificado.

('1

l'

n
r:

(111)La inscripción de cualquier financiamlento en el Registro del Fideicomiso cuando
dicho financiamlento no cumpla con los requisitos establecidos en la Cláusula Siete del
presente Contrato;

(Iv) Acordar la disminución de los' requisitos para Inscribir Finandamientos en el
Regi~ro; en el entendido de que en caso de que dichos requisitos fuesen disminuidos, el
Comité Técnico podrá volverlos a incrementar hasta que los mismos sean equiValentes a
los previstos en el presente Contrato;

(v) Oponerse al registro de las modificaciones a los Documentos del Financiamiento en
el Registro de los Financlamientos previamente registrados, en cualquiera de los casos
previstos en la Secé:lón7.2(d) del presente Contrito;

()

n
(vi) Resolver "sobre cualquier asunto planteado en una Notificación de Consulta de
Aspectos no Previstos en el Fideicomiso, siempre que la misma no" verse sobre
cuestiones que deban de ser resueltas por unanln:lidad¡

" (vII) Resolver sobre la solicitud de anticlpos sobre Participaciones en términos .de la
Sección 15.4;

n
(vIII) Acordár la cancelación de la inscripción de"un Financlamiento en el Registro en los
casos a que s~ refiere la Sección 7.3(a) del presente Contrato;



(Ix) Cambios o modlflcaclones en las disposiciones de Inversiones permitidas del
Fideicomiso, salvo por lo que respecta a la Inversión de los recursos del Fondo de
Reserva, cuyos cambios o modificaciones serán dirigidos por el Fldelcomitente, siempre
y cuando dichos cambios o modiflcaciones no impliquen una disminución del ~aldo
Objetivo del Fondo de Reserva;

(x) (lntencionalmente omitido); y

(xl)Cualquier otro asunto no contemplado en los incisos (a) o (b) inmediatos anteriores.

La participación de los miembros del Comité Técnico designados por el Estado se limita
a lo .especfflcamente previsto en el Inciso .(b) de la Sección 19.2 del presente Contrato y en
ningún caso deberá interpretarse que el Estado tiene un derecho de veto explícito o implícito
en relación ~on las decisiones que le con:~ponde tomar.al Comité Técnico.

.En el evento deque exista Ul) solo Acreedor Inscrito en el Registro, todas las decisiones
que deban ser adoptadas por.el Comité Técnico serán adoptad~ por dicho Rdeicomlsario en
Primer Lugar, en el ,ntendido p:.(I) el Acreedor correspondiente. deberá documentar sus
decisiones mediante una carta dirigida al Fiduciario con copla al Fldeicomitente, y·(Ii) aquellas
decisiones que requieran el vOto favorable del Fldelcomltente deberán ser adoptadas por el
consenso de ambas partes y documentadas mediante una carta dirigida al F'Jduclario.

19.3 SesIones del Com'U TécniCO.

(a) Para que el Comité técnico sesíone válidamente, de.berá estar presente por lo
meno.s la.mayoría de los miembros del Comité Técnico.siempre. que ,el saldo Insoluto de los
Flnan~lamle!ltos registrados de dichos mlembros del. Comité· TécnicO rep~.enten, por lo
menos, el 70% (setenta por ciento) del saldo insoluto total de I!)sFinanciamlentos de todos los
miembros del Comité Técnico. ..

.(b) Las sesiones podrán celebrarse mediante conferencia telefónica ylo presencia
ffslca de sus miembros en cualquier tiempo y cuantas veces sea necesario para lograr los fines
del Fideicomiso. Lasseslon·es del Com~' TécnicO.en el entendido que deberá reunirse cuando
menos un;' vez al año. Cuando s, realicen CQnla presencia ffsicade los mlembros del Comité
Técnico, deberán realizarse en !a ciu~d de México,Distrlt!)Federal.

(e) De toda sesión del Comité Técnico se levantará un acta que contendrá una
descripción de las deliberaciones y. todas y cada una de las resoluciones adoptadas por el
Comité Técnico en la sesión. Dicha acta será firmada por todos los miembros presentes o que
hayan· atendido a la misma. En todo caso, el acta deberá acompal'larse de una copia de la
cónvocatoria entregada a cada:lJno de los miembros, asf como de todos los de~ás documentos
presentados en la sesión Induyendo, en su caso, una copla del esc;rIto donde eenste el
nombramiento de cualquiera de los miembros que haya deliberado por primera vez en la sesión
de que se trate.
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" (d) Las resoluciones adoptadas unánimemente por todos 10$miembros del"COmité
Técnico fuera de sesión tendrán la misma validez que"aquellas adoptadas en' sesión, siempre y
cuando, sean confirmadas por escrito por todos los miembros del Comité Técnico que tengan
derecho a voto respecto de las resoluciones correspondientes.

19.4. Convocatorias VNotificaciones.

Lasconvocatorias para llevar a cabo una sesión del Comité Técnico deberán sujetarse a
lo siguiente:

(1) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico oel Frduciario podrá convocar a
una sesión del mismo;

(11)" Toda convocatoria a una sesión del COmitéTécnico, deberá constar por escrito y
ser firmada por quien la Haga,contener los asuntos del'Orden d'el ora para dicha sesión,
asr como la fecha, hora y lugar de celebración, que en todo caso será en la Oudad de
México, Distrito Federal;

(111) Toda convocatoria deberá ser entregada, o enviada por tax, al domicilio oal
número de fax de cada uno de los miembros en los términos que Se Indican' en la
Cláusula Veintiuno, con acuse de recibo, adiclonalmente podrá ser enviada vfa correo
electrónico siempre y cuando se cuente con acuse de recibo y el destinatario confirme la
recepción del correo por teléfono, y con por lo menos Días Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para la celebración de dicha sesión, No será necesaria
la convocatoria cuando, al momento de la votación del Cómité Técnico, este presente la
totalldád de sus miembros propietarios y/o suplentes; y

, (Iv) Cualesquier notificaciones al Cbmité Técnico de conformidad con el presente
Fideicomiso, deberán entregarse al Secretario del Comité Técnica, quién las turnará a
los demás miembros.

19.5. Normas Generales aplicables al Comité Técnico.

ElComité TécniCOse regirá conforme a las siguientes normas generales:

(1) Permanecerá en'funciones mientras esté vlgénte el presente Fideicomiso;

(11) Toda resolución del Comité TéCnico;deb"er'fser comunicada mediante aviso que
conSte por escrito at'Flduciarlo y al Fldi!lcomJtentey a todos sus miembros a través del
Secretario, entregal:j(fen tos,térmlnoS previstoS'por lá Cláusula Veintiuno, dentro de'los
, 3 (tres) dfas naturales sl.ulentes a la fecha en'que! dicha ,resolución haya sido adoptada
por dicho COmlté'Técnlco, acompaflando en Cada caso un!! copla-orlglnal'flrmada del
acta de la sesión respectiva;



(iiI) ElComité Técnico designará a un Secretario del Comité Técnico. DichoSecretario
no formará parte del Comité Técnico y el cual no tendrá dercho a reciblrhonoario o
.contraprestactén alguna por la prestación de sus servicios; y

Cláusula·Veinte. Vigencia.

20.1. DUración.

Elpresente Contrato tendrá una duración de cincuenta (SO) ai'ioscontados a partir de la
Fecha de Constitución, y antes de ese plazo sólo podrá e¡ctinguirseen caso de que su
cumplimiento sea iirlPosibleo-de que se hayan liquidado en su totalidad cualesquier cantidades
adeudadas a los Fideicomisarios en Primer lugar o a cualquier tercero de co.¡'f~rmidad con lo'
establecido en el presente Fideicomiso y en los Documentos del Finaneiamiento respectivos.
Una vez terminada la vlgeneia del presente Contrato, en los. términos establecidos en esta
Secci6n,:eIFiduciarlo revertirá al fidelcomitente el Patrimonio del Fideicomiso.

20.2. Irrevocabllldad.

El Fideicomitente renuncia expresament~ a su-derecho de revocar el presente Fideicomiso en
virtud de tratarse de un f=ideicomisoirrevocable ..

-20.3. Transmisión..

El Fiduciario, al término de lavlg~ncia del pres..,te Fideicomiso, revertirá al Fideicomisario en
segundo lugar las cantidades que Integren el.PatrlrT)oni~del.Fideicomiso, al sigui.ente Ola Hábil .
en el que se hayan cumplido todas las obligaciones establecidas en .el presente Fic;ieicomiso.las
cantidades antes mencionadas, incluirán, enunciatlva mas no IimitatÍVImente, todas las
cantld!ldes·depositadas en las Cuentas Concentrado~s y en ei .F~ndos, una vez que se hayan
cu.bierto todos y cada uno c;lelos.pagos que deban'~ealizarse confor",e al presente.Contr.ato.

C1'usula Velntlu~o. NotifiCaciones.

21.1. DomIcilios.

Toda notificación y/o Instrucción que deba hacerse o darse de conformidad con el
presente .Adélcomlso,. deberá realizarse en los. siguientes dor6iciliQs, mediante fedatario
ptlblico, correo certificado o servicio de mensajerfa, ambas con acuse de reclbo,·!!l....!d
entendIdo que. la~ Pélr::tes.t~mbié,; podrán ~!lcer notificaciones ~~ilr instrucclonesmedlante

. facsimn o. mediantedQCumel1to en formato .P.OF (o equlvalente),.(Iebidilmente firmado y
enviado como. archivo' adjuntq .ví~CQrreqelectrónico, ~i,mp're q!Je,dichas notificaciones v/o
i~strucciones sean confirmadáS,m~diante. una. llamada tel~nica y la r8f;epción de las mismas
sean con~rmadas po~ el lIe$tinatarlo mediante correo electróniCO. En este supuesto los
originales de las notificaciones y/o Instrucciones deberán hacerse llegar al Fiduciario dentro de. .
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los 10 (diez) dras hábiles siguientes a la fecha en que dichas' notificaciones vIo instrucciones
fueron enviadas al Fiduciario mediante correo electrónico o facsrmil. Lasparte'li convienen que
en el caso de instrucciones relacionadas con la transferencia de fondos¡' será aplicable lo
establecido en la Sección 8.8(d).

En caso de que las instrucciones al Fiduciario ll1ediante correo electrónico o facslmil no
sean confirmadas de acuerdo con lo previsto anteriormente, el Flducarlo deberá abstenerse de
ejecutar las instrucciones. ,

FIDEICOMITENTE: ,
Domicilio:Castelar.v General Cepeda SIN,
Zona Centro, Saltlllo,Coahullá
CP25000 .
Tel. (844) 411 9500
Atención': Tesorero General del Estado de.Coahuila
Eniail:

FIDUCIARIO:
Domicilio:

Atención: t , .

Emall:._ __

.Todos los' avisos y eomunlcaclones estableCidas en este Contrato de' Fideicomiso que
deban dirigirse a los miembros del Comité Técnico se harán a 105 domicilios o némerc de
telefax, o dirección de correo elef;:trónlCó(según'sea aplicable) que se señalen en la notificaci6n
por-medio de'la cual sean designados. '

21.2; DomlclllO§'delos ACreedores.

Las Partes aceptan V reconoeen que co'pla de todas las notificaciones que se hagan de
conf~)I'li1idadcon este Adeicoinlso, deberán ser enviadas a los Acreedores a los domiCiliosque
se señalen en los Documentos del Flnanciamiento.

21.3. cambio de Domicilios.

En caso de cambio de domicilio de alguna de las Partes, deberán comunlcarlo a la otra,
con cuando menos 3 (tres) OlasHábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra.

21.4. Coplas al Estado.



De toda notificación que los Acreedores presenten al Fiduciario (incluyen.do
Notificaciones de Aceleración vIo Notificaciones de Incumplimiento), éste deberá de correr
traslado de la misma al Estado dentro de los 3 (tres) OlasHábiles siguientes a la fecha en la que
el Fiduciario las reciba, salvo por lo que hace a las notiflcacl~nes presentadas en términos del
Contrato de Acreedores.

Cláusula Velntldos. Obligaclo~es Fiscales.

Cualesquiera y todos los impuestos (incluyendo, sin limitación, cualesquiera impuestos
sobre la renta que sean aplicados mediante retención o de cualquier otra forma, impuestos por
enajenación, impuestos al valor agregado, e impuesto al activo), contribuciones, derechos,
aprovechamientos, o determinaciones, de cualquier naturaleza, que sean impuestos al o 'con'
relación a el-Patrimonio del Fideicomiso, este Fideicomiso o en relación con el cumplimiento de
los fines de este Contrato por parte del Fiduciario, serán pagados por. el Fideicomltente, en el
entendido que, el Fiduciario no será responsable por el cálculo, retención y pago de
cualesquiera Impuestos, contrlbuclones,derechos, aprovechamientos o determinaciones salvo
que asl lo requiera la legislación aplicable. Asimismo, el Fldeicomltente conviene que el
Impuesto coriocido como el Impuesto Empresarial a Tasa Única, derivado de las disposiciones
de. la Ley'dellmpuestoEmp.r.esarlal.~:ra~a Ún!Pl, d~ ser elcaso, será cubierto y enteradó por el
Fidelcomltenter.llb,ran!fo en este .~o¡llf1~fuclarlo .de cualquier responsabilidad u o obligación
relacionada con el Impuesto previsto por dicha Leyo la ley y/o Impuesto que enodeterminado
momento los sustituya.

SI, por cualquier razón;' e(Flduclarlo fiJ~ni notificado por cualquier autoridad en materia
fiscal acerca de cualquier interpretación en el sentido de que las. actMdades materia del
presente Fideicomiso fueran consideradas grav.adas y consecuentem~mte el Fiduciario.tuviera
qU~00 retener y pagar cuale~quieJj o II11P.ue$s confortrie al praente FIdeicomiso o cualesquier
actorela.cionado con ei mismo y que el fldelcomltente haga caso omiso a la notificación que
debe hac~r el Fiduciario -de dichos acontecimientos y no ñ~mb"'~ re.p'resentantes para que
defiendan el Patrimonio del Fideicomiso, el Fideicómitente de acuerdo a lo pactado en este
Contrato se obliga a Indemnizar, sacar y mantener en paz y a salvo.y a asistir y proveer de .Ios
fondos necesarios al Fiduciario, sus accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, apoderados,
repre$~",tantes, ¡¡sesores·y/oempleados p¡l~oha~r frente a dichas consecuencias de acuerdo
con la legislación aplicable...EIfiduciario no tendQ\ responsabilidad alsuna por sus acciones en
relación con tales retenciones y pagos y si fuere m\lltádo od~cualq.uier forma sanclonadp, la
parte responsable de acuerdo a lo pactado en este Contrato se obliga a resarcir de manera
Inmediata cualquier gasto' o erogación que el Fiduciario realice en.·e$te sentido. El Fiduciario
tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al Patrimonio
Fidelco.mitldo,por sus propios .bogados, ocons~jtlrosyfiscallstas con relación a cualesquiera
oblipciones fiscales que' resultara.n a su cargÓ..en relación ecn el presente Fideicomiso. De
acuerdo con lo anterior, ei Fldek:omltente se obligan a Indemnizar, defender, mantener y sacar
en paz y a salvo al Fiduciario, sus accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, apoderados,
representantes, asesores y/o empleados de cualesql,llera' responsabilidades y dal'los
relacionados con el pago de Impuestos (Incluyendo honorarios y gastos de asesores fiscales y
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de abogados, relativamente razonables y en precios de mercado) que deriven de la celebración
o cumplimiento del presente Contrato.

Cláusula Veintitrés. Sucesores y Cesionarios.

23.1. Cesión pOrFtdelcomltenJe y Fiduciario.
. I

Este Contrato será obligatorio para, y operará en benef1clo de, y será ejecutable para los ;.
causahabientes respectlilos y cesionarios permitidos dé 'las partes del presente Contrato. EI'-
Fidelcomltente y el FiduCiarIono podrán 'ceder, en todo o en parte, o de otra manera transferIr
cualesqu~era de sus derechos u obligaclon~s derivados de este Contrato.

23.2 Cesión por Fldelcomlnrfos.

Cualesquiera de los Fideicomisarios en Primer lugar podrá ceder y de cualquier otra
forma transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato,
Junto con sus derechos derivados de los Flnaneíamientos, de conformidad con lo previsto a ese
respecto en los Documentos de Financiamlentos Respectivos. .

Cláusula Yelntlcuatro. Renuncia de Derechos.

La demora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechos V recursos previstos
en este Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se Interpretará como una renuncia a los mismos.
Igualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes .de cualquier derecho' o recurso
derivado de este Fideicomiso no se Interpretará como una renuncia al ejerCiCiosimultáneo o
futuro de cualquier otro derecho o recurso.

Cláusula Veinticinco. Ejemplares.

Este Fideicomiso podrá ser ñrmado en cualquier número de ejemplares, cada uno de los
cuales deberá considerarse como un original V en conjunto deberán constituir un mismo
Contrato. .

Cáusula Velntlsels. Modlflcadones.

Este Contrato de Fideicomiso no podrá ser modificado, revocado, cancelado o
terminado al menos que dicha modificación, cancelación, revocación o terminación conste por
escrito y esté firmada por el Fldelcomltente, el j:lduclarfoy todos los Acreedores Inscritos en el) .
RegIStro..

Cáusula Veintisiete. Integridad y División.

!

---_ _.-"-- -------- ----------------



Sicualquier disposición del presente Fldel~mlso es declarada nula o inválida, las demás
disposiciones permanecerán válidas y exigibles, tal y como si la disposición declarada nula o
Inválida no hubiese sido Incluida.

Cláusula Veintiocho. LeyAplicable y Jurisdicción.

Para todo lo relacionado con la Interpretación y cumplimiento del presente Fideicomiso
las Partes se someten a las leyÍ!s federales de los Estados Unidos Mexicanos. Las Partes
igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se
derive de la interpretación o cumplimiento del presente Fideicomiso a los Tribunales Federales
competentes en la ciudad de México, Distrito Federal. Las Partes renuncian a cualquier
jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o
domicilio, presente o futuro.

...Cláusula Veintinueve. Disposiciones Legales en relación con la responsabilidad del
Fiduciario.

De conformidad con la fracción XIXdel artlculo 106 de la Leyde ·Instituclones de Créd.ltoy las
disposiciones de la Circular 1/2005 de Banco de México, el Fldutiarlo declara que ha explicado
de manera clara e inequrvoca.¡a\as partesdel presente. ~ntrato, el significado y consec.uendas
legales de las siguientes. disposiciones, las cuales se transcríben en este acto para los efectos a
que haya lugar: .

nArtlculo.1.06.-A los Instituciones .decrédito les estaró prohibido:

[...}
En la realización de las operaciones a que se refiere la f~ccl6n XV del articulo 46XIX.

de esta Ley:

a) Se deroga.

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de
los .deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se
adquieran, salvo que sea por su .culpa, según.lo dispuesto en la parte final del artículo 391. de la
LeyGeneral de Tltulos y.OperacJónes de Crédito;o garantizar la percepción de rendimientos por
losfondos cuya ¡nve~/ón se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, mC!ndatoQ comisión constituidos pora el.otorgamiento de
créditos, éstos no hubleren sido liqu.ldadospor los deudores, la institución deberá transferirlos al
/ldelcomltente ofidelcomlsario, según sea el caso, o al mandan te o comitente, absteniéndose de
cubrir su Importe.

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertar6 en forma notorio lo
dispuesto en este Inciso y una declaración de lafidudaria en el sentido de que hizo saber
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Inequlvocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bieneS o derechos para
su afectaclónflduCfaria;

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos
o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o indirectamente,
recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo directo o.contingente, excepto
tratándose de fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal a través de "laSecntarla de
Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a través'de los cuales se emitan valores que se
Inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del
Mercado de Valores;

d) Desempeflar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo
párrafo del artIculo88 de la Leyde SocIedades de Inversl6n;

e) Actuar en fideicomisos, mandatOs.o comisiones a través de los cuales se evadan
limitaciones o prahlblclones contenidas en las leyes financieras; .

f) Utilizarfondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados
al otorgamiento de etidltos, en que la fiduciaria tenga' la facultad dlscreclona¿ en el
otorgamiento de los mismos parareallz.C!roperaciones en virtud de las cuales resulten o puedan
resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de admlnlstracl6n o
consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplen~, estén o no en
funcloaes; los empleados y funcionarios de la Instltúcl6n; los comisarios' propietarios o
suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la instituci6n; los miembros del
comité técnIco del fldelcomlso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o
c6nYuges de los personas citados, los sociedades en cuyas asambleas tengan mayarfo dichas
personas o las mismas Instituciones, asimismo aquellas personas· que el Banco de México
determine mediante disposiciones de carácter general;

g) Administrar fincas rrísticos, a menoS que hayan recibido la adminlstracl6n para
distribuir el patrimonio éntre herederos, legatarios; asoc/Odoso acreedores, o para pagar una
obllgaci6n o para garantizar su cumplimiento con el valorde la misma finca o de sus productos,
y sin que en estos casos la admlnlstraci6n exceda' del plazo' de dos anos, salvo los casos de
fideicomisos a la prodUccióno fideicomisos de garantla, y

h) álebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aparten
periódicamente grupos de consumidores integrados medlartte sistemas de comerclallzacl6n,
destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios,de los previstos en la LeyFederal
de Protección al Consumidor.

Cualquierpacto contrario a lo dispuesto en los IncJsosanteriores, serd nulo.

[...)"



Aslmismo,ode coiiformld8d con lo estab.lecido en la Regla 5.5 de la Circular 1/2005, las
disposiciones aplicables de la Regla 6 de dicha Circular se transcriben a continuación, par¡¡ los
efectos legales a que haya lugar:

"6. PROHIBICIONES

6.1 En la celebraci6n de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo
siguiente:

a) Cargar al patrimonio fidelcomltldo precios distintos a los pactados al concertar la
operad6n de que se trote;

b) Garantizar la percepcl6n de rendlmlttntos o precios Po/ I,?sfondos .cuya inverSI6n se les
encomiende, y o

c) Realizar operadones én condiciones y términos contrarios a S,,!S polftlcas Internas y a
las sanas prácticas financieras. ...

6.2. Las Instituciones Fidudarios n~ podrán celebrar operaciones con valores; títulos de
crédito o cuplquier otro Instrumento finanCiero, que no cumplan con l(1sespedficacion~ que se
hayan pactadO en el a,ntrato de Fideicomiso correspandiente. '

6.3 Las Instituciones Fj(Judarias~ podrán lIeVJ:iiO cabo tipas de Fideicomiso que no
estén C!/Jtorizadasa celebrar de conformidad con las leyes.y disposit;iones que las regulan •.

6.4 En ningún caso las Instituciones. Fidudarjas podrán cubrir con cargo al patrimonio
fldeicomitido el. pogo de cualquier sancl6n que les ';sea impuesta a dichas Instituciones por
alguna autoridad.

6.5 En los Fideicomisos de garan,tfa, las Instituciones de Fianzas y las S%les no podrán
recibir sino bienes o derechos que te"gan par objeto garantizar las ob#gaciones de que se trate.

6.6 Las Instituciones Fiduclariasdepen,in observar lo dispuesto en los articulos 106 fra~ón XIX
de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fraccl6n IX de la Ley del Mercado de Valo;~, 62.
fraccl6n VI de la Ley Generaf"de Instltudones y SoCiedadesMutualistas de Seguros, 60 fracción
VI Bis de la lAy Federal de Instituciones de Fianzas y 1.6 .de la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, segdn correspanda a cada ItiStltud6n". . o o

..Conforme a la Orcular 1/2005 de Banco de México, el Fiduciario ha explicado
claramente y en forma Inequrvoca a las Partes del· presente Fideicomiso el contenido del
nUl)'leral5.4 de la Orcular l/2qo5 y lason'!edlda$preventivas siguientes:

,
(a) El Fiduc;iarlopodrá realizar las operaciones pnrVistas en la sección 5.4 de la

Circular 1/2005, lo cual significa, operaciones con Banco Invex,
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• actuando por su propia cuenta, siempre y cuando dichas
operaciones sean permitidas por ley y las regUlaciones aplicables y existan medidas para evitar
conflictos de interés (las NODeradones");

(b) El Fiduciario podrá realizar las Operaciones aquí contenidas siempre y cuando
dichas Operaciones h,ayansido previamente autorizadas mediante instrucción por escrito de los
Fideicomisarios en Primer Lugar, con el-previo conodmlento del Fldelcomitente;

(e) Durante la celebración de las Operaciones, los derechos y obligaciones del
Fiduciario actuando en dicha capacidad y por su propia cuenta no serán dadas por terminadas
por confusión; y

s Ó: ~ • '-o. "

(d) El"departamento correspondiente de Banco Invex, __ •
., actuando por su propia .cuenta y el departamento fiduciario

del Fiduciario, no serán directamente subordinadas una con la otra.

ENTESTIMONIO DE LOCUAL, los representantes de las partes firman este Contrato, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el30 de septiembre de 2011.

(RESTODELA pA~INA INTENCIONALMENTEENBLANCO]



·) ., .

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
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"ANEXOº,
Formato de solieitud de disposición

[*J de ["'J de [.]

[Denominación del Acreditante]
[Domicilio del Acreditan/e]

Atención: [.J

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*1 de ["'J de ["'l,
celebrado por una parte por [denominación del Acreditante) (el "As;reditante"), en su carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el ••~'') en su carácter de
acreditado (el "Contrato de Crégitoj.

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta: tendrán el significado que se
les atribuye en el Contrato de Crédito.

De conformidad con la Cláusula 2.2 del Contrato de Crédito, por medio de la presente
manifestamos nuestra intención de disponer de recursos al amparo del Contrato de Crédito, por la
cantidad de $[*J (["'J pesos 00/100 M.N.), para destinarIos a liquidar en su totalidad las siguientes
operaciones:

[Descripción de las operaciones a liquidar]

Por lo solicitamos que los recursos antes sedalados sean depositados el [.] de ["'l de ["'J, en la
cuenta número [.J. abierta en [·l, a nombre de [.], CLABE ["'l.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: ["']
Cargo: ["']

3



"ANEXO "el"

[NO APLICA]
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"ANEXO E"

Deuda Total
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"ANEXO E"

Deuda Total

Los saldos de la Deuda Total al 30 de septiembre de 2011 se presentan en la siguiente tabla. Estos
saldos son previos a la operación de refinanciamlento de la deuda del Gobierno del Estado de

Coahulla.
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"ANEXOF"

Formato de eertifleaei6n de cumplimiento de ob6gacione5 de pago

[Denominación del Acreditante]
[Domicilio del AcreditanteJ

Atención: [*]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [.] de [*} de [*l.
celebrado por una parte por [denominacl6n del Acredirante] (el "Acreditante"), en $U carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el "~.') en su carácter de
acreditado (el "Contrato de Crédito'').

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado que
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo señalado en la Cláusula 6.3(f)(i), y con fundamento en el articulo [*] de [ley
aplicable]. el suscrito, en mi carácter de [*J del Estado de Coahuila de Zaragoza. manifiesto bajo
protesta de decir verdad que el Estado de Coahuila de Zaragoza se encuentra en cumplimiento de
sus obligaciones de pago, derivadas de los Financiamientos que ha contratado.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [.]
Cargo: [*]



"ANEXOG"

MODtos múimos de Deuda Total
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Deuda Total Permitida
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"ANEXOH"

Formato de dictamen de Auditor Externo

["'] de ["'J de ["']

Estado de Coahuila de Zaragoza
[Domicilio]

Atención: ["')

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*J de ["'J de [*J,
celebrado por una parte por [denominación del Acreditan/e] (el "Acreditante"), en su carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuíla de Zaragoza (el "Estado") en su carácter de
acreditado (e' "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado que
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo señalado en la Cláusula 6.11 (a), por este medio manifestamos que la Deuda
Total del Estado de Coahuila de Zaragoza durante el periodo [·l, asciende a la cantidad de $["'J
W] pesos 00/100), por lo que [no] ha rebasado el monto máximo de Deuda Total señalado para
dicho periodo en el Anexo G del Contrato de Crédito, que es de $["'] (["'] pesos 00/100).

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: ["']
Cargo: [*]

C.c.p. [Denominación del Banco]
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"ANEXO ["

Formato de reporte de litigios

[Denominación del Acreditan/e]
[Domicilio]

Atención: ('1,]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha (*] de [*] de [.],
celebrado por una parte por [denominación del Acreditante] (el "Acred,itante''). en su carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el '~~") en su carácter de
acreditado (el ''ContratQ de Crédito'').

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado que
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de 10 señalado en la Cláusula 6.28, durante el ejercicio fiscal el Estado de
Coahuila de Zaragoza estuvo involucrado en los siguientes procedimientos que pudieran tener un
Efecto Material Adverso:

Feclla de Actor Demandado DeJeripei6n Monto de la Estatua ala
notificación I general contingencia fecha
presentacJón

En caso de considerado necesario, el Estado proporcionará información adicional en relación
con dichos procedimientos.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza



ANEXO"J"

Formato de Contrato de Cesión

CONTRATO DE CESIÓN (el "Contrato") que con feeha [*] de [*1 de [*], es celebrado por
y entre:

1. ["'], representado en este acto por ["'] (el "Cedente").

2. ["'], representado en este acto por ["'] (el "Cesionario'').

Al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES

1. El ["'] de [*] de [.], el Estado de Coahuila de Zaragoza como fideicomitente y Banco
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple. Invex Grupo Financiero como fiduciario,
constituyeron el fideicomiso irrevocable de administración y medio de pago No. F/II63 (el
"Fideicomiso Maestro").

2. Con fecha [t] de [t] de [*l, el Cedente celebró con el Estado de Coahuila de Zaragoza un
contrato de apertura de crédito simple (el "Contrato de Crédito', hasta por un monto de $["'] (["']
pesos 00/100 M.N.) (el "Crédito"). Se adjunta a este Contrato como Anexos "A", copia del
Contrato de Crédito.

3. El [*] de ["'] de ["'], el Fiduciario y ciertos Acreedores celebraron un contrato entre
acreedores (el "Contrato entre Acreedores"). El Cedente asumió el carácter de "Acreedor" para
efectos del Contrato entre Acreedores y asumió los derechos y obligaciones que de ello se
derivan mediante la suscripción [del Contrato entre Acreedores 11 de una Carta de
Consentimiento de fecha [*] de ["'] de ["']]

4. El [*] de [*] de [·l, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro (según dicho
término se defme en el Fideicomiso Maestro)., .

5. El ["'] de ["'] de ["'l, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Coahuila de Zaragoza.

6. El ["'] de ["'] de ["'], el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

DECLARACIONES

1. Declara el Cedente, a través de su representante legal, que:

(a) Que es una institución financiera, constituida y operando de conformidad con las
leyes de México.

"-"',.J
-.,
"',..J
....,-.,-,

.J.-,-.,
"',.)
~-.,-,
.)

-,-.,,M,
.)

-,-.,
.•..,
.J-,-.,

.•..,
.)

-
-



(b) Su representante cuenta con todas las facultades, poderes y autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato y obligarla en los términos y condiciones
del presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas
a la fecha del presente Contrato.

(c) Es legitimo titular del Crédito referido de manera precisa en el Antecedente 2 de
este Contrato, con datos suficientes para su identificación, y el mismo se encuentra libre
de todo gravamen, garantía u otra limitación de dominio.

2. El Cesionario declara a través de sus representantes, que:

(a) Que es una institución financiera, constituida y operando de conformidad con las
leyes de México.

(b) Su representante cuenta con todas las facultades. poderes y autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato y obligarla en los términos y condiciones del
presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas a la
fecha del presente Contrato.

(c) No requiere de ningún penniso o autorización, corporativa, gubernamental O de
cualquier otra naturaleza para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, así t.
como para llevar a cabo las operaciones contempladas en el presente Contrato, distintas
de las que ha obtenido y se encuentran en plena efectividad.

En virtud de los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS
Cláusula 1. DefiDic:ioncs.

1.1 Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Contrato y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado
que se atribuye a dichos términos en el Contrato de Crédito.

1.2 Encabezados. Los encabezados de las Cláusulas contenidas en el presente
Contrato se utilizan únicamente por conveniencia y no se tomarán en cuenta para la
interpretación del mismo.

1.3 Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto
requiera lo contrario: (J) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia
únicamente y no afectarán la interpretación de este Contrato; (jj) las referencias a cualquier
documento, instrumento o contrato, incluyendo este Contrato o cualesquiera otros documentos,
incluirán: (1) todos los anexos u otros documentos adjuntos al p¡esente Contrato o a dichos
documentos; (2) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato O de dichos documentos; y (3) cualesquiera reformas,



modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según sea el caso;
(W las palabras "inclll}le" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limitar"; 6::) las
referencias a cualquier ~na incluirán a los causahabientes y cesionarios pennitidos de dicha
persona (:y en el caso de alguna autoridad gubernamental, federal estatal O municipal, cualquier
persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad gubernamental);
úiD las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases de
naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en particular
de este Contrato; (yjj) las referencias a "dios" significarán días naturales y las referencias a
tiempo, horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; (viii) el singular
incluye el plural y el plural incluye el singular; CID las referencias a la legislación aplicable,
generalmente, significarán la legislación aplicable en vigor de tiempo en tiempo, y las
referencias a cualquier legislación especifica aplicable significará dicha legislación aplicable,
según sea modificada refoImada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislación
aplicable que sustituya a la misma; y ~ las referencias a una Cláusula. Sección o Anexo son
referencias a la cláusula, sección o anexo relevante de este Contrato, salvo que se indique lo
contrarió.

1.4 Anexos. Los Anexos de este Contrato forman parte integrante de este Contrato y
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.

OáusuJa 2. Cesión de Dereehos.

2.1 ""'4ft:A._~.
En este acto, el Cedente cede y transmite de manera incondicional a favor del Cesionario, sin
recurso y libres de toda carga, gravamen o limitación de dominio alguno, la titularidad del [.J%
del Crédito (el "Crédito Releyante"), (ii) la totalidad de los derechos y obligaciones que le
corresponden al Crédito Relevante, al amparo del Contrato de Crédito, el Contrato entre
Acreedores y el Fideicomiso Maestro, así como todo cuanto de hecho y por derecho les
corresponda (el "Crédito Cedido").

2.2. Aceptación de la Cesión.

(a) El Cesionario acepta en este acto la cesión del Crédito Cedido y lo adquiere en los
ténninos y condiciones establecidos en este Contrato.

(b) En relación con el Contrato entre Acreedores, el Cesionario acepta y conviene en quedar
obligado bajo los términos y condiciones de dicho documento y en considerarse como un
"Acreedor" bajo el mismo, para efectos de lo cual deberá suscribir una Carta de
Consentimiento (según dicho ténnino se define en el Contrato entre Acreedores) en esta
fecha.

(c) En relación con el Fideicomiso Maestro, el Cedente coadyuvar! con el Cesionario para
que el Crédito Relevante quede inscrito en el Registro a nombre del Cesionario y llevar a
cabo todos los actos y gestiones que se requieran para que el Cesionario asuma los
derechos y obligaciones que como Fideicomisario en Primer Lugar le correspondan.
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(d) El Cedente coadyuvará con el Cesionario para I1evar a cabo cualesquier otros actos y
gestiones que sean necesarias para dar efectos a la presente cesión.

2.3. Efectos de la Cesión.

El Cedente y el Cesionario acuerdan de manera clara y expresa que, sin perjuicio de cualquier
otra disposición contenida en el Contrato, la cesión objeto del presente Contrato se perfecciona y
surte plenos efectos entre dichas partes a través de la celebración de este Conttato. de forma que
a partir de esta fecha el Cesionario será considerado para todos los efectos legales como único
titular de los Derechos Relevantes.

Cláusula 3. Responsabilidad Linütada del Cedente.

3.1. Existencia y Legitimidad de los Derechos Relevantes.

En relación con la cesión de los Derechos Relevantes, el Cedente se obliga a responder por la
existencia y legitimidad de los mismos, sin asumir responsabilidad adicional alguna.

Cláusula 4. Notificaci6n de la Cesi6n.

El Cedente y el Cesionario deberán notificar por escrito al Acreditado, de la cesión y transmisión
de la propiedad y titularidad de los Derechos Relevantes objeto de este Contrato. Una vez hecha
dicha notificación. la cesión de los Derechos Relevantes surtirá plenos efectos frente al
Acreditado.

Cláusula S. Obligaciones Fiscales.

Las partes convienen en que cada una de ellas será individualmente responsable del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales por lo que respecta a este contrato.

Cláusula 6. Notificaciopes.

Todas las notificaciones que deban hacerse de acuerdo o en relación con el presente Contrato
entre las partes, deberán ser por escrito y entregadas por mensajero o por telefax confirmado, o
mediante servicio de mensajeria con entrega inmediata. Dichos avisos deberán darse a las partes
a las direcciones que a continuación ~ indican:

El Cedente:

[*J
[.J

Atn: [.]
Correo Electrónico: ["']

Dirección:
Ter.



El Cesionario:

Dirección:
Tel.
Fax:

[.]
[.]
[*]

Atn': [*]
Correo Electrónico: [.]

Cláusula 7. Confiden~ialidad.

Las partes se obligan a que toda la información contenida en el presente Contrato y la que se
derive de él, será conservada en estricta confídencialidad por cada una de ellas, y que deberá ser
utilizada únicamente para los fines para los que fue suministrada y no deberá ser divulgada O

revelada a terceros, salvo por lo aquí expresamente previsto, y de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Crédito, Fideicomiso Maestro y Contrato entre Acreedores.

Cláusula 8. Acuerdo Total.

El presente Contrato contiene el acuerdo total entre las partes con respecto a los asuntos aquí
incluidos y cancela todos los acuerdos, negociaciones, pactos y escritos anteriores entre las
partes con relación al objeto del presente Contrato.

Cláusula 9.~.

Las partes convienen y acuerdan en este acto que ninguna de ellas podrá ceder sus derechos y
obligaciones derivados del presente Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra
parte.

Cláusula 10. Sucesores y Cesionarios.

Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los
causahabientes respectivos y cesionarios permitidos de las partes del presente Contrato.

Cláusula 11. Renuncia de DereclJos.

La demora u omisión por las partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este
Contrato o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente,
el ejercicio singular o parcial por las partes de cualquier derecho o recurso derivado de este
Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de cualquier otro
derecho o recurso.

Cláusula 12. Ejemplam.

Este Contrato podrá ser tinnado en cualquier número de ejemplares, cada uno de los cuales
deberá considerarse como Wl original Yen conjunto deberán constituir un mismo Contrato.
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Cláusula 13. Legislación Aplicabl!;.

El presente Contrato estará regido y será interpretado de conformidad con las leyes aplicables de
los Estados Unidos Mexicanos.

Cláusula 14. Jurisdig:i6n.

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten expresamente
a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, con
renuncia expresa a cualquier otro fuero de dom!cilio que tuvien:n o llegaren a adquirir.
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Saltíllo, Coahuíla, a 9 de febrero de 2011.

lng. Jesús Juan Ochoa Galindo
Pr e s e n te.'

En ejercicio de las facultades que me confiere el Articulo 82 de ~

Consnrucíón Po.bticade1 Estado de Coahuíla de Zaiagoza# a,

acuerdo ~IV del ~o. he tenido a bien des~o

~"4~~~~':N' ,<: I1.Y·,·
TesoreroGen~ "tl~tado

La honestidad, eficacia y vocación de servicio que lo dístínguen, son

razones que fundan el presente nombramiento y honran La
responsabílídad que hoy asume, debiendo ínícíar sus funciones a

partir de la fecha en que rinda la Protesta de Ley y exhortándolo a

que. desde ese momento, actúe al servicio de la Gente.

Sufragio Efectivo. No Reelección
El Gobernador Constitucional del Estado

Iic.Jo,igeJuan Torres Lépez
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